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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

“ESTA ACTA SOLO SERÁ DEFINITIVA,  
UNA VEZ SEA APROBADA POR LA PLENARIA”

En Bogotá, D. C., a los dieciocho (18) días del mes 
de junio de dos mil veintiuno (2021) previa citación, 
se reunieron en la sala virtual de la plataforma zoom 
los honorables Senadores, con el fin de sesionar en 
pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, indica a la 
Secretaría llamar a lista, y contestan los siguientes 
honorables Senadores:

Registro de asistencia honorables Senadores:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Ríchard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barguil Assís David Alejandro
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bedoya Pulgarín Julián

Acta número 65 de la sesión ordinaria no presencial del día viernes 
18 de junio de 2021

La Presidencia de los honorables Senadores Arturo Char Chaljub,  
Jaime Enrique Durán Barrera y Griselda Lobo Silva.

Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
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García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Rítter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Martínez Delgado Javier Mauricio
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton

Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Hárold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Arias Castillo Wilson Néber 
Castillo Suárez Fabián Gerardo
Cristo Bustos Andrés 
García Turbay Lidio Arturo 
Simanca Herrera Victoria Sandino
18.VI.2021
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

Siendo las 12:58 a. m., la Presidencia 
manifiesta:

Ábrase la sesión y proceda el señor Secretario a 
dar lectura al Orden del Día, para la presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día 
para la presente sesión:

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO
SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la sesión plenaria mixta del viernes 18  

de junio de 2021
Hora: 12:30 p. m.

(Plataforma Zoom - Recinto del Senado)
I

Llamado a lista
II

Anuncios de proyectos
III

Votación de proyectos de ley o de acto legislativo
* * *

Con informe de conciliación
1. Proyecto de Acto Legislativo número 38 

de 2021 Senado, 521 de 2021 Cámara, 

por el cual se modifican los artículos 328 y 
356 de la Constitución Política otorgándole 
la categoría de distrito turístico, cultural e 
histórico al municipio de Puerto Colombia 
en el departamento del Atlántico.

Comisión Accidental: Honorable Senador 
Armando Alberto Benedetti Villaneda.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 683 de 2021.

2. Proyecto de ley número 12 de 2019 
Senado, 473 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se crea una exención legal para el 
pago de las tarifas del examen de Estado de 
la educación media Saber 11.

Comisión Accidental: Honorable Senadora Ruby 
Helena Chagüi Spath.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 671 de 2021.

3. Proyecto de ley número 222 de 2020 
Senado, 495 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se aprueba el “Convenio entre 
la República de Colombia y Japón para 
la eliminación de la doble tributación 
con respecto a los impuestos sobre renta 
y la prevención de la evasión y elusión 
tributarias”, y su “protocolo”, suscritos en 
Tokio, el 19 de diciembre de 2018.
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Comisión Accidental: Honorable Senador Juan 
Diego Gómez Jiménez.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 671 de 2021.

4. Proyecto de ley número 423 de 2021 
Senado, 595 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y 
se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: Honorable Senador Fabio 
Raúl Amín Saleme.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 677 de 2021.

5. Proyecto de ley número 309 de 2020 
Senado, 163 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se Erigen los municipios de Pisba, 
Paya y Labranzagrande, Departamento 
de Boyacá, como triángulo de la libertad, 
en reconocimiento del bicentenario 
de la independencia y se dictan otras 
disposiciones.

Comisión Accidental: Honorables Senadores 
Feliciano Valencia Medina y Ruby Elena Chagüi 
Spath.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 671 de 2021.

6. Proyecto de ley número 274 de 2020 
Senado, 192 de 2019 Cámara, por medio del 
cual se crea el Régimen del Trabajo Remoto 
y se establecen normas para promoverlo, 
regularlo y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: Honorables Senadores 
José Rítter López Peña y Carlos Fernando Motoa 
Solarte.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 686 de 2021.

7. Proyecto de ley número 252 de 2020 
Senado, 256 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se declara patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación la arquitectura 
tradicional del pueblo raizal del Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina 
y se dictan otras disposiciones.

Comisión Accidental: Honorable Senador 
Horacio José Serpa Uribe.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 683 de 2021.

8. Proyecto de ley número 382 de 2021 
Senado, 349 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se renueva y adiciona la Estampilla 
Pro-Universidad Tecnológica del Chocó 
“Diego Luis Córdoba” contenida en la Ley 
682 del 9 de agosto de 2001.

Comisión Accidental: Honorable Senador 
Rodrigo Villalba Mosquera.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 673 de 2021.

9. Proyecto de ley número 392 de 2021 
Senado, 351 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se autoriza la emisión de la 
Estampilla Pro-Universidad del Quindío.

Comisión Accidental: Honorable Senadora 
María del Rosario Guerra de la Espriella.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 671 de 2021.

10. Proyecto de ley número 393 de 2021 
Senado, 137 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se amplía la emisión de la Estampilla 
Pro-Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia, con sede en Boyacá.

Comisión Accidental: Honorable Senador Efraín 
José Cepeda Sarabia.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 671 de 2021.

11. Proyecto de ley número 453 de 2021 
Senado, 133 de 2020 Cámara, por el 
cual se regula la creación, conformación y 
funcionamiento de la Comisaría de Familia, 
se establece el órgano rector y se dictan 
otras disposiciones.

Comisión Accidental: Honorable Senador Carlos 
Eduardo Guevara Villabón.

Informe publicado en la Gaceta del Congreso 
número 673 de 2021.

IV
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
1. Proyecto de ley número 391 de 2021 

Senado, 044 de 2019 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de ley número 213 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se promueve el 
abastecimiento, continuidad, confiabilidad y 
cobertura del gas combustible en el país.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
José David Name Cardozo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 668 - 815 de 2019.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 273 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 649 de 2021.
Autores: Honorable Senadora María Fernanda 

Cabal Molina; honorable Representante Edwin 
Gilberto Ballesteros Archila.

2. Proyecto de Acto Legislativo número 37 
de 2021 Senado, 508 de 2021 Cámara, por 
medio del cual se modifica el artículo 138 de 
la Constitución Política de Colombia.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Santiago Valencia González.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 007 de 2021.
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 448 de 2021.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 526 de 2021. 

Autores: Honorables Representantes Gabriel 
Santos García, Jairo Humberto Cristo Correa, César 
Augusto Lorduy Maldonado, Juan Fernando Reyes 
Kuri, Jaime Rodríguez Contreras, Gabriel Jaime 
Vallejo Chujfi, José Daniel López Jiménez, Luis 
Alberto Albán Urbano, Óscar Leonardo Villamizar 
Meneses, John Jairo Hoyos García, Juanita María 
Goebertus Estrada, Ángela María Robledo Gómez, 
David Ernesto Pulido Novoa, Santiago Valencia 
González, Nilton Córdoba Manyoma, Esteban 
Quintero Cardona.

3. Proyecto de ley número 390 de 2021 
Senado, 157 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual la Nación conmemora 
la vida y obra de Esthercita Forero, se 
establece el Día Nacional de la “Novia 
Eterna de Barranquilla” y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Luis Eduardo Diazgranados Torres.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 678 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 164 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 608 de 2021.
Autores: Honorables Senadores Arturo Char 

Chaljub, Luis Eduardo Diazgranados Torres, José 
David Name Cardozo y Ana María Castañeda 
Gómez; honorables Representantes César Augusto 
Lorduy Maldonado, Gustavo Hernán Puentes Díaz, 
Carlos Alberto Cuenca Chaux, Néstor Leonardo 
Rico Rico, Karina Estefanía Rojano Palacio, José 
Gabriel Amar Sepúlveda, Eloy Chichi Quintero 
Romero, Jorge Enrique Benedetti Martelo, Héctor 
Javier Vergara Sierra, Jaime Rodríguez Contreras, 
Martha Patricia Villalba Hodwalker, Karen Violette 
Cure Corcione, Oswaldo Arcos Benavides, Jezmi 
Lizeth Barraza Arraut, José Luis Pinedo Campo, 
Jairo Humberto Cristo Correa, Aquileo Medina 
Arteaga.

4. Proyecto de ley número 336 de 2020 
Senado, 201 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se establecen incentivos tributarios 
para la formación y educación de la Fuerza 
Pública. Becas para la Fuerza Pública.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Fernando Nicolás Araújo Rumié.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 804 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 450 de 2021.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 594 de 2021.

Autores: Honorables Senadores Fernando 
Nicolás Araújo Rumié y Ruby Helena Chagüi Spath; 
honorables Representantes Juan Manuel Daza 
Iguarán, Wílmer Carrillo Mendoza, Juan Pablo 
Celis Vergel, José Gabriel Amar Sepúlveda, José 
Jaime Uscátegui Pastrana, Christian Munir Garcés 
Aljure, Juan Fernando Espinal Ramírez, Wadith 
Alberto Manzur Imbett, Juan David Vélez Trujillo, 
Salim Villamil Quessep y Víctor Manuel Ortiz Joya.

5. Proyecto de ley número 314 de 2020 
Senado, 220 de 2019 Cámara, por la cual 
se crea el Sistema Nacional de Alertas 
Tempranas para la Prevención de la 
Violencia Sexual contra los Niños, Niñas, 
Adolescentes y Mujeres, se modifica la Ley 
1146 de 2007 y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Esperanza Andrade Serrano.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 819 de 2019.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1036 de 2020.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 412 de 2021.
Autores: Honorable Senadora Emma Claudia 

Castellanos; honorables Representantes Ángela 
Patricia Sánchez Leal, Julio César Triana Quintero, 
Edwing Fabián Díaz Plata, Katherine Miranda 
Peña, Mauricio Andrés Toro Orjuela, Erwin Arias 
Betancur, José Daniel López Jiménez, José Jaime 
Uscátegui Pastrana, Carlos Eduardo Acosta 
Lozano, Carlos Alberto Cuenca Chaux, Eloy Chichi 
Quintero Romero, Adriana Magali Matiz Vargas, 
César Augusto Lorduy Maldonado, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut y José Élver Hernández Casas.

6. Proyecto de ley número 231 de 2019 
Senado, 235 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se conmemora y declara el día 
5 de octubre como el Día Nacional de la 
Mutualidad.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Ana Paola Agudelo García.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 905 de 2019.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1228 de 2020.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 283 de 2021.
Autores: Honorables Senadores John Milton 

Rodríguez González, Édgar Enrique Palacio 
Mizrahi y Eduardo Emilio Pacheco Cuello; 
honorable Representante Carlos Eduardo Acosta 
Lozano.
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7. Proyecto de ley número 228 de 2020 
Senado, 294 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual la Nación exalta y rinde homenaje a 
los Héroes del Combate de Chorros Blancos 
y a José María Córdova, en su Bicentenario.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
José Luis Pérez Oyuela.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1109 de 2019.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1289 de 2020.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1408 de 2020.
Autores: Honorables Representantes Jorge 

Alberto Gómez Gallego, Óscar Darío Pérez Pineda, 
César Eugenio Martínez Restrepo, Jhon Jairo 
Bermúdez Garcés, Margarita Restrepo Arango, Jhon 
Jairo Berrío López, Juan Fernando Espinal Ramírez, 
Esteban Quintero Cardona, Mónica María Raigoza 
Morales, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, Nidia 
Marcela Osorio Salgado, Germán Alcides Blanco 
Álvarez, Mauricio Parodi Díaz, John Jairo Roldán 
Avendaño, Ómar de Jesús Restrepo, Julián Peinado 
Ramírez y Juan Diego Echavarría Sánchez.

8. Proyecto de ley número 230 de 2020 
Senado, 303 de 2019 Cámara, por 
medio de la cual la Nación se vincula a la 
conmemoración y rinde homenaje público 
al municipio de Guacarí en el departamento 
del Valle del Cauca, con motivo de la 
celebración de los 450 años de su fundación 
en 1570 y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
John Hárold Suárez Vargas.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1125 de 2019.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1257 de 2020.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1408 de 2020.
Autor: Honorable Representante Álvaro Henry 

Monedero Rivera.
9. Proyecto de ley número 232 de 2020 

Senado, 347 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la Nación exalta y rinde homenaje 
a la memoria del Presidente de la República 
Marco Fidel Suárez al cumplirse el primer 
centenario de su gobierno.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Paola Andrea Holguín Moreno.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 200 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1399 de 2020.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 300 de 2021.

Autor: Honorable Representante Álvaro Henry 
Monedero Rivera.

10. Proyecto de ley número 436 de 2021 Senado, 
464 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se establece el Régimen de Abanderamiento 
de Naves y Artefactos Navales en Colombia 
y se disponen incentivos para actividades 
relacionadas con el sector marítimo.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores José Luis Pérez Oyuela, Lidio Arturo 
García Turbay (Coordinadores) Juan Diego Gómez 
Jiménez y John Hárold Suárez Vargas.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1327 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 492 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 641 de 2021.
Autores: Honorables Senadores Luis Eduardo 

Diazgranados Torres, Carlos Manuel Meisel 
Vergara, Efraín José Cepeda Sarabia, Mauricio 
Gómez Amín, Fernando Nicolás Araújo Rumié, 
Nadya Georgette Blel Scaff, Nora María García 
Burgos, María del Rosario Guerra de la Espriella, 
Ana María Castañeda Gómez, Santiago Valencia 
González, Juan Diego Gómez Jiménez, John Hárold 
Suárez Vargas, José Luis Pérez Oyuela, Bérner 
León Zambrano Erazo, Myriam Alicia Paredes 
Aguirre y Honorio Miguel Henríquez Pinedo; 
honorables Representantes Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta, María Cristina Soto de Gómez, José Luis 
Pinedo Campo, Héctor Javier Vergara Sierra, 
Yamil Hernando Arana Padauí, Karen Violette Cure 
Corcione, José Gabriel Amar Sepúlveda, Erasmo 
Elías Zuleta Bechara, Milene Jarava Díaz, César 
Eugenio Martínez Restrepo, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Margarita María Restrepo Arango, Nicolás 
Albeiro Echeverry Alvarán, Germán Alcides Blanco 
Álvarez, Milton Hugo Angulo Viveros, José Gustavo 
Padilla Orozco, Élbert Díaz Lozano, Diela Liliana 
Benavides Solarte, Felipe Andrés Muñoz Delgado, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Juan David Vélez 
Trujillo, Nilton Córdoba Manyoma; Ministro de 
Defensa Nacional Carlos Holmes Trujillo García.

11. Proyecto de ley número 396 de 2021 
Senado, 194 de 2019 Cámara, por la cual se 
dictan normas tendientes al fortalecimiento 
de los usuarios del servicio de transporte 
aéreo público y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Antonio Luis Zabaraín Guevara.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 782 de 2019.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 341 de 2021.
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Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 484 de 2021.

Autores: Honorables Representantes Fabio 
Arroyabe Rivas, Rodrigo Rojas Lara, Emeterio 
Montes de Castro, Álvaro Monedero Rivera, Jaime 
Yepes Martínez y Andrés Calles Aguas.

12. Proyecto de ley número 276 de 2020 
Senado, 026 de 2019 Cámara, por la cual 
se crea un mecanismo de información, 
registro y monitoreo que permita controlar, 
prevenir y evitar el tráfico ilegal de fauna y 
flora silvestre en el territorio nacional y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Jorge Eduardo Londoño Ulloa, Nora 
María García Burgos, Guillermo García Realpe, 
Dídier Lobo Chinchilla y Jorge Enrique Robledo 
Castillo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 665 de 2019.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1252 de 2020.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 12 de 2021.
Autor: Honorable Representante Edwing Fabián 

Díaz Plata.
13. Proyecto de ley número 277 de 2020 

Senado, 209 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se promueve la “BICI” segura y 
sin accidentes.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Horacio José Serpa Moncada.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 811 de 2019.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 215 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 449 de 2021.
Autor: Honorable Representante Rodrigo Arturo 

Rojas Lara.
14. Proyecto de ley número 225 de 2020 

Senado, 169 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se crea un Régimen Especial 
en Materia Tributaria que garantice 
oportunidades laborales a los jóvenes y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Édgar Enrique Palacio Mizrahi.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 760 de 2019.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1118 de 2020.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1409 de 2020.

Autores: Honorables Senadores Carlos Eduardo 
Guevara Villabón, Aydeé Lizarazo Cubillos y Ana 
Paola Agudelo García; honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez.

15. Proyecto de ley número 321 de 2020 Senado, 
259 de 2019 Cámara, por medio de la cual 
se establecen medidas para el diagnóstico, 
tratamiento oportuno, rehabilitación, y 
cuidados paliativos del Cáncer de Mama y 
se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Gabriel Jaime Velasco Ocampo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 982 de 2019.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 105 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 510 de 2021.
Autores: Honorables Representantes Óscar 

Leonardo Villamizar Meneses, Juan David Vélez 
Trujillo, Enrique Cabrales Baquero, Jhon Jairo 
Bermúdez Garcés, José Vicente Carreño Castro, 
Esteban Quintero Cardona, Yenica Sugein Acosta 
Infante, Juan Manuel Daza Iguarán.

16. Proyecto de ley número 370 de 2020 
Senado, 163 de 2020 Cámara, por la cual 
se establecen beneficios tributarios para la 
realización de los I Juegos Panamericanos 
Junior Cali 2021, V Juegos Panamericanos 
Juveniles Bogotá 2021 y XIX Juegos 
Deportivos Bolivarianos Valledupar 2022 y 
el XIX Campeonato Mundial de Atletismo 
Sub-20 Cali 2022, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
José Alfredo Gnecco Zuleta.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 680 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 164 de 2021.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 304 de 2021.
Autores: Honorables Senadores Roosvelt 

Rodríguez Rengifo, John Hárold Suárez Vargas 
y John Milton Rodríguez González; honorables 
Representantes Norma Hurtado Sánchez, Christian 
José Moreno Villamizar, Christian Munir Garcés 
Aljure, Juan Fernando Reyes Kuri, Jhon Arley 
Murillo Benítez, Élbert Díaz Lozano, Álvaro Henry 
Monedero Rivera y Oswaldo Arcos Benavides.

17. Proyecto de ley número 324 de 2020 
Senado, 141 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 162 de la Ley 
599 de 2000.
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Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora María Fernanda Cabal Molina.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 755 de 2019.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1006 de 2020.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 461 de 2021.
Autores: Honorables Representantes Margarita 

María Restrepo Arango y Rubén Darío Molano 
Piñeros.

18. Proyecto de ley número 286 de 2020 
Senado, 120 de 2019 Cámara, por la cual 
se dota a las asociaciones mutualistas de 
identidad, autonomía y vinculación a la 
economía del país como empresas solidarias 
y se establecen otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Laura Ester Fortich Sánchez.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 701 de 2019.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 858 de 2020.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 421 de 2021.
Autores: Honorable Senador Horacio José 

Serpa Moncada; honorables Representantes Henry 
Fernando Correal Herrera, Juan Carlos Reinales 
Agudelo, Alejandro Alberto Vega Pérez, Jairo 
Humberto Cristo Correa, Ángel María Gaitán 
Pulido, Julián Peinado Ramírez, Juan Diego 
Echavarría Sánchez, Harry Giovanny González 
García, John Jairo Roldán Avendaño, Flora 
Perdomo Andrade, José Luis Correa López, Andrés 
David Calle Aguas, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara, Víctor Manuel 
Ortiz Joya, Alexánder Harley Bermúdez Lasso y 
Óscar Hernán Sánchez León.

Autores: Honorables Senadores Mauricio Gómez 
Amín, Rodrigo Villalba Mosquera, Julián Bedoya 
Pulgarín, Andrés Cristo Bustos y Miguel Ángel 
Pinto Hernández.

19. Proyecto de ley número 156 de 2020 
Senado, por la cual se crea en Colombia la 
Fiesta Nacional del Campo y la Cosecha.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Nora María García Burgos 
(coordinadora), Pablo Catatumbo Torres Victoria y 
Guillermo García Realpe.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 614 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 963 de 2020.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1386 de 2020. 

Autores: Honorables Senadores John Milton 
Rodríguez González, Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello y Édgar Enrique Palacio Mizrahi; honorable 
Representante Carlos Eduardo Acosta Lozano.

20. Proyecto de ley número 164 de 2020 Senado, 
por medio del cual se permite la exoneración 
de costos operativos financieros para las 
transferencias monetarias no condicionadas 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Mauricio Gómez Amín.

Publicaciones Senado:  
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 612 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 732 de 2020.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1254 de 2020 
Autores: Honorables Senadores John Milton 

Rodríguez González, Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello y Édgar Enrique Palacio Mizrahi; honorable 
Representante Carlos Eduardo Acosta Lozano.

21. Proyecto de ley número 218 de 2020 
Senado, por medio de la cual se protege el 
patrimonio Espeleológico Colombiano.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Iván Darío Agudelo Zapata.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 761 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1340 de 2020.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 202 de 2021. 
Autores: Honorables Senadores Iván Darío 

Agudelo Zapata, Andrés Cristo Bustos, Rodrigo 
Villalba Mosquera, Horacio José Serpa Moncada, 
Julián Bedoya Pulgarín, Miguel Ángel Pinto 
Hernández, Fabio Raúl Amín Saleme, Guillermo 
García Realpe, Laura Ester Fortich Sánchez, 
Mauricio Gómez Amín, Mario Alberto Castaño 
Pérez y Lidio Arturo García Turbay; honorables 
Representantes Julián Peinado Ramírez, Carlos 
Julio Bonilla Soto, John Jairo Roldán Avendaño, 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara y Diego Patiño 
Amariles.

22. Proyecto de ley número 248 de 2020 
Senado, por la cual se crea el marco 
legal para el uso industrial y comercial 
del cáñamo en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Jorge Enrique Robledo Castillo 
(coordinador), Guillermo García Realpe y Miguel 
Ángel Pinto Hernández.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 945 de 2020.
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Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1458 de 2020.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 364 de 2021. 

Autores: Honorable Senador Horacio José 
Serpa Moncada; honorables Representantes Carlos 
Eduardo Acosta, Cristian Garcés, Jairo Cristancho 
Tarache, Jénnifer Kristín Arias, Gabriel Jaime 
Vallejo, David Ernesto Pulido y Héctor Ortiz Núñez.

23. Proyecto de ley número 346 de 2020 
Senado, por medio del cual se declara zona 
de interés ambiental, turístico y ecológico al 
Embalse del Guájaro en el Departamento del 
Atlántico, se reconoce su potencial pesquero 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
José David Name Cardozo.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 1314 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1335 de 2020.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 374 de 2021. 
Autores: Honorables Senadores Mauricio 

Gómez Amín, Arturo Char Chaljub, Luis Eduardo 
Diazgranados, Efraín José Cepeda Sarabia, Miguel 
Amín Escaf, Laura Ester Fortich Sánchez, Antonio 
Luis Zabaraín, Édgar Enrique Palacio Mizrahi, 
Eduardo Enrique Pulgar Daza y Laureano Augusto 
Acuña Díaz.

24. Proyecto de ley número 31 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se regula la actividad 
del agroturismo en Colombia.

Ponente para segundo debate: Honorable 
Senadora Carlos Andrés Trujillo González.  

Publicaciones Senado:  
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 571 de 2020.
Ponencia para primer debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 709 de 2020.
Ponencia para segundo debate publicada en la 

Gaceta del Congreso número 1316 de 2020 
Autoras: Honorables Senadores Nora María 

García Burgos, Myriam Paredes Aguirre y Esperanza 
Andrade de Osso; honorables Representantes Nidia 
Marcela Osorio, Diela Benavidez Solarte, María 
Cristina Soto y Adriana Matiz Vargas.

25. Proyecto de ley número 384 de 2021 
Senado, 135 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se adiciona un parágrafo al artículo 
130 de la Ley 488 de 1998.

Ponente para segundo debate: Honorable Senador 
Édgar Enrique Palacio Mizrahi.

Publicaciones Senado:
Proyecto publicado en la Gaceta del Congreso 

número 713 de 2019.

Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 312 de 2021.

Ponencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta del Congreso número 447 de 2021.

Autora: Honorable Representante Mónica 
Liliana Valencia Montaña.

V
Citaciones diferentes a debates o audiencias 

previamente convocadas por el Congreso
Discusión y votación del informe de la Comisión 
de Instrucción dentro del Expediente número 

4937
VI

Lo que propongan los honorables Senadores
VII

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

ARTURO CHAR CHALJUB
El Primer Vicepresidente,

JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA
La Segunda Vicepresidenta,

GRISELDA LOBO SILVA
El Secretario General,

GREGORIO ELJACH PACHECO
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Guillermo García Realpe.
Palabras del honorable Senador Guillermo 

García Realpe.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Presidente, desde hace varias sesiones ha estado 
en el Orden del Día el último punto que es la 
consideración relacionada con el Expediente 4937, 
que es la decisión de la acusación que ha formulado 
la Cámara, en este caso por parte de nosotros en 
el caso del exmagistrado Leonidas Bustos. Le 
encarezco que lo evacuemos en el primer punto del 
Orden del Día, eso no nos lleva mucho tiempo, es 
una lectura de un proyecto de proposición para que 
el Senado apruebe o no apruebe la acusación que ha 
formulado la Cámara.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
las proposiciones sobre el Orden del Día.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la honorable Senadora Paloma 
Susana Valencia Laserna.

La Presidencia indica al a Secretaría dar lectura 
a la proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Iván Darío 
Agudelo Zapata.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día con las proposiciones 
leídas y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

II
Anuncio de proyectos

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

De acuerdo con lo aprobado entonces corresponde 
al punto dos, anuncios de proyectos. Anuncios de 
proyectos de ley o de actos legislativos que serán 
considerados y eventualmente votados en la sesión 
plenaria del honorable Senado de la República 
siguientes a la del día viernes 17 de junio de 2021.

Presidente, la secretaria le pide el favor de que 
permita hacer una especie de admonición para el 
buen suceso de la plenaria de hoy y siguientes.

Aquí esta es la Rama Legislativa, el Congreso 
el Senado, le queremos pedir a los compañeros 
que agencian los intereses de las diferentes carteras 
que nos colaboren con el orden interno a riesgo de 
que haya que aplicar el artículo 73 de la Ley 5ª, 

lo decimos de una forma amable y cordial porque 
compartimos este mismo escenario de trabajo. Les 
pedimos expresamente que no se anden pasando 
por las curules, que no se estén atravesando en los 
pasillos, que no interrumpan el correcto trabajo 
de nuestros Congresistas. Y como una cosa muy 
especial, si tienen alguna sugerencia, alguna 
propuesta, alguna idea, especialmente desde el 
punto de vista del procedimiento legislativo y 
del derecho parlamentario, nos lo hagan saber 
a quienes trabajamos en el Congreso, a quienes 
respondemos por el correcto desarrollo del debido 
proceso legislativo y no a los Congresistas que son 
ponentes o conciliadores o en grupos de trabajo aquí 
internamente en el recinto que hay que respetarlo.

Nosotros respondemos por nuestro trabajo, los 
compañeros del ejecutivo responderán por el suyo, 
pero no intente nadie suplantar ni invadir la órbita 
de la competencia del Congreso de la República, 
es una rama del poder público, es parte de la 
institucionalidad pero tiene una connotación, han 
sido elegidos por el voto popular y representan esa 
voluntad de la población colombiana. De manera, 
que eso con todo cariño se lo pedimos para que 
permitan que la plenaria se desarrolle en una forma 
armónica y eficiente.

Gracias Presidente.
Anuncio de proyectos.
• Proyecto de ley número 38 de 2021 Senado, 

521 de 202 Cámara, por el cual se modifican 
los artículos 328 y 356 de la Constitución 
Política otorgándole la categoría de distrito 
turístico, cultural e histórico al municipio 
de Puerto Colombia en el departamento del 
Atlántico.

• Proyecto de ley número 309 de 2020 
Senado, 163 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se rigen los municipios de Pisba, 
Paya y Labranzagrande, departamento 
de Boyacá, como triángulo de la libertad, 
en reconocimiento del Bicentenario 
de la independencia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 222 de 2020 
Senado, 495 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se aprueba el “Convenio entre 
la República de Colombia y Japón para 
la eliminación de la doble tributación con 
respecto a los impuestos sobre la renta 
y la prevención de la evasión y elusión 
tributarias”, y su “protocolo”, suscritos en 
Tokio, el 19 de diciembre de 2018.

• Proyecto de ley número 316 de 2020 
Senado, 089 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se establecen medidas para 
fortalecer la conciencia educativa para el 
trabajo en la educación básica secundaria, 
educación media y educación superior y se 
dictan otras disposiciones en materia de 
inserción laboral para jóvenes.

• Proyecto de ley número 365 de 2020 
Senado, 565 de 2021 Cámara, por medio 
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de la cual se dictan disposiciones para 
la transición energética, la dinamización 
del mercado energético, la reactivación 
económica del país y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 12 de 2019 
Senado, 473 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se crea una exención legal para el 
pago de las tarifas del examen de Estado de 
la educación media Saber 11.

• Proyecto de ley número 85 de 2019 Senado, 
497 de 2020 Cámara, por medio del cual 
se exalta a los habitantes del municipio de 
Chiquinquirá por sus aportes a la Nación 
como benefactores de desarrollo cultural, 
económico y social en el departamento de 
Boyacá.

• Proyecto de ley número 125 de 2019 
Senado, 509 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se modifica el Decreto-ley 1222 de 
1986, el Decreto-ley 1421 de 1993, la Ley 
1551 de 2012 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 423 de 2021 
Senado, 595 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 274 de 2020 
Senado, 192 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se crea el Régimen del Trabajo Virtual 
y se establecen normas para promoverlo, 
regularlo y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 252 de 2020 
Senado, 256 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se reconoce el patrimonio cultural 
material e inmaterial de la Nación del pueblo 
raizal del Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

• Proyecto de ley número 382 de 2021 
Senado, 349 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se renueva y adiciona la Estampilla 
Pro-Universidad Tecnológica del Chocó 
“Diego Luis Córdova”, contenida en la Ley 
682 del 9 de agosto de 2001.

• Proyecto de ley número 423 de 2021 
Senado, 595 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 392 de 2021 
Senado, 351 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se autoriza la emisión de la 
Estampilla Pro Universidad del Quindío.

• Proyecto de ley número 393 de 2021 
Senado, 137 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se amplía la emisión de la Estampilla 
Pro Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia, con sede en Boyacá

• Proyecto de ley número 212 de 2019 
Senado, 489 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se reduce la jornada laboral 
semanal de manera gradual, sin disminuir el 
salario de los trabajadores y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 299 de 2020 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Protocolo Adicional del Acuerdo Comercial 
entre Colombia y el Perú, por una parte, y la 
Unión Europea y sus estados miembros por 
otra, para tener en cuenta la adhesión de la 
República de Croacia a la Unión Europea” 
suscrito en Bruselas, Reino de Bélgica, el 30 
de junio de 2015.

• Proyecto de ley número 446 de 2021 
Senado, 283 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se sustituye el Título XI, “de los 
delitos contra los recursos naturales y el 
medio ambiente” de la Ley 599 del 2000 se 
modifica la Ley 906 de 2004 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 337 de 2020 
Senado, 301 de 2019 Cámara, por la cual 
se autoriza a la Asamblea del departamento 
de Casanare para que ordene la emisión de 
la estampilla en pro del fortalecimiento de la 
universidad que trata la Ley 1937 de 2018 y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 229 de 2020 
Senado, 129 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se amplía la licencia de paternidad, 
se crea la licencia parental compartida, la 
licencia parental flexible de tiempo parcial, 
se modifica el artículo 236 y se adiciona 
el artículo 241 del Código Sustantivo del 
Trabajo, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 308 de 2020 
Senado, 237 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce el Guarniel -Carriel 
Antioqueño como un patrimonio cultural de 
la Nación, se exalta a Jericó como municipio 
que conserva esta tradición y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 347 de 2020 
Senado, 167 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se adoptan medidas para fomentar 
entornos alimentarios saludables y prevenir 
enfermedades no transmisibles y se adoptan 
otras disposiciones. (Entornos alimentarios 
saludables).

• Proyecto de ley número 453 de 2021 
Senado, 133 de 2020 Cámara, por el 
cual se regula la creación, conformación 
y funcionamiento de las Comisarías de 
Familia, se establece el órgano rector y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 319 de 2020 
Senado, 108 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se establecen medidas para la 
sustitución de vehículos de tracción animal 
en el territorio nacional y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 387 de 2021 
Senado, 310 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se fortalece el emprendimiento 
y el escalamiento del tejido empresarial 
nacional.
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• Proyecto de Acto Legislativo número 37 
de 2021 Senado, 508 de 2021 Cámara, por 
medio del cual se modifica el artículo 138 de 
la Constitución Política de Colombia.

• Proyecto de ley número 05 de 2019 Senado, 
010 de 2019 Cámara, por medio del cual 
se adoptan medidas en materia penal y 
administrativa en contra de la corrupción y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 276 de 2020 
Senado, 026 de 2019 Cámara, por la cual 
se crea un mecanismo de información, 
registro y monitoreo que permita controlar, 
prevenir y evitar el tráfico ilegal de fauna y 
flora silvestre en el territorio nacional y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 391 de 2021 
Senado, 044 de 2019 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de ley número 213 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se promueve el 
abastecimiento, continuidad, confiabilidad y 
cobertura del gas combustible en el país.

• Proyecto de ley número 316 de 2020 
Senado, 089 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se establecen medidas para 
fortalecer la conciencia educativa para el 
trabajo en la educación básica secundaria, 
educación media y educación superior y se 
dictan otras disposiciones en materia de 
inserción laboral para jóvenes.

• Proyecto de ley número 286 de 2020 
Senado, 120 de 2019 Cámara, por la 
cual se dota a la asociación mutualista de 
identidad, autonomía y vinculación a la 
economía del país como empresas solidarias 
y se establecen otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 383 de 2021 
Senado, 135 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se adiciona un parágrafo al artículo 
130 de la Ley 488 de 1998.

• Proyecto de ley número 324 de 2020 
Senado, 141 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 162 de la Ley 
599 de 2000.

• Proyecto de ley número 336 de 2020 
Senado, 201 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se establecen incentivos tributarios 
para la formación y educación de la Fuerza 
Pública. Becas para la Fuerza Pública.

• Proyecto de ley número 277 de 2019 
Senado, 209 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se promueve el uso de la “bici” 
segura y sin accidentes.

• Proyecto de ley número 314 de 2020 
Senado, 220 de 2019 Cámara, por la cual 
se crea el Sistema Nacional de Alertas 
Tempranas para la Prevención de la 
Violencia Sexual contra los Niños, Niñas, 
Adolescentes y Mujeres, se modifica la Ley 
1146 de 2007 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 231 de 2019 
Senado, 235 de 2019 Cámara, por medio 

de la cual se conmemora y declara el 5 
de octubre como el Día Nacional de la 
Mutualidad.

• Proyecto de ley número 321 de 2021 
Senado, 259 de 2019 Cámara, por medio 
de la cual se establecen medidas para 
la prevención, diagnóstico, tratamiento 
oportuno, rehabilitación y cuidados 
paliativos del cáncer de mama y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 228 de 2020 
Senado, 294 de 2019 Cámara, por medio 
del cual la Nación exalta y rinde homenaje a 
los héroes del Combate de Chorros Blancos 
y a José María Córdova, en su Bicentenario.

• Proyecto de ley número 230 de 2020 
Senado, 303 de 2019 Cámara, por 
medio del cual la Nación se vincula a la 
conmemoración y rinde homenaje público 
al municipio de Guacarí en el departamento 
del Valle del Cauca, con motivo de la 
celebración de los 450 años de su fundación 
en 1570 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 232 de 2020 
Senado, 347 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se exalta y rinde homenaje a la 
memoria del Presidente de la República 
Marco Fidel Suárez, al cumplirse el primer 
centenario de su Gobierno.

• Proyecto de ley número 354 de 2020 
Senado, 113 de 2020 Cámara, por el cual 
se declara patrimonio cultural de la Nación 
el “Festival Araucano de la Frontera Torneo 
Internacional del Joropo y el Contrapunteo 
Reinado Internacional de la Belleza Llanera.

• Proyecto de ley número 360 de 2020 
Senado, 054 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se establecen oportunidades de 
acceso a la vivienda para los colombianos 
en el exterior, a través del envío de remesas, 
fortaleciendo el crecimiento económico del 
país.

• Proyecto de ley número 362 de 2020 
Senado, 402 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la Nación se une a la conmemoración 
de la Batalla de Palonegro en sus 110 años, 
se construye una cultura de paz y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 365 de 2020 
Senado, 565 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se dictan disposiciones para 
la transición energética, la dinamización 
del mercado energético, la reactivación 
económica del país y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 370 de 2020 
Senado, 163 de 2020 Cámara, por la cual 
se establecen beneficios tributarios para la 
realización de los I Juegos Panamericanos 
Júnior – Cali 2020, V Juegos Panamericanos 
Juveniles Bogotá 2021, XIX Juegos 
Deportivos Bolivarianos Valledupar 2022 y 
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el XIX Campeonato Mundial de Atletismo 
Sub 20 de Cali 2022 y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 379 de 2021 
Senado, 288 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual la Nación se asocia al tricentésimo 
aniversario de la fundación del municipio 
de Cereté, departamento de Córdoba y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 386 de 2021 
Senado, 105 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 8° de la Ley 
982 de 2005 y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 390 de 2021 
Senado, 157 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual la Nación conmemora 
la vida y obra de Esthercita Forero, se 
establece el Día Nacional de la “Novia 
Eterna de Barranquilla” y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 436 de 2021 Senado, 
464 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se establece el Régimen de Abanderamiento 
de Naves y Artefactos Navales en Colombia 
y se disponen incentivos para actividades 
relacionadas con el sector marítimo.

• Proyecto de ley número 447 de 2021 Senado, 
53 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
reconoce al Porro como manifestación del 
patrimonio cultural inmaterial de la Nación, 
se protege al Festival Nacional del Porro 
junto con los demás festivales y encuentros 
folclóricos asociados a este ritmo como 
medida de salvaguardia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 454 de 2021 
Senado, 427 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual la Nación se asocia para 
rendir público homenaje al municipio de 
Soledad en el departamento, exaltando y 
reconociendo su riqueza cultural y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 435 de 2021 
Senado, 044 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual se otorga seguridad jurídica 
y financiera al seguro agropecuario y se 
dictan otras disposiciones a favor del agro.

• Proyecto de ley número 400 de 2021 
Senado, por la cual se reforma la 
legislación en materia de deportes, 
recreación, educación física, actividad 
física y aprovechamiento del tiempo libre y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 284 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
garantías de protección en favor del 
consumidor de comercio electrónico y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 179 de 2020 
Senado, por medio de la cual se crea la 
escalera de la formalidad, se reactiva el 

sector empresarial en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 180 de 2020 
Senado, por medio del cual se garantiza 
el derecho a la participación en el 
mercado, se protege el derecho colectivo 
a la libre competencia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 181 de 2020 
Senado, por el cual se prioriza los recursos 
de créditos agropecuarios al sector primario 
en Colombia y se dictan otras disposiciones.

En la medida en que se vayan radicando 
en secretaría nuevos proyectos que deban ser 
anunciados para votarlos antes del 20 o incluso el 
20 de junio serán anunciados ante la plenaria y por 
el principio de publicidad.

• Proyecto de ley número 423 de 2021 
Senado, 595 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras 
disposiciones.

Este es el del Código Disciplinario, no insistan 
ya está anunciado cuatro veces. Señor Presidente se 
han realizado los anuncios listos hasta el momento, 
esperemos que lleguen nuevas informaciones para 
proceder de conformidad.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

V
Citaciones diferentes a debates o audiencias 

previamente convocadas por el Congreso
Discusión y votación del informe de la Comisión 
de Instrucción dentro del Expediente número 

4937
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador Guillermo García Realpe.
Palabras del honorable Senador Guillermo 

García Realpe.
Con la venia de la Presidencia hace uso de la 

palabra el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Presidente, honorables Senadores y Senadoras, 
miembros de la mesa directiva. Nos corresponde hoy 
al Senado de la República, examinar la acusación 
que ha formulado la Comisión de Instrucción y 
Acusaciones de la Cámara de Representantes que 
ya pasó por la Comisión de Instrucción del Senado 
y hoy consideramos esa acusación; de aprobarse 
esa acusación se traslada el Expediente 4937 que 
quiero señor secretario hay claridad que el número 
del expediente es 4937 porque en un escrito de 
Orden del Día le falta un número, pero está claro. 
Ah bueno, muy bien.

Entonces arrancamos con el tema de 
impedimentos, de impedimentos para claridad 
fundamentalmente los impedimentos no son los 
de nuestra Ley 5ª, sino los que los clasifica el 
Código de Procedimiento Penal, tanto en su artículo 
465 de la Ley 600 como el artículo 99 de la Ley 
906, se complementa, fundamentalmente esos 
impedimentos tienen que ver con hechos sobre 
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los cuales versa la acusación que hayamos tenido 
conocimiento, haber declarado nosotros como 
testigos los Senadores o Senadoras, haber votado 
en Cámara el tema de la acusación y cualquiera 
de otras causales de impedimento señaladas en el 
Código para autoridades judiciales, para operadores 
judiciales que en este momento coyunturalmente 
por vía del artículo 116 de la Constitución Política 
lo somos.

Está previsto en el artículo 99 el Código 
de Procedimiento Penal, Ley 906 del 2004. 
Fundamentalmente tiene que ver con temas de 
amistad, con el exmagistrado Leonidas Bustos, 
interés en la actuación judicial, haber sido 
apoderado alguno de nosotros, haya sido también 
haber tenido una amistad íntima o enemistad grave 
y que en anteriores ocasiones hayamos dictado 
providencias que en ese momento entran a revisión 
por nosotros y que el funcionario judicial nosotros 
hayamos dejamos vencer en anteriores actuaciones 
los términos cuando en el caso de haberse conocido 
por alguno de nosotros. También tiene que ver que 
hayamos tenido sociedades y elementos que señalen 
cercanías. También que de algunos de los sujetos 
procesales del denunciante o perjudicado lo sea su 
cónyuge o compañero permanente, que el funcionario 
judicial haya estado vinculado legalmente a una 
investigación penal o disciplinaria en la que haya 
formulado cargos por denuncia instaurada antes de 
que se inicie el proceso por algunos de los sujetos 
procesales, que el Magistrado Leonidas Bustos nos 
haya investigado a alguno de nosotros en este caso. 
Y que el juez en este caso nosotros hayamos actuado 
como fiscales dentro de este proceso.

Eso fundamentalmente son las causales para 
declarase impedido, entonces nos manifiesta 
secretaria que hay 8 impedimentos, en este caso 
no entran a jugar los criterios de la Ley 5ª sobre 
proyectos de ley que en los criterios que son 
amplias, generales, abstractas y que no hay temas 
directos actuales de las designaciones que derivan 
de los proyectos de ley. Son los contenidos en las 
normas penales.

Entonces señor secretario sírvase leer el primer 
impedimento. Si se puede por grupos, es parte del 
procedimiento.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Representante a la Cámara 
Édward David Rodríguez Rodríguez:

Presidente muchas gracias, un saludo afectuoso 
al Senado de la República, más adelante me voy a 
referir al proceso y hacer las pruebas, pero en este 
punto en concreto hay que reiterar lo que ha dicho la 
Corte Suprema de Justicia al respecto, reiterado aún 
en la Corte Constitucional y es que en todo caso el 
voto para este tipo de casos es inviolable.

En el caso de Gustavo Malo, fue examinado todo 
este tema y efectivamente la Corte reconoce dentro 
de nuestra propia sentencia que aun impidiéndose o 
no, no se nos puede ser ni juzgados, ni condenado, 
ni abierto administrativamente proceso alguno por 
la votación en este tipo de casos, toda vez que tiene 
un elemento fundamental y es que es de carácter 

político y el Senado estudiará si o no aprueba lo 
que estudió la Comisión de Acusación, que luego 
fue estudiado por la Comisión de Instrucción y en 
ningún momento puede ser judicializado.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Guillermo García Realpe:

Gracias doctor Édward Rodríguez, es importante 
esa anotación. Las causales son de haber conocido 
los hechos, que nosotros hayamos declarado en 
el proceso, que hayamos votado en Cámara de 
Representantes, que hayamos tenido amistad o 
enemistad, hayamos sido apoderados o también en 
caso contrario haya sido nuestro apoderado, que 
hayamos participado de proceso en este proceso 
judicial en alguna de sus actuaciones iniciales, en 
fin. Yo creo es el más sencillo, es el más.

El Senador John Moisés Besaile, teniendo en 
consideración que un pariente dentro del segundo 
grado de consanguinidad obra como denunciante en 
este proceso contra el aforado.

Laura Esther Fortich Sánchez, debido que un 
proceso iniciado en contra de un familiar de tercer 
grado de afinidad fue asignado al conocimiento del 
despacho del Magistrado José Leonidas Bustos.

Del Senador Andrés Felipe García Zuccardi, 
muchas gracias secretaria que nos ha facilitado 
la lectura de estos impedimentos. Debido a que 
el proceso seguido en contra de mi madre la ex 
Senadora Piedad del Socorro Zuccardi, con radicado 
número 34099, por el cual tuvo privada la libertad 
preventivamente durante 3 años y 3 meses y cuyo 
ponente fue el doctor José Leonidas Bustos Martínez 
hasta la finalización de su periodo como Magistrado.

Del doctor Ciro Ramírez. En el momento, 
perdón. Manifiesto un impedimento por cuanto el 
señor Leonidas Bustos estuvo de Magistrado en 
el momento de un fallo contra un familiar en el 
primer grado de consanguinidad. Del Senador Ciro 
Ramírez.

Están claros por supuesto estos impedimentos 
en nuestro caso de hoy coyuntural, son mucho más 
estrictos y puntuales que los nuestros en trámites de 
leyes.

Entonces pongamos en consideración, mientras 
van organizando ustedes. Por familiar y lo 
acumulamos. Por parentesco también se acumula 
en este paquete el presentado, el impedimento 
presentado por el doctor Santiago Valencia, el 
Senador Santiago Valencia.

Señor Presidente, señores Senadores y Senadoras, 
en el impedimento a nuestro Senador, nuestro 
colega Germán Varón Cotrino, en consecuencia, ese 
impedimento también continúa planteado y vigente 
y aceptado por la plenaria del Senado, porque ya lo 
fue en la Comisión de Instrucción.

El Presidente de la corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub manifiesta:

Entonces señor secretario lea los impedimentos.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Guillermo García Realpe:
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El Senador instructor quien les habla recomienda 
votar positivamente estos impedimentos, aceptarlos.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores John 
Moisés Besayle Fayad, Laura Ester Fortich 
Sánchez, Andrés Felipe García Zuccardi, Ciro 
Alejandro Ramírez Cortés, Santiago Valencia 
González y Honorio Miguel Henríquez Pinedo, a 
la discusión y votación del informe de la comisión 
dentro del Expediente número 4937, quien deja 
constancia de su retiro de la sala virtual de la 
plataforma zoom.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores John Moisés Besayle Fayad, 
Laura Ester Fortich Sánchez, Andrés Felipe García 
Zuccardi, Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Santiago 
Valencia González y Honorio Miguel Henríquez 
Pinedo, al informe de la comisión dentro del 
Expediente número 4937 y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría llamar a lista 
para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 56
Por el No: 03
TOTAL: 59 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores 
John Moisés Besaile Fayad, Laura Esther 
Fortich Sánchez, Andrés Felipe García 
Zuccardi, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Santiago 
Valencia González al informe presentado por 
la Comisión Instructora al Expediente 4937, 
caso exmagistrado José Leonidas Bustos.

Honorables Senadores por el sí:
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Bolívar Moreno Gustavo 
Castellanos Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Gallo Cubillos Julián 
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gaviria Vélez José Obdulio

Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Holguín Moreno Paola Andrea
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
López Peña José Rítter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Delgado Javier Mauricio
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Hárold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
Honorables Senadores por el no:
Lara Restrepo Rodrigo
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Ortega Narváez Temístocles
18.VI.2021
En consecuencia, han sido aprobados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores John Moisés Besayle Fayad, Laura Ester 
Fortich Sánchez, Andrés Felipe García Zuccardi, 
Ciro Alejandro Ramírez Cortés, Santiago Valencia 
González y Honorio Miguel Henríquez Pinedo, a 
la discusión y votación del informe de la comisión 
dentro del Expediente número 4937.
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Han sido aprobados los impedimentos de los 
Senadores, los vuelvo a repetir. Que van a ser 
excluidos de las votaciones siguientes al igual que 
el del Senador Germán Varón, John Besaile, Laura 
Esther Fortich, Andrés Felipe García Zuccardi, 
Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Ramírez 
Cortés Ciro Alejandro, Valencia González 
Santiago, Varón Cotrino Germán que venía con su 
impedimento desde la Comisión.

Estos Senadores van a estar excluidos en las 
próximas votaciones.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Senador Guillermo García Realpe. 
Palabras del honorable Senador Guillermo García Realpe. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Para el Senador Miguel Pinto, nos ha pedido unas 
fechas en razón a que fue representante a la Cámara, 
lo mismo para los Senadores que en su momento 
fueron Representantes a la Cámara, les tengo estas 
fechas. El auto de acusación de la Cámara fue el 
pasado 14 de mayo de 2019, el Auto de Acusación. 
Tal vez sean estas fechas las que más les importe 
a los hoy Senadores anteriormente Representantes. 
El 25 de octubre de 2017 la Cámara, la Comisión 
de Acusación de la Cámara, avocó el conocimiento 
de un Expediente 4869 matriz, ese se abrió hacia el 
mismo exmagistrado Francisco Ricaurte y de ahí 
luego se dividió en dos expedientes más contra el 
Magistrado Leonidas Bustos y el Magistrado Malo. 
Me acordaré el nombre más adelantico. Malo de 
apellido.

El doctor Leonidas Bustos fue vinculado con 
Expediente 4937 que hoy analizamos mediante 
indagatoria el 7 de noviembre de 2018 doctor 
Miguel Pinto y quienes fueron representantes en su 
momento, el doctor Bérner y el doctor Julián Bedoya 
me parece también, entonces para su análisis.

Siguiente grupo de impedimentos. Aquí doctor 
Germán Hoyos, doctor Germán Hoyos tenemos 
un impedimento suyo en un grupo que estamos 
analizando, pero su impedimento tiene que ver 
con una indagación preliminar de hoy, el doctor 

Leonidas Bustos hoy no es Magistrado, no lo es 
desde hace varios años; entonces aquí si no es un 
concepto sobre su situación sino sobre el tema de 
fechas, entonces si usted ratifica el impedimento 
lo consideramos por supuesto ese sería negativo y 
tendría esa consideración.

Perdón, aquí tenemos sobre la circunstancia de la 
doctora Nora García Burgos Senadora un impedimento 
ya que durante el ejercicio profesional del cargo 
de Magistrado en su momento el doctor Leonidas 
Bustos tuvo una investigación preliminar, perdón. 
El exmagistrado de la Corte Suprema de Justicia 
doctor Leonidas Bustos lo anterior ya que durante el 
ejercicio profesional del cargo de Magistrado tuve 
una investigación preliminar, la doctora Nora, en la 
Corte Suprema de Justicia, lo cual me deja impedida 
para la discusión y votación que dispone la comisión. 
Aquí si hay lugar a aceptar el impedimento.

Estamos esperando el análisis del doctor Germán 
Hoyos.

De acuerdo a la Senadora Daira Galvis. De 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 286, 291, 292 
de la Ley 5ª de 1992 ojo, por medio del presente 
escrito le solicito dar curso a la presente petición 
de impedimento para participar en la discusión y 
votación del informe de la comisión de instrucción 
dentro del Expediente 4937 contra el doctor 
Leonidas Bustos. La presente solicitud la invoco 
en consideración que el señor Magistrado Leonidas 
Bustos fue ponente en una investigación preliminar 
en mi contra.

Impedimento del doctor Luis Fernando Velasco 
Chaves, me declaro impedido para debatir y votar 
lo relacionado con el Expediente 4937 por existir 
un posible conflicto de intereses debido a que el 
doctor José Leonidas Bustos, tuvo a su cargo una 
investigación en mi contra mientras ejercía como 
Magistrado. También da lugar a la aceptación.

Pues nos tocará meterla en este grupo de 
aceptación al doctor Germán Hoyos que no lo hemos 
escuchado. Doctor Germán Hoyos si usted insiste lo 
ponemos a consideración, pero hoy que tiene usted 
una preliminar no es Magistrado, y no lo es desde 
hace años el doctor.

Ríchard Aguilar tiene investigaciones en este 
momento, cuando no es Magistrado el exmagistrado 
Leonidas Bustos. Entonces, y Ríchard Aguilar 
también fue Representante a la Cámara. Si esto. 
Este si es de aceptar. Bueno. Este impedimento que 
formula el doctor Ríchard Aguilar, es porque tuvo 
un familiar dentro de los grados que contempla la 
ley investigado por el doctor Leonidas Bustos en su 
momento.

Entonces vamos a aceptar los recomendamos 
aceptar, votar sí los impedimentos de la Senadora 
Daira Galvis, Nora García, del doctor Luis Fernando 
Velasco Chaves, y del doctor Ríchard Aguilar en el 
concepto de que tuvo un pariente que fue investigado 
por el doctor Leonidas Bustos. Porque el doctor 
Ríchard tiene otro impedimento más adelante.



Gaceta del Congreso  1473 Jueves, 14 de octubre de 2021 Página 21

En consideración señor Presidente. Los 
impedimentos de Ríchard Aguilar, Daira Galvis, Nora 
García y Luis Fernando Velasco, recomendamos 
votar sí.

El Presidente de la corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Bien, señor secretario por favor. Vamos a poner en 
consideración los impedimentos. Señor secretario.

El Subsecretario del Senado, doctor Saúl Cruz 
Bonilla informa:

Un segundito señor Presidente, vamos a hacer 
aquí unos cálculos para el nuevo quórum en vista 
de que hay ya unos impedimentos. Regáleme un 
segundito por favor, un segundito.

Señor Presidente, la secretaria se permite 
informar son 7 los impedidos sobre 106 Senadores 
habilitados para votar. Son 99, sobre los 99 entonces 
el quórum quedaría para decidir en 50 para tener esa 
claridad.

El Presidente de la corporación honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Llame a lista señor secretario, el Senador García 
Realpe recomienda votar sí.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Luis 
Fernando Velasco Chaves, Ríchard Alfonso Aguilar 
Villa, Daira de Jesús Galvis Méndez y Nora María 
García Burgos al informe de la Comisión Instructora 
dentro del Expediente número 4937, quien deja 
constancia de su retiro de la sala virtual de la 
plataforma zoom.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Luis Fernando Velasco 
Chaves, Ríchard Alfonso Aguilar Villa, Daira de 
Jesús Galvis Méndez y Nora María García Burgos 
al informe de la Comisión Instructora dentro del 
Expediente número 4937 y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría llamar a lista 
para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 55
Por el No: 03
TOTAL: 58 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables senadores Luis 
Fernando Velasco Chaves, Ríchard Alfonso 
Aguilar Villa, Daira de Jesús Galvis Méndez y 
Nora María García Burgos al informe presentado 
por la Comisión Instructora al Expediente 4937, 
caso exmagistrado José Leonidas Bustos

Honorables Senadores por el sí:
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Escaf Miguel

Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bolívar Moreno Gustavo 
Castellanos Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Gallo Cubillos Julián 
García Realpe Guillermo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
López Peña José Rítter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Martínez Delgado Javier Mauricio
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Hárold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
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Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
Honorables Senadores por el no:
Cepeda Sarabia Efraín José
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Meisel Vergara Carlos Manuel 
18.VI.2021
Señor Presidente me permito hacer de nuevo el 

llamado de quienes para la próxima votación no 
pueden votar o están impedidos y entonces ya no 
pueden participar de la votación. Voy a repetirlos 
para que los tengan en cuenta Aguilar Villa Ríchard, 
Besaile Fayad John, Fortich Sánchez Laura, Galvis 
Méndez Daira, García Burgos Nora, García Zuccardi 
Andrés, Henríquez Pinedo Honorio, Ramírez Cortés 
Ciro Alejandro, Valencia González Santiago, Varón 
Cotrino Germán, Velasco Chaves Luis Fernando. 
Esos son y con estos.

Señor Presidente en total los que están impedidos 
son 11 Senadores. El nuevo quórum decisorio 
se reduce a 48. Hemos bajado de 50 a 48 con los 
nuevos impedidos señor Presidente.

En consecuencia, han sido aprobados los 
impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Luis Fernando Velasco Chaves, Ríchard 
Alfonso Aguilar Villa, Daira de Jesús Galvis 
Méndez y Nora María García Burgos al informe 
de la Comisión Instructora dentro del Expediente 
número 4937.
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Presidente, queremos solicitarle a los 
Representantes que en su momento formaron 
parte de la Comisión de Acusaciones como lo ha 
manifestado el Senador Bérner que nos lo precise, 
porque hay Representantes que no formaron 
parte de la Comisión de Acusación y tampoco lo 
conocieron en la plenaria, porque en la plenaria en 
la Cámara se pronunció en el 2019, cuando ellos ya 
formaban parte del Senado de la República. Pero sí 
se va a aceptar entonces por ahora, por ahora si nos 
aclaran los Representantes lo que le manifestamos, 
los que han manifestado que fueron miembros de 
la Comisión de Acusaciones, de investigación y 
acusación.

Tal vez a esperar otro momento y si vamos 
a exponer dos solicitudes de aceptación de 
impedimentos porque sí hay actualidad y en este 
tema y está dentro de las causales del Código de 
Procedimiento Penal.

Del doctor Jorge Eduardo Londoño Senador, 
porque fue poderdante de unos abogados que 
denunció al Magistrado al exmagistrado Leonidas 
Bustos, es decir, sí hubo coincidencias en el proceso.

Y también, vamos a aceptar el impedimento del 
doctor Rodrigo Villalba, en razón a que hace mucho 

tiempo el Magistrado Leonidas Bustos fue ponente 
en una investigación seguida en contra del doctor 
Rodrigo Villalba es decir, también tuvieron en su 
representación actualidad y coincidencia.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla informa:

Señor Presidente están haciendo una, para 
el señor ponente, algunos representantes están 
manifestando lo siguiente para claridad. Senador si 
formaron parte de la Comisión de Acusaciones si 
tienen impedimento.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Guillermo García Realpe:

Sí tiene, no tienen impedimento los Representantes 
a la Cámara que no formaron parte de la comisión.

El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla informa:

Así es, esa es la aclaración.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Guillermo García Realpe:
Tampoco conocieron el proceso en la plenaria.
El Subsecretario de la Corporación, doctor 

Saúl Cruz Bonilla informa:
Exacto, así es.
Recobra el uso de la palabra el honorable 

Senador Guillermo García Realpe:
Porque el 19 ya se habían posesionado como 

Senadores. Ayúdenos doctor Édward Rodríguez.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Representante a la Cámara 
Édward Rodríguez Rodríguez:

Eso sí es un impedimento taxativo, aquellos 
que estuvieron en el periodo 2014-2018 cuando 
se tomó la decisión de acusar formalmente a José 
Leonidas Bustos, tanto en la comisión, como en la 
plenaria y que hayan votado en alguna de las dos, 
deben declararse impedidos, eso lo determina el 
procedimiento.

Única y exclusivamente los que hayan votado, 
el caso de José Leonidas Bustos en la comisión, en 
la plenaria. La plenaria tomó la decisión hasta este 
año, bueno hasta esta legislatura comprendida entre 
el 2018 y 2022. De tal manera que no se votó.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Guillermo García Realpe:

Sí, es correcto, lo que pasa (sin sonido) 
formaron parte de una de la comisión de acusación 
e investigación. Necesitamos que precisen, para 
considerar en paquete, es que de lo contrario tenemos 
que volver.

No vamos a seguir considerando impedimentos 
del Senador Ríchard Aguilar porque ya tuvo la 
aceptación de uno y por principio de economía 
procesal pues no tiene sentido. También, 
Representante Miguel Ángel Pinto, esperamos que 
nos dé claridad.
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Representante a la Cámara 
Édward Rodríguez Rodríguez:

De hecho, sí puedo hacer una claridad para ser 
más exactos, la comisión aprueba el proyecto el 13 
de mayo de 2019, por lo tanto, ya eran Senadores de 
la República y la plenaria el 13 de agosto del 2019, 
entonces no hay lugar.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Guillermo García Realpe:

Bueno, a la aceptación del paquete de aceptación 
del impedimento del Senador Rodrigo Villalba 
y del doctor Jorge Eduardo Londoño agregamos 
también este que sí se aceptaría, porque familiares 
dentro del grado de consanguinidad que cuentan 
con procesos en los cuales conoció el Magistrado 
durante el periodo que tuvo tal condición, es decir, 
si familiares dentro de los grados de consanguinidad 
que establecen las causales de impedimento, si 
estuvieron coincidiendo con las actuaciones del 
exmagistrado Leonidas Bustos.

Entonces vamos a aceptar los impedimentos 
del Senador Juan Felipe Lemus, Rodrigo Villalba 
y Jorge Eduardo Londoño. Cada uno por la razón 
expresada.

No estamos hablando de los representantes, 
porque tengo un paquete donde no hay claridad de 
la pertenencia en la Comisión de Acusación.

Villalba se acepta, Jorge Eduardo Londoño y 
Juan Felipe Lemus.

Bueno también en este paquete que hemos 
mencionado vamos a incluir la solicitud de 
impedimento del doctor Germán Hoyos, porque no 
hay principio de actualidad, el exmagistrado ya no lo 
es y el doctor Germán Hoyos tiene investigaciones 
en el día de hoy.

Igualmente, la misma situación el Senador 
Miguel Ángel Barreto, su investigación es actual, 
no en los tiempos del exmagistrado.

La doctora Maritza Martínez, no se aceptaría en 
primer lugar porque no es preciso, pero nunca tuvo, 
no es preciso la coincidencia de las preliminares, no 
nos manifiesta la coincidencia de preliminares, pero 
nunca tuvo la doctora Maritza investigación formal. 
Vamos en los que vamos a negar, vamos a negar 
todos esos.

El doctor Juan Samy Merheg, no nos expresa 
aquí en qué momento su familiar fue investigado en 
un proceso en la Corte Suprema, tiene que decirnos 
que estuvo siendo investigado su familiar por el 
exmagistrado Leonidas Bustos, porque sí coincide, 
por supuesto se aceptaría, si no se negaría. Pues por 
supuesto que la circunstancia cambia, doctor Juan 
Samy Merheg aclárenos esto mientras terminamos 
la consideración de los otros paquetes.

Entonces vamos a negar. Ah, perdón, vamos a 
aceptar, los de Juan Felipe Lemus, Jorge Eduardo 
Londoño y Rodrigo Villalba, se aprueba.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Juan 
Felipe Lemos Uribe, Jorge Eduardo Londoño Ulloa 
y Rodrigo Villalba Mosquera, al informe de la 
Comisión Instructora dentro del Expediente número 
4937, quien deja constancia de su retiro de la sala 
virtual de la plataforma zoom.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Juan Felipe Lemos Uribe, 
Jorge Eduardo Londoño Ulloa y Rodrigo Villalba 
Mosquera, al informe de la Comisión Instructora 
dentro del Expediente número 4937 y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación, e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 57
Por el No: 01
TOTAL: 58 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores Juan 
Felipe Lemos Uribe, Jorge Eduardo Londoño 
Ulloa y Rodrigo Villalba Mosquera, al informe 
presentado por la Comisión Instructora al 
Expediente 4937, caso exmagistrado José 
Leonidas Bustos.

Honorables Senadores por el sí:
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Barreto Castillo Miguel Ángel 
Bolívar Moreno Gustavo 
Castellanos Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
García Realpe Guillermo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
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López Maya Alexánder
López Peña José Rítter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Martínez Delgado Javier Mauricio
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Hárold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Honorables Senadores por el no:
Cabal Molina María Fernanda
18.VI.2021
Han sido aprobado los tres impedimentos, 

entonces se suman a los 11 anteriores, tres 
impedimentos más que le han sido aceptados el 
Senador Juan Felipe Lemus, el Senador Jorge 
Londoño, el Senador Rodrigo Villalba. 14 en total 
han sido aceptados.

En consecuencia, han sido aprobados los 
impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Juan Felipe Lemos Uribe, Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa y Rodrigo Villalba Mosquera, al 
informe de la Comisión Instructora dentro del 
Expediente número 4937.

 
La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Senador Guillermo García Realpe. 
Palabras del honorable Senador Guillermo García Realpe. 
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Nos faltan dos bloques, uno de aprobación y 
otro de negación. Les queremos decir a los colegas 
Senadores que fueron Representantes pero que no 
fueron miembros de la Comisión de Acusaciones, 
que no necesitan presentar impedimentos, no 
tiene ninguna lógica, nunca conocieron el tema, 
el asunto, nos ayudan a evacuar rápidamente este 
asunto.

Entonces vamos a aceptar, porque hubo 
coincidencias en las investigaciones con la 
Magistratura de Leonidas Bustos, de Juan Samy 
Merheg de familiares de Juan Samy Merheg que 
están dentro de los grados de consanguinidad 
establecidos para impedimentos y si se sabe aceptar 
el impedimento del Senador Julián Bedoya y de 
la Senadora Sandra Liliana Ortiz porque ellos 
fueron miembros de la Comisión de Acusaciones 
e Investigación de la Cámara, incluso manifiesta 
la doctora Sandra que votaron temas dentro de esta 
investigación. Entonces vamos a aceptar por último 
estos impedimentos. Juan Samy Merheg, Julián 
Bedoya y Sandra Liliana Ortiz y luego vamos a 
rechazar el resto.

El Subsecretario de la Corporación doctor 
Saúl Cruz Bonilla informa:

Señor Presidente, con estos impedimentos que 
acabamos, se acaba de aceptar el quórum se reduce 
a 47, es el quórum para decidir.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Sandra 
Liliana Ortiz Nova, Julián Bedoya Pulgarín y Juan 
Samy Merheg Marún, al informe de la Comisión 
Instructora dentro del Expediente número 4937, 
quienes dejan constancia de su retiro de la sala 
virtual de la plataforma zoom.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria los impedimentos presentados por los 
honorables Senadores Sandra Liliana Ortiz Nova, 
Julián Bedoya Pulgarín y Juan Samy Merheg 
Marún, al informe de la Comisión Instructora dentro 
del Expediente número 4937 y, cerrada su discusión, 
abre la votación e indica a la Secretaría llamar a lista 
para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 54
TOTAL: 54 Votos

Votación nominal a los impedimentos 
presentados por los honorables Sandra Liliana 
Ortiz Nova, Julián Bedoya Pulgarín y Juan Samy 
Merheg Marún, al informe presentado por la 
Comisión Instructora al Expediente 4937, caso 
exmagistrado José Leonidas Bustos.

Honorables Senadores por el sí:
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
García Realpe Guillermo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Holguín Moreno Paola Andrea
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Martínez Delgado Javier Mauricio
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
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Suárez Vargas John Hárold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
18.VI.2021
En consecuencia, han sido aprobados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Sandra Liliana Ortiz Nova, Julián Bedoya 
Pulgarín y Juan Samy Merheg Marún, al informe 
de la Comisión Instructora dentro del Expediente 
número 4937.

 
 
La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Senador Guillermo García Realpe. 
Palabras del honorable Senador Guillermo García Realpe. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Guillermo García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Señor Presidente, el último paquete se rechazan 
las solicitudes de impedimento, no se aceptan.

No debe estar en plataforma, luego se reintegran 
en su momento.

De no investigaciones actuales, es decir, no fueron 
investigaciones que coincidieron con el ejercicio 
del doctor Leonidas Bustos. El doctor Miguel Ángel 
Barreto, son investigaciones de hoy no del momento, 
de Germán Hoyos que ya lo explicamos, de la doctora 
Maritza Martínez que no precisó las preliminares, 
pero nunca tuvo investigación formal en la Corte y 
de los Representantes hoy Senadores Luis Eduardo 
Diazgranados y el doctor Bérner Zambrano que no 
conocieron del tema y no decidieron sobre la suerte 
en la comisión de acusaciones de la Cámara de 
Representantes.

Entonces rechazan los impedimentos de la 
doctora Maritza Martínez, del doctor Germán 
Hoyos, del doctor Miguel Ángel Barreto, del doctor 
Luis Eduardo Diazgranados y del doctor Bérner 
Zambrano y terminamos.

Vía electrónica nos ha llegado también el 
mismo caso del doctor Bérner Zambrano y Luis 
Eduardo Diazgranados de los exrepresentantes hoy 
Senadores Fabio Amín y el doctor Miguel Ángel 
Pinto. Tampoco conocieron del expediente.
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El Subsecretario de la Corporación, doctor 
Saúl Cruz Bonilla:

Vamos a llamar a lista señor Presidente. Le recuerdo 
a los honorables Senadores a quienes no llamemos 
es porque o están impedidos, se les ha aceptado su 
impedimento o estamos conociendo su impedimento, a 
quienes no llamemos se les ha aceptado su impedimento 
o estamos conociendo de su impedimento.

Por Secretaría se da lectura a los impedimentos 
presentados por los honorables Senadores Miguel 
Ángel Barreto Castillo, Germán Darío Hoyos 
Giraldo, Maritza Martínez Aristizábal, Luis Eduardo 
Diazgranados Torres y Bérner León Zambrano 
Erazo al informe de la Comisión de Instrucción 
dentro del Expediente número 4937 al exmagistrado 
José Leonidas Bustos, quienes dejan constancia de 
su retiro de la plataforma.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria los honorables Senadores Miguel Ángel 
Barreto Castillo, Germán Darío Hoyos Giraldo, 
Maritza Martínez Aristizábal, Luis Eduardo 
Diazgranados Torres y Bérner León Zambrano 
Erazo al informe de la Comisión de Instrucción 
dentro del Expediente número 4937 al exmagistrado 
José Leonidas Bustos y, cerrada su discusión, abre la 
votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí: 03
Por el No: 48
TOTAL: 51 Votos
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores Miguel 
Ángel Barreto Castillo, Germán Darío Hoyos 
Giraldo, Maritza Martínez Aristizábal, Luis 
Eduardo Diazgranados Torres y Bérner León 
Zambrano Erazo al informe de la Comisión de 
Instrucción dentro del Expediente número 4937 
al exmagistrado José Leonidas Bustos

Honorables Senadores por el sí:
Bolívar Moreno Gustavo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Valencia Medina Feliciano 
18.VI.2021
Votación nominal a los impedimentos 

presentados por los honorables Senadores Miguel 
Ángel Barreto Castillo, Germán Darío Hoyos 
Giraldo, Maritza Martínez Aristizábal, Luis 
Eduardo Diazgranados Torres y Bérner León 
Zambrano Erazo al informe de la Comisión de 
Instrucción dentro del Expediente número 4937 
al exmagistrado José Leonidas Bustos

Honorables Senadores por el no:
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza

Araújo Rumié Fernando Nicolás
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Gallo Cubillos Julián 
García Realpe Guillermo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Holguín Moreno Paola Andrea
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Hárold
Tamayo Tamayo Soledad
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
18.VI.2021
En consecuencia, han sido negados los 

impedimentos presentados por los honorables 
Senadores Miguel Ángel Barreto Castillo, Germán 
Darío Hoyos Giraldo, Maritza Martínez Aristizábal, 
Luis Eduardo Diazgranados Torres y Bérner León 
Zambrano Erazo al informe de la Comisión de 
Instrucción dentro del Expediente número 4937 al 
exmagistrado José Leonidas Bustos.
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analizar la acusación que ha formulado la Cámara 
de Representantes ante el Senado de la República. 
Nosotros hemos considerado en la Comisión de 
Instrucción del Senado esa acusación, la hemos 
aceptado y la traemos a la Plenaria para que haga 
tránsito a la Corte Suprema de Justicia.

Aquí no evaluamos responsabilidades, no 
hacemos el juicio, no declaramos culpabilidades del 
investigado el exmagistrado José Leonidas Bustos, 
simplemente aceptamos la acusación de la Cámara 
y como requisito de procedibilidad, de agotamiento 
de este procedimiento, el Senado envía el proceso 
para el juicio a la sala penal de la Corte Suprema de 
Justicia.

Voy a leer muy rápidamente el proyecto 
de proposición que al final se pone para su 
consideración y aprobación que recomendamos. 
Comisión Instructora del Senado, Senador 
instructor Guillermo García Realpe. Radicado 
4937. Investigado exmagistrado de la sala penal de 
la Corte Suprema de Justicia, doctor José Leonidas 
Bustos Martínez. Delitos investigados: concierto 
para delinquir, tráfico de influencias de servidor 
público y cohecho propio en calidad de coautor 
impropio. Acusa, Cámara de Representantes ante 
el Senado de la República. Objeto de exposición, la 
acusación de la Cámara de Representantes aprobada 
por la Comisión Instructora a consideración de la 
plenaria del Senado.

Solicito a los jóvenes de plataforma que nos 
reflejen acá una tabla de contenido, una sola hoja 
para que se guíen los colegas.

Objeto, la finalidad de mi intervención es 
presentarle una síntesis de la acusación que 
profirió la Cámara de Representantes en contra del 
exmagistrado de la sala de casación penal de la Corte 
Suprema de Justicia doctor José Leonidas Bustos 
Martínez por los delitos de concierto para delinquir, 
tráfico de influencias y cohecho propio en calidad de 
coautor impropio. Para luego de sesionar, deliberar 
y votar se decida si admiten o no la acusación, en 
caso afirmativo, una vez agotado el requisito de 
procedibilidad, se remite el expediente a la sala 
penal de la Corte Suprema de Justicia para continuar 
la fase de juzgamiento, en términos del artículo 499 
Ley 600 de 2000, Código de Procedimiento Penal. 
Estatuto adjetivo aplicable en ese asunto a los 
aforados constitucionales.

Para llevar un orden metodológico de mi 
intervención me referiré brevemente a los 
siguientes ítems: competencia, actuación procesal, 
consideraciones, juicio político y requisito de 
procedibilidad, y proposición.

Competencia. Sea primero recordar que el 
artículo 366 de la Ley 5ª del 92 consagra el principio 
de integración normativa, todo vacío procedimental 
de la presente ley será suplido por disposiciones del 
Código de Procedimiento Penal (CPP), Ley 600 del 
2000.

Señor Presidente, la secretaria se permite 
informar que se han aceptado 17 impedimentos. El 
nuevo cuórum para decidir queda en 45.

La votación es la siguiente señor Presidente. 
Vamos a leer los impedimentos que han sido 
aceptados: Senador Germán Varón en Comisión y en 
Plenaria, los Senadores John Besaile, Laura Fortich, 
García Zuccardi, Honorio Henríquez, Ciro Ramírez, 
Santiago Valencia, Luis Fernando Velasco, Ríchard 
Aguilar, Daira Galvis, Nora García, Juan Felipe 
Lemus, Jorge Londoño, Rodrigo Villalba, Sandra 
Ortiz, Julián Bedoya y Juan Samy Merheg. A estos 
17 Senadores se les ha aceptado el impedimento y 
no podrán participar de la discusión y votación en 
este proceso.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente instructor Guillermo 
García Realpe.

Palabras del honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Guillermo García 
Realpe:

Muchas gracias Presidente. Estamos en el 
penúltimo o ante penúltimo día de sesiones y por 
lo tanto el tiempo es escasísimo. Simplemente para 
manifestarles o recordarles a los colegas, se trata de 
una función jurisdiccional especial, que establece 
el artículo 116 de la Constitución y que consiste en 
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La acusación que se sigue en contra del 
exmagistrado Leonidas Bustos es sin lugar a 
duda competencia del Congreso de la República 
en su función jurisdiccional especial del artículo 
116 constitucional, 419 del CPC y 329 de la Ley 
5ª del 92. La acusación que remitió la Cámara 
de Representantes al Senado es por comisión de 
delitos comunes: concierto para delinquir, tráfico de 
influencias de servidor público y cohecho propio. 
Tipificados en los artículos 340, 411, 405 de la Ley 
599 de 2000, Código Penal.

El hecho de investigar la posible comisión de 
delitos comunes de un exmagistrado de la Corte 
Suprema de Justicia (aforado constitucional), el 
Senado en la competencia jurisdiccional especial, 
se limita únicamente a declarar si hay o no lugar 
a seguimiento de causa, acto procesal denominado 
agotamiento del requisito de procedibilidad, en caso 
afirmativo, se pondrá al acusado a disposición de la 
Corte Suprema de Justicia.

Actuación procesal. Aspecto fáctico. Los hechos 
materia de investigación fueron plasmados por el 
Representante investigador en el Auto de Acusación 
de setenta páginas de manera clara. Una vez revisada 
la documentación se estableció que la Fiscalía 
General de la Nación investigaba al exdirector 
Nacional Anticorrupción, es el antecedente, Luis 
Gustavo Moreno Rivera, radicado en un número 
de investigación de Estados Unidos. Por su parte, 
las autoridades de Estados Unidos de América 
compartieron vía cooperación judicial la grabación 
de una conversación al parecer sostenida entre los 
señores Leonardo Pinilla y Alejandro Lyons Muskus. 
En esa grabación, el señor Leonardo Pinilla parece 
contarle al señor Alejandro Lyons que en algunos 
procesos que adelanta la sala penal de la Corte 
Suprema de Justicia contra los congresistas Musa 
Abraham Besaile, Luis Alfredo Ramos, Hernán 
Andrade se cometieron actos de corrupción para 
lograr decisiones favorables a esos congresistas. 
De acuerdo con el sentido de esta conversación, los 
exmagistrados Leonidas Bustos, Javier Francisco 
Ricaurte y Gustavo Malo Fernández habrían estado 
involucrados en actos de corrupción.

Razón por la cual, la Comisión de Investigación y 
Acusación adelantó la investigación matriz 4869 en 
contra de Francisco Ricaurte, de la cual se produjo 
una ruptura procesal de donde surgieron dos nuevos 
radicados, 4903 en contra del exmagistrado Gustavo 
Enrique Malo y el 4937 que se sigue en contra del 
exmagistrado José Leonidas Bustos.

Segundo. Apertura de instrucción y vinculación 
procesal. De la revisión minuciosa del Expediente 
4937, el actual, se percibe que el representante 
investigador el doctor Édward Ramírez aquí presente, 
en auto que dispuso apertura de instrucción en contra 
de José Leonidas Bustos, indicó los fundamentos de 
esa determinación, la identificación de la persona 
por vincular y las pruebas a practicar, con el objeto 

de determinar si se ha infringido la ley penal, quién 
o quiénes son los autores y partícipes de la conducta 
punible, los motivos determinantes y demás factores 
que influyeron en la violación de la ley penal, las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se 
realizaron las conductas posiblemente penales, las 
condiciones sociales, familiares o individuales que 
caracterizaron la personalidad del procesado, su 
conducta anterior, sus antecedentes judiciales y su 
condición de vida. Es decir, si se cumplieron con 
los parámetros dispuestos en los artículos 331 y 425 
del CPP, para ordenar legalmente la apertura de la 
instrucción.

Al exmagistrado Leonidas Bustos se le vinculó 
al proceso mediante diligencia de indagatoria 
rendida el 7 de noviembre de 2017, fue asistido por 
defensor de confianza. Se llegó a esa determinación 
porque el expediente en esa instancia arrojaba 
varias circunstancias probatorias que conllevaron a 
suponer con probabilidad de verdad que el indagado 
pudo ser autor o partícipe de la infracción penal que 
se está investigando, artículos 333 y 429 del Código 
de Procedimiento Penal.

Recaudo probatorio. El recaudo probatorio 
es vasto y extenso, se ve reflejado de una manera 
sucinta en el acápite 2 de pruebas, páginas 3 a 
8 del auto acusatorio de la Cámara, objeto de 
análisis, consiste básicamente en abundante prueba 
testimonial, documental e informes de policía 
judicial. Elementos probatorios que conforman 
varios cuadernos de anexos, debidamente legajados, 
clasificados y de fácil consulta, que hacen parte 
integral del voluminoso expediente de más de 15 
fólderes que forman un gran expediente.

El esfuerzo investigativo sin duda fue arduo 
y dispendioso. Las pruebas le permitieron al 
Representante investigador superar las deducciones, 
las conjeturas y las especulaciones. La acusación 
la construyó con base en los hechos demostrados 
y probados por medio de prueba sólidos, sin 
mancha, cristalinos, diáfanos que por sí solos 
demuestran la veracidad de la contundencia que 
pretenden probar. La acusación se fundó en pruebas 
legalmente obtenidas bajo principios de: lealtad 
procesal, objetividad, independencia, imparcialidad, 
garantizando el contradictorio y defensa al acusado 
y sujetos procesales, es decir, se acató el debido 
proceso en la aducción de la prueba.

Ausencia de vicios e impedimentos y cierre 
de investigación. Alegó en su favor el doctor 
José Leonidas Bustos que el Representante 
investigador prejuzgó, quebrantó el debido proceso 
y el principio de imparcialidad. Para demostrar 
esa aseveración presentó cuatro recusaciones en 
contra de investigador, de quien refiere que desde 
el auto acusatorio en contra del doctor Gustavo 
Enrique Malo Fernández de fecha del 5 de mayo 
del 2018, por hechos que se lo investiga a él, da 
cuenta de la motivación del auto de existencia de 
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una banda criminal, de una organización criminal, 
de una empresa criminal al interior de la sala de 
casación penal de la Corte Suprema de Justicia, 
de la cual él hace parte. Y al no estar probada la 
existencia de la organización criminal, sin saber 
a ciencia cierta sus integrantes, está prejuzgando 
y vulnerando el principio de imparcialidad. Ese 
es el cuestionamiento del exmagistrado Leonidas 
Bustos al Representante investigador. Otro aspecto 
de su inconformidad es que el director del partido 
Centro Democrático realizó reproches en redes 
sociales. Partido al cual pertenece el Representante 
investigador, generándose un conflicto de intereses 
lo que conllevaría a la separación de la investigación 
bajo los principios de lealtad procesal y buena fe.

Resulta complejo no relacionar y entrelazar 
los nombres de las personas que presuntamente 
están mencionados en actos de corrupción cuando 
el origen de la investigación son interceptaciones 
legales de conversaciones, donde se habla de todo lo 
que está sucediendo alrededor de un hecho, donde se 
citan nombres de posibles participes del entramado 
delictual. En ese orden de ideas, es improbable 
prescindir de los nombres de los involucrados, 
máxime cuando se está investigando la probable 
comisión de un injusto de concierto para delinquir, 
donde una de las características del tipo penal es, 
precisamente, la pluralidad del sujeto activo.

Si bien los hechos son los mismos, y de ellos 
sugirió la investigación matriz, de la cual por 
tecnicismo, conveniencia probatoria y economía 
procesal, se decretó la ruptura procesal, artículo 89 
inciso 2° del CPP. La ruptura de la unidad procesal 
no genera nulidad siempre que no afecte las 
garantías constitucionales, lo establece el artículo 
29 ídem. Esas fueron algunas de las reflexiones 
para desestimar las recusaciones, las que a nuestro 
juicio no alcanzan a convertirse en presupuestos de 
nulidad o desconocer las garantías de imparcialidad, 
contradicción, defensa y debido proceso que se 
acataron en las diferentes etapas de la actuación 
procesal.

La única nulidad impetrada por la defensa se dirigió 
contra el auto que decretó el cierre de investigación 
del 18 de mayo del 2018, por encontrarse pendiente 
allegar al plenario varias pruebas de descargo, 
principalmente testimoniales de trascendencia para 
el encartado, ya que resultan imprescindibles para la 
confirmación de su inocencia. Vulnerando, con esa 
negativa, el debido proceso, defensa y contradicción, 
fueron los argumentos expuestos para solicitar la 
nulidad del auto de cierre.

Al examinar el expediente, observamos que si 
bien se decretaron los testimonios –confirmamos 
nosotros– que reclama la defensa, no se lograron 
evacuar dentro de la etapa instructiva. Creemos 
que de haberse escuchado dichos relatos en nada 
hubiese cambiado la esencia de lo sucedido, 
por cuanto ninguno de los testigos citados son 

presenciales, las explicaciones, justificaciones de 
orden fáctico, probatorio, doctrinal, jurisprudencial 
y legal fueron debidamente expuestos para 
despachar negativamente el pedimento anulatorio. 
Las nulidades tienen naturaleza de ultima ratio, un 
recurso extremo cuando el yerro sea tal que no se 
puede convalidar o afecta la médula probatoria que 
sirvió de soporte a la acusación.

Para decretar el cierre de la investigación 
hay que acatar tres requisitos mínimos, primero, 
que se haya recaudado la prueba necesaria para 
calificar, segundo, que haya vencido el término de 
instrucción y, tercero, que se deje a disposición de 
los sujetos procesales el expediente que se presente 
en sus alegatos de conclusión. Requisitos que fueron 
observados y acatados por el investigador acorde 
a los postulados previstos en los artículos 393 y 
434 del Código de Procedimiento Penal. Los tres 
presupuestos se acataron, estaba vencido el término 
de instrucción, existía prueba necesaria para acusar 
y se puso a conocimiento de las partes el asunto para 
que presenten alegatos.

La defensa solicitó preclusión de la investigación, 
aduciendo que no están demostrados los hechos 
constitutivos de los delitos indilgados, que jamás 
utilizó su cargo para recibir dádivas, que no se 
intercedió por nadie ni realizó maniobras engañosas 
a funcionarios para dilatar procesos, que no se 
ejerció influencias sobre ningún magistrado, que 
quedaron demostradas las mentiras de Moreno 
Rivera al no ser confirmadas por los hechos que 
sustenten su veracidad, que no intervino como 
ponente en ninguno de los procesos a los cuales 
refiere en sus intervenciones Moreno Rivera. Que 
las constantes mentiras de Moreno Rivera sobre el 
doctor Bustos Martínez están fundadas en intereses 
personales y que existe una persecución desatada 
por el líder y miembros representativos del partido 
Centro Democrático en contra de la Corte Suprema 
de Justicia, particularmente, contra los magistrados 
de la sala de casación Penal de la cual él hizo parte.

Por su parte, el ministerio público construyó 
sus alegatos partiendo de la injurada rendida 
por el encartado Leonidas Bustos Martínez y de 
la credibilidad del testimonio de Luis Gustavo 
Moreno Rivera –el exfiscal anticorrupción para 
recordarles– de los hechos objeto de investigación, 
de la prueba testimonial, para concluir que existe 
mérito probatorio para acusar al exmagistrado por 
los delitos de concierto para delinquir, tráfico de 
influencias y cohecho propio.

Quinto. Calificación del sumario. Ojalá de 
vez en cuando nos indiquen el cuadro. Dos son 
las formas de calificar el sumario, profiriendo 
resolución de acusación o resolución de preclusión 
de la investigación, artículos 395 y 435 del CPP. El 
investigador de la Comisión optó por la acusación, 
para validar esta forma de calificación, es menester 
observar y acatar estrictamente los requisitos: 



Gaceta del Congreso  1473 Jueves, 14 de octubre de 2021 Página 33

sustanciales de la resolución acusatoria, artículo 
397 CPP y los requisitos formales del artículo 398 
y ídem.

De los requisitos sustanciales se debe observar, 
que esté demostrada la ocurrencia de los hechos 
y exista confesión, testimonio que ofrezca serios 
motivos de credibilidad, indicios graves, documentos, 
peritación o cualquier otro medio probatorio 
que señale la responsabilidad del sindicado. Los 
requisitos formales son la narración sucinta de la 
conducta investigada, con todas las circunstancias 
de modo, tiempo y lugar que la especifique, la 
indicación y evaluación de las pruebas allegadas a la 
investigación, la calificación jurídica provisional y 
las razones por las cuales comparte o no los alegatos 
de los sujetos procesales.

Estos requisitos están presentes en el acto 
acusatorio que profirió el Representante investigador, 
el doctor Édward Rodríguez, la acusación la plasmó 
en un auto motivado de 73 páginas, los hechos 
fueron probados con medios de pruebas idóneos, 
legales y abundantes, garantizando su contradicción, 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que 
sucedieron están demostrados; de estos hechos 
surgió la imputación fáctica y jurídica que acusa a 
Leonidas Bustos Martínez. Resaltando que existen 
dos condenados por los mismos hechos, es decir, que 
hay corroboración de jueces y magistrados por los 
otros encartados con consecuencias, por supuesto 
que coinciden con lo que hoy el Senado aprueba 
de la Cámara de Representantes, o aprobaría de la 
Cámara de Representantes. Existen dos condenados 
por los mismos hechos que involucran a Bustos 
Martínez, los hechos de los señores Luis Gustavo 
Moreno Rivera y Francisco Javier Ricaurte, y con 
detención preventiva del exmagistrado Gustavo 
Enrique Malo Fernández.

Imputación jurídica. El Representante 
investigador probó con las pruebas arrimadas al 
proceso los presupuestos fundantes de la acusación: 
la ocurrencia de los hechos, las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, segundo, la responsabilidad 
del encartado Leonidas Bustos. Valoración de los 
medios de convicción que realizó con objetividad, 
sin sesgos de ninguna índole probatoria, que dieron 
como resultado la imputación jurídica de los delitos: 
concierto para delinquir, tráfico de influencias y 
cohecho propio, en calidad de coautor impropio, 
tipificados sobre los artículos 340, 411 y 405 de la 
Ley 599 o Código Penal. Todos con penas de prisión. 
La acusación define el objeto formal y material del 
proceso.

Intervención Comisión de Investigación y 
Acusación, y Plenaria de Cámara. El proyecto 
acusatorio en contra del exmagistrado señor 
Leonidas Bustos fue enviado a la secretaría de la 
Comisión el 14 de mayo de 2019. En sesión del 15 
de mayo de 2019, una vez aprobado el Orden del 
Día, se abordó el Expediente 4937 verificando el 

quórum decisorio y agotadas las votaciones de sus 
integrantes se impartió a aprobación de la acusación 
por la Comisión de Investigación y Acusación de la 
Cámara.

Mediante el respectivo oficio se comisionó al 
Representante en ese entonces Gabriel Jaime para 
hacer la presentación ante la plenaria de la Cámara. 
En sesión plenaria de la Cámara realizado el 13 de 
agosto del 2019 fue aprobado el informe que ratificó 
la acusación que envió la Comisión de Investigación 
a la plenaria de la Cámara, la que se tramitó 
como proposición. Mediante respectivo oficio el 
secretario general de la Cámara deja a disposición 
del Presidente del Senado el Expediente 4937 con 
las correspondientes constancias secretariales 
de aprobación de la acusación por la comisión y 
plenaria de la Cámara.

Consideraciones. Validez de la prueba trasladada. 
En efecto fue prueba trasladada de otros procesos 
judiciales la que dio origen al nacimiento del 
Expediente 4937 seguido contra el exmagistrado 
Leonidas Bustos, concretamente de investigación 
federal mencionada, que adelantaban autoridades 
americanas a quienes remitieron copia auténtica o 
mediante el desglose del original por los canales 
oficiales. La Fiscalía General de la Nación de la época, 
aspecto legal en nuestro sistema judicial, siempre 
y cuando esa prueba, evidencia o documentación 
probatoria, cumpla los requisitos de publicidad, 
contradicción y valoración objetiva para acceder y 
considerar dada positivamente la prueba trasladada. 
Garantías estas que fueron observadas a plenitud 
por el Representante investigador en la instrucción 
del caso, tal como se puede verificar al revisar el 
voluminoso expediente. Por esta vía ingresaron 
varias pruebas especialmente documentales y 
testimoniales, pruebas trasladadas me refiero, 
que fueron conocidas por los objetos procesales, 
controvertidas, valoradas, en su momento, razón 
para contar con ellas válidamente dentro de este 
expediente.

La prueba trasladada está autorizada por el 
ordenamiento jurídico colombiano, 239 del CPC. 
Valoración probatoria, la valoración de la prueba 
debe ceñirse a los postulados y reglas establecidas 
en el Código de Procedimiento Penal. Toda 
providencia debe fundarse en prueba legal, regular 
y oportunamente allegadas a la actuación, artículo 
232, el funcionario judicial buscará la determinación 
de la verdad real, para ello debe averiguar con igual 
cero las circunstancias que demuestren la existencia 
de la conducta punible, las que agraven o atenúen 
o exoneren de responsabilidad al procesado y las 
que tiendan a demostrar su inocencia. Las pruebas 
deberán ser apreciadas en conjunto de acuerdo 
con las reglas de la sala crítica. El funcionario 
judicial expondrá siempre razonadamente el 
mérito que le asigne a cada prueba. Las pruebas 
practicadas válidamente en una actuación judicial 
o administrativa dentro o fuera del país, podrán 
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trasladarse a otra en copia auténtica –caso que se 
observó– y serán apreciadas de acuerdo con las reglas 
previstas en el Código. Este derrotero probatorio fue 
acatado por el Representante investigador durante 
la actuación procesal en la aducción, valoración y 
apreciación de la prueba en el asunto materia de 
estudio.

Las revelaciones realizadas sobre los hechos de 
manera general, episodios y detalles en particular 
en que se desarrollan los actos de corrupción, 
fueron narrados de manera puntual y concreta por 
el señor Luis Gustavo Moreno Rivera –el exfiscal 
anticorrupción– en las diferentes actuaciones 
judiciales en la que intervino, ya como sindicado 
por afrontar investigaciones penales por su activa 
participación en los delitos materia de investigación, 
ya como testigo en las múltiples investigaciones 
que se siguieron contra las otras personas sobre los 
mismos hechos o, en colaboración concertada bajo 
el principio de oportunidad pactada con la Fiscalía 
General de la Nación, colaboración legalmente 
permitida por el ordenamiento jurídico patrio.

Actos de corrupción. El caso de Musa Abraham 
Besaile. Si bien Gustavo Moreno aceptó haber 
recibido 2.000 millones de pesos del Senador 
Musa Besaile para favorecerlo en un asunto que 
investigaba la sala penal de la Corte suprema de 
Justicia por conducto del abogado Luis Ignacio 
Lyon España, resulta contundente y escalofriante 
el testimonio que el Senador rindió en la Comisión 
de investigación y acusación de la Cámara. Quien 
comentó que se reunió con Gustavo Moreno quien 
pidió la suma de 6.000 millones de pesos para 
favorecerlo en su asunto penal. Ante la negativa 
de contar con ese dinero le rebajó 4.000 millones 
de pesos para posteriormente transarse en 2.000 
millones de pesos, dinero que según el testigo no 
era solo para Gustavo Moreno –para el exfiscal 
anticorrupción– sino para su papá y su equipo de 
trabajo. Al preguntarle quién es su papá, por la 
boca le menciona el nombre de la persona, que dice 
entendió, pero quiso comprobar el exsenador Musa 
y ratificar preguntándole nuevamente ¿quién es su 
papá? Esta vez Gustavo Moreno escribe en un papel 
el nombre de Leonidas Bustos, el actual Presidente 
–en ese entonces– de la Corte Suprema de Justicia 
y que Gustavo Moreno insistía en que la entrega 
del dinero fuera en Bogotá, en efectivo, antes de 
Semana Santa, por conducto del abogado Luis 
Ignacio Lyons porque su papá y el equipo salían de 
viaje en Semana Santa. Aquí siguen algunos detalles 
del testimonio por supuesto que está en la resolución 
de la Comisión Instructora en el auto respectivo de 
Cámara de Representantes.

En este proceder adquiere importancia, 
trascendencia y valor fundamental la interceptación 
telefónica de las conversaciones sostenidas entre los 
señores Leonidas Pinilla, socio de Gustavo Moreno, 
y Alejandro Lyons Muskus –exgobernador de 
Córdoba– audio que revela que en algunos procesos 

que adelanta la sala de casación penal de la Corte 
Suprema de Justicia, contra los congresistas Musa 
Besaile, Luis Alfredo Ramos y otros, se cometieron 
actos de corrupción para lograr decisiones favorables 
a estos congresistas. De acuerdo con el sentido 
de esa conversación los exmagistrados Leonidas 
Bustos, Francisco Ricaurte y Gustavo Enrique Malo 
Fernández habían estado involucrados en esos actos 
de corrupción.

Diciente resulta la declaración de José Reyes 
Rodríguez magistrado auxiliar de Gustavo Malo 
Fernández, quien confirmó que en ese despacho 
se adelantaba la investigación 27700 contra Musa 
Besaile, que una vez terminó de leer dicho asunto le 
comentó al magistrado Malo Fernández y a Javier 
otro funcionario del despacho del exmagistrado 
Malo Fernández, que el asunto estaba para abrir 
investigación, hecho que sucedió a finales de 2014 
o los meses de enero o febrero de 2015, que si no 
se abría investigación prescribiría. Cuenta que se 
le retiró, es decir el auxiliar José Reyes auxiliar 
del magistrado, cuenta que se le retiró de la Corte 
para no abrir la investigación contra Musa Besaile, 
decisión que era inminente realizar actividad que no 
se hizo.

Contundente resultó el testimonio del abogado 
Luis Ignacio Lyons quien observó reunidos en 
febrero en el hotel Marriott de Bogotá a los señores 
Musa Besaile y Francisco Ricaurte, lugar donde se 
encontraba también Gustavo Moreno, confesando 
haber sido la persona que canalizó los recursos del 
Senador Musa Besaile, del acuerdo pactado entre 
Francisco Ricaurte y Musa Besaile y entregados a 
Gustavo Moreno, hecho que se produjo en cuatro 
entregas siempre en horas de la noche en Bogotá. 
La pregunta que surge de inmediato es saber ¿cuál 
es la intervención de Leonidas Bustos Martínez en 
este entramado?, la respuesta la suministra Gustavo 
Moreno en el siguiente relato: Pacho, refiriéndose 
a Francisco Ricaurte, se encargaba de hablar con el 
magistrado Gustavo Malo, quien era el líder de la sala 
y Leonidas Bustos daba la tranquilidad o el respaldo 
a esas determinaciones. Sé que no todo se discute 
en Sala, sé por los mismos comentarios, que ellos 
ambientaron con otros magistrados o respaldaban 
también ciertas decisiones con su posición jurídica.

Viene el testimonio del exsenador Álvaro 
Ashton. Gustavo Moreno Rivera dice que se reunió 
con el doctor Ashton en OMA del parque de la 93 
en horas de la mañana, el Senador le confirmó tener 
un proceso en la Sala penal de la Corte que requiere 
lo archive. Que el doctor Ricaurte lo llamó y le 
contó de ese asunto, seguidamente pasaron a hablar 
de honorarios, preguntando el Senador ¿cuánto 
es?, Gustavo Moreno le dice 1.200 millones, 
respondiéndole perfecto, es decir, que ya sabía el 
valor a pagar por el archivo del asunto. Dice el testigo 
que recibió inicialmente el 50% y posteriormente el 
100% por los lados de Metropolitan Club.
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Si bien esta grave acusación que hace Gustavo 
Moreno de haber recibido la suma de 600 millones 
de pesos de parte del Senador Álvaro Ashton en dos 
entregas de 300 millones de pesos cada una, como 
pago del precio acordado para que le archiven el 
asunto que cursa en la sala penal de la Corte, que 
involucra en actos de corrupción y tráfico ilícito de 
influencias a los magistrados Francisco Ricaurte y 
José Leonidas Bustos a quienes en su relato afirma 
haber entregado el dinero en las proporciones 
mencionadas.

El relato de Gustavo Moreno es coherente, 
revelador de muchos detalles que paulatinamente 
se fueron verificando, aspectos que le imprime 
seguridad, confianza y credibilidad a su declaración. 
El asunto contra el Senador Ashton existe, cursaba 
en el despacho del magistrado Malo Fernández, 
este era de las entrañas del magistrado Francisco 
Ricaurte. El montaje en la oficina del norte de la 
ciudad entre Gustavo Moreno, Francisco Ricaurte y 
la doctora Rut Marina Díaz, las negociaciones de los 
vehículos BMW entre Bustos Martínez y Gustavo 
Moreno, la transacción de la camioneta Journey entre 
Gustavo Moreno y Martha Cristina Pineda, esposa 
de Leonidas Bustos; los encuentros nocturnos en los 
apartamentos que frecuentaba magistrado Bustos 
con Gustavo Moreno cuando su cuerpo de seguridad 
ya no estaba presente, encuentros en ciudad Salitre, 
barrio Cabrera de esta ciudad, reuniones en altas 
horas de la noche, los encuentros en Miami, Panamá 
demuestran la cercanía entre ellos, de Gustavo 
Moreno y Leonidas Bustos. Esto lo mencionamos 
porque la defensa del doctor Leonidas Bustos 
manifiesta que no había cercanía entre él y Gustavo 
Moreno Ricaurte.

Se agrega el episodio de un reloj Cartier fino 
que compran personalmente en efectivo Gustavo 
Moreno y Leonidas Bustos, lo compran con una 
cédula diferente, incluso, existen otros testimonios 
y medios de prueba de escoltas, miembros de la 
seguridad, de conversaciones vía a whatsapp, cruce 
de llamadas debidamente interceptadas, los hechos 
sociales de la cercanía entre Leonidas Bustos y 
Gustavo Moreno, pues, le dan credibilidad a ese 
testimonio de Gustavo Moreno.

Imputación jurídica, ya lo final, los hechos objeto 
de investigación –menciono solamente algunos 
casos– aquí muchas más declaraciones, muchos más 
hechos debidamente probados. Imputación jurídica, 
los hechos objeto de investigación fueron probados 
con medios de prueba idóneos, legales y abundantes, 
lo propio aconteció con las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar en que se sucedieron, igualmente 
se cuenta con suficientes medios de convicción 
prueba testimonial, documental, informes de 
policía judicial, evidencias sobre interceptaciones 
de comunicaciones, chat de texto vía whatsapp y 
prueba indiciaria que demuestran la participación de 
José Leonidas Bustos en los delitos mencionados.

La valoración de esos medios de convicción 
que realizó el Representante investigador con 
objetividad, sin sesgos de ninguna índole, partiendo 
de los grados de conocimiento, verosimilitud y 
probabilidad, aminorando las dudas probatorias 
para que la probabilidad se incremente y si esta 
despeja las dudas, surge la certeza que no es otra 
que el conocimiento más allá de la duda razonable 
de aceptación de la verdad. Se afirma tener certeza 
de algo cuando a través de la razón eliminamos las 
dudas que nos impiden pasar de lo probable a los 
cierto.

En los folios 59 a 64 el auto acusatorio 
fundamento y acusación refiere con detalles los 
delitos objetos imputación: concierto para delinquir, 
cohecho propio, tráfico de influencias, tipificados en 
la Ley 599 de 2000 Código Penal, a los elementos 
estructurales de los tipos penales igualmente a 
las circunstancias de agravación, modalidad y 
antijuridicidad, entre otros factores.

Con la prueba llegada al expediente, luego 
del estudio minucioso, detenido y detallado del 
voluminoso asunto se llega a la misma conclusión 
del investigador de Cámara: existe prueba 
demostrativa e indiciaria de la participación del 
exmagistrado José Leonidas Bustos Martínez actos 
de corrupción de la cual está siendo acusado por la 
Cámara de Representantes. No sin antes afirmar que 
el perjuicio moral que ha padecido la Corte Suprema 
Justicia con los actos de corrupción de algunos de sus 
integrantes es incalculable, por la condena a quien en 
su momento ocupó la presidencia de la corporación 
y detención de otro magistrado, actuaciones que 
han ocasionado conmoción en la Rama Judicial y 
el repudio generalizado de la sociedad colombiana, 
por la carencia de confianza y credibilidad en la 
aparato jurisdiccional porque la corrupción permeó 
a los ciudadanos más notables de la Rama Judicial, 
a quienes se les encargó el supremo valor de 
administrar justicia, justicia digna, justa, ecuánime, 
sin intereses ni prebendas de ninguna índole que a 
lo largo de estos últimos lustros esta magna función 
se ha visto empañada por el desatino de algunos 
funcionarios judiciales, por supuesto, nunca de la 
mayoría que en la actualidad son objeto de sendas 
reformas para que se mejore la función judicial.

Juicio político y requisitos de procebilidad. 
Es reiterativa la jurisprudencia al postular que la 
función jurisdiccional especial desempeñada por la 
Rama Legislativa del poder público por mandato 
de la Constitución, artículo 116 inciso segundo, 
se asimila con la figura de juicio político, ya que 
en últimas el pronunciamiento del Senado ante la 
acusación de la Cámara de un aforado constitucional 
por la posible comisión de un delito común se 
convierte en un requisito de procebilidad para que la 
justicia ordinaria de carácter penal impartida, por la 
Corte Suprema de Justicia, se manifieste.
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Según la Sentencia C-386 del 96, la Constitución 
señala claramente que en tales eventos el Senado se 
limita a declarar si hay o no seguimiento de causa y, si 
es el caso, procede a poner al causado a disposición de 
su juez natural, la Corte Suprema de Justicia. Nosotros 
no declaramos responsabilidades o culpabilidades, 
no condenados, hacemos traslado de la acusación 
a la Corte Suprema de Justicia. En los delitos de 
investigación por delito comunes ni la Cámara ni 
el Senado imponen sanciones de ninguna índole, 
su labor es un prerrequisito para el desarrollo del 
proceso penal. El Representante investigador probó y 
demostró la ocurrencia de delitos comunes: concierto 
para delinquir, tráfico de influencias y cohecho propio, 
cometidos por un exmagistrado de la Corte.

Ya viene la proposición. Qué pena Presidente, 
me falta un par de palabras. En esta competencia 
jurisdiccional el Senado se limita únicamente 
a declarar si hay o no seguimiento de causa, 
acto procesal de agotamiento del requisito de 
procebilidad. Repetimos, precisado el alcance de 
nuestra intervención y competencia en esta instancia 
procesal, se sugiere a la plenaria del Senado luego 
de sesionar, deliberar y votar decidan sobre las 
siguientes proposiciones:

Primera: se acepta la acusación proferida 
por la Cámara de Representantes en contra del 
exmagistrado de la sala penal de la Corte Suprema 
de Justicia doctor José Leonidas Bustos Martínez, 
por la probable comisión de los delitos de concierto 
para delinquir, tráfico de influencias y cohecho 
propio en calidad de coautor impropio.

Segunda: agotado el requisito de procebilidad 
se permita la viabilidad procesal para que el 
Expediente 4937 en estudio sea trasladado a la sala 
de casación penal de la Corte Suprema de Justicia 
para continuar con la fase de juzgamiento en contra 
del exmagistrado José Leonidas Bustos, artículo 449 
del Código de Procedimiento Penal.

Tercera: notifícase esta determinación al acusado, 
a la Cámara de Representantes y demás sujetos 
procesales, de conformidad con lo establecido con 
el artículo 446 del Código de Procedimiento Penal. 
Atentamente Guillermo García Realpe, Senador 
ponente instructor. Muchas gracias Presidente muy 
amable por la paciencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Édward David Rodríguez 
Rodríguez.

Palabras del honorable Senador Édward David 
Rodríguez Rodríguez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Representante Édward 
David Rodríguez Rodríguez:

Presidente, con esta acusación formal hoy 
podemos decir claramente que llega a su fin lo 
que en Colombia se denominó como “Cartel de la 
toga”. Luego de haber sido allegada a la Comisión 

de Acusación el 16 de agosto del 2017 por la 
Corte Suprema de Justicia unos documentos que 
involucraban aforados Constitucionales se inició 
de inmediato una investigación. Investigación que 
generó una adición procesal de los cuales hoy ya, 
el doctor Gustavo Malo está en manos de la Corte 
Suprema de Justicia, condenado el expresidente de 
la Corte Suprema de Justicia el doctor Ricaurte y 
hoy llega a su fin esta investigación por parte del 
doctor José Leonidas Bustos Martínez.

Quiero decirle esto Presidente porque es 
menester de lo que junto con el doctor Arroyave, 
Representante del partido Liberal, investigamos 
durante más de un año. Fueron 37 pruebas 
testimoniales y la indagatoria, prueba fundamental 
la de Gustavo Moreno, 58 pruebas documentales, 
óigase bien, 17 informes de policía judicial donde 
reposan 12 cuadernos con más de 4000 folios. Se 
pudo determinar que al interior de la Corte Suprema 
de Justicia en la sala de Casación Penal existía una 
empresa criminal, organización criminal donde era 
parte José Leonidas Bustos, es decir, no solamente 
parte, era el celebro de esta organización criminal.

Por ello, la Cámara de Representantes y hoy la 
Comisión de Instrucción ha conferido tres delitos 
que se le ponen de presente al pleno del Senado 
de la República: concierto para delinquir, toda 
vez que el expresidente de la Corte Suprema de 
Justicia, el doctor José Leonidas Bustos ayudó a 
conformar una organización criminal donde había 
magistrados de la Corte, había abogados litigantes 
hoy condenados y esta empresa criminal se dedicaba 
a dilatar, modificar, interferir, incidir y extorsionar 
en procesos que se llevaban en el pleno de la sala de 
Casación Penal. Cohecho propio, toda vez que como 
vamos a referir en el testimonio presentado recibió 
200 millones de pesos y un reloj Cartier, comprado 
cerca al Andino. Y tráfico de influencias, toda vez 
que utilizó su cargo como expresidente o como 
Presidente de entonces de la Corte Suprema de 
Justicia para que se infiriera y se decidiera a favor, 
favoreciendo a aforados investigados y que han 
confesado sus delitos y condenados por la propia 
Corte Suprema de Justicia.

Por eso este material probatorio que les dejo 
como prueba testimonial a través de este video, 
estos testimonios prueban que al interior de la Corte 
Suprema de Justicia existía una empresa criminal 
que hoy llega a su fin con este escrito de acusación 
dado por la Comisión de Instrucción. Gracias señor 
Presidente, miremos los testimonios.

RUEDA VIDEO – TESTIMONIOS
INT. ÉDWARD DAVID RODRÍGUEZ – 

REPRESENTANTE INSTRUCTOR
Para usted cómo fue eso y cuánto le terminó 

entregando definitivamente al doctor Bustos y 
cuánto al magistrado Ricaurte.
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INT. GUSTAVO MORENO RIVERA – 
EXFISCAL ANTICORRUPCIÓN

Yo recojo un total de 600 millones en dos en 
dos contados, como ya lo he venido contando en la 
Corte Suprema de Justicia, en la Fiscalía General de 
la Nación, producto de que se acuerda un archivo de 
un proceso que se adelanta en el despacho del doctor 
Gustavo Malo, archivo que no se materializa razón por 
la cual.

INT. ÉDWARD DAVID RODRÍGUEZ – 
REPRESENTANTE INSTRUCTOR

Cuál, archivo de cuál proceso.
INT. GUSTAVO MORENO RIVERA – 

EXFISCAL ANTICORRUPCIÓN
Del de la parapolítica, un proceso, repito, yo no 

conozco detalles del proceso. Yo me reúno con él, 
hablo de la suma que me autoriza el doctor Francisco 
que son 1200 millones de pesos, acordamos que se 
paga 50% para iniciar.

INT. ÉDWARD DAVID RODRÍGUEZ – 
REPRESENTANTE INSTRUCTOR

A ver, ¿usted le entregó 400 millones al magistrado 
Ricaurte? y luego el magistrado Ricaurte ¿le dio 200 
millones para llevarle al magistrado Bustos?

INT. GUSTAVO MORENO RIVERA –
TESTIGO

Sí señor. Íbamos a llevar unos procesos en la Corte 
Suprema de Justicia y ya después entra el proceso 
de Ashton, el proceso de Musa y otros procesos 
que hacen parte de la colaboración donde hay 
concretamente actos de corrupción, donde se cobra 
por actos de corrupción, por hacer, por no hacer, 
por demorar, por dilatar y esos son los acuerdos a 
los que se llegan con el doctor Francisco Ricaurte 
y con ciertos congresistas. Pero, no solo había una 
amistad, tuvimos una oficina con el doctor Francisco 
Ricaurte y dentro de esa oficina realizamos actos de 
corrupción.

INT. LEONIDAS BUSTOS – EXMAGISTRADO
En entre los cuáles supuestamente usted me 

estaba haciendo entrega de 200 millones de pesos.
INT. GUSTAVO MORENO RIVERA – 

EXFISCAL ANTICORRUPCIÓN
Yo, le hice entrega de 200 millones de pesos 

porque éramos un grupo y la instrucción del doctor 
Ricaurte es que le entregara 200 millones de pesos. 
El compromiso lo adquirió el doctor Francisco 
Ricaurte porque el proceso no estaba en su despacho, 
quien tenía que actuar y proferir las decisiones era el 
doctor Gustavo Malo.

INT. LEONIDAS BUSTOS – EXMAGISTRADO
Sírvase decirle a esta Comisión como 

consecuencia de esos supuestos actos de corrupción 
cuál era mi participación y que entre – comillas – 
dineros recibí yo.

INT. GUSTAVO MORENO RIVERA – 
EXFISCAL ANTICORRUPCIÓN

Como le he contado, yo directamente le entregué 
a usted doctor Leonidas 200 millones de pesos en su 
apartamento de Ciudad Salitre por el caso de Álvaro 
Ashton.

INT. GUSTAVO MORENO RIVERA – 
EXFISCAL ANTICORRUPCIÓN

Para usted cómo fue eso y cuánto le terminó 
entregando definitivamente.

INT. LEONIDAS BUSTOS – EXMAGISTRADO
Entre los cuales supuestamente usted me estaba 

haciendo entrega de 200 millones de pesos.
INT. GUSTAVO MORENO RIVERA – 

EXFISCAL ANTICORRUPCIÓN
Yo le hice entrega de 200 millones de pesos 

porque éramos un grupo y la instrucción del doctor 
Ricaurte es que le entregara 200 millones de pesos. 
El compromiso lo adquirió el doctor Francisco 
Ricaurte porque el proceso no estaba en su despacho, 
quien tenía que actuar y proferir las decisiones era el 
doctor Gustavo Malo.

INT. LEONIDAS BUSTOS – EXMAGISTRADO
Sírvase decir a esta Comisión como consecuencia 

de esos supuestos actos de corrupción cuál era 
mi participación y que entre – comillas – dineros 
recibí yo.

INT. GUSTAVO MORENO RIVERA – 
EXFISCAL ANTICORRUPCIÓN

Como le he contado, yo directamente le entregué 
a usted doctor Leonidas 200 millones de pesos en su 
apartamento de Ciudad Salitre por el caso de Álvaro 
Ashton.

Recobra el uso de la palabra el Representante a 
la Cámara Édward David Rodríguez Rodríguez:

Estas pruebas que reposan en el expediente que 
aún hoy son dadas a conocer a la opinión pública 
confirman la entrega de dineros, la entrega de un 
reloj Cartier, pruebas testimoniales profundamente 
válidas y sólidas, y como se demuestra en el proceso 
pruebas que fueron corroboradas por la Comisión y 
donde se demuestra claramente que él era el cerebro 
de la organización criminal denominada el “Cartel 
de la toga” que, como repito, señor Presidente, hoy 
llega a su fin.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición con que termina el Informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición con 
que termina el Informe de la Comisión de Instrucción 
dentro del Expediente número 4937 al exmagistrado 
José Leonidas Bustos.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el Informe de la Comisión de Instrucción 
dentro del Expediente número 4937 al exmagistrado 
José Leonidas Bustos, admitiendo la acusación y las 
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proposiciones leídas y, cerrada su discusión, abre la 
votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí : 65
TOTAL : 65 Votos
Votación nominal al informe de la Comisión 

de Instrucción dentro del Expediente número 
4937 al exmagistrado José Leonidas Bustos

Honorables Senadores por el sí:
Agudelo Zapata Iván Darío 
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüi Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Gallo Cubillos Julián 
García Realpe Guillermo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lobo Chinchilla Dídier
Lobo Silva Griselda 
López Maya Alexánder
López Peña José Rítter

Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Martínez Delgado Javier Mauricio
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Hárold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Erazo Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
18.VI.2021
El pleno del Senado de la República ha aprobado 

y aceptado el informe de la Comisión Instructora, la 
explicación y la lectura que ha dado en este recinto 
el ponente Senador Guillermo García Realpe, el 
texto del informe y también la parte resolutiva de 
las proposiciones que él también leyó y explicó 
y la secretaria también leyó acá en esta sesión de 
hoy, han sido aprobadas en su totalidad, no tienen 
ninguna modificación y no tuvo ningún voto en 
contra.

En consecuencia, ha sido aprobado el Informe 
de la Comisión de Instrucción dentro del 
Expediente número 4937 al exmagistrado José 
Leonidas Bustos, admitiendo la acusación y las 
proposiciones leídas.
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Decirle a la Plenaria que no hubo grandes 
cambios y que tenga la tranquilidad que no, esto no 
crea más puestos ni va a recibir más recursos Puerto 
Colombia, pues, Puerto Colombia de por sí tiene un 
presupuesto robusto. Con esto yo creo que, doy por 
terminada la intervención, Presidente porque no es 
mucho más que eso.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al Informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 
2021 Senado, 521 de 2021 Cámara, por el cual se 
modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución 
Política otorgándole la categoría de Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico al municipio de 
Puerto Colombia en el departamento del Atlántico.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el Informe de conciliación leído al Proyecto 
de Acto Legislativo número 38 de 2021 Senado, 521 
de 2021 Cámara y, cerrada su discusión, abre la 
votación e indica a la Secretaría llamar a lista para 
proceder en forma nominal.

Realizado el llamado alista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí : 79
TOTAL : 79 Votos
Votación nominal al informe de conciliación 

del Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 
2021 Senado, 521 de 2021 Cámara

por el cual se modifican los artículos 328 y 356 
de la Constitución Política otorgándole la categoría 
de Distrito Turístico, Cultural e Histórico al 
municipio de Puerto Colombia en el departamento 
del Atlántico.

Honorables Senadores por el sí:
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 

La Presidencia pregunta a la Plenaria si desea 
declararse en sesión permanente y, cerrada su 
discusión, esta responde afirmativamente de forma 
ordinaria.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día

III
Votación de proyectos de ley o de acto legislativo

* * *
Con informe de conciliación

Proyecto de Acto Legislativo número 38 de 
2021 Senado, 521 de 2021 Cámara, por el cual se 
modifican los artículos 328 y 356 de la Constitución 
Política otorgándole la categoría de Distrito 
Turístico, Cultural e Histórico al municipio de 
Puerto Colombia en el departamento del Atlántico.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Palabras del honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Armando Alberto 
Benedetti Villaneda:

Gracias, señor Presidente. Ayer expliqué este 
tema, es crear la distinción de un municipio para que 
sea Distrito Turístico Histórico y Cultural, con base 
en qué, el municipio fue, ahí entró lo que he dicho 
varias veces, la cultura de este país, sobre todo, 
lo que tiene que ver con la aviación y navegación 
fluvial.
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Castellanos Emma Claudia
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Martínez Delgado Javier Mauricio
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis

Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
18.VI.2021
En consecuencia, ha sido aprobado el Informe de 

conciliación leído al Proyecto de Acto Legislativo 
número 38 de 2021 Senado, 521 de 2021 Cámara.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto en el Orden del Día.

Proyecto de ley número 12 de 2019 Senado, 
473 de 2020 Cámara, por medio de la cual se crea 
una exención legal para el pago de las tarifas del 
examen de Estado de la educación media Saber 11.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Ruby Helena Chagüi 
Spath.

Palabras de la honorable Senadora Ruby Helena 
Chagüi Spath.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ruby Helena 
Chagüi Spath:

Gracias Presidente. Hoy presentamos esta 
conciliación. En este proyecto de ley se acogieron 
algunos artículos que no tienen ninguna modificación 
y en otros artículos como: el dos, el tres, el cuarto se 
acogió el texto que se aprobó en Cámara, entonces, 
hoy con esos resultados presentamos la conciliación 
a la honorable plenaria del Senado.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al Informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 12 de 2019 Senado, 
473 de 2020 Cámara, por medio de la cual se crea 
una exención legal para el pago de las tarifas del 
examen de Estado de la educación media Saber 11.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el Informe de conciliación leído al Proyecto 
de ley número 12 de 2019 Senado, 473 de 2020 
Cámara y, cerrada su discusión, esta le imparte su 
aprobación por unanimidad.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto en el Orden del Día.

Proyecto de ley número 222 de 2020 Senado, 
495 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
aprueba el “Convenio entre la República de 
Colombia y Japón para la eliminación de la doble 
tributación con respecto a los impuestos sobre renta 
y la prevención de la evasión y elusión tributarias”, 
y su “protocolo”, suscritos en Tokio, el 19 de 
diciembre de 2018.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Juan Diego Gómez Jiménez.

Palabras del honorable Senador Juan Diego 
Gómez Jiménez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Juan Diego Gómez 
Jiménez:

Sí Secretario, en este informe se hizo todo el 
procedimiento, se acogió y le solicito que sea leída 
la proposición final con que termina el informe.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al Informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 222 de 2020 Senado, 
495 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
aprueba el “Convenio entre la República de 
Colombia y Japón para la eliminación de la doble 
tributación con respecto a los impuestos sobre renta 
y la prevención de la evasión y elusión tributarias”, 
y su “protocolo”, suscritos en Tokio, el 19 de 
diciembre de 2018.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el Informe de conciliación leído al Proyecto 
de ley número 222 de 2020 Senado, 495 de 2020 
Cámara y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal.

Realizado el llamado alista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí : 66
Por el No : 16
TOTAL : 82 Votos
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Votación nominal al informe de conciliación al 
Proyecto de ley número 222 de 2020 Senado, 495 
de 2020 Cámara
por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la 
República de Colombia y Japón para la eliminación 
de la doble tributación con respecto a los impuestos 
sobre renta y la prevención de la evasión y elusión 
tributarias”, y su “Protocolo”, suscrito en Tokio, el 

19 de diciembre de 2018.

Honorables Senadores por el sí:
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Cabal Molina María Fernanda
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Díaz Granados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 

Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
18.VI.2021
Votación nominal al informe de conciliación al 

Proyecto de ley número 222 de 2020 Senado, 495 
de 2020 Cámara
por medio de la cual se aprueba el “Convenio entre la 
República de Colombia y Japón para la eliminación 
de la doble tributación con respecto a los impuestos 
sobre renta y la prevención de la evasión y elusión 
tributarias”, y su “Protocolo”, suscrito en Tokio, el 

19 de diciembre de 2018.

Honorables Senadores por el no:
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Gallo Cubillos Julián 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
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Marulanda Gómez Luis Iván 
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
18.VI.2021
Señor Presidente una corrección con base en el 

artículo segundo numeral dos de la Ley 5ª. En el 
Orden del Día impreso y en el de las páginas aparece 
en número tres, de los informes de conciliación, el 
Proyecto de ley número 85 de 2019 Senado, 497 
de 2020 Cámara, por medio de la cual se exalta 
a los habitantes del municipio de Chiquinquirá 
por sus aportes a la Nación como benefactores 
de desarrollo cultural, económico y social en el 
departamento de Boyacá.

El Senador ponente y gestor de esta iniciativa 
nos informa que no hay necesidad de tramitarlo hoy, 
ya surtió completamente su curso en las Cámaras 
legislativas, entonces, hay que hacer caso omiso de 
esa anotación del número tres, Presidente.

En consecuencia, ha sido aprobado el Informe de 
conciliación leído al Proyecto de ley número 222 de 
2020 Senado, 495 de 2020 Cámara.

 
La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el siguiente punto del Orden del Día. 
Proyecto de ley número 423 de 2021 Senado, 595 de 2021 Cámara, por medio de la cual 
se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones. 
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 423 de 2021 Senado, 
595 de 2021 Cámara, por medio de la cual se 
reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras 
disposiciones.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa lo siguiente:

En este proyecto se han aprobado los siguientes 
impedimentos en el trámite en Comisión Primera 
a los honorables Senadores: Temístocles Ortega 
Narváez, Armando Benedetti Villaneda, Luis 
Fernando Velasco Chaves y Alexánder López Maya, 
son cuatro impedimentos aprobados en Comisión 
Primera y en Plenaria se aprobaron los impedimentos 
a los siguientes Senadores para que no participen en 
esta discusión y votación: José Ritter López, Julián 
Bedoya, Wilson Arias, John Harold Suárez, Gustavo 
Bolívar, Richard Aguilar, Édgar Díaz Contreras, 
Laura Fortich, Johnny Besaile Fayad, Guillermo 
García Realpe, Juan Felipe Lemos Uribe, Miguel 
Ángel Barreto, Nora García Burgos, Ruby Chagüí 
Spath, Didier Lobo Chinchilla, Sandra Ortiz Nova, 
Mario Alberto Castaño y María del Rosario Guerra 
de la Espriella. Total 18 aprobados en Plenaria.

 
 
 
 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme

Palabras del honorable Senador Fabio Raúl Amín 
Saleme.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fabio Raúl Amín 
Saleme:

Gracias Presidente, quiero entonces, rendir 
el informe de la conciliación, yo tenía una duda 
Presidente y perdóneme que acabo de conectarme 
nuevamente, porque llegué de viaje a la región. 
Este proyecto fue anunciado de ayer para hoy, o 
lo anunciaron hoy nuevamente, porque le entendí 
al Secretario que hubo anuncios al respecto de 
la conciliación del texto de la Reforma al Código 
Disciplinario.

El Presidente de la Corporación, honorable 
Senador Arturo Char Chaljub, manifiesta:

Sí señor Secretario, aclare por favor.
El Secretario de la Corporación, doctor 

Gregorio Eljach Pacheco, informa:
Sí hubo, el anuncio, se realizo está disponible en 

el YouTube el video correspondiente a la Sesión de 
ayer, con el apoyo de la Relatoría pudimos verificar 
con la fecha de la grabación, la leyenda que aparece en 
la imagen del video y con los testimonios de quienes 
estábamos aquí, que sí se anunció debidamente este 
proyecto de ley.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Fabio Raúl Amín Saleme:

Bueno Presidente, siendo así y con la constancia 
de las certificaciones en actas, que acaba de dar 
el señor Secretario. Me permito rendir informe de 
la conciliación del proyecto de ley, por medio del 
cual se reforma la Ley 1952 del Código General 
Disciplinario y se dictan otras disposiciones. 
Presidente quiero aclararles a los compañeros 
Senadores que, en virtud de las recientes decisiones 
de la Corte, se acogieron textos completos de 
articulado, con respecto a lo que fuera aprobado en 
el Senado y en la Cámara:

El artículo primero, es del texto del Senado.
El artículo segundo, es del texto del Senado igual 

a Cámara.
El artículo tercero es, del texto de Senado y de 

Cámara.
El artículo cuarto, es del texto de Senado y 

Cámara.
El artículo quinto, es del texto de Senado y 

Cámara.
El artículo sexto, es el texto de Senado y Cámara.
El artículo séptimo, es el texto aprobado en la 

Plenaria del Senado.
El artículo octavo, es el texto aprobado en Senado 

y Cámara.
El artículo noveno, es el texto de Senado y 

Cámara.
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El décimo, es el texto de Senado y Cámara.
El 11, es el texto aprobado en la Plenaria de la 

Cámara.
Quiero aclarar que los textos que fueron 

acogidos en lo aprobado en Cámara, corresponden 
simplemente a redacción, no hubo modificaciones 
de fondo, y en eso pueden tener la confianza los 
honorables Senadores y el conocimiento; porque 
este documento ya fue publicado, que no se hizo 
una modificación que haya cambiado el espíritu o la 
naturaleza del proyecto.

En el artículo 12, se acogió el texto de Senado y 
Cámara.

En el artículo 13, se acoge el texto de Senado y 
Cámara.

En el artículo 14, se acoge el texto aprobado en la 
Plenaria del Senado.

En el artículo 15, se acoge el texto aprobado en la 
Plenaria de la Cámara.

En el artículo 16, se acoge el texto aprobado en la 
Plenaria de la Cámara.

En el artículo 17, se acoge el texto aprobado en la 
Plenaria de la Cámara.

En el artículo 18, es el texto aprobado en la 
Plenaria del Senado.

En el artículo 19, texto aprobado en la Plenaria 
de Senado.

Artículo 20, texto de Senado y Cámara.
21, Texto aprobado en la Plenaria de Senado.
22, Texto aprobado en la Plenaria de Cámara.
Artículo 23, se acoge el texto aprobado en la 

Plenaria del Senado.
Artículo 24, texto aprobado en la Plenaria del 

Senado.
Artículo 25 es el texto de Senado y Cámara.
26, Textos de Senado y Cámara.
27, Se acoge el texto aprobado en la Plenaria 

de la Cámara, simplemente con una pequeña 
modificación, con respecto al que tenía Senado. 

En el artículo 28, se acoge el texto aprobado en la 
Plenaria de la Cámara.

En el 29, es el texto de la Plenaria de la Cámara.
En el 30, es el texto de la Plenaria del Senado.
En el 31, es el texto de Senado y Cámara.
En el 32, 33, 34, 35 y 36, es el texto de Senado 

y Cámara.
37, 38, 39, 40 Textos de Senado y Cámara.
41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, Es el texto aprobado de 

Senado y Cámara.
El artículo 48, es el texto aprobado en la Plenaria 

de la Cámara.
El artículo 49, texto de Senado y Cámara.
El artículo 50, 51, texto de Senado y Cámara.

El artículo 52, es el texto aprobado en la Plenaria 
de la Cámara.

El 53, texto de Senado y Cámara.
54, es el texto de la Plenaria de Cámara.
El 55, es el texto de Cámara.
El 56, es el texto aprobado en la Plenaria de la 

Cámara.
El 57, es el texto de Cámara y se corrige 

la expresión que dice -Código Contencioso 
Administrativo- por la que corresponde, conforme 
a lo definido en la Ley 1437 que es el -Código del 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo- el CEPAT.

En el artículo 58, se acoge el texto de Senado y 
Cámara.

59, Textos de Senado y Cámara.
60, Textos de Senado y Cámara.
61, Senado y Cámara.
62, Senado y Cámara.
63, El aprobado en la Plenaria de la Cámara.
64, Senado y Cámara.
65, Senado y Cámara.
66, Senado y Cámara.
67, Senado y Cámara.
6,8 Senado y Cámara.
69, Que es el de las facultades. Quiero ser muy 

preciso y, además, les debo toda la honestidad a la 
Plenaria del Senado y al país, que se acogió el texto 
aprobado en la Plenaria de la Cámara, que modifica en 
parte la redacción de las facultades, no en lo que respecta 
las mismas, sino en la manera como se deba proceder; 
dándole siempre la prelación y la prioridad, para que 
los funcionarios de carreras administrativa que hoy 
están en la actual nómina de la Procuraduría General de 
la Nación tengan la estabilidad y se mantengan, dadas 
las facultades para poder reorganizar, o modificar, o 
reestructurar la planta de personal. En virtud como se 
dejó claro, de que la creación de nuevos cargos, siempre 
será la última opción y solo que de manera excepcional, 
si luego de hacer los estudios sobre el funcionamiento 
por parte de la función pública, se llegare a requerir el 
aumento de nómina, que se procurará sea costo fiscal 
0, o aumento de nómina 0.

En el texto del artículo 70, se acogió lo aprobado 
en Cámara.

En el del 71, Senado y Cámara.
72, Senado y Cámara.
73, el aprobado en la Plenaria de la Cámara.
Y en el 74 y 75, se acogen los textos aprobados 

en Senado y Cámara.
Presidente este es, un documento claro no tiene 

interpretación no se moduló, no se tomaron partes 
de un articulado de una Cámara, o de la otra, 
simplemente se acogieron los textos completos que 
han sido debidamente publicados y anunciados por 
la Secretaría.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 423 de 2021 Senado, 
595 de 2021 Cámara, por medio de la cual se reforma 
la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de conciliación leído al Proyecto 
de ley número 423 de 2021 Senado, 595 de 2021 
Cámara y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí : 46
Por el No : 15
TOTAL : 61 Votos
Votación nominal al informe de conciliación, 

al Proyecto de ley número 423 de 2021 Senado, 
595 de 2021 Cámara
por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores por el sí:
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Gómez Juan Carlos
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocío 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Jiménez López Carlos Abraham 

Martínez Aristizábal Maritza 
Martínez Delgado Javier Mauricio
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
18.VI.2021
Votación nominal al informe de conciliación, 

al Proyecto de ley número 423 de 2021 Senado, 
595 de 2021 Cámara
por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 

y se dictan otras disposiciones.
Honorables Senadores por el no:
Agudelo Zapata Iván Darío 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Castro Córdoba Juan Luis
Gallo Cubillos Julián 
Guevara Jorge Eliécer
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Polo Narváez José Aulo 
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Valencia Medina Feliciano 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
18.VI.2021
En consecuencia, ha sido aprobado el Informe de 

conciliación al Proyecto de ley número 423 de 2021 
Senado, 595 de 2021 Cámara.
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Bogotá D.C., 17 junio de 2021 

Honorable Senador 
ALEJANDRO CHAR CHALJUB 
Presidente 
Senado de la República  

Honorable Representante 
GERMAN BLANCO ALVAREZ 
Presidente 
Cámara de Representantes  

REFERENCIA: INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE 
LEY No.423 DE 2021 SENADO – No 595 DE 2021 CÁMARA “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA LA LEY 1952 DE 2019 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” (Con mensaje de 
urgencia) 

Señores Presidentes. 

En cumplimiento de la importante designación que nos hicieren, y de conformidad 
con los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5a de 1992, los 
suscritos Senador y Representante a la Cámara integrantes de la comisión de 
conciliación, nos permitimos someter a consideración de las plenarias de Senado y 
de la Cámara de Representantes el texto conciliado al Proyecto de Ley de la 
referencia. 

Con el fin de cumplir con la labor encargada, nos reunimos para analizar, estudiar 
y conciliar los textos aprobados en las plenarias de la Cámara de Representantes y 
el Senado de la República. Una vez conciliado dicho texto,  se realizaron también 
algunos ajustes de forma consistentes en  ortografía y digitación. 

A continuación relacionamos los textos aprobados en ambas plenarias y la 
respectiva conciliación: 

En consecuencia, los suscritos conciliadores, solicitamos a las plenarias del 
Honorable Congreso de la República aprobar la conciliación del Proyecto de Ley 
No.423 de 2021 Senado – No 595 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se 
reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones” con el 
siguiente texto propuesto. 

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN 

SESION PLENARIA 
DEL SENADO DE LA 

REPUBLICA EL DIA 16 
DE JUNIO DE 2021 AL 

PROYECTO DE LEY 
423 DE 2021 

TEXTO DEFINITIVO 
APROBADO EN 

SESION PLENARIA DE 
LA CAMARA DE 

REPRESENTANTES EL 
DIA 16 DE JUNIO DE 
2021 AL PROYECTO 
DE LEY 595 DE 2021 

TEXTO  CONCILIADO 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE REFORMA LA LEY 
1952 DE 2019 Y SE 

DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

“POR MEDIO DE LA CUAL 
SE REFORMA LA LEY 
1952 DE 2019 Y SE 

DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 

SE MANTIENE EL 
MISMO TÍTULO 

Artículo 1°. Modificase el 
artículo 2 de la Ley 1952 de 
2019, el cual quedará así: 

Artículo 2. Titularidad 
de la potestad 
disciplinaria, funciones 
jurisdiccionales de la 
Procuraduría General de 
la Nación e 
independencia de la 
acción.  El Estado es el 
titular de la potestad 
disciplinaria. 

Se le atribuye a la 
Procuraduría General de la 
Nación funciones 
jurisdiccionales para la 
vigilancia superior de la 
conducta oficial de quienes 
desempeñan funciones 
públicas, inclusive los de 

Artículo 1°. Modificase el 
artículo 2 de la Ley 1952 de 
2019, el cual quedará así: 

Artículo 2. Titularidad 
de la potestad 
disciplinaria, funciones 
jurisdiccionales de la 
Procuraduría General de 
la Nación e 
independencia de la 
acción.  El Estado es el 
titular de la potestad 
disciplinaria. 

Se le atribuye a la 
Procuraduría General de la 
Nación funciones 
jurisdiccionales para la 
vigilancia superior de la 
conducta oficial de quienes 
desempeñan funciones 
públicas, inclusive los de 

SE ACOGE TEXTO DE 
SENADO Y CÁMARA 

elección popular y 
adelantar las 
investigaciones 
disciplinarias e imponer las 
sanciones de destitución, 
suspensión e inhabilidad y 
las demás establecidas en 
la ley.  

 

Las decisiones 
sancionatorias que pongan 
fin a la actuación 
disciplinaria y producto de 
las funciones 
jurisdiccionales que se le 
reconocen a la Procuraduría 
General de la Nación serán 
susceptibles de ser 
revisadas ante la 
jurisdicción de lo 
contencioso-administrativo, 
en los términos 
establecidos en esta Ley. 

 

Para los servidores públicos 
de elección popular, la 
ejecución de la sanción se 
supeditará a lo que decida 
la autoridad judicial.  

 

Sin perjuicio del poder 
disciplinario preferente de 
la Procuraduría General de 
la Nación y de las 
personerías distritales y 
municipales, corresponde a 
las oficinas de control 
disciplinario interno y a los 
funcionarios con potestad 
disciplinaria de las ramas, 
órganos y entidades del 

elección popular y 
adelantar las 
investigaciones 
disciplinarias e imponer las 
sanciones de destitución, 
suspensión e inhabilidad y 
las demás establecidas en 
la ley.  

 

Las decisiones 
sancionatorias que pongan 
fin a la actuación 
disciplinaria y producto de 
las funciones 
jurisdiccionales que se le 
reconocen a la Procuraduría 
General de la Nación serán 
susceptibles de ser 
revisadas ante la 
jurisdicción de lo 
contencioso-administrativo, 
en los términos 
establecidos en esta Ley. 

 

Para los servidores públicos 
de elección popular, la 
ejecución de la sanción se 
supeditará a lo que decida 
la autoridad judicial.  

 

Sin perjuicio del poder 
disciplinario preferente de 
la Procuraduría General de 
la Nación y de las 
personerías distritales y 
municipales, corresponde a 
las oficinas de control 
disciplinario interno y a los 
funcionarios con potestad 
disciplinaria de las ramas, 
órganos y entidades del 

Estado, conocer de los 
asuntos disciplinarios 
contra los servidores 
públicos de sus 
dependencias.  

 

A la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial les 
corresponde ejercer la 
acción disciplinaria contra 
los funcionarios y 
empleados judiciales, 
incluidos los de la Fiscalía 
General de la Nación, así 
como contra los 
particulares disciplinables 
conforme a esta ley y 
demás autoridades que 
administran justicia de 
manera temporal o 
permanente. 

  

La competencia de la 
Procuraduría General de la 
Nación es privativa para 
conocer de los procesos 
disciplinarios contra los 
servidores públicos de 
elección popular y de sus 
propios servidores. Salvo 
los que tengan fuero 
especial y el régimen ético 
disciplinario en el ejercicio 
de la función de 
conformidad con el artículo 
185 de la Constitución 
Política.  

 

La acción disciplinaria es 

Estado, conocer de los 
asuntos disciplinarios 
contra los servidores 
públicos de sus 
dependencias.  

 

A la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial les 
corresponde ejercer la 
acción disciplinaria contra 
los funcionarios y 
empleados judiciales, 
incluidos los de la Fiscalía 
General de la Nación, así 
como contra los 
particulares disciplinables 
conforme a esta ley y 
demás autoridades que 
administran justicia de 
manera temporal o 
permanente. 

  

La competencia de la 
Procuraduría General de la 
Nación es privativa para 
conocer de los procesos 
disciplinarios contra los 
servidores públicos de 
elección popular y de sus 
propios servidores. Salvo 
los que tengan fuero 
especial y el régimen ético 
disciplinario en el ejercicio 
de la función de 
conformidad con el artículo 
185 de la Constitución 
Política.  

 

La acción disciplinaria es 
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independiente de 
cualquiera otra que pueda 
surgir de la comisión de la 
falta. 

 

independiente de 
cualquiera otra que pueda 
surgir de la comisión de la 
falta. 

 

Artículo 2. Modificase el 
artículo 9 de la Ley 1952 de 
2019, el cual quedará así:  

Artículo 9. Ilicitud 
sustancial. La conducta 
del disciplinable será ilícita 
cuando afecte 
sustancialmente el deber 
funcional sin justificación 
alguna. 

 

Artículo 2. Modificase el 
artículo 9 de la Ley 1952 de 
2019, el cual quedará así:  

Artículo 9. Ilicitud 
sustancial. La conducta 
del disciplinable será ilícita 
cuando afecte 
sustancialmente el deber 
funcional sin justificación 
alguna. 

 

SE ACOGE TEXTO DE 
SENADO Y CÁMARA 

Artículo 3. Modificase el 
artículo 12 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 12. Debido 
proceso. El disciplinable 
deberá ser investigado y 
luego juzgado por 
funcionario diferente, 
independiente, imparcial y 
autónomo que sea 
competente, quienes 
deberán actuar con 
observancia formal y 
material de las normas que 
determinen la ritualidad del 
proceso, en los términos de 
este código y dándole 
prevalencia a lo sustancial 
sobre lo formal.  

 

En el proceso disciplinario 
debe garantizarse que el 
funcionario instructor no 

Artículo 3. Modificase el 
artículo 12 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 12. Debido 
proceso. El disciplinable 
deberá ser investigado y 
luego juzgado por 
funcionario diferente, 
independiente, imparcial y 
autónomo que sea 
competente, quienes 
deberán actuar con 
observancia formal y 
material de las normas que 
determinen la ritualidad del 
proceso, en los términos de 
este código y dándole 
prevalencia a lo sustancial 
sobre lo formal.  

 

En el proceso disciplinario 
debe garantizarse que el 
funcionario instructor no 

SE ACOGE TEXTO DE 
SENADO Y CÁMARA 

sea el mismo que adelante 
el juzgamiento.  

 

Todo disciplinable tiene 
derecho a que el fallo 
sancionatorio sea revisado 
por una autoridad 
diferente, su trámite será el 
previsto en esta ley para el 
recurso de apelación. En el 
evento en que el primer 
fallo sancionatorio sea 
proferido por el Procurador 
General de la Nación, la 
doble conformidad será 
resuelta en la forma 
indicada en esta ley. 

 

sea el mismo que adelante 
el juzgamiento.  

 

Todo disciplinable tiene 
derecho a que el fallo 
sancionatorio sea revisado 
por una autoridad 
diferente, su trámite será el 
previsto en esta ley para el 
recurso de apelación. En el 
evento en que el primer 
fallo sancionatorio sea 
proferido por el Procurador 
General de la Nación, la 
doble conformidad será 
resuelta en la forma 
indicada en esta ley. 

 

Artículo 4. Modifícase el 
artículo 29 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 29. Culpa. La 
conducta es culposa 
cuando el sujeto 
disciplinable incurre en los 
hechos constitutivos de 
falta disciplinaria, por la 
infracción al deber objetivo 
de cuidado funcionalmente 
exigible y debió haberla 
previsto por ser previsible o 
habiéndola previsto confió 
en poder evitarla.  

 

La culpa sancionable podrá 
ser gravísima o grave.  

La culpa leve no será 
sancionable en materia 
disciplinaria.  

Artículo 4. Modifícase el 
artículo 29 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 29. Culpa. La 
conducta es culposa 
cuando el sujeto 
disciplinable incurre en los 
hechos constitutivos de 
falta disciplinaria, por la 
infracción al deber objetivo 
de cuidado funcionalmente 
exigible y debió haberla 
previsto por ser previsible o 
habiéndola previsto confió 
en poder evitarla.  

 

La culpa sancionable podrá 
ser gravísima o grave.  

La culpa leve no será 
sancionable en materia 
disciplinaria.  

 

SE ACOGE TEXTO DE 
SENADO Y CÁMARA 

Habrá culpa gravísima 
cuando se incurra en falta 
disciplinaria por ignorancia 
supina, desatención 
elemental o violación 
manifiesta de reglas de 
obligatorio cumplimiento. 
La culpa será grave cuando 
se incurra en falta 
disciplinaria por 
inobservancia del cuidado 
necesario que cualquier 
persona del común imprime 
a sus actuaciones. 

Habrá culpa gravísima 
cuando se incurra en falta 
disciplinaria por ignorancia 
supina, desatención 
elemental o violación 
manifiesta de reglas de 
obligatorio cumplimiento. 
La culpa será grave cuando 
se incurra en falta 
disciplinaria por 
inobservancia del cuidado 
necesario que cualquier 
persona del común imprime 
a sus actuaciones. 

Artículo 5. Modifícase el 
artículo 31 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 31. Causales de 
exclusión de la 
responsabilidad 
disciplinaria. No habrá 
lugar a responsabilidad 
disciplinaria cuando la 
conducta se realice:  

1. Por fuerza mayor.  

2. En caso fortuito.  

3. En estricto cumplimiento 
de un deber constitucional 
o legal de mayor 
importancia que el 
sacrificado.  

4. En cumplimiento de 
orden legítima de autoridad 
competente emitida con las 
formalidades legales.  

5. Para salvar un derecho 
propio o ajeno al cual deba 
ceder el cumplimiento del 
deber, en razón de la 
necesidad, adecuación, 

Artículo 5. Modifícase el 
artículo 31 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 31. Causales de 
exclusión de la 
responsabilidad 
disciplinaria. No habrá 
lugar a responsabilidad 
disciplinaria cuando la 
conducta se realice:  

1. Por fuerza mayor.  

2. En caso fortuito.  

3. En estricto cumplimiento 
de un deber constitucional 
o legal de mayor 
importancia que el 
sacrificado.  

4. En cumplimiento de 
orden legítima de autoridad 
competente emitida con las 
formalidades legales.  

5. Para salvar un derecho 
propio o ajeno al cual deba 
ceder el cumplimiento del 
deber, en razón de la 
necesidad, adecuación, 
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proporcionalidad y 
razonabilidad.  

6. Por insuperable coacción 
ajena.  

7. Por miedo insuperable.  

8. Con la convicción errada 
e invencible de que su 
conducta no constituye 
falta disciplinaria. Si el error 
fuere de hecho vencible, se 
sancionará la conducta a 
título de culpa, siempre que 
la falta admita tal 
modalidad. De ser vencible 
el error de derecho, se 
impondrá, cuando sea 
procedente, la sanción de 
destitución y las demás 
sanciones graduables se 
reducirán en la mitad. En 
los eventos de error acerca 
de los presupuestos 
objetivos de una causal que 
excluya la responsabilidad 
disciplinaria, se aplicarán, 
según el caso, los mismos 
efectos del error de hecho. 
Para estimar cumplida la 
conciencia de la ilicitud 
basta que el disciplinable 
haya tenido la oportunidad, 
en términos razonables, de 
actualizar el conocimiento 
de lo ilícito de su conducta.  

9. En situación de 
inimputabilidad. En tales 
eventos se informará a la 
dependencia administrativa 
correspondiente.  

 

No habrá lugar al 

proporcionalidad y 
razonabilidad.  

6. Por insuperable coacción 
ajena.  

7. Por miedo insuperable.  

8. Con la convicción errada 
e invencible de que su 
conducta no constituye 
falta disciplinaria. Si el error 
fuere de hecho vencible, se 
sancionará la conducta a 
título de culpa, siempre que 
la falta admita tal 
modalidad. De ser vencible 
el error de derecho, se 
impondrá, cuando sea 
procedente, la sanción de 
destitución y las demás 
sanciones graduables se 
reducirán en la mitad. En 
los eventos de error acerca 
de los presupuestos 
objetivos de una causal que 
excluya la responsabilidad 
disciplinaria, se aplicarán, 
según el caso, los mismos 
efectos del error de hecho. 
Para estimar cumplida la 
conciencia de la ilicitud 
basta que el disciplinable 
haya tenido la oportunidad, 
en términos razonables, de 
actualizar el conocimiento 
de lo ilícito de su conducta.  

9. En situación de 
inimputabilidad. En tales 
eventos se informará a la 
dependencia administrativa 
correspondiente.  

 

No habrá lugar al 
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reconocimiento de 
inimputabilidad cuando el 
sujeto disciplinable hubiere 
preordenado su 
comportamiento. 

reconocimiento de 
inimputabilidad cuando el 
sujeto disciplinable hubiere 
preordenado su 
comportamiento. 

Artículo 6. Modifícase el 
artículo 32 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 32. Causales de 
extinción de la acción 
disciplinaria. Son causales 
de extinción de la acción 
disciplinaria las siguientes:  

1. La muerte del 
disciplinable.  

2. La caducidad.  

3. La prescripción de la 
acción disciplinaria.  

Parágrafo. El 
desistimiento del quejoso 
no extingue la acción 
disciplinaria 

Artículo 6. Modifícase el 
artículo 32 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 32. Causales de 
extinción de la acción 
disciplinaria. Son causales 
de extinción de la acción 
disciplinaria las siguientes:  

1. La muerte del 
disciplinable.  

2. La caducidad.  

3. La prescripción de la 
acción disciplinaria.  

Parágrafo. El 
desistimiento del quejoso 
no extingue la acción 
disciplinaria. 
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Artículo 7. Modifícase el 
artículo 33 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 33. Prescripción 
de la acción 
disciplinaria. La acción 
disciplinaria prescribirá en 
cinco (5) años contados 
para las faltas instantáneas 
desde el día de su 
consumación, para las de 
carácter permanente o 
continuado, desde la 

Artículo 7. Modifícase el 
artículo 33 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 33. Prescripción 
de la acción 
disciplinaria. La acción 
disciplinaria prescribirá en 
cinco (5) años contados 
para las faltas instantáneas 
desde el día de su 
consumación, para las de 
carácter permanente o 
continuado, desde la 
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realización del último hecho 
o acto y para las omisivas, 
cuando haya cesado el 
deber de actuar.  

Cuando fueren varias las 
conductas juzgadas en un 
mismo proceso la 
prescripción se cumple 
independientemente para 
cada una de ellas. 

La prescripción se 
interrumpirá con la 
notificación del fallo de 
primera instancia. 
Interrumpida la 
prescripción, esta se 
producirá si transcurridos 
dos (2) años desde la 
notificación del fallo de 
primera instancia no se 
notifica la decisión de 
segunda instancia.  Para las 
faltas señaladas en el 
artículo 52 de este Código, 
el    término de prescripción 
será de doce (12) años. La 
prescripción, en estos 
casos, se interrumpirá con 
la notificación del fallo de 
primera instancia. 
Interrumpida la 
prescripción, esta se 
producirá si transcurridos 
tres (3) años desde la 
notificación del fallo de 
primera instancia no se ha 
notificado la decisión de 
segunda instancia.  

 

Parágrafo. Los términos 
prescriptivos aquí previstos 
quedan sujetos a lo 
establecido en los tratados 

realización del último hecho 
o acto y para las omisivas, 
cuando haya cesado el 
deber de actuar. Cuando 
fueren varias las conductas 
juzgadas en un mismo 
proceso la prescripción se 
cumple  
independientemente para 
cada una de ellas.  

La prescripción se 
interrumpe con la 
notificación del fallo de 
primera instancia en todos 
los casos.  

Interrumpida la 
prescripción, esta se 
producirá si transcurridos 
dos (2) años desde la 
notificación del fallo de 
primera instancia no se 
notifica la decisión de 
segunda instancia. Para las 
faltas señaladas en el 
artículo 52 de este Código, 
el término de prescripción 
será de doce (12) años. 
Una vez se interrumpa con 
la notificación del fallo de 
primera instancia, la 
prescripción se producirá si 
transcurridos tres (3) años 
desde la notificación del 
mismo, no se ha notificado 
la decisión de segunda 
instancia.  

 

 

 

Parágrafo. Los términos 
prescriptivos aquí previstos 

internacionales que 
Colombia ratifique. 

 

quedan sujetos a lo 
establecido en los tratados 
internacionales que 
Colombia ratifique. 

Artículo 8. Modifícase el 
artículo 47 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 47. Criterios 
para determinar la 
gravedad o levedad de 
la falta disciplinaria. Las 
faltas gravísimas están 
taxativamente señaladas en 
la ley. Se determinará si la 
falta es grave o leve de 
conformidad con los 
siguientes criterios:  

1. La forma de culpabilidad.  

2. La naturaleza esencial 
del servicio.  

3. El grado de perturbación 
del servicio.  

4. La jerarquía y mando 
que el servidor público 
tenga en la respectiva 
institución.  

5. La trascendencia social 
de la falta o el perjuicio 
causado.  

6. Las modalidades y 
circunstancias en que se 
cometió la falta, que se 
apreciarán teniendo en 
cuenta el cuidado empleado 
en su preparación, el nivel 
de aprovechamiento de la 
confianza depositada en el 
investigado o de la que se 
derive de la naturaleza del 

Artículo 8. Modifícase el 
artículo 47 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 47. Criterios 
para determinar la 
gravedad o levedad de 
la falta disciplinaria. Las 
faltas gravísimas están 
taxativamente señaladas en 
la ley. Se determinará si la 
falta es grave o leve de 
conformidad con los 
siguientes criterios:  

1. La forma de culpabilidad.  

2. La naturaleza esencial 
del servicio.  

3. El grado de perturbación 
del servicio.  

4. La jerarquía y mando 
que el servidor público 
tenga en la respectiva 
institución.  

5. La trascendencia social 
de la falta o el perjuicio 
causado.  

6. Las modalidades y 
circunstancias en que se 
cometió la falta, que se 
apreciarán teniendo en 
cuenta el cuidado empleado 
en su preparación, el nivel 
de aprovechamiento de la 
confianza depositada en el 
investigado o de la que se 
derive de la naturaleza del 
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cargo o función, el grado 
de participación en la 
comisión de la falta, si fue 
inducido por un superior a 
cometerla, o si la cometió 
en estado de ofuscación 
originado en circunstancias 
o condiciones de difícil 
prevención y gravedad 
extrema, debidamente 
comprobadas.  

7. Los motivos 
determinantes del 
comportamiento.  

8. Cuando la falta se realice 
con la intervención de 
varias personas, sean 
particulares o servidores 
públicos.  

9. La realización típica de 
una falta objetivamente 
gravísima cometida con 
culpa grave, será 
considerada falta grave. 

cargo o función, el grado 
de participación en la 
comisión de la falta, si fue 
inducido por un superior a 
cometerla, o si la cometió 
en estado de ofuscación 
originado en circunstancias 
o condiciones de difícil 
prevención y gravedad 
extrema, debidamente 
comprobadas.  

7. Los motivos 
determinantes del 
comportamiento.  

8. Cuando la falta se realice 
con la intervención de 
varias personas, sean 
particulares o servidores 
públicos.  

9. La realización típica de 
una falta objetivamente 
gravísima cometida con 
culpa grave, será 
considerada falta grave. 

Artículo 9. Modifícase el 
artículo 48 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 48. Clases y 
límites de las sanciones 
disciplinarias. El 
disciplinable está sometido 
a las siguientes sanciones: 

1. Destitución e inhabilidad 
general de diez (10) a 
veinte (20) años para las 
faltas gravísimas dolosas.  

2. Destitución e inhabilidad 
general de ocho (8) a diez 
(10) años para las faltas 
gravísimas realizadas con 

Atículo 9. Modifícase el 
artículo 48 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así 

Artículo 48. Clases y 
límites de las sanciones 
disciplinarias. El 
disciplinable está sometido 
a las siguientes sanciones: 

1. Destitución e inhabilidad 
general de diez (10) a 
veinte (20) años para las 
faltas gravísimas dolosas.  

2. Destitución e inhabilidad 
general de ocho (8) a diez 
(10) años para las faltas 
gravísimas realizadas con 
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culpa gravísima.  

3. Suspensión en el 
ejercicio del cargo de tres 
(3) a dieciocho (18) meses 
e inhabilidad especial por el 
mismo término para las 
faltas graves dolosas.  

4. Suspensión en el 
ejercicio del cargo de uno 
(1) a doce (12) meses para 
las faltas graves culposas.  

5. Multa de diez (10) a 
ciento ochenta (180) días 
del salario básico 
devengado para la época 
de los hechos para las 
faltas leves dolosas.  

6. Amonestación escrita 
para las faltas leves 
culposas.  

 

Parágrafo. En el evento 
que el disciplinado haya 
cesado en sus funciones 
para el momento de la 
ejecutoria del fallo o 
durante su ejecución, 
cuando no fuere posible 
ejecutar la sanción, se 
convertirá el término de 
suspensión o el que faltare, 
según el caso, en salarios 
básicos devengados para el 
momento de la comisión de 
la falta, sin perjuicio de la 
inhabilidad. 

 

culpa gravísima.  

3. Suspensión en el 
ejercicio del cargo de tres 
(3) a dieciocho (18) meses 
e inhabilidad especial por el 
mismo término para las 
faltas graves dolosas.  

4. Suspensión en el 
ejercicio del cargo de uno 
(1) a doce (12) meses para 
las faltas graves culposas.  

5. Multa de diez (10) a 
ciento ochenta (180) días 
del salario básico 
devengado para la época 
de los hechos para las 
faltas leves dolosas.  

6. Amonestación escrita 
para las faltas leves 
culposas.  

Parágrafo. En el evento 
que el disciplinado haya 
cesado en sus funciones 
para el momento de la 
ejecutoria del fallo o 
durante su ejecución, 
cuando no fuere posible 
ejecutar la sanción, se 
convertirá el término de 
suspensión o el que faltare, 
según el caso, en salarios 
básicos devengados para el 
momento de la comisión de 
la falta, sin perjuicio de la 
inhabilidad. 

Artículo 10. Modifícase el 
artículo 49 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 

Artículo 10. Modifícase el 
artículo 49 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
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así:  

Artículo 49. Definición 
de las sanciones.  

1. La destitución e 
inhabilidad general implica:  

a) La terminación de la 
relación del servidor público 
o del particular con la 
administración, sin que 
importe que sea de libre 
nombramiento y remoción, 
de carrera o elección; o  

b) La desvinculación del 
cargo, en los casos 
previstos en la Constitución 
Política y la ley; o  

c) La terminación del 
contrato de trabajo; y  

d) En todos los casos 
anteriores, la imposibilidad 
de ejercer la función 
pública en cualquier cargo 
o función, por el término 
señalado en el fallo, y la 
exclusión del escalafón o 
carrera.  

2. La suspensión implica la 
separación del ejercicio del 
cargo en cuyo desempeño 
se originó la falta 
disciplinaria y la inhabilidad 
especial, la imposibilidad de 
ejercer la función pública, 
en cualquier cargo distinto 
de aquel, por el término 
señalado en el fallo.  

3. La multa es una sanción 
de carácter pecuniario.  

4. La amonestación implica 
un llamado de atención, por 

así:  

Artículo 49. Definición 
de las sanciones.  

1. La destitución e 
inhabilidad general implica:  

a) La terminación de la 
relación del servidor público 
o del particular con la 
administración, sin que 
importe que sea de libre 
nombramiento y remoción, 
de carrera o elección; o  

b) La desvinculación del 
cargo, en los casos 
previstos en la Constitución 
Política y la ley; o  

c) La terminación del 
contrato de trabajo; y  

d) En todos los casos 
anteriores, la imposibilidad 
de ejercer la función 
pública en cualquier cargo 
o función, por el término 
señalado en el fallo, y la 
exclusión del escalafón o 
carrera.  

2. La suspensión implica la 
separación del ejercicio del 
cargo en cuyo desempeño 
se originó la falta 
disciplinaria y la inhabilidad 
especial, la imposibilidad de 
ejercer la función pública, 
en cualquier cargo distinto 
de aquel, por el término 
señalado en el fallo.  

3. La multa es una sanción 
de carácter pecuniario.  

4. La amonestación implica 
un llamado de atención, por 
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escrito, que debe 
registrarse en la hoja de 
vida.  

Parágrafo. Si al momento 
del fallo el servidor público 
o el particular sancionado 
presta servicios en el 
mismo o en otro cargo 
similar en la misma entidad 
o en otra entidad oficial, 
incluso en período 
diferente, deberá 
comunicarse la sanción al 
representante legal o a 
quien corresponda para que 
proceda a hacerla efectiva. 

 

escrito, que debe 
registrarse en la hoja de 
vida.  

Parágrafo. Si al momento 
del fallo el servidor público 
o el particular sancionado 
presta servicios en el 
mismo o en otro cargo 
similar en la misma entidad 
o en otra entidad oficial, 
incluso en período 
diferente, deberá 
comunicarse la sanción al 
representante legal o a 
quien corresponda para que 
proceda a hacerla efectiva. 

 

Artículo 11. Modifícase el 
artículo 50 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 50. Criterios 
para la graduación de la 
sanción. La cuantía de la 
multa y el término de 
duración de la suspensión e 
inhabilidad se fijarán de 
acuerdo con los siguientes 
criterios: 

1. Atenuantes:  

a) La diligencia y eficiencia 
demostrada en el 
desempeño del cargo o de 
la función o la ausencia de 
antecedentes.  

b) La confesión de la falta o 
la aceptación de cargos.  

c) Haber, por iniciativa 
propia, resarcido el daño o 
compensado el perjuicio 

Artículo 11. Modifícase el 
artículo 50 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 50. Criterios 
para la graduación de la 
sanción. La cuantía de la 
multa y el término de 
duración de la suspensión e 
inhabilidad se fijarán de 
acuerdo con los siguientes 
criterios: 

1. Atenuantes:  

a) La diligencia y eficiencia 
demostrada en el 
desempeño del cargo o de 
la función o la ausencia de 
antecedentes.  

b) La confesión de la falta o 
la aceptación de cargos.  

c) Haber, por iniciativa 
propia, resarcido el daño o 
compensado el perjuicio 
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causado y  

d) Haber devuelto, 
restituido o reparado, 
según el caso, el bien 
afectado con la conducta 
constitutiva de la falta, 
siempre que la devolución, 
restitución o reparación no 
se hubieren decretado en 
otro proceso.  

2. Agravantes:  

a) Haber sido sancionado 
fiscal o disciplinariamente 
dentro de los cinco (5) años 
anteriores a la comisión de 
la conducta que se 
investiga. Salvo lo 
establecido para la multa y 
la amonestación que serán 
valorados si fueron 
impuestas en los últimos 
tres (3) años. Las sanciones 
de multa y la amonestación 
se tendrán como 
agravantes si fueron 
impuestas en los tres (3) 
años anteriores a la 
comisión de la conducta 
que se investiga. 

b) Atribuir la 
responsabilidad 
infundadamente a un 
tercero;  

c) El grave daño social de 
la conducta;  

d) La afectación a derechos 
fundamentales;  

e) El conocimiento de la 
ilicitud, y  

f) Pertenecer el servidor 

causado y  

d) Haber devuelto, 
restituido o reparado, 
según el caso, el bien 
afectado con la conducta 
constitutiva de la falta, 
siempre que la devolución, 
restitución o reparación no 
se hubieren decretado en 
otro proceso.  

2. Agravantes:  

a) Haber sido sancionado 
fiscal o disciplinariamente 
dentro de los cinco (5) años 
anteriores a la comisión de 
la conducta que se 
investiga. Salvo lo 
establecido para la multa y 
la amonestación que serán 
valorados si fueron 
impuestas en los últimos 
tres (3) años. Las sanciones 
de multa y la amonestación 
se tendrán como 
agravantes si fueron 
impuestas en los tres (3) 
años anteriores a la 
comisión de la conducta 
que se investiga. 

b) Atribuir la 
responsabilidad 
infundadamente a un 
tercero;  

c) El grave daño social de 
la conducta;  

d) La afectación a derechos 
fundamentales;  

e) El conocimiento de la 
ilicitud,   

f) Pertenecer el servidor 
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público al nivel directivo o 
ejecutivo de la entidad. 

 

público al nivel directivo o 
ejecutivo de la entidad  

g) Ejecutar la conducta 
constitutiva de falta 
disciplinaria por 
recompensa o promesa 
remuneratoria de un 
tercero 

h) La naturaleza de los 
perjuicios causados. 

 

Artículo 12.  Modifícase el 
artículo 63 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

 

ARTÍCULO 63. Faltas  
atribuibles a  los 
funcionarios y 
empleados 
judiciales. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en este Código 
y en las demás 
disposiciones legales 
vigentes, para los 
funcionarios y empleados 
de la Rama Judicial, 
incluidos los de la Fiscalía 
General de la Nación, 
también serán faltas 
gravísimas las siguientes: 

1. Tomar interés directa o 
indirectamente en remates 
o ventas en pública subasta 
de bienes que se hagan en 
cualquier despacho judicial. 

2. Interesarse 
indebidamente, de 
cualquier modo, que sea, 
en asuntos pendientes ante 

Artículo 12.  Modifícase el 
artículo 63 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

 

ARTÍCULO 63. Faltas  
atribuibles a  los 
funcionarios y 
empleados 
judiciales. Sin perjuicio de 
lo dispuesto en este Código 
y en las demás 
disposiciones legales 
vigentes, para los 
funcionarios y empleados 
de la Rama Judicial, 
incluidos los de la Fiscalía 
General de la Nación, 
también serán faltas 
gravísimas las siguientes: 

1. Tomar interés directa o 
indirectamente en remates 
o ventas en pública subasta 
de bienes que se hagan en 
cualquier despacho judicial. 

2. Interesarse 
indebidamente, de 
cualquier modo, que sea, 
en asuntos pendientes ante 
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los demás despachos 
judiciales o emitir 
conceptos sobre ellos. 

3. Cualquier participación 
en procesos políticos 
electorales, salvo la emisión 
de su voto en elecciones 
generales. 

4. Recibir cualquier tipo de 
remuneración de los 
interesados en un proceso, 
por actividades 
relacionadas con el ejercicio 
del cargo. 

5. Aceptar de las partes o 
de sus apoderados o por 
cuenta de ellos, 
donaciones, obsequios, 
atenciones, agasajos o 
sucesión testamentaria en 
su favor o en favor de su 
cónyuge, ascendientes, 
descendientes o hermanos. 

6. Ejercer el comercio o la 
industria personalmente o 
como gestor, asesor, 
empleado, funcionario o 
miembro o consejero de 
juntas, directorios o de 
cualquier organismo de 
entidad dedicada a 
actividad lucrativa. 

 

Parágrafo 1.  Los jueces 
de paz, en su calidad de 
particulares que cumplen la 
función pública de 
administrar justicia en 
equidad, solo serán 
disciplinables en los 
términos del artículo 34 de 

los demás despachos 
judiciales o emitir 
conceptos sobre ellos. 

3. Cualquier participación 
en procesos políticos 
electorales, salvo la emisión 
de su voto en elecciones 
generales. 

4. Recibir cualquier tipo de 
remuneración de los 
interesados en un proceso, 
por actividades 
relacionadas con el ejercicio 
del cargo. 

5. Aceptar de las partes o 
de sus apoderados o por 
cuenta de ellos, 
donaciones, obsequios, 
atenciones, agasajos o 
sucesión testamentaria en 
su favor o en favor de su 
cónyuge, ascendientes, 
descendientes o hermanos. 

6. Ejercer el comercio o la 
industria personalmente o 
como gestor, asesor, 
empleado, funcionario o 
miembro o consejero de 
juntas, directorios o de 
cualquier organismo de 
entidad dedicada a 
actividad lucrativa. 

 

Parágrafo 1.  Los jueces 
de paz, en su calidad de 
particulares que cumplen la 
función pública de 
administrar justicia en 
equidad, solo serán 
disciplinables en los 
términos del artículo 34 de 

la Ley 497 de 1999 o leyes 
que la reformen. 

 

Parágrafo 2: Para los 
auxiliares de la justicia 
aplican las faltas previstas 
en los numerales 4° y 5° de 
la presente disposición. 

 

la Ley 497 de 1999 o leyes 
que la reformen. 

 

Parágrafo 2: Para los 
auxiliares de la justicia 
aplican las faltas previstas 
en los numerales 4° y 5° de 
la presente disposición. 

 

Artículo 13. Modifícase el 
artículo 92 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 92. 
Competencia por la 
calidad del sujeto 
disciplinable. 
Corresponde a las 
entidades y órganos del 
Estado, a las 
administraciones central y 
descentralizada 
territorialmente y, por 
servicios, disciplinar a sus 
servidores; salvo que la 
competencia esté asignada 
a otras autoridades y, sin 
perjuicio del poder 
preferente de la 
Procuraduría General de la 
Nación. 

 

La Procuraduría General de 
la Nación conocerá de la 
investigación y el 
juzgamiento de las faltas 
disciplinarias imputables a 
los servidores públicos de 
elección popular y las de 
sus propios servidores.  

Artículo 13. Modifícase el 
artículo 92 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 92. 
Competencia por la 
calidad del sujeto 
disciplinable. 
Corresponde a las 
entidades y órganos del 
Estado, a las 
administraciones central y 
descentralizada 
territorialmente y, por 
servicios, disciplinar a sus 
servidores; salvo que la 
competencia esté asignada 
a otras autoridades y, sin 
perjuicio del poder 
preferente de la 
Procuraduría General de la 
Nación. 

 

La Procuraduría General de 
la Nación conocerá de la 
investigación y el 
juzgamiento de las faltas 
disciplinarias imputables a 
los servidores públicos de 
elección popular y las de 
sus propios servidores.  

 

 

SE ACOGE TEXTO DE 
SENADO Y CÁMARA  

 

El particular disciplinable 
conforme a este código lo 
será por la Procuraduría 
General de la Nación y las 
personerías, salvo lo 
dispuesto en el artículo 76 
de este código, cualquiera 
que sea la forma de 
vinculación y la naturaleza 
de la acción u omisión.  

Cuando en la comisión de 
una o varias faltas 
disciplinarias conexas 
intervengan servidores 
públicos y particulares 
disciplinables, la 
competencia será 
exclusivamente de la 
Procuraduría General de la 
Nación y se determinará 
conforme a las reglas de 
competencia para los 
primeros.  

Las personerías municipales 
y distritales se organizarán 
de tal forma que cumplan 
con todas las garantías del 
proceso disciplinario, para 
lo cual deberán contar con 
la infraestructura necesaria 
para su observancia.  

 

En el evento en que las 
garantías de instrucción y 
juzgamiento no se puedan 
satisfacer el conocimiento 
del asunto, será de 
competencia de la 
Procuraduría General de la 
Nación, según la calidad del 

 

El particular disciplinable 
conforme a este código lo 
será por la Procuraduría 
General de la Nación y las 
personerías, salvo lo 
dispuesto en el artículo 76 
de este código, cualquiera 
que sea la forma de 
vinculación y la naturaleza 
de la acción u omisión.  

Cuando en la comisión de 
una o varias faltas 
disciplinarias conexas 
intervengan servidores 
públicos y particulares 
disciplinables, la 
competencia será 
exclusivamente de la 
Procuraduría General de la 
Nación y se determinará 
conforme a las reglas de 
competencia para los 
primeros.  

Las personerías municipales 
y distritales se organizarán 
de tal forma que cumplan 
con todas las garantías del 
proceso disciplinario, para 
lo cual deberán contar con 
la infraestructura necesaria 
para su observancia.  

 

En el evento en que las 
garantías de instrucción y 
juzgamiento no se puedan 
satisfacer el conocimiento 
del asunto, será de 
competencia de la 
Procuraduría General de la 
Nación, según la calidad del 
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disciplinable. 

 

disciplinable. 

 

Artículo 14. Modifícase el 
artículo 93 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 93. Control 
disciplinario interno. 
Toda entidad u organismo 
del Estado, con excepción 
de las competencias de la 
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, debe 
organizar una unidad u 
oficina del más alto nivel 
encargada de conocer los 
procesos disciplinarios que 
se adelanten contra sus 
servidores.  

Si no fuere posible 
garantizar la segunda 
instancia por razones de 
estructura organizacional, 
esta será de competencia 
de la Procuraduría General 
de la Nación de acuerdo 
con sus competencias.  

En aquellas entidades u 
organismos en donde 
existan regionales o 
seccionales, se podrán 
crear oficinas de control 
interno del más alto nivel 
con sus respectivas 
competencias.  

 

La segunda instancia 
seguirá la regla del inciso 
anterior, en el evento en 

Artículo 14. Modifícase el 
artículo 93 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 93. Control 
disciplinario interno. 
Toda entidad u organismo 
del Estado, con excepción 
de las competencias de la 
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, debe 
organizar una unidad u 
oficina del más alto nivel 
encargada de conocer los 
procesos disciplinarios que 
se adelanten contra sus 
servidores.  

Si no fuere posible 
garantizar la segunda 
instancia y la doble 
conformidad por razones de 
estructura organizacional, 
esta será de competencia 
de la Procuraduría General 
de la Nación de acuerdo 
con sus competencias.  

En aquellas entidades u 
organismos en donde 
existan regionales o 
seccionales, se podrán 
crear oficinas de control 
interno del más alto nivel 
con sus respectivas 
competencias.  

La segunda instancia y la 
doble conformidad seguirá 
la regla del inciso anterior, 

 

SE ACOGE TEXTO 
APROBADO EN 
PLENARIA DE 

SENADO 

que no se pueda garantizar 
en la entidad. En los casos 
en donde se deba tramitar 
la doble conformidad, la 
decisión final estará 
siempre a cargo de la 
Procuraduría General de la 
Nación, atendiendo sus 
competencias.  

El jefe o director del 
organismo tendrá 
competencia para ejecutar 
la sanción. 

 

 

Parágrafo 1. Se entiende 
por oficina del más alto 
nivel la conformada por 
servidores públicos mínimo 
del nivel profesional de la 
administración. El jefe de la 
Oficina de Control 
Disciplinario Interno deberá 
ser abogado y pertenecerá 
al nivel directivo de la 
entidad.  

 

Parágrafo 2. Las 
decisiones sancionatorias 
de las Oficinas de Control 
Interno y de las Personerías 
serán susceptibles de 
control por parte de la 
jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. 

 

Parágrafo transitorio. La 
Oficina de Control 
Disciplinario Interno de la 
Fiscalía General de la 

en el evento en que no se 
pueda garantizar en la 
entidad. En los casos en 
donde se deba tramitar la 
doble conformidad, la 
decisión final estará 
siempre a cargo de la 
Procuraduría General de la 
Nación, atendiendo sus 
competencias.  

El jefe o director del 
organismo tendrá 
competencia para ejecutar 
la sanción. 

 

Parágrafo 1. Se entiende 
por oficina del más alto 
nivel la conformada por 
servidores públicos mínimo 
del nivel profesional de la 
administración. El jefe de la 
Oficina de Control 
Disciplinario Interno deberá 
ser abogado y pertenecerá 
al nivel directivo de la 
entidad.  

 

Parágrafo 2. Las 
decisiones sancionatorias 
de las Oficinas de Control 
Interno y de las Personerías 
serán susceptibles de 
control por parte de la 
jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. 

 

Parágrafo transitorio. La 
Oficina de Control 
Disciplinario Interno de la 
Fiscalía General de la 
Nación, seguirá conociendo 

Nación, seguirá conociendo 
de los procesos 
disciplinarios cuyos hechos 
tuvieron ocurrencia hasta 
antes del 13 de enero de 
2021 hasta su finalización, 
aplicando el procedimiento 
previsto en la Ley 734 de 
2002. 

 

 

de los procesos 
disciplinarios cuyos hechos 
tuvieron ocurrencia hasta 
antes del 13 de enero de 
2021 hasta su finalización, 
aplicando el procedimiento 
previsto en la Ley 734 de 
2002. 

 

Artículo 15. Modifícase el 
artículo 100 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 100. 
Competencia en el 
proceso disciplinario 
contra el Procurador 
General de la Nación. La 
competencia para 
investigar y juzgar 
disciplinariamente al 
Procurador General de la 
Nación corresponde a la 
Corte Suprema de Justicia. 
En caso en que haya sido 
postulado por esta 
corporación, la competencia 
será del Consejo de Estado. 

 

 

El proceso disciplinario que 
se surta contra el 
Procurador General de la 
Nación se tramitará 
mediante el procedimiento 
previsto en este código.  

 

En la Corte Suprema de 

Artículo 15. Modifícase el 
artículo 100 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 100. 
Competencia en el 
proceso disciplinario 
contra el Procurador 
General de la Nación. La 
competencia para 
investigar y juzgar 
disciplinariamente al 
Procurador General de la 
Nación corresponde a la 
Corte Suprema de Justicia. 
En caso en que haya sido 
postulado por esta 
corporación, la competencia 
será del Consejo de Estado. 

 

El proceso disciplinario que 
se surta contra el 
Procurador General de la 
Nación se tramitará 
mediante el procedimiento 
previsto en este código.  

 

En la Corte Suprema de 
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Justicia, previo al reparto 
de la queja 
correspondiente, se 
sortearán de entre los 
miembros que componen la 
Sala Plena, los magistrados 
que harán la investigación, 
el juzgamiento, la doble 
instancia y doble 
conformidad. Para la 
acusación será sorteado un 
integrante de cada una de 
las Salas, Civil y de Familia, 
Laboral y Penal.  

 

Para el resto de las etapas 
se sortearán 5 magistrados 
de la Sala Plena, en donde 
se garantice la 
representación de cada una 
de las Salas. Si el 
conocimiento del proceso 
disciplinario corresponde al 
Consejo de Estado, la 
competencia para la 
instrucción corresponderá, 
por reparto, a una de las 
Salas Especiales de 
Revisión.  

 

La etapa de juzgamiento 
estará a cargo de los 
presidentes de cada una de 
las secciones que integran 
la Sala Plena del Consejo 
de Estado, salvo que 
hubiese participado en la 
etapa anterior, evento en el 
cual se sorteará un 
miembro de la sección que 
aquel preside.  

Justicia, previo al reparto 
de la queja 
correspondiente, se 
sortearán de entre los 
miembros que componen la 
Sala Plena, los magistrados 
que harán la investigación, 
el juzgamiento, la doble 
instancia y doble 
conformidad. Para la 
acusación será sorteado un 
integrante de cada una de 
las Salas, Civil y de Familia, 
Laboral y Penal.  

 

Para el resto de las etapas 
se sortearán 5 magistrados 
de la Sala Plena, en donde 
se garantice la 
representación de cada una 
de las Salas. Si el 
conocimiento del proceso 
disciplinario corresponde al 
Consejo de Estado, la 
competencia para la 
instrucción corresponderá, 
por reparto, a una de las 
Salas Especiales de 
Decisión.  

 

La etapa de juzgamiento 
estará a cargo de los 
presidentes de cada una de 
las secciones que integran 
la Sala Plena del Consejo 
de Estado, salvo que 
hubiese participado en la 
etapa anterior, evento en el 
cual se sorteará un 
miembro de la sección que 
aquel preside.  
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La segunda instancia 
compete a la Sala Plena del 
Consejo de Estado, con 
exclusión de los 
magistrados que hubieren 
conocido del proceso en 
etapas anteriores. Previo a 
asumir la segunda 
instancia, se sorteará un 
magistrado de cada una de 
las secciones que 
componen la Sala Plena del 
Consejo de Estado quienes 
resolverán la doble 
conformidad, en el evento 
de presentarse, 
magistrados que no podrán 
integrar la Sala Plena para 
resolver la segunda 
instancia. 

 

 

La segunda instancia 
compete a la Sala Plena del 
Consejo de Estado, con 
exclusión de los 
magistrados que hubieren 
conocido del proceso en 
etapas anteriores. Previo a 
asumir la segunda 
instancia, se sorteará un 
magistrado de cada una de 
las secciones que 
componen la Sala Plena del 
Consejo de Estado quienes 
resolverán la doble 
conformidad, en el evento 
de presentarse, 
magistrados que no podrán 
integrar la Sala Plena para 
resolver la segunda 
instancia. 

 

Artículo 16. Modifícase el 
artículo 101 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 101. 
Competencia de las 
salas disciplinarias de la 
Procuraduría General de 
la Nación. La Procuraduría 
General de la Nación 
contará con tres (3) Salas 
Disciplinarias, encargadas 
de conocer, según sus 
competencias, de la etapa 
de instrucción y 
juzgamiento. Estas Salas 
serán competentes, en lo 
que les corresponda, para 
conocer de los procesos 
disciplinarios contra los 

Artículo 16. Modifícase el 
artículo 101 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 101. 
Competencia de las 
salas disciplinarias de la 
Procuraduría General de 
la Nación. La Procuraduría 
General de la Nación 
contará con tres (3) Salas 
Disciplinarias, encargadas 
de conocer, según sus 
competencias, de la etapa 
de instrucción y 
juzgamiento. Estas Salas 
serán competentes, en lo 
que les corresponda, para 
conocer de los procesos 
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siguientes servidores 
públicos.  

 

 

El Vicepresidente de la 
República, los Ministros del 
Despacho, los Congresistas, 
el Contralor General de la 
República, el Defensor del 
Pueblo, el Gerente del 
Banco de la República y 
demás miembros de su 
Junta Directiva, el Alcalde 
Mayor de Bogotá, D. C., los 
Magistrados del Consejo 
Nacional Electoral, el 
Auditor General de la 
República, el Registrador 
Nacional del Estado Civil, el 
Contador General, los 
Generales de la República y 
oficiales de rango 
equivalente, el Personero y 
el Contralor de Bogotá, 
D.C., los Directores de 
Departamentos 
Administrativos del orden 
nacional y del Distrito 
Capital, los miembros de la 
Autoridad Nacional de 
Televisión, el 
Viceprocurador, los 
Procuradores Delegados, 
los Procuradores Auxiliares, 
el Secretario General de la 
Procuraduría General de la 
Nación, el Veedor, el 
Director del Instituto de 
Estudios del Ministerio 
Público, el Director Nacional 
de Investigaciones 
Especiales y el Secretario 
Privado de la Procuraduría 

disciplinarios contra los 
siguientes servidores 
públicos.  

 

El Vicepresidente de la 
República, los Ministros del 
Despacho, los Congresistas, 
el Contralor General de la 
República, el Defensor del 
Pueblo, el Gerente del 
Banco de la República y 
demás miembros de su 
Junta Directiva, el Alcalde 
Mayor de Bogotá, D. C., los 
Magistrados del Consejo 
Nacional Electoral, el 
Auditor General de la 
República, el Registrador 
Nacional del Estado Civil, el 
Contador General, los 
Generales de la República y 
oficiales de rango 
equivalente, el Personero y 
el Contralor de Bogotá, 
D.C., los Directores de 
Departamentos 
Administrativos del orden 
nacional y del Distrito 
Capital, los miembros de la 
Comisión de Regulación de 
comunicaciones, el 
Viceprocurador, los 
Procuradores Delegados, 
los Procuradores Auxiliares, 
el Secretario General de la 
Procuraduría General de la 
Nación, el Veedor, el 
Director del Instituto de 
Estudios del Ministerio 
Público, el Director Nacional 
de Investigaciones 
Especiales y el Secretario 
Privado de la Procuraduría 

General.  

También conocerán de los 
procesos disciplinarios de 
los demás servidores 
públicos del orden nacional 
de igual o superior 
categoría a los 
mencionados, siempre que 
la competencia no esté 
asignada a otra autoridad 
disciplinaria.  

 

La competencia de las Salas 
Disciplinarias se ejercerá 
respecto de las faltas 
cometidas con anterioridad 
a la adquisición de la 
calidad de los servidores 
enunciados en este artículo 
o durante su ejercicio, en 
este último caso, aunque 
hayan hecho dejación del 
cargo.  

 

Parágrafo 1. Las Salas 
Disciplinarias estarán 
conformada cada una por 
tres (3) integrantes. Según 
las competencias internas, 
las Salas Disciplinarias 
conocerán de la consulta de 
la suspensión provisional y 
de los recursos de 
apelación y queja 
interpuestos contra las 
decisiones de primera 
instancia de las 
procuradurías delegadas. 
Igualmente, de la segunda 
instancia y de la doble 
conformidad, en los 
procesos con asignación 

General.  

También conocerán de los 
procesos disciplinarios de 
los demás servidores 
públicos del orden nacional 
de igual o superior 
categoría a los 
mencionados, siempre que 
la competencia no esté 
asignada a otra autoridad 
disciplinaria.  

 

La competencia de las Salas 
Disciplinarias se ejercerá 
respecto de las faltas 
cometidas con anterioridad 
a la adquisición de la 
calidad de los servidores 
enunciados en este artículo 
o durante su ejercicio, en 
este último caso, aunque 
hayan hecho dejación del 
cargo.  

 

Parágrafo 1. Las Salas 
Disciplinarias estarán 
conformada cada una por 
tres (3) integrantes. Según 
las competencias internas, 
las Salas Disciplinarias 
conocerán de la consulta de 
la suspensión provisional y 
de los recursos de 
apelación y queja 
interpuestos contra las 
decisiones de primera 
instancia de las 
procuradurías delegadas. 
Igualmente, de la segunda 
instancia y de la doble 
conformidad, en los 
procesos con asignación 

especial, siempre y cuando 
el funcionario desplazado 
tenga la competencia de 
procurador delegado y de 
las demás que le sean 
señaladas. 

 

Parágrafo 2. La 
Procuraduría General de la 
Nación conocerá de los 
procesos disciplinarios 
contra los Congresistas, 
siempre y cuando no 
corresponda a conductas 
en ejercicio de la función 
congresional de 
conformidad con la 
Constitución, el Reglamento 
del Congreso y las normas 
ético disciplinarias 
incorporadas a éste. 

 

 

especial, siempre y cuando 
el funcionario desplazado 
tenga la competencia de 
procurador delegado y de 
las demás que le sean 
señaladas. 

 

Parágrafo 2. La 
Procuraduría General de la 
Nación conocerá de los 
procesos disciplinarios 
contra los Congresistas, 
siempre y cuando no 
corresponda a conductas 
en ejercicio de la función 
congresional de 
conformidad con la 
Constitución, el Reglamento 
del Congreso y las normas 
ético disciplinarias 
incorporadas a éste. 

 

Artículo 17. 
Conformación de la Sala 
Disciplinaria de 
Juzgamiento de los 
Servidores públicos de 
elección popular. Esta 
Sala estará conformada por 
tres (3) integrantes que 
serán elegidos así:  

La Comisión Nacional del 
Servicio adelantará un 
Concurso público de 
Méritos con el fin de 
conformar una lista de 
elegibles que tendrá una 
vigencia de cuatro años, de 
acuerdo a los criterios de 
selección establecidos 

Artículo 17. 
Conformación de la Sala 
Disciplinaria de 
Juzgamiento de los 
Servidores públicos de 
elección popular. Esta 
Sala estará conformada por 
tres (3) integrantes que 
serán elegidos así:  

La Comisión Nacional del 
Servicio Civil adelantará un 
Concurso público de 
Méritos con el fin de 
conformar una lista de 
elegibles que tendrá una 
vigencia de cuatro años, de 
acuerdo a los criterios de 
selección establecidos 
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pública y previamente para 
dicho concurso.  

Las faltadas absolutas o 
temporales de los 
miembros de la Sala 
Disciplinaria de 
Juzgamiento de los 
servidores públicos de 
elección popular, deberán 
suplirse por orden de 
mérito de acuerdo a la lista 
conformada para el efecto 
y por el lapso que faltare 
para terminar el periodo de 
quien generó la falta 
definitiva o por el lapso que 
dure la falta temporal, sin 
que, en este último caso, 
se pierda el derecho a ser 
nombrado en propiedad por 
el periodo que faltare, si se 
genera vacancia del cargo 
con posterioridad.  

Esta Sala conocerá del 
juzgamiento de servidores 
públicos de elección 
popular. 

Los integrantes de la Sala 
Disciplinaria de 
Juzgamiento de los 
Servidores públicos de 
elección popular, tendrán 
un período fijo de cuatro 
(4) años. 

 

pública y previamente para 
dicho concurso.  

Las faltadas absolutas o 
temporales de los 
miembros de la Sala 
Disciplinaria de 
Juzgamiento de los 
servidores públicos de 
elección popular, deberán 
suplirse por orden de 
mérito de acuerdo a la lista 
conformada para el efecto 
y por el lapso que faltare 
para terminar el periodo de 
quien generó la falta 
definitiva o por el lapso que 
dure la falta temporal, sin 
que, en este último caso, 
se pierda el derecho a ser 
nombrado en propiedad por 
el periodo que faltare, si se 
genera vacancia del cargo 
con posterioridad.  

Esta Sala conocerá del 
juzgamiento de servidores 
públicos de elección 
popular. 

Los integrantes de la Sala 
Disciplinaria de 
Juzgamiento de los 
Servidores públicos de 
elección popular, tendrán 
un período fijo de cuatro 
(4) años. 

 

Parágrafo Nuevo. Los 
servidores que conformen 
la Sala Disciplinaria de 
Juzgamiento de los 
Servidores públicos de 
elección popular deben 
cumplir con los requisitos 

exigidos en el art. 232 de la 
Constitución Política para 
magistrados de la Corte 
Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado. 

 

Artículo 18. Modifícase 
el artículo 102 de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

 

Artículo 102. 
Competencia 
disciplinaria del 
Procurador General de 
la Nación. El Procurador 
General de la Nación 
conocerá de la segunda 
instancia de las decisiones 
de las Salas Disciplinarias 
de Juzgamiento. 
Igualmente, de la doble 
conformidad de las 
decisiones sancionatorias 
de las salas. La doble 
conformidad de las 
decisiones sancionatorias 
del Procurador General de 
la Nación será resuelta por 
una sala compuesta por 
tres (3) personas que 
cumplan los mismos 
requisitos del artículo 232 
de la Constitución Política, 
sorteadas de una lista de 
doce (12) nombres que 
debe elaborar la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, 
en estricto orden 
descendente de quienes se 
presentaron al concurso de 

Artículo 18. Modifícase 
el artículo 102 de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

 

Artículo 102. 
Competencia 
disciplinaria del 
Procurador General de 
la Nación. El Procurador 
General de la Nación 
conocerá de la segunda 
instancia de las decisiones 
de las Salas Disciplinarias 
de Juzgamiento. 
Igualmente, de la doble 
conformidad de las 
decisiones sancionatorias 
de las salas. La doble 
conformidad de las 
decisiones sancionatorias 
del Procurador General de 
la Nación será resuelta por 
una sala compuesta por 
tres (3) personas que 
cumplan los mismos 
requisitos del artículo 232 
de la Constitución Política, 
sorteadas de una lista de 
doce (12) nombres que 
debe elaborar la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, 
en estricto orden 
descendente de quienes se 
presentaron al concurso de 
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méritos de que trata el 
artículo anterior. La 
participación en esta Sala 
no impide el derecho a ser 
nombrado en la Sala 
especial de Juzgamiento de 
servidores de elección 
popular en caso de 
presentarse una vacante.  

 

En el evento en que, por 
cualquier causa, esta lista 
se reduzca, el Procurador 
General de la Nación 
deberá recomponerla de la 
lista anterior.  

 

El Procurador General de la 
Nación, por razones de 
orden público, 
imparcialidad o 
independencia de la función 
disciplinaria, así como para 
asegurar las garantías 
procesales o la seguridad o 
integridad de los sujetos 
procesales, podrá asignar 
directamente el 
conocimiento de un asunto 
como también desplazar a 
quien esté conociendo de 
un proceso. En ningún 
caso, tal desplazamiento 
podrá surtirse en relación 
con los procesos contra 
servidores públicos de 
elección popular. 

 

méritos de que trata el 
artículo anterior. La 
participación en esta Sala 
no impide el derecho a ser 
nombrado en la Sala 
especial de Juzgamiento de 
servidores de elección 
popular en caso de 
presentarse una vacante.  

 

En el evento en que, por 
cualquier causa, esta lista 
se reduzca, el Procurador 
General de la Nación 
deberá recomponerla de la 
lista anterior.  

 

El Procurador General de la 
Nación, por razones de 
orden público, 
imparcialidad o 
independencia de la función 
disciplinaria, así como para 
asegurar las garantías 
procesales o la seguridad o 
integridad de los sujetos 
procesales, podrá asignar 
directamente el 
conocimiento de un asunto 
como también desplazar a 
quien esté conociendo de 
un proceso. En ningún 
caso, tal desplazamiento 
podrá surtirse en relación 
con los procesos contra 
servidores públicos de 
elección popular. 

Artículo 19. Modifícase el 
artículo 120 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 

Artículo 19. Modifícase el 
artículo 120 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
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así:  

 

Artículo 120. Formas de 
notificación. La 
notificación de las 
decisiones disciplinaria: 
puede ser personal, por 
estado electrónico, en 
estrados, por edicto o por 
conducta concluyente 

 

así:  

 

Artículo 120. Formas de 
notificación. La 
notificación de las 
decisiones disciplinaria: 
puede ser personal, por 
estado electrónico o físico, 
en estrados, por edicto o 
por conducta concluyente 

 

PLENARIA DE 
SENADO 

Artículo 20. Modifícase el 
artículo 121 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 121. 
Notificación personal. Se 
notificarán personalmente 
los autos de apertura de 
investigación disciplinaria, 
el de vinculación, el pliego 
de cargos y su variación, 
los fallos de instancia. 

 

Artículo 20. Modifícase el 
artículo 121 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 121. 
Notificación personal. Se 
notificarán personalmente 
los autos de apertura de 
investigación disciplinaria, 
el de vinculación, el pliego 
de cargos y su variación, 
los fallos de instancia. 
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Artículo 21. Modifícase el 
artículo 124 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 124: 
Notificación por 
funcionario 
comisionado. En los casos 
en que la notificación del 
pliego de cargos y su 
variación deba realizarse en 
sede diferente a la del 
competente, éste podrá 
comisionar para tal efecto a 
otro funcionario de la 

Artículo 21. Modifícase el 
artículo 124 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 124: 
Notificación por 
funcionario 
comisionado. En los casos 
en que la notificación del 
pliego de cargos y su 
variación deba realizarse en 
sede diferente a la del 
competente, éste podrá 
comisionar para tal efecto a 
otro funcionario de la 
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Procuraduría o al jefe de la 
entidad a la que esté 
vinculado el investigado o, 
en su defecto, al personero 
distrital o municipal del 
lugar donde se encuentre el 
disciplinable o su defensor, 
según el caso. Si no se 
pudiere realizar la 
notificación personal, se 
fijará edicto en lugar visible 
de la secretaria del 
despacho comisionado, por 
el término de cinco (5) 
días. Cumplido lo anterior, 
el comisionado devolverá 
inmediatamente al 
comitente la actuación, con 
las constancias 
correspondientes.  

La actuación permanecerá 
en la secretaría del 
funcionario que profirió la 
decisión. 

 

Procuraduría o al jefe de la 
entidad a la que esté 
vinculado el investigado o, 
en su defecto, al personero 
distrital o municipal del 
lugar donde se encuentre el 
disciplinable o su defensor, 
según el caso. Si no se 
pudiere realizar la 
notificación personal, se 
fijará edicto en lugar visible 
de la secretaria del 
despacho comisionado, por 
el término de cinco (5) días 
hábiles. Cumplido lo 
anterior, el comisionado 
devolverá inmediatamente 
al comitente la actuación, 
con las constancias 
correspondientes.  

La actuación permanecerá 
en la secretaría del 
funcionario que profirió la 
decisión. 

 

Artículo 22. Modifícase el 
artículo 125 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

 

Artículo 125. 
Notificación por estado 
electrónico. Se surtirá 
mediante anotación e 
inserción en estado 
electrónico, en que deberá 
constar:  

1. El número de radicación 
del proceso.  

2. La indicación de los 
nombres y apellidos del 

Artículo 22. Modifícase el 
artículo 125 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 
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disciplinado. Si varias 
personas son disciplinadas, 
bastará la designación de la 
primera de ellas añadiendo 
la expresión «y otros».  

3. fecha en que se efectúa 
la notificación y la firma del 
Secretario.  

4. La fecha del estado. El 
estado podrá ser 
consultado en línea, bajo la 
responsabilidad del 
secretario. La inserción en 
el estado, se hará al día 
siguiente de la fecha del 
auto o providencia.  

El estado se insertará en 
los medios electrónicos de 
los que disponga la 
Procuraduría General de la 
Nación. La notificación por 
estado, llevará inserta la 
providencia o decisión que 
se quiera notificar. Deberá 
enviarse mensaje de datos 
al disciplinado y/o su 
apoderado comunicándole 
la existencia del estado. Al 
estado por medio 
electrónico, solo tendrá 
acceso el disciplinado y su 
defensor.  

De las notificaciones hechas 
por estado, el Secretario 
dejará constancia dentro 
del expediente en el que se 
profirió la decisión 
notificada.  

De los estados fijados 
electrónicamente se dejará 
un archivo para su consulta 
en línea por un término de 

diez años. 

 

 

Artículo 23. Modifícase el 
artículo 127 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 127. 
Notificación por edicto. 
Los autos que disponen la 
apertura de investigación, 
la vinculación, el pliego de 
cargos y su variación, y los 
fallos que no puedan 
notificarse personalmente, 
se notificarán por edicto. 
Para tal efecto, una vez 
producida la decisión, se 
citará inmediatamente al 
disciplinable, por un medio 
eficaz, a la entidad donde 
trabaja o a la última 
dirección registrada en su 
hoja de vida o a la que 
aparezca en el proceso 
disciplinario, con el fin de 

Artículo 23. Modifícase el 
artículo 127 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 127. 
Notificación por edicto. 
Los autos que disponen la 
apertura de investigación, 
la vinculación, el pliego de 
cargos y su variación, y los 
fallos que no puedan 
notificarse personalmente, 
se notificarán por edicto. 
Para tal efecto, una vez 
producida la decisión, se 
citará inmediatamente al 
disciplinable, por un medio 
eficaz, a la entidad donde 
trabaja o a la última 
dirección registrada en su 
hoja de vida o a la que 
aparezca en el proceso 
disciplinario, con el fin de 
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notificarle el contenido de 
aquella y, si es 
sancionatoria, hacerle 
conocer los recursos que 
puede interponer.  

 

Se dejará constancia 
secretarial en el expediente 
sobre el envío de la 
citación. 

Si transcurrido el término 
de cinco (5) días a partir 
del día siguiente a la 
entrega de la comunicación 
en la última dirección 
registrada no comparece el 
disciplinable, en la 
secretaría se fijará edicto 
por el término de tres (3) 
días para notificar la 
providencia.  

 

 

Cuando el investigado ha 
estado asistido por 
defensor, con él se surtirá 
la notificación. 

 

notificarle el contenido de 
aquella y, si es 
sancionatoria, hacerle 
conocer los recursos que 
puede interponer.  

 

Se dejará constancia 
secretarial en el expediente 
sobre el envío de la 
citación. 

Si transcurrido el término 
de cinco (5) días a partir 
del día siguiente a la 
entrega de la comunicación 
en la última dirección 
registrada no comparece el 
disciplinable, en la 
secretaría o en la oficina 
correspondiente se fijará 
edicto por el término de 
tres (3) días para notificar 
la providencia.  

 

Cuando el investigado ha 
estado asistido por 
defensor, con él se surtirá 
la notificación. 

 

Artículo 24. Modifícase el 
artículo 129 de la Ley 1952 
de 2019 el cual quedará 
así:  

 

Artículo 129. 
Comunicaciones. Las 
decisiones de sustanciación 
que no tengan una forma 
especial de notificación 
prevista en este código se 

Artículo 24. Modifícase el 
artículo 129 de la Ley 1952 
de 2019 el cual quedará 
así:  

 

Artículo 129. 
Comunicaciones. Las 
decisiones de sustanciación 
que no tengan una forma 
especial de notificación 
prevista en este código se 
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comunicarán a los sujetos 
procesales por el medio 
más eficaz, de lo cual el 
secretario dejará constancia 
en el expediente.  

Al quejoso se le comunicará 
la decisión de archivo y la 
del fallo absolutorio. Se 
entenderá cumplida cuando 
hayan transcurrido cinco 
(5) días a partir del 
siguiente día de la fecha de 
la entrega de la 
comunicación en la última 
dirección registrada, sin 
perjuicio de que se haga 
por otro medio más eficaz, 
de lo cual se dejará 
constancia. 

 

comunicarán a los sujetos 
procesales por el medio 
más eficaz y expedito, de lo 
cual el secretario o el 
funcionario que adelanta el 
proceso dejará constancia 
en el expediente.  

 

Al quejoso se le comunicará 
la decisión de archivo y la 
del fallo absolutorio. Se 
entenderá cumplida cuando 
hayan transcurrido cinco 
(5) días a partir del 
siguiente día de la fecha de 
la entrega de la 
comunicación en la última 
dirección registrada, sin 
perjuicio de que se haga 
por otro medio más eficaz, 
de lo cual se dejará 
constancia. 

 

Artículo 25. Modifícase el 
artículo 131 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 131. 
Oportunidad para 
interponer los recursos. 
Los recursos de reposición 
y apelación se podrán 
interponer desde la fecha 
de expedición de la decisión 
hasta el vencimiento de los 
cinco (5) días siguientes a 
la notificación respectiva.  

 

Si la notificación de la 
decisión se hace en 
estrados, los recursos 

Artículo 25. Modifícase el 
artículo 131 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 131. 
Oportunidad para 
interponer los recursos. 
Los recursos de reposición 
y apelación se podrán 
interponer desde la fecha 
de expedición de la decisión 
hasta el vencimiento de los 
cinco (5) días siguientes a 
la notificación respectiva.  

 

Si la notificación de la 
decisión se hace en 
estrados, los recursos 
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deberán interponerse y 
sustentarse en el curso de 
la audiencia o diligencia. Si 
la misma se realiza en 
diferentes sesiones, se 
interpondrán en la sesión 
en la que se profiera la 
decisión a impugnar. 

 

deberán interponerse y 
sustentarse en el curso de 
la audiencia o diligencia. Si 
la misma se realiza en 
diferentes sesiones, se 
interpondrán en la sesión 
en la que se profiera la 
decisión a impugnar. 

 

Artículo 26. Modifícase el 
artículo 132 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 132. 
Sustentación de los 
recursos. Quien 
interponga un recurso 
expondrá las razones en 
que lo sustenta, ante el 
funcionario que profirió la 
decisión y en el plazo 
establecido en el artículo 
anterior.  

Si la sustentación no se 
presenta en tiempo o no se 
realiza en debida forma, el 
recurso se declarará 
desierto. 

 

Artículo 26. Modifícase el 
artículo 132 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 132. 
Sustentación de los 
recursos. Quien 
interponga un recurso 
expondrá las razones en 
que lo sustenta, ante el 
funcionario que profirió la 
decisión y en el plazo 
establecido en el artículo 
anterior.  

Si la sustentación no se 
presenta en tiempo o no se 
realiza en debida forma, el 
recurso se declarará 
desierto. 
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Artículo 27. Modifícase el 
artículo 133 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 133. Recurso de 
reposición. El recurso de 
reposición procederá 
únicamente contra las 
siguientes decisiones: la 
que decide sobre la 

Artículo 27. Modifícase el 
artículo 133 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 133. Recurso de 
reposición. El recurso de 
reposición procederá 
únicamente contra las 
siguientes decisiones: la 
que decide sobre la 
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POR RENUMERACIÓN 

solicitud de nulidad, la que 
niega la solicitud de copias, 
la que niega las pruebas en 
la etapa de investigación, la 
que declara la no 
procedencia de la objeción 
al dictamen pericial, la que 
niega la acumulación y, la 
decisión que finalice el 
procedimiento para el 
testigo renuente y el 
quejoso temerario. 

 

solicitud de nulidad, la que 
niega la solicitud de copias, 
la que niega las pruebas en 
la etapa de investigación, la 
que declara la no 
procedencia de la objeción 
al dictamen pericial, la que 
niega la acumulación y, la 
decisión que finalice el 
procedimiento para el 
testigo renuente y el 
quejoso temerario. 

 

Artículo 28. Modifícase 
el artículo 141 de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:   

 

Artículo 141. 
Procedencia de la 
revocatoria directa. Los 
fallos sancionatorios que 
dicten las personerías y 
oficinas de control 
interno disciplinario 
podrán ser revocados de 
oficio o a petición del 
interesado, por la 
Procuraduría General de la 
Nación, según las 
competencias internas.   

 

Igualmente, de oficio o a 
petición del quejoso, de las 
víctimas o perjudicados, la 
Procuraduría General de la 
Nación podrá revocar el 
fallo absolutorio o el 
archivo de la actuación 
cuando se trate de faltas 
que constituyan 

Artículo 28. Modifícase el 
artículo 141 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

 

Artículo 141. 
Procedencia de la 
revocatoria directa. Los 
fallos sancionatorios que 
dicten las personerías y 
oficinas de control 
interno disciplinario 
podrán ser revocados de 
oficio o a petición del 
interesado, por la 
Procuraduría General de la 
Nación, según las 
competencias internas.   

 

Igualmente, de oficio o a 
petición del quejoso, de las 
víctimas o perjudicados, la 
Procuraduría General de la 
Nación podrá revocar el 
fallo absolutorio o el 
archivo de la actuación 
cuando se trate de faltas 
que constituyan 
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infracciones al Derecho 
Internacional de los 
Derechos Humanos y del 
Derecho Internacional 
Humanitario. 

 

El quejoso, las víctimas o 
perjudicados podrán 
solicitar la revocatoria 
directa dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes al 
conocimiento de la 
respectiva decisión. Una 
vez se allegue la petición 
de revocatoria, se le 
informará al disciplinable 
para que se pronuncie, 
dentro de los diez (10) días 
siguientes a la entrega de 
la comunicación en la 
última dirección registrada.  

 

En todo caso, la solicitud de 
revocatoria deberá 
resolverse en el término 
máximo de seis (6) meses 
contados a partir de que se 
asuma su conocimiento. 

 

infracciones al Derecho 
Internacional de los 
Derechos Humanos y del 
Derecho Internacional 
Humanitario. 

 

El quejoso, las víctimas o 
perjudicados podrán 
solicitar la revocatoria 
directa dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes al 
conocimiento de la 
respectiva decisión.  

Una vez se allegue la 
petición de revocatoria, se 
le informará al disciplinable 
para que se pronuncie, 
dentro de los diez (10) días 
siguientes a la entrega de 
la comunicación en la 
última dirección registrada.  

 

La solicitud de revocatoria 
deberá resolverse en el 
término máximo de seis (6) 
meses contados a partir de 
que se asuma su 
conocimiento. 

 

Artículo 29. Modifícase el 
artículo 161 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 161: Requisitos 
de la confesión o 
aceptación de cargos. La 
confesión o la aceptación 
de cargos deberán reunir 

Artículo 29. Modifíquese 
el artículo 161 de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

 

Artículo 161. Requisitos 
de la confesión o 
aceptación de cargos. La 
confesión o la aceptación 
de cargos deberán reunir 
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los siguientes requisitos:  

1. Se hará ante la autoridad 
disciplinaria competente 
para instruir, juzgar o ante 
el comisionado o 
designado.  

2. La persona deberá estar 
asistida por defensor.  

3. La persona será 
informada sobre el derecho 
a no declarar contra sí 
misma, y de las garantías 
consagradas en el artículo 
33 de la Constitución 
Política y de los beneficios y 
de las rebajas de las 
sanciones contempladas en 
este código.  

4. Debe hacerse en forma 
consciente, libre e 
informada. 

 

Parágrafo. En la etapa de 
investigación o 
juzgamiento, el 
disciplinable podrá confesar 
o aceptar su 
responsabilidad respecto de 
los hechos 
disciplinariamente 
relevantes enunciados en la 
apertura de la investigación 
o en los cargos formulados 
en el pliego.  

 

Una vez se allegue la 
petición de revocatoria, se 
le informará al disciplinable 
para que se pronuncie, 
dentro de los diez (10) días 

los siguientes requisitos:  

1. Se hará ante la autoridad 
disciplinaria competente 
para instruir, juzgar o ante 
el comisionado o 
designado.  

2. La persona deberá estar 
asistida por defensor.  

3. La persona será 
informada sobre el derecho 
a no declarar contra sí 
misma, y de las garantías 
consagradas en el artículo 
33 de la Constitución 
Política y de los beneficios y 
de las rebajas de las 
sanciones contempladas en 
este código.  

4. La autoridad disciplinaria 
ante la cual se realice la 
aceptación de cargos, 
deberá constatar que la 
misma se hace en forma 
voluntaria, consciente, 
libre, espontanea e 
informada.  

 

Parágrafo. En la etapa de 
investigación o 
juzgamiento, el disciplinable 
podrá confesar o aceptar su 
responsabilidad respecto de 
los hechos 
disciplinariamente 
relevantes enunciados en la 
apertura de la investigación 
o en los cargos formulados 
en el pliego.  

 

siguientes a la entrega de 
la comunicación en la 
última dirección registrada.  

La solicitud de revocatoria 
deberá resolverse en el 
término máximo de seis (6) 
meses contados a partir de 
que se asuma su 
conocimiento. 

 

Artículo 30. Modifícase el 
artículo 162 de la Ley 1952 
de 2019 el cual quedará 
así:  

 

Artículo 162. 
Oportunidad y 
beneficios de la 
confesión y de la 
aceptación de cargos.  

La confesión y la 
aceptación de cargos 
proceden, en la etapa de 
investigación, desde la 
apertura de esta hasta 
antes de la ejecutoria del 
auto de cierre. Al momento 
de la confesión o de la 
aceptación de cargos se 
dejará la respectiva 
constancia. Corresponderá 
a la autoridad disciplinaria 
evaluar la manifestación y, 
en el término improrrogable 
de diez (10) días, elaborará 
un acta que contenga los 
términos de la confesión o 
de la aceptación de cargos, 
los hechos, su 
encuadramiento típico, su 
calificación y la forma de 

Artículo 30. Modifícase el 
artículo 162 de la Ley 1952 
de 2019 el cual quedará 
así:  

 

Artículo 162. 
Oportunidad y 
beneficios de la 
confesión y de la 
aceptación de cargos.  

La confesión y la 
aceptación de cargos 
proceden, en la etapa de 
investigación, desde la 
apertura de esta hasta 
antes de la ejecutoria del 
auto de cierre. Al momento 
de la confesión o de la 
aceptación de cargos se 
dejará la respectiva 
constancia. Corresponderá 
a la autoridad disciplinaria 
evaluar la manifestación y, 
en el término improrrogable 
de diez (10) días, elaborará 
un acta que contenga los 
términos de la confesión o 
de la aceptación de cargos, 
los hechos, su 
encuadramiento típico, su 
calificación y la forma de 
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culpabilidad. Dicho 
documento equivaldrá al 
pliego de cargos, el cual 
será remitido al funcionario 
de juzgamiento para que, 
dentro de los cuarenta y 
cinco (45) días siguientes a 
su recibo, profiera el 
respectivo fallo.  

Si la aceptación de cargos o 
la confesión se producen en 
la fase de juzgamiento, se 
dejará la respectiva 
constancia y, se proferirá la 
decisión dentro de los 
quince (15) días siguientes. 
La aceptación de cargos o 
la confesión en esta etapa 
procede hasta antes de la 
ejecutoria del auto que 
concede el traslado para 
alegar de conclusión.  

 

Si la confesión o aceptación 
de cargos se produce en la 
etapa de investigación, las 
sanciones de inhabilidad, 
suspensión o multa se 
disminuirán hasta la mitad. 
Si se produce en la etapa 
de juzgamiento, se 
reducirán en una tercera 
parte.  

 

El anterior beneficio no se 
aplicará cuando se trate de 
las faltas gravísimas 
contenidas en el artículo 52 
de este código. En el 
evento en que la confesión 
o aceptación de cargos sea 
parcial, se procederá a la 

culpabilidad. Dicho 
documento equivaldrá al 
pliego de cargos, el cual 
será remitido al funcionario 
de juzgamiento para que, 
dentro de los cuarenta y 
cinco (45) días siguientes a 
su recibo, profiera el 
respectivo fallo.  

Si la aceptación de cargos o 
la confesión se producen en 
la fase de juzgamiento, se 
dejará la respectiva 
constancia y, se proferirá la 
decisión dentro de los 
quince (15) días siguientes. 
La aceptación de cargos o 
la confesión en esta etapa 
procede hasta antes de la 
ejecutoria del auto que 
concede el traslado para 
alegar de conclusión.  

 

Si la confesión o aceptación 
de cargos se produce en la 
etapa de investigación, las 
sanciones de inhabilidad, 
suspensión o multa se 
disminuirán hasta la mitad. 
Si se produce en la etapa 
de juzgamiento, se 
reducirán en una tercera 
parte.  

 

El anterior beneficio no se 
aplicará cuando se trate de 
las faltas gravísimas 
contenidas en el artículo 52 
de este código. En el 
evento en que la confesión 
o aceptación de cargos sea 
parcial, se procederá a la 

ruptura de la unidad 
procesal en los términos de 
esta ley. 

 

Parágrafo. No habrá lugar 
a la retractación, salvo la 
violación de derechos y 
garantías fundamentales. 

 

ruptura de la unidad 
procesal en los términos de 
esta ley. 

 

Parágrafo. En el caso de 
la confesión o la aceptación 
de cargos, no habrá lugar a 
la retractación, salvo la 
violación de derechos y 
garantías fundamentales. 

 

Artículo 31. Modifícase el 
artículo 200 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 200. 
Atribuciones de policía 
judicial. En desarrollo de 
las atribuciones de policía 
judicial, en los términos del 
artículo 277 de la 
Constitución Política, solo el 
Procurador General de la 
Nación podrá de oficio o a 
solicitud de la autoridad 
disciplinaria, debidamente 
motivada, ejercer estas 
funciones.  

 

En el proceso que se 
adelante por faltas 
disciplinarias catalogadas 
como gravísimas, 
cometidas por los 
servidores públicos 
determinados en el artículo 
174 de la Constitución 
Política, solo el Procurador 
General de la Nación tendrá 
a su cargo las funciones de 

Artículo 31. Modifícase el 
artículo 200 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 200. 
Atribuciones de policía 
judicial. En desarrollo de 
las atribuciones de policía 
judicial, en los términos del 
artículo 277 de la 
Constitución Política, solo el 
Procurador General de la 
Nación podrá de oficio o a 
solicitud de la autoridad 
disciplinaria, debidamente 
motivada, ejercer estas 
funciones.  

 

En el proceso que se 
adelante por faltas 
disciplinarias catalogadas 
como gravísimas, 
cometidas por los 
servidores públicos 
determinados en el artículo 
174 de la Constitución 
Política, solo el Procurador 
General de la Nación tendrá 
a su cargo las funciones de 
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policía judicial. 

 

policía judicial. 

 

Artículo 32. Modifícase el 
artículo 206 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 206. Requisitos 
de solicitud de nulidad. 
La solicitud de nulidad 
podrá formularse hasta 
antes de dar traslado para 
alegatos de conclusión y 
deberá indicar en forma 
concreta la causal o 
causales respectivas, así 
como expresar los 
fundamentos de hecho y de 
derecho que la sustenten. 

 

Artículo 32. Modifícase el 
artículo 206 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 206. Requisitos 
de solicitud de nulidad. 
La solicitud de nulidad 
podrá formularse hasta 
antes de dar traslado para 
alegatos de conclusión y 
deberá indicar en forma 
concreta la causal o 
causales respectivas, así 
como expresar los 
fundamentos de hecho y de 
derecho que la sustenten. 

 

 

 

SE ACOGE TEXTO DE 
SENADO Y CÁMARA 

Artículo 33. Modifícase el 
artículo 207 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 207: Término 
para resolver. El 
funcionario competente 
resolverá la solicitud de 
nulidad dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la 
fecha de su recibo. Si la 
misma se presenta en el 
marco de una audiencia, se 
resolverá en esta.  

Contra la decisión que se 
pronuncia sobre la solicitud 
de nulidad procede el 
recurso de reposición. 

 

Artículo 33. Modifícase el 
artículo 207 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 207: Término 
para resolver. El 
funcionario competente 
resolverá la solicitud de 
nulidad dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la 
fecha de su recibo. Si la 
misma se presenta en el 
marco de una audiencia, se 
resolverá en esta.  

Contra la decisión que se 
pronuncia sobre la solicitud 
de nulidad procede el 
recurso de reposición. 
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Artículo 34. Modifícase el 
artículo 208 de la Ley 1952 

Artículo 34. Modifícase el 
artículo 208 de la Ley 1952 

 

de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 208: 
Procedencia, objetivo y 
trámite de la indagación 
previa. En caso de duda 
sobre la identificación o 
individualización del posible 
autor de una falta 
disciplinaria, se adelantará 
indagación previa. 

 

La indagación previa tendrá 
una duración de seis (6) 
meses y culminará con el 
archivo definitivo o auto de 
apertura de investigación. 
Cuando se trate de 
investigaciones por 
violación a los Derechos 
Humanos o al Derecho 
Internacional Humanitario, 
el término de indagación 
previa podrá extenderse a 
otros seis (6) meses.  

 

Para el adelantamiento de 
la indagación, el funcionario 
competente hará uso de los 
medios de prueba 
legalmente reconocidos. 
Cuando a la actuación se 
allegue medio probatorio 
que permita identificar al 
presunto autor, 
inmediatamente se deberá 
emitir la decisión de 
apertura de investigación.  

 

Parágrafo. Si en desarrollo 
de la indagación previa no 

de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 208: 
Procedencia, objetivo y 
trámite de la indagación 
previa. En caso de duda 
sobre la identificación o 
individualización del posible 
autor de una falta 
disciplinaria, se adelantará 
indagación previa. 

 

La indagación previa tendrá 
una duración de seis (6) 
meses y culminará con el 
archivo definitivo o auto de 
apertura de investigación. 
Cuando se trate de 
investigaciones por 
violación a los Derechos 
Humanos o al Derecho 
Internacional Humanitario, 
el término de indagación 
previa podrá extenderse a 
otros seis (6) meses.  

 

Para el adelantamiento de 
la indagación, el funcionario 
competente hará uso de los 
medios de prueba 
legalmente reconocidos. 
Cuando a la actuación se 
allegue medio probatorio 
que permita identificar al 
presunto autor, 
inmediatamente se deberá 
emitir la decisión de 
apertura de investigación.  

 

Parágrafo. Si en desarrollo 
de la indagación previa no 

SE ACOGE TEXTO DE 
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se logra identificar o 
individualizar al posible 
autor o se determine que 
no procede la investigación 
disciplinaria, se ordenará su 
archivo. Esta decisión no 
hará tránsito a cosa 
juzgada material. 

 

se logra identificar o 
individualizar al posible 
autor o se determine que 
no procede la investigación 
disciplinaria, se ordenará su 
archivo. Esta decisión no 
hará tránsito a cosa 
juzgada material. 

 

Artículo 35. Modifícase el 
artículo 210 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 210. Quejas 
falsas o temerarias. Las 
quejas falsas o temerarias, 
una vez ejecutoriada la 
decisión que así lo 
reconoce, originarán 
responsabilidad patrimonial 
en contra del denunciante o 
quejoso exigible ante las 
autoridades judiciales 
competentes.  

 

Advertida la temeridad de 
la queja en cualquier etapa 
del proceso, la autoridad 
disciplinaria podrá imponer 
una multa hasta de 180 
salarios diarios mínimos 
legales vigentes. En tales 
casos, se citará al quejoso 
por parte de la autoridad 
disciplinaria para escuchar 
sus explicaciones, aporte 
pruebas y ejerza su 
derecho de contradicción. 
De no concurrir, se le 
designará un defensor de 
oficio que puede ser un 
defensor público o un 

Artículo 35. Modifícase el 
artículo 210 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 210. Quejas 
falsas o temerarias. Las 
quejas falsas o temerarias, 
una vez ejecutoriada la 
decisión que así lo 
reconoce, originarán 
responsabilidad patrimonial 
en contra del denunciante o 
quejoso exigible ante las 
autoridades judiciales 
competentes.  

 

Advertida la temeridad de 
la queja en cualquier etapa 
del proceso, la autoridad 
disciplinaria podrá imponer 
una multa hasta de 180 
salarios diarios mínimos 
legales vigentes. En tales 
casos, se citará al quejoso 
por parte de la autoridad 
disciplinaria para escuchar 
sus explicaciones, aporte 
pruebas y ejerza su 
derecho de contradicción. 
De no concurrir, se le 
designará un defensor de 
oficio que puede ser un 
defensor público o un 
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estudiante de consultorio 
jurídico de Instituciones de 
Educación Superior 
legalmente reconocidas, 
con quien se surtirá la 
actuación. Escuchado el 
quejoso o su defensor, el 
funcionario resolverá en el 
término de cinco (5) días. 
Contra la decisión procede 
el recurso de reposición. 

 

estudiante de consultorio 
jurídico de Instituciones de 
Educación Superior 
legalmente reconocidas, 
con quien se surtirá la 
actuación. Escuchado el 
quejoso o su defensor, el 
funcionario resolverá en el 
término de cinco (5) días. 
Contra la decisión procede 
el recurso de reposición. 

 

Artículo 36. Modifícase el 
artículo 213 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 213. Término 
de la investigación. La 
investigación tendrá una 
duración de seis (6) meses, 
contados a partir de la 
decisión de apertura. Este 
término podrá prorrogarse 
hasta en otro tanto, cuando 
en la misma actuación se 
investiguen varias faltas o a 
dos (2) o más servidores o 
particulares en ejercicio de 
función pública y culminará 
con el archivo definitivo o la 
notificación de la 
formulación del pliego de 
cargos. 

 

Cuando se trate de 
investigaciones por 
infracción al Derecho 
Internacional de los 
Derechos Humanos o al 
Derecho Internacional 
Humanitario, el término de 
investigación no podrá 

Artículo 36. Modifícase el 
artículo 213 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 213. Término 
de la investigación. La 
investigación tendrá una 
duración de seis (6) meses, 
contados a partir de la 
decisión de apertura. Este 
término podrá prorrogarse 
hasta en otro tanto, cuando 
en la misma actuación se 
investiguen varias faltas o a 
dos (2) o más servidores o 
particulares en ejercicio de 
función pública y culminará 
con el archivo definitivo o la 
notificación de la 
formulación del pliego de 
cargos. 

 

Cuando se trate de 
investigaciones por 
infracción al Derecho 
Internacional de los 
Derechos Humanos o al 
Derecho Internacional 
Humanitario, el término de 
investigación no podrá 
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exceder de dieciocho (18) 
meses.  

 

Con todo, si hicieren falta 
pruebas que puedan 
modificar la situación 
jurídica del disciplinable, los 
términos previstos en los 
incisos anteriores se 
prorrogarán hasta por tres 
(3) meses más. Vencido el 
cual, si no ha surgido 
prueba que permita 
formular cargos se 
archivará definitivamente la 
actuación. 

 

exceder de dieciocho (18) 
meses.  

 

Con todo, si hicieren falta 
pruebas que puedan 
modificar la situación 
jurídica del disciplinable, los 
términos previstos en los 
incisos anteriores se 
prorrogarán hasta por tres 
(3) meses más. Vencido el 
cual, si no ha surgido 
prueba que permita 
formular cargos se 
archivará definitivamente la 
actuación. 

 

Artículo 37. Modifícase el 
artículo 215 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 215. Contenido 
de la investigación 
disciplinaria. La decisión 
que ordena abrir 
investigación disciplinaria 
deberá contener:  

1. La identidad del posible 
autor o autores.  

2. Relación clara y sucinta 
de los hechos 
disciplinariamente 
relevantes en lenguaje 
comprensible.  

3. La relación de pruebas 
cuya práctica se ordena.  

4. La orden de incorporar a 
la actuación los 
antecedentes disciplinarios 
del disciplinable, una 

Artículo 37. Modifícase el 
artículo 215 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 215. Contenido 
de la investigación 
disciplinaria. La decisión 
que ordena abrir 
investigación disciplinaria 
deberá contener:  

1. La identidad del posible 
autor o autores.  

2. Relación clara y sucinta 
de los hechos 
disciplinariamente 
relevantes en lenguaje 
comprensible.  

3. La relación de pruebas 
cuya práctica se ordena.  

4. La orden de incorporar a 
la actuación los 
antecedentes disciplinarios 
del disciplinable, una 
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certificación sobre la 
relación con la entidad a la 
cual el servidor público esté 
o hubiese estado vinculado, 
una constancia sobre el 
sueldo devengado para la 
época de la realización de 
la conducta y su última 
dirección conocida.  

5. La información sobre los 
beneficios de la confesión o 
aceptación de cargos.  

6. La orden de informar y 
de comunicar esta decisión, 
en los términos del artículo 
siguiente. 

 

certificación sobre la 
relación con la entidad a la 
cual el servidor público esté 
o hubiese estado vinculado, 
una constancia sobre el 
sueldo devengado para la 
época de la realización de 
la conducta y su última 
dirección conocida.  

5. La información sobre los 
beneficios de la confesión o 
aceptación de cargos.  

6. La orden de informar y 
de comunicar esta decisión, 
en los términos del artículo 
siguiente. 

 

Artículo 38. Modifícase el 
artículo 221 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 221. Decisión 
de evaluación. Una vez 
surtida la etapa prevista en 
el artículo anterior, el 
funcionario de 
conocimiento, mediante 
decisión motivada, evaluará 
el mérito de las pruebas 
recaudadas y formulará 
pliego de cargos al 
disciplinable o terminará la 
actuación y ordenará el 
archivo, según 
corresponda. 

 

 

Artículo 38. Modifícase el 
artículo 221 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 221. Decisión 
de evaluación. Una vez 
surtida la etapa prevista en 
el artículo anterior, el 
funcionario de 
conocimiento, mediante 
decisión motivada, evaluará 
el mérito de las pruebas 
recaudadas y formulará 
pliego de cargos al 
disciplinable o terminará la 
actuación y ordenará el 
archivo, según 
corresponda. 
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Artículo 39. Modifícase el 
artículo 225 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 

Artículo 39. Modifícase el 
artículo 225 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 

 

SE ACOGE TEXTO DE 

así:  

Artículo 225. 
Notificación del pliego 
de cargos y oportunidad 
de variación. El pliego de 
cargos se notificará 
personalmente al 
procesado o a su defensor 
si lo tuviere. Para el efecto, 
inmediatamente se librará 
comunicación y se surtirá 
con el primero que se 
presente. 

 

Si vencido el término de 
cinco (5) días contados a 
partir del día siguiente a la 
entrega de la comunicación 
en la última dirección 
registrada y al correo 
electrónico, no se ha 
presentado el procesado o 
su defensor, si lo tuviere, 
se procederá a designar 
defensor de oficio con 
quien se surtirá la 
notificación personal.  

 

Las restantes notificaciones 
se surtirán conforme lo 
previsto en el artículo 121 
de este Código.  

 

Cumplidas las 
notificaciones, dentro del 
término improrrogable de 
tres (3) días, remitirá el 
expediente al funcionario 
de juzgamiento 
correspondiente 

así:  

Artículo 225. 
Notificación del pliego 
de cargos y oportunidad 
de variación. El pliego de 
cargos se notificará 
personalmente al 
procesado o a su defensor 
si lo tuviere. Para el efecto, 
inmediatamente se librará 
comunicación y se surtirá 
con el primero que se 
presente. 

 

Si vencido el término de 
cinco (5) días contados a 
partir del día siguiente a la 
entrega de la comunicación 
en la última dirección 
registrada y al correo 
electrónico, no se ha 
presentado el procesado o 
su defensor, si lo tuviere, 
se procederá a designar 
defensor de oficio con 
quien se surtirá la 
notificación personal.  

 

Las restantes notificaciones 
se surtirán conforme lo 
previsto en el artículo 121 
de este Código.  

 

Cumplidas las 
notificaciones, dentro del 
término improrrogable de 
tres (3) días, remitirá el 
expediente al funcionario 
de juzgamiento 
correspondiente 

SENADO Y CÁMARA   

Artículo 40. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 A. Fijación 
del juzgamiento a 
seguir. Recibido el 
expediente por el 
funcionario a quien 
corresponda el 
juzgamiento, por auto de 
sustanciación motivado, 
decidirá, de conformidad 
con los requisitos 
establecidos en este 
artículo, si el juzgamiento 
se adelanta por el juicio 
ordinario o por el verbal. 
Contra esta decisión no 
procede recurso alguno.  

 

El juicio verbal se 
adelantará cuando el sujeto 
disciplinable sea 
sorprendido en el momento 
de la comisión de la falta o 
con elementos, efectos o 
instrumentos que 
provengan de la ejecución 
de la conducta.  

 

También se seguirá este 
juicio por las faltas leves, 
así como por las gravísimas 
contempladas en los 
artículos 54, numerales 4 y 
5; 55, numerales 
1,2,4,5,6,7,8 y 10; 56, 
numerales 1,2,3,5; 57, 
numerales 1,2,3,5 y 11; 58, 

Artículo 40. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 A. Fijación 
del juzgamiento a 
seguir. Recibido el 
expediente por el 
funcionario a quien 
corresponda el 
juzgamiento, por auto de 
sustanciación motivado, 
decidirá, de conformidad 
con los requisitos 
establecidos en este 
artículo, si el juzgamiento 
se adelanta por el juicio 
ordinario o por el verbal. 
Contra esta decisión no 
procede recurso alguno.  

 

El juicio verbal se 
adelantará cuando el sujeto 
disciplinable sea 
sorprendido en el momento 
de la comisión de la falta o 
con elementos, efectos o 
instrumentos que 
provengan de la ejecución 
de la conducta.  

 

También se seguirá este 
juicio por las faltas leves, 
así como por las gravísimas 
contempladas en los 
artículos 54, numerales 4 y 
5; 55, numerales 
1,2,4,5,6,7,8 y 10; 56, 
numerales 1,2,3,5; 57, 
numerales 1,2,3,5 y 11; 58, 
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60, 61 y 62, numeral 6.  

 

Parágrafo. En cualquiera 
de los eventos anteriores, 
el funcionario adelantará el 
proceso verbal, salvo que, 
por la complejidad del 
asunto, el número de 
disciplinables, el número de 
cargos formulados en el 
pliego, o la carencia de 
recursos humanos, físicos o 
dotacionales de la 
dependencia que debe 
cumplir la función de 
juzgamiento, dificulte el 
logro de los principios de 
celeridad, eficacia y 
economía procesal en el 
desarrollo de la actuación 
disciplinaria. En estos 
casos, el funcionario deberá 
motivar su decisión. 

 

60, 61 y 62, numeral 6.  

 

Parágrafo. En cualquiera 
de los eventos anteriores, 
el funcionario adelantará el 
proceso verbal, salvo que, 
por la complejidad del 
asunto, el número de 
disciplinables, el número de 
cargos formulados en el 
pliego, o la carencia de 
recursos humanos, físicos o 
dotacionales de la 
dependencia que debe 
cumplir la función de 
juzgamiento, dificulte el 
logro de los principios de 
celeridad, eficacia y 
economía procesal en el 
desarrollo de la actuación 
disciplinaria. En estos 
casos, el funcionario deberá 
motivar su decisión. 

Artículo 41. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 B. Solicitud 
de pruebas y descargos. 
En el auto en el que el 
funcionario de 
conocimiento decide aplicar 
el procedimiento ordinario, 
también dispondrá que, por 
el término de quince (15) 
días, el expediente quede a 
disposición de los sujetos 
procesales en la secretaria. 
En este plazo, podrán 
presentar descargos, así 
como aportar y solicitar 

Artículo 41. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 B. Solicitud 
de pruebas y descargos. 
En el auto en el que el 
funcionario de 
conocimiento decide aplicar 
el procedimiento ordinario, 
también dispondrá que, por 
el término de quince (15) 
días, el expediente quede a 
disposición de los sujetos 
procesales en la secretaria. 
En este plazo, podrán 
presentar descargos, así 
como aportar y solicitar 
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pruebas. Contra esta 
decisión no procede recurso 
alguno. La renuencia del 
investigado o su defensor a 
presentar descargos no 
interrumpen el trámite de la 
actuación 

 

pruebas. Contra esta 
decisión no procede recurso 
alguno. La renuencia del 
investigado o su defensor a 
presentar descargos no 
interrumpen el trámite de la 
actuación 

 

Artículo 42. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 C. Término 
probatorio. Vencido el 
término para presentar 
descargos, así como para 
aportar y solicitar pruebas, 
el funcionario competente 
resolverá sobre las 
nulidades propuestas y 
ordenará la práctica de las 
pruebas que hubieren sido 
solicitadas de acuerdo con 
los criterios de 
conducencia, pertinencia y 
necesidad. demás, 
ordenará de oficio las que 
considere necesarias. Las 
pruebas ordenadas se 
practicarán en un término 
no mayor de noventa (90) 
días.  

Las pruebas decretadas 
oportunamente y que no se 
hubieren practicado o 
aportado durante el período 
probatorio, se podrán 
evaluar en los siguientes 
casos:  

1. Cuando hubieran sido 
solicitadas por el 
disciplinable o su defensor, 

Artículo 42. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 C. Término 
probatorio. Vencido el 
término para presentar 
descargos, así como para 
aportar y solicitar pruebas, 
el funcionario competente 
resolverá sobre las 
nulidades propuestas y 
ordenará la práctica de las 
pruebas que hubieren sido 
solicitadas de acuerdo con 
los criterios de 
conducencia, pertinencia y 
necesidad. demás, 
ordenará de oficio las que 
considere necesarias. Las 
pruebas ordenadas se 
practicarán en un término 
no mayor de noventa (90) 
días.  

Las pruebas decretadas 
oportunamente y que no se 
hubieren practicado o 
aportado durante el período 
probatorio, se podrán 
evaluar en los siguientes 
casos:  

1. Cuando hubieran sido 
solicitadas por el 
disciplinable o su defensor, 
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sin que los mismos tuvieren 
responsabilidad alguna en 
su demora y fuere posible 
su obtención.  

2. Cuando a juicio del 
funcionario de 
conocimiento, constituyan 
elemento probatorio 
fundamental para la 
determinación o la ausencia 
de responsabilidad del 
investigado o el 
esclarecimiento de los 
hechos. 

 

sin que los mismos tuvieren 
responsabilidad alguna en 
su demora y fuere posible 
su obtención.  

2. Cuando a juicio del 
funcionario de 
conocimiento, constituyan 
elemento probatorio 
fundamental para la 
determinación o la ausencia 
de responsabilidad del 
investigado o el 
esclarecimiento de los 
hechos. 

 

Artículo 43. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 D. 
Variación de los cargos. 
Si el funcionario de 
conocimiento advierte la 
necesidad de variar los 
cargos, por error en la 
calificación o prueba 
sobreviniente, se aplicarán 
las siguientes reglas:  

1. Si vencido el término 
para presentar descargos, 
el funcionario de 
conocimiento advierte un 
error en la calificación, por 
auto de sustanciación 
motivado, devolverá el 
expediente al instructor 
para que proceda a 
formular una nueva 
calificación, en un plazo 
máximo de quince (15) 
días. Contra esta decisión 
no procede recurso alguno 

Artículo 43. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 D. 
Variación de los cargos. 
Si el funcionario de 
conocimiento advierte la 
necesidad de variar los 
cargos, por error en la 
calificación o prueba 
sobreviniente, se aplicarán 
las siguientes reglas:  

1. Si vencido el término 
para presentar descargos, 
el funcionario de 
conocimiento advierte un 
error en la calificación, por 
auto de sustanciación 
motivado, devolverá el 
expediente al instructor 
para que proceda a 
formular una nueva 
calificación, en un plazo 
máximo de quince (15) 
días. Contra esta decisión 
no procede recurso alguno 
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y no se entenderá como un 
juicio previo de 
responsabilidad.  

2. Si el instructor varía la 
calificación, notificará la 
decisión en la forma 
indicada para el pliego de 
cargos. Surtida la 
notificación, remitirá el 
expediente al funcionario 
de juzgamiento quien, por 
auto de sustanciación, 
ordenará dar aplicación al 
artículo 227 para que se 
continúe con el desarrollo 
de la etapa de juicio.  

3. Si el instructor no varía 
el pliego de cargos, así se 
lo hará saber al funcionario 
de juzgamiento por auto de 
sustanciación motivado en 
el que ordenará devolver el 
expediente. El funcionario 
de juzgamiento podrá 
decretar la nulidad del 
pliego de cargos, de 
conformidad con lo 
señalado en esta ley.  

4. Si como consecuencia de 
prueba sobreviniente, una 
vez agotada la etapa 
probatoria, surge la 
necesidad de la variación 
del pliego de cargos, el 
funcionario de juzgamiento 
procederá a realizarla, sin 
que ello implique un juicio 
previo de responsabilidad.  

5. La variación se notificará 
en la misma forma del 
pliego de cargos y se 
otorgará un término de diez 
(10) días para presentar 

y no se entenderá como un 
juicio previo de 
responsabilidad.  

2. Si el instructor varía la 
calificación, notificará la 
decisión en la forma 
indicada para el pliego de 
cargos. Surtida la 
notificación, remitirá el 
expediente al funcionario 
de juzgamiento quien, por 
auto de sustanciación, 
ordenará dar aplicación al 
artículo 227 para que se 
continúe con el desarrollo 
de la etapa de juicio.  

3. Si el instructor no varía 
el pliego de cargos, así se 
lo hará saber al funcionario 
de juzgamiento por auto de 
sustanciación motivado en 
el que ordenará devolver el 
expediente. El funcionario 
de juzgamiento podrá 
decretar la nulidad del 
pliego de cargos, de 
conformidad con lo 
señalado en esta ley.  

4. Si como consecuencia de 
prueba sobreviniente, una 
vez agotada la etapa 
probatoria, surge la 
necesidad de la variación 
del pliego de cargos, el 
funcionario de juzgamiento 
procederá a realizarla, sin 
que ello implique un juicio 
previo de responsabilidad.  

5. La variación se notificará 
en la misma forma del 
pliego de cargos y se 
otorgará un término de diez 
(10) días para presentar 
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descargos, solicitar y 
aportar pruebas. El período 
probatorio, en este evento, 
no podrá exceder el 
máximo de dos (2) meses. 

descargos, solicitar y 
aportar pruebas. El período 
probatorio, en este evento, 
no podrá exceder el 
máximo de dos (2) meses. 

 

Artículo 44. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 E. Traslado 
para alegatos de 
conclusión. Si no hubiere 
pruebas que practicar o 
habiéndose practicado las 
decretadas, el funcionario 
de conocimiento mediante 
auto de sustanciación 
ordenará el traslado común 
por diez (10) días, para que 
los sujetos procesales 
presenten alegatos de 
conclusión. 

 

Artículo 44. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 E. Traslado 
para alegatos de 
conclusión. Si no hubiere 
pruebas que practicar o 
habiéndose practicado las 
decretadas, el funcionario 
de conocimiento mediante 
auto de sustanciación 
ordenará el traslado común 
por diez (10) días, para que 
los sujetos procesales 
presenten alegatos de 
conclusión. 
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Artículo 45. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 F. Término 
para fallar y contenido 
del fallo. El funcionario de 
conocimiento proferirá el 
fallo dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes 
al vencimiento del término 
de traslado para presentar 
alegatos de conclusión. El 
fallo debe constar por 
escrito y contener:  

1. La identidad del 

Artículo 45. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 F. Término 
para fallar y contenido 
del fallo. El funcionario de 
conocimiento proferirá el 
fallo dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes 
al vencimiento del término 
de traslado para presentar 
alegatos de conclusión. El 
fallo debe constar por 
escrito y contener:  

1. La identidad del 
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disciplinable.  

2. Un resumen de los 
hechos.  

3. El análisis de las pruebas 
en que se basa.  

4. El análisis y la valoración 
jurídica de los cargos, de 
los descargos y de las 
alegaciones que hubieren 
sido presentadas. 

5. La fundamentación de la 
calificación de la falta.  

6. El análisis de la ilicitud 
del comportamiento.  

7. El análisis de 
culpabilidad.  

8. La fundamentación de la 
calificación de la falta.  

9. Las razones de la 
sanción o de la absolución 
y  

10. La exposición 
fundamentada de los 
criterios tenidos en cuenta 
para la graduación de la 
sanción y la decisión en la 
parte resolutiva. 

 

disciplinable.  

2. Un resumen de los 
hechos.  

3. El análisis de las pruebas 
en que se basa.  

4. El análisis y la valoración 
jurídica de los cargos, de 
los descargos y de las 
alegaciones que hubieren 
sido presentadas. 

5. La fundamentación de la 
calificación de la falta.  

6. El análisis de la ilicitud 
del comportamiento.  

7. El análisis de 
culpabilidad.  

8. La fundamentación de la 
calificación de la falta.  

9. Las razones de la 
sanción o de la absolución 
y  

10. La exposición 
fundamentada de los 
criterios tenidos en cuenta 
para la graduación de la 
sanción y la decisión en la 
parte resolutiva. 

 

Artículo 46. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 G. 
Notificación y apelación 
del fallo. La decisión será 
notificada personalmente 
en los términos de esta ley. 
Si no fuera posible hacerlo 

Artículo 46. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 G. 
Notificación y apelación 
del fallo. La decisión será 
notificada personalmente 
en los términos de esta ley. 
Si no fuera posible hacerlo 
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en los plazos 
correspondientes, se hará 
por edicto. Contra el fallo 
de primera instancia 
procede el recurso de 
apelación. Este deberá 
interponerse y sustentarse 
por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
su notificación ante la 
secretaría del despacho. 

 

en los plazos 
correspondientes, se hará 
por edicto. Contra el fallo 
de primera instancia 
procede el recurso de 
apelación. Este deberá 
interponerse y sustentarse 
por escrito dentro de los 
diez (10) días siguientes a 
su notificación ante la 
secretaría del despacho. 

Artículo 47. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 H. Citación 
a audiencia de pruebas 
y descargos. En el auto 
en el que el funcionario de 
conocimiento decida 
adelantar el juicio verbal, 
de conformidad con las 
reglas establecidas en esta 
ley, fijará la fecha y la hora 
para la celebración de la 
audiencia de descargos y 
pruebas, la cual se realizará 
en un término no menor a 
los diez (10) días ni mayor 
a los veinte (20) días de la 
fecha del auto de citación. 
Contra esta decisión no 
procede recurso alguno. 

 

Artículo 47. Adiciónese un 
nuevo artículo a la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 225 H. Citación 
a audiencia de pruebas 
y descargos. En el auto 
en el que el funcionario de 
conocimiento decida 
adelantar el juicio verbal, 
de conformidad con las 
reglas establecidas en esta 
ley, fijará la fecha y la hora 
para la celebración de la 
audiencia de descargos y 
pruebas, la cual se realizará 
en un término no menor a 
los diez (10) días ni mayor 
a los veinte (20) días de la 
fecha del auto de citación. 
Contra esta decisión no 
procede recurso alguno. 
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Artículo 48. Modifícase el 
artículo 227 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 227. Instalación 

Artículo 48. Modifícase el 
artículo 227 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 227. Instalación 

 

 

SE ACOGE TEXTO 
APROBADO EN 
PLENARIA DE 

de la audiencia. El 
funcionario competente 
instalará la audiencia, 
verificará la presencia del 
disciplinable o de su 
defensor y hará una 
presentación sucinta de los 
hechos y los cargos 
formulados.  

Acto seguido, si el 
disciplinable acude a la 
audiencia acompañado de 
defensor, se le preguntará 
si acepta la responsabilidad 
imputada en el pliego de 
cargos. Si la aceptaré, se 
seguirá el trámite señalado 
en el artículo 162 de este 
Código. 

Si el disciplinable concurre 
a la audiencia sin defensor, 
se le preguntará si es su 
voluntad acogerse al 
beneficio por confesión o 
aceptación de cargos. En 
caso de que responda 
afirmativamente, se 
suspenderá la audiencia por 
el término de cinco (5) días 
para la designación de un 
defensor de oficio que 
podrá ser un defensor 
público o estudiante de 
consultorio jurídico de 
Instituciones de Educación 
Superior legalmente 
reconocidas, o para que el 
disciplinable asista con uno 
de confianza.  

En el evento en que la 
confesión o aceptación de 
cargos sea parcial, se 
procederá a la ruptura de la 

de la audiencia. El 
funcionario competente 
instalará la audiencia, 
verificará la presencia del 
disciplinable o de su 
defensor y hará una 
presentación sucinta de los 
hechos y los cargos 
formulados.  

Acto seguido, si el 
disciplinable acude a la 
audiencia acompañado de 
defensor, se le preguntará 
si acepta la responsabilidad 
imputada en el pliego de 
cargos. Si la aceptaré, se 
seguirá el trámite señalado 
en el artículo 162 de este 
Código. 

Si el disciplinable concurre 
a la audiencia sin defensor, 
se le preguntará si es su 
voluntad acogerse al 
beneficio por confesión o 
aceptación de cargos. En 
caso de que responda 
afirmativamente, se 
suspenderá la audiencia por 
el término de cinco (5) días 
para la designación de un 
defensor de oficio que 
podrá ser un defensor 
público o estudiante de 
consultorio jurídico de 
Instituciones de Educación 
Superior legalmente 
reconocidas, o para que el 
disciplinable asista con uno 
de confianza.  

En el evento en que la 
confesión o aceptación de 
cargos sea parcial, se 
procederá a la ruptura de la 

CÁMARA 
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unidad procesal en los 
términos de este código. En 
caso de no darse la 
confesión o la aceptación 
de cargos, o si esta fuere 
parcial, la autoridad 
disciplinaria le otorgará la 
palabra al disciplinable para 
que ejerza el derecho a 
rendir versión libre y 
presentar descargos, así 
como solicitar o aportar 
pruebas. Posteriormente, 
se le concederá el uso de la 
palabra al defensor, si lo 
tuviere. De concurrir el 
delegado del Ministerio 
Público y las víctimas o 
perjudicados o su 
apoderado judicial, el 
funcionario, en ese orden, 
les concederá el uso de 
palabra para que puedan 
presentar solicitudes, 
invocar nulidades, solicitar 
o aportar pruebas.  

El funcionario competente 
resolverá las nulidades, una 
vez ejecutoriada esta 
decisión, se pronunciará 
sobre la conducencia, 
pertinencia y utilidad de las 
pruebas solicitadas y 
decretará las que de oficio 
se consideren necesarias.  

Si se niega la práctica de 
pruebas solicitadas, la 
decisión se notificará en 
estrados y contra ella 
procede el recurso de 
apelación que debe 
interponerse y sustentarse 
en la misma sesión.  

unidad procesal en los 
términos de este código. En 
caso de no darse la 
confesión o la aceptación 
de cargos, o si esta fuere 
parcial, la autoridad 
disciplinaria le otorgará la 
palabra al disciplinable para 
que ejerza el derecho a 
rendir versión libre y 
presentar descargos, así 
como solicitar o aportar 
pruebas. Posteriormente, 
se le concederá el uso de la 
palabra al defensor, si lo 
tuviere. De concurrir el 
delegado del Ministerio 
Público y las víctimas o 
perjudicados o su 
apoderado judicial, el 
funcionario, en ese orden, 
les concederá el uso de 
palabra para que puedan 
presentar solicitudes, 
invocar nulidades, solicitar 
o aportar pruebas.  

El funcionario competente 
resolverá las nulidades, una 
vez ejecutoriada esta 
decisión, se pronunciará 
sobre la conducencia, 
pertinencia y utilidad de las 
pruebas solicitadas y 
decretará las que de oficio 
se consideren necesarias.  

Si se niega la práctica de 
pruebas solicitadas, la 
decisión se notificará en 
estrados y contra ella 
procede el recurso de 
apelación que debe 
interponerse y sustentarse 
en la misma sesión.  

La práctica de pruebas se 
adelantará hasta por el 
término de veinte (20) días 
prorrogables por una sola 
vez hasta por el mismo 
lapso. En este último caso, 
la prórroga se dispondrá 
mediante decisión 
motivada.  

Podrá ordenarse la práctica 
de pruebas por 
comisionado cuando sea 
estrictamente necesario y 
procedente.  

 

Parágrafo. No habrá lugar 
a la retractación, salvo la 
violación de derechos y 
garantías fundamentales. 

 

La práctica de pruebas se 
adelantará hasta por el 
término de veinte (20) días 
prorrogables por una sola 
vez hasta por el mismo 
lapso. En este último caso, 
la prórroga se dispondrá 
mediante decisión 
motivada.  

Podrá ordenarse la práctica 
de pruebas por 
comisionado cuando sea 
estrictamente necesario y 
procedente.  

 

Parágrafo. En el caso de 
la confesión o la aceptación 
de cargos, no habrá lugar a 
la retractación, salvo la 
violación de derechos y 
garantías fundamentales. 

 

Artículo 49. Modifícase el 
artículo 228 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

Artículo 228. Renuencia. 
A la audiencia debe ser 
citado el disciplinable y 
su defensor. Si el 
defensor no asiste, esta se 
realizará con el 
disciplinable, salvo que 
solicite la presencia de 
aquel. Si no se presentaré 
ninguno de los dos sin 
justificación, se designará 
inmediatamente un 
defensor de oficio que 
podrá ser un defensor 
público o un estudiante de 

Artículo 49. Modifícase el 
artículo 228 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

Artículo 228. Renuencia. 
A la audiencia debe ser 
citado el disciplinable y 
su defensor. Si el 
defensor no asiste, esta se 
realizará con el 
disciplinable, salvo que 
solicite la presencia de 
aquel. Si no se presentaré 
ninguno de los dos sin 
justificación, se designará 
inmediatamente un 
defensor de oficio que 
podrá ser un defensor 
público o un estudiante de 
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consultorio jurídico de 
Instituciones de Educación 
Superior legalmente 
reconocidas, si es del caso, 
se ordenará la compulsa de 
copias para que se 
investigue la conducta del 
defensor.  

El disciplinable y su 
defensor podrán 
presentarse en cualquier 
momento, asumiendo el 
proceso en el estado en 
que se encuentre. La 
misma consecuencia se 
aplicará en los eventos de 
sustitución de poder.  

La inasistencia de los 
sujetos procesales distintos 
al disciplinable o su 
defensor no suspende el 
trámite de la audiencia. 

 

consultorio jurídico de 
Instituciones de Educación 
Superior legalmente 
reconocidas, si es del caso, 
se ordenará la compulsa de 
copias para que se 
investigue la conducta del 
defensor.  

El disciplinable y su 
defensor podrán 
presentarse en cualquier 
momento, asumiendo el 
proceso en el estado en 
que se encuentre. La 
misma consecuencia se 
aplicará en los eventos de 
sustitución de poder.  

La inasistencia de los 
sujetos procesales distintos 
al disciplinable o su 
defensor no suspende el 
trámite de la audiencia. 

 

Artículo 50. Modifícase el 
artículo 229 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 229. Variación 
de los cargos. Si el 
funcionario advierte la 
necesidad de variar los 
cargos por error en la 
calificación o prueba 
sobreviniente, se aplicarán 
las siguientes reglas:  

1. Si después de escuchar 
los descargos, el 
funcionario de 
conocimiento advierte un 
error en la calificación, así 
lo hará saber en la 

Artículo 50. Modifícase el 
artículo 229 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 229. Variación 
de los cargos. Si el 
funcionario advierte la 
necesidad de variar los 
cargos por error en la 
calificación o prueba 
sobreviniente, se aplicarán 
las siguientes reglas:  

1. Si después de escuchar 
los descargos, el 
funcionario de 
conocimiento advierte un 
error en la calificación, así 
lo hará saber en la 
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audiencia, motivará su 
decisión y ordenará 
devolver el expediente al 
instructor para que proceda 
a formular una nueva 
calificación en un plazo 
máximo de quince (15) 
días. Contra esta decisión 
no procede recurso alguno 
y no se entenderá como un 
juicio previo de 
responsabilidad. Si el 
instructor varía la 
calificación, notificará la 
decisión en la forma 
indicada para el pliego de 
cargos. Surtida la 
notificación, remitirá el 
expediente al funcionario 
de juzgamiento quien, fijará 
la fecha y la hora para la 
realización de la audiencia 
de descargos y pruebas, la 
cual se realizará en un 
término no menor a los diez 
(10) días ni mayor a los 
veinte (20) días de la fecha 
del auto de citación.  

2. Si el instructor no varía 
el pliego de cargos, así se 
lo hará saber al funcionario 
de juzgamiento quien, 
citará a audiencia, en la 
que podrá decretar la 
nulidad del pliego de 
cargos, de conformidad con 
lo señalado en esta ley.  

3. Si agotada la etapa 
probatoria, la variación 
surge como consecuencia 
de prueba sobreviniente, el 
funcionario procederá a 
hacer la variación en 
audiencia, sin que ello 

audiencia, motivará su 
decisión y ordenará 
devolver el expediente al 
instructor para que proceda 
a formular una nueva 
calificación en un plazo 
máximo de quince (15) 
días. Contra esta decisión 
no procede recurso alguno 
y no se entenderá como un 
juicio previo de 
responsabilidad. Si el 
instructor varía la 
calificación, notificará la 
decisión en la forma 
indicada para el pliego de 
cargos. Surtida la 
notificación, remitirá el 
expediente al funcionario 
de juzgamiento quien, fijará 
la fecha y la hora para la 
realización de la audiencia 
de descargos y pruebas, la 
cual se realizará en un 
término no menor a los diez 
(10) días ni mayor a los 
veinte (20) días de la fecha 
del auto de citación.  

2. Si el instructor no varía 
el pliego de cargos, así se 
lo hará saber al funcionario 
de juzgamiento quien, 
citará a audiencia, en la 
que podrá decretar la 
nulidad del pliego de 
cargos, de conformidad con 
lo señalado en esta ley.  

3. Si agotada la etapa 
probatoria, la variación 
surge como consecuencia 
de prueba sobreviniente, el 
funcionario procederá a 
hacer la variación en 
audiencia, sin que ello 
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implique un juicio previo de 
responsabilidad. 

 

La variación se notificará en 
estrados y suspenderá la 
continuación de la 
audiencia, la que se 
reanudará en un término 
no menor a los cinco (5) 
días ni mayor a los diez 
(10) días. En esta 
audiencia, el disciplinable o 
su defensor podrán 
presentar descargos y 
solicitar y aportar pruebas. 
Así mismo, el funcionario 
resolverá las nulidades. 
Ejecutoriada esta decisión, 
se pronunciará sobre la 
conducencia, pertinencia y 
utilidad de las pruebas 
solicitadas y decretará las 
que de oficio considere 
necesarias, las que se 
practicarán en audiencia 
que se celebrará dentro de 
los cinco (5) días 
siguientes. Podrá ordenarse 
la práctica de prueba por 
comisionado cuando sea 
necesario y procedente en 
los términos de esta ley.  

 

El período probatorio, en 
este evento, no podrá 
exceder el máximo de un 
(1) mes. 

 

implique un juicio previo de 
responsabilidad. 

 

La variación se notificará en 
estrados y suspenderá la 
continuación de la 
audiencia, la que se 
reanudará en un término 
no menor a los cinco (5) 
días ni mayor a los diez 
(10) días. En esta 
audiencia, el disciplinable o 
su defensor podrán 
presentar descargos y 
solicitar y aportar pruebas. 
Así mismo, el funcionario 
resolverá las nulidades. 
Ejecutoriada esta decisión, 
se pronunciará sobre la 
conducencia, pertinencia y 
utilidad de las pruebas 
solicitadas y decretará las 
que de oficio considere 
necesarias, las que se 
practicarán en audiencia 
que se celebrará dentro de 
los cinco (5) días 
siguientes. Podrá ordenarse 
la práctica de prueba por 
comisionado cuando sea 
necesario y procedente en 
los términos de esta ley.  

 

El período probatorio, en 
este evento, no podrá 
exceder el máximo de un 
(1) mes. 

 

Artículo 51. Modifícase el 
artículo 230 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 

Artículo 51. Modifícase el 
artículo 230 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 

 

 

así:  

Artículo 230. Traslado 
para alegatos previos al 
fallo. Si no hubiere 
pruebas que practicar o 
habiéndose practicado las 
decretadas, se suspenderá 
la audiencia por el término 
de diez (10) días para que 
los sujetos procesales 
preparen sus alegatos 
previos a la decisión.  

Reanudada esta, se 
concederá el uso de la 
palabra a los sujetos 
procesales para que 
procedan a presentar sus 
alegatos, en el siguiente 
orden, el Ministerio Público, 
la víctima cuando fuere el 
caso, el disciplinable y el 
defensor. Finalizadas las 
intervenciones, se citará 
para dentro de los quince 
(15) días siguientes, con el 
fin de dar a conocer el 
contenido de la decisión. 

 

así:  

Artículo 230. Traslado 
para alegatos previos al 
fallo. Si no hubiere 
pruebas que practicar o 
habiéndose practicado las 
decretadas, se suspenderá 
la audiencia por el término 
de diez (10) días para que 
los sujetos procesales 
preparen sus alegatos 
previos a la decisión.  

Reanudada esta, se 
concederá el uso de la 
palabra a los sujetos 
procesales para que 
procedan a presentar sus 
alegatos, en el siguiente 
orden, el Ministerio Público, 
la víctima cuando fuere el 
caso, el disciplinable y el 
defensor. Finalizadas las 
intervenciones, se citará 
para dentro de los quince 
(15) días siguientes, con el 
fin de dar a conocer el 
contenido de la decisión. 
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Artículo 52. Modifícase el 
artículo 235 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 235. Pruebas en 
segunda instancia. En 
segunda instancia 
excepcionalmente se 
podrán decretar pruebas de 
oficio.  

El funcionario de 
conocimiento debe decretar 

Artículo 52. Modifícase el 
artículo 235 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

 

Artículo 235. Pruebas en 
segunda instancia o en 
etapa de doble 
conformidad. En segunda 
instancia o en procesos de 
doble conformidad. 
excepcionalmente se 
podrán decretar pruebas de 
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aquellas pruebas que 
puedan modificar sustancial 
y favorablemente la 
situación jurídica del 
disciplinado. En dicho 
evento y, luego de 
practicadas las pruebas, se 
dará traslado por el término 
de cinco (5) días a los 
sujetos procesales, 
vencidos estos, el fallo se 
proferirá en el término de 
cuarenta (40) días. 

 

oficio.  

El funcionario de 
conocimiento debe decretar 
aquellas pruebas que 
puedan modificar sustancial 
y favorablemente la 
situación jurídica del 
disciplinado. En dicho 
evento y, luego de 
practicadas las pruebas, se 
dará traslado por el término 
de cinco (5) días a los 
sujetos procesales, 
vencidos estos, el fallo se 
proferirá en el término de 
cuarenta (40) días. 

 

Artículo 53. Modifícase 
el artículo 236 de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 236. 
Funcionarios 
competentes para la 
ejecución de las 
sanciones. La sanción 
impuesta se hará efectiva 
por: 

1. El Presidente de la 
República, respecto de los 
gobernadores y los alcaldes 
de distrito. 

2. Los gobernadores, 
respecto de los alcaldes de 
su departamento. 

3. El nominador, respecto 
de los servidores públicos 
de libre nombramiento y 
remoción de carrera. 

4. Los presidentes de las 

Artículo 53. Modifícase 
el artículo 236 de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 236. 
Funcionarios 
competentes para la 
ejecución de las 
sanciones. La sanción 
impuesta se hará efectiva 
por: 

1. El Presidente de la 
República, respecto de los 
gobernadores y los alcaldes 
de distrito. 

2. Los gobernadores, 
respecto de los alcaldes de 
su departamento. 

3. El nominador, respecto 
de los servidores públicos 
de libre nombramiento y 
remoción de carrera. 

4. Los presidentes de las 
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corporaciones de elección 
popular o quienes hagan 
sus veces respecto de los 
miembros de las mismas y 
de los servidores públicos 
elegidos por ellas. En 
evento de que la sanción 
recaiga sobre aquellos 
funcionarios, la sanción se 
hará efectiva por el 
Vicepresidente de la 
respectiva corporación. 

5. El representante legal de 
la entidad, los presidentes 
de las corporaciones, 
juntas, consejos, quienes 
hagan sus veces, o quienes 
hayan contratado, respecto 
de los trabajadores 
oficiales. 

6. Los presidentes de las 
entidades y organismos 
descentralizados o sus 
representantes legales, 
respecto de los miembros 
de las juntas o consejos 
directivos. 

7. La Procuraduría General 
de la Nación, respecto del 
particular que ejerza 
funciones públicas y las 
entidades públicas en 
supresión, disolución o 
liquidación. 

 

Parágrafo. Una vez 
ejecutoriado el fallo 
sancionatorio, el 
funcionario competente lo 
comunicará al funcionario 
que deba ejecutarlo, quien 
tendrá para ello un plazo 

corporaciones de elección 
popular o quienes hagan 
sus veces respecto de los 
miembros de las mismas y 
de los servidores públicos 
elegidos por ellas. En 
evento de que la sanción 
recaiga sobre aquellos 
funcionarios, la sanción se 
hará efectiva por el 
Vicepresidente de la 
respectiva corporación. 

5. El representante legal de 
la entidad, los presidentes 
de las corporaciones, 
juntas, consejos, quienes 
hagan sus veces, o quienes 
hayan contratado, respecto 
de los trabajadores 
oficiales. 

6. Los presidentes de las 
entidades y organismos 
descentralizados o sus 
representantes legales, 
respecto de los miembros 
de las juntas o consejos 
directivos. 

7. La Procuraduría General 
de la Nación, respecto del 
particular que ejerza 
funciones públicas y las 
entidades públicas en 
supresión, disolución o 
liquidación. 

 

Parágrafo. Una vez 
ejecutoriado el fallo 
sancionatorio, el 
funcionario competente lo 
comunicará al funcionario 
que deba ejecutarlo, quien 
tendrá para ello un plazo 
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de tres días, contados a 
partir de la fecha de recibo 
de la respectiva 
comunicación.  

 

En el caso de los servidores 
públicos de elección 
popular, la comunicación 
solo podrá efectuarse 
cuando el funcionario 
competente cuente con 
certificación judicial que 
indique que contra la 
decisión no se interpuso el 
recurso extraordinario de 
revisión de que trata esta 
ley, que fue rechazado, o 
resuelto de forma 
desfavorable. 

de tres días, contados a 
partir de la fecha de recibo 
de la respectiva 
comunicación.  

 

En el caso de los servidores 
públicos de elección 
popular, la comunicación 
solo podrá efectuarse 
cuando el funcionario 
competente cuente con 
certificación judicial que 
indique que contra la 
decisión no se interpuso el 
recurso extraordinario de 
revisión de que trata esta 
ley, que fue rechazado, o 
resuelto de forma 
desfavorable. 

Artículo 54. Créese el 
artículo 238 A de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 238 A. 
Procedencia. El recurso 
extraordinario de revisión 
procede contra las 
decisiones sancionatorias 
ejecutoriadas dictadas por 
la Procuraduría General de 
la Nación en ejercicio de la 
potestad disciplinaria 
jurisdiccional. Igualmente, 
contra los fallos 
absolutorios y los archivos, 
cuando se trate violaciones 
a los derechos humanos o 
el derecho internacional 
humanitario. 

 

Artículo 54. Adiciónese el 
artículo 238 A de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

 

Artículo 238 A. 
Procedencia. El recurso 
extraordinario de revisión 
procede contra las 
decisiones sancionatorias 
ejecutoriadas dictadas por 
la Procuraduría General de 
la Nación en ejercicio de la 
potestad disciplinaria 
jurisdiccional. Igualmente, 
contra los fallos 
absolutorios y los archivos, 
cuando se trate violaciones 
a los derechos humanos o 
el derecho internacional 
humanitario. Igualmente, 
contra las decisiones 
producto de la doble 
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conformidad dictadas por el 
Procurador General de la 
Nación. 

Artículo 55. Créese el 
artículo 238 B de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

 

Artículo 238 B. 
Competencia. Las Salas 
Especiales de Revisión del 
Consejo de Estado 
conocerán de los recursos 
extraordinarios de revisión 
contra las decisiones de 
segunda instancia o de 
doble conformidad dictadas 
por el Procurador General 
de la Nación, las Salas de 
Juzgamiento y los 
Procuradores Delegados.  

 

Los Tribunales 
Administrativos de lo 
Contencioso Administrativo 
de los recursos 
extraordinarios de revisión 
contra las decisiones de 
segunda instancia o de 
doble conformidad dictadas 
por los Procuradores 
Regionales de Juzgamiento. 

 

Artículo 55. Adiciónese el 
artículo 238 B de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

 

Artículo 238 B. 
Competencia. Las Salas 
Especiales de Decisión del 
Consejo de Estado 
conocerán de los recursos 
extraordinarios de revisión 
contra las decisiones de 
segunda instancia o de 
doble conformidad dictadas 
por el Procurador General 
de la Nación, las Salas de 
Juzgamiento y los 
Procuradores Delegados. 
Igualmente, contra las 
decisiones producto de la 
doble conformidad dictadas 
por el Procurador General 
de la Nación 

 

Los Tribunales 
Administrativos de lo 
Contencioso Administrativo 
de los recursos 
extraordinarios de revisión 
contra las decisiones de 
segunda instancia o de 
doble conformidad dictadas 
por los Procuradores 
Regionales de Juzgamiento. 
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Artículo 56. Créese el 
artículo 238 C de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 56. Adiciónese el 
artículo 238 C a de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así: 
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APROBADO EN 

 

Artículo 238 C. Causales 
de Revisión.  Son causales 
de revisión: 

 

 

1. Violación directa de 
la ley sustancial 

 

2. Violación de 
indirecta de la ley 
sustancial por error de 
hecho o derecho en la 
apreciación de la prueba. 

 

3. Incongruencia entre 
el pliego de cargos y el 
fallo. 

 

4. Por nulidad 
originada en el curso 
proceso disciplinario. 

 

5. Error en la 
dosificación de la sanción 
disciplinaria, por violación 
de los principios de 
proporcionalidad, 
razonabilidad, o indebida 
apreciación probatoria. 

 

5. Haberse encontrado o 
recobrado después de 
dictada la decisión, 
documentos decisivos, con 
los cuales se hubiera 
podido proferir una decisión 

  

Artículo 238 C. Causales 
de Revisión.  Son causales 
de revisión: 

 

1. Violación directa de 
la ley sustancial 

 

2. Violación de 
indirecta de la ley 
sustancial por error de 
hecho o derecho en la 
apreciación de la prueba. 

 

3. Incongruencia entre 
el pliego de cargos y el 
fallo. 

 

4. Por nulidad 
originada en el curso 
proceso disciplinario. 

 

5. Error en la 
dosificación de la sanción 
disciplinaria, por violación 
de los principios de 
proporcionalidad, 
razonabilidad, o indebida 
apreciación probatoria. 

 

6. Haberse encontrado o 
recobrado después de 
dictada la decisión, 
documentos decisivos, con 
los cuales se hubiera 
podido proferir una decisión 
diferente y que el 
recurrente no pudo 
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diferente y que el 
recurrente no pudo 
aportarlos al proceso por 
fuerza mayor o caso 
fortuito o por obra de 
tercero. 

 

6. Haberse dictado la 
decisión con fundamento 
en documentos falsos. 

 

7. Cuando se demuestre, 
mediante decisión en firme, 
que la decisión fue 
determinada por un delito 
del funcionario que profirió 
la decisión o de un tercero. 

 

8. Cuando por precedente 
de la Corte Constitucional o 
del Consejo de Estado se 
modifique favorablemente 
el criterio en el que se 
fundamentó la decisión 
recurrida. 

aportarlos al proceso por 
fuerza mayor o caso 
fortuito o por obra de 
tercero. 

 

7. Haberse dictado la 
decisión con fundamento 
en documentos falsos. 

 

8. Cuando se demuestre, 
mediante decisión en firme, 
que la decisión fue 
determinada por un delito 
del funcionario que profirió 
la decisión o de un tercero. 

 

9. Cuando por precedente 
de la Corte Constitucional o 
del Consejo de Estado se 
modifique favorablemente 
el criterio en el que se 
fundamentó la decisión 
recurrida. 

Artículo 57. Créese el 
artículo 238 D de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

 

Artículo 238 D. Término 
para interponer el recurso 
extraordinario de revisión. 
El recurso extraordinario de 
revisión podrá interponerse 
dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la 
ejecutoria de la respectiva 
decisión disciplinaria por el 
disciplinado en el caso de 

Artículo 57. Créese el 
artículo 238 D de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

 

Artículo 238 D. Término 
para interponer el recurso 
extraordinario de revisión. 
El recurso extraordinario de 
revisión podrá interponerse 
dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la 
ejecutoria de la respectiva 
decisión disciplinaria por el 
disciplinado en el caso de 
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Y SE CORRIJJE la 
expresión “CÓDIGO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO” 

por la que 
corresponde conforme 
lo define la ley 1437 
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las decisiones 
sancionatorias o por el 
quejoso, víctima o 
perjudicado en el caso de 
las decisiones absolutorias 
o de archivo cuando se 
trate de conductas 
contrarias a los derechos 
humanos o el derecho 
internacional humanitario. 

En el caso de las causales 
contempladas en los 
numerales 5 a 8, el término 
de los treinta (30) días se 
contará una vez se 
produzca el hecho en que 
se fundamenta la causal. 

 

Parágrafo. La admisión 
del recurso no impedirá la 
ejecución de la sanción. 

 

En el caso de los servidores 
de elección popular la 
suspensión de la ejecución 
de la sanción queda 
condicionada a su 
admisión. Si el recurso no 
se presenta en los plazos 
aquí indicados, aquella se 
hará efectiva. 

las decisiones 
sancionatorias o por el 
quejoso, víctima o 
perjudicado en el caso de 
las decisiones absolutorias 
o de archivo cuando se 
trate de conductas 
contrarias a los derechos 
humanos o el derecho 
internacional humanitario. 

 

En el caso de las causales 
contempladas en los 
numerales 6 a 9, el término 
de los treinta (30) días se 
contará una vez se 
produzca el hecho en que 
se fundamenta la causal. 

 

En todos los casos 
relacionados con servidores 
públicos de elección 
popular, la ejecución de la 
decisión en su contra 
quedará suspendida hasta 
que se resuelva el recurso 
correspondiente, si es que 
se presentase y fuere 
admitido; o hasta que se 
venza el término de Ley 
para la radicación y 
admisión del mismo. 

 

En los demás procesos 
disciplinarios, las partes 
podrán solicitar ante la 
autoridad judicial 
correspondiente la 
suspensión de la ejecución 
de la sanción, en calidad de 
medida cautelar, 

de 2011: “CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y 
DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO” 

(CPACA) 

cumpliendo los requisitos 
previstos en el Código 
Contencioso Administrativo. 
Esta solicitud deberá ser 
resuelta en el auto 
admisorio. 

Artículo 58. Créese el 
artículo 238 E de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 238 E. 
Requisitos del recurso 
extraordinario de 
revisión. El recurso 
extraordinario de revisión 
debe interponerse 
mediante escrito que 
deberá contener:  

 

1. La designación de las 
partes, sus apoderados o 
representantes.  

2. Nombre y domicilio del 
recurrente.  

3. La causal invocada y los 
fundamentos de hecho y de 
derecho en que se apoya la 
solicitud  

4. Pretensión resarcitoria 
debidamente 
fundamentada, cuando sea 
procedente.  

 

Con el recurso se deberá 
acompañar poder para su 
presentación y las pruebas 
que el recurrente tenga en 
su poder. Igualmente 
solicitará las que pretende 

Artículo 58. Créese el 
artículo 238 E de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 238 E. 
Requisitos del recurso 
extraordinario de 
revisión. El recurso 
extraordinario de revisión 
debe interponerse mediante 
escrito que deberá 
contener:  

 

1. La designación de las 
partes, sus apoderados o 
representantes.  

2. Nombre y domicilio del 
recurrente.  

3. La causal invocada y los 
fundamentos de hecho y de 
derecho en que se apoya la 
solicitud  

4. Pretensión resarcitoria 
debidamente 
fundamentada, cuando sea 
procedente.  

 

Con el recurso se deberá 
acompañar poder para su 
presentación y las pruebas 
que el recurrente tenga en 
su poder. Igualmente 
solicitará las que pretende 
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hacer valer. hacer valer. 

Artículo 59. Créese el 
artículo 238 F de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 238 F. Trámite.  
Una vez radicado el recurso 
y efectuado el reparto 
correspondiente, el 
magistrado a que le 
corresponda, resolverá 
sobre su admisión en el 
término máximo de diez 
(10) días.  

Si el recurso se inadmite 
por no reunir los requisitos 
formales exigidos en el 
artículo anterior se 
concederá al recurrente un 
plazo de cinco (5) días para 
subsanar los defectos que 
se adviertan en el auto 
inadmisorio. En este plazo 
no procederá la ejecución 
de la sanción ni la reforma 
del recurso.  

Procederá el rechazo del 
recurso en los siguientes 
eventos:  

1. Cuando no se presente 
en el término legal.  

2. Cuando se presente por 
quien carezca de 
legitimación para hacerlo.  

3. No se subsanen en 
término las falencias 
advertidas en la inadmisión.  

Admitido el recurso, este 
auto se notificará 
personalmente a la 

Artículo 59. Créese el 
artículo 238 F de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 238 F. Trámite.  
Una vez radicado el recurso 
y efectuado el reparto 
correspondiente, el 
magistrado a que le 
corresponda, resolverá 
sobre su admisión en el 
término máximo de diez 
(10) días.  

Si el recurso se inadmite 
por no reunir los requisitos 
formales exigidos en el 
artículo anterior se 
concederá al recurrente un 
plazo de cinco (5) días para 
subsanar los defectos que 
se adviertan en el auto 
inadmisorio. En este plazo 
no procederá la ejecución 
de la sanción ni la reforma 
del recurso.  

Procederá el rechazo del 
recurso en los siguientes 
eventos:  

1. Cuando no se presente 
en el término legal.  

2. Cuando se presente por 
quien carezca de 
legitimación para hacerlo.  

3. No se subsanen en 
término las falencias 
advertidas en la inadmisión.  

Admitido el recurso, este 
auto se notificará 
personalmente a la 
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Procuraduría General de la 
Nación para que lo conteste 
dentro del término de los 
cinco (5) días siguientes, y 
solicite las pruebas a que 
haya lugar. No se podrán 
proponer excepciones 
previas.  

Si se decretaren pruebas de 
oficio o a solicitud de parte, 
se señalará un término 
máximo de veinte (20) días 
para su práctica. 

Procuraduría General de la 
Nación para que lo conteste 
dentro del término de los 
cinco (5) días siguientes, y 
solicite las pruebas a que 
haya lugar. No se podrán 
proponer excepciones 
previas.  

Si se decretaren pruebas de 
oficio o a solicitud de parte, 
se señalará un término 
máximo de veinte (20) días 
para su práctica. 

Artículo 60. Créese el 
artículo 238 G de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 238 G. 
Sentencia.  Vencido el 
período probatorio si lo 
hubiere, se dictará la 
respectiva sentencia. En 
todo caso, la decisión de 
este recurso no podrá ser 
superior al término de los 
seis (6) meses contados 
desde su admisión. Para el 
efecto, este recurso tendrá 
prelación frente a los otros 
asuntos que le 
corresponden conocer a la 
respectiva Sala Especial o el 
Tribunal, salvo las acciones 
constitucionales. El 
incumplimiento de los 
términos aquí previstos 
será causal de mala 
conducta. 

Si el competente encuentra 
fundada alguna de las 
causales de revisión, dejará 
sin validez la decisión 
recurrida y dictará la que 

Artículo 60. Créese el 
artículo 238 G de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así:  

Artículo 238 G. 
Sentencia.  Vencido el 
período probatorio si lo 
hubiere, se dictará la 
respectiva sentencia. En 
todo caso, la decisión de 
este recurso no podrá ser 
superior al término de los 
seis (6) meses contados 
desde su admisión. Para el 
efecto, este recurso tendrá 
prelación frente a los otros 
asuntos que le 
corresponden conocer a la 
respectiva Sala Especial o el 
Tribunal, salvo las acciones 
constitucionales. El 
incumplimiento de los 
términos aquí previstos 
será causal de mala 
conducta. 

Si el competente encuentra 
fundada alguna de las 
causales de revisión, dejará 
sin validez la decisión 
recurrida y dictará la que 
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en derecho corresponda. 

En la sentencia que invalide 
la decisión revisada se 
resolverá sobre los 
perjuicios, y demás 
consecuencias que se 
puedan derivar de aquella. 
Si en el expediente no 
existiere prueba para 
condenar en concreto, esta 
se hará en abstracto y se 
dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 193 
de la Ley 1437 de 2011. 

en derecho corresponda. 

En la sentencia que invalide 
la decisión revisada se 
resolverá sobre los 
perjuicios, y demás 
consecuencias que se 
puedan derivar de aquella. 
Si en el expediente no 
existiere prueba para 
condenar en concreto, esta 
se hará en abstracto y se 
dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 193 
de la Ley 1437 de 2011. 

   

Artículo 61. Modificase 
el artículo 239 de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará        así: 
 

Artículo 239. Alcance de 
la función jurisdiccional 
disciplinaria. Mediante el 
ejercicio de la función 
jurisdiccional disciplinaria, 
se tramitarán y resolverán 
los procesos que, por 
infracción al régimen 
disciplinario contenido en el 
presente estatuto, se 
adelanten contra los 
funcionarios y empleados 
judiciales, incluidos los de 
la Fiscalía General de la 
Nación, así como contra los 
particulares disciplinables 
conforme a esta ley, y 
demás autoridades que 
administran justicia de 
manera excepcional, 
temporal o permanente, 
excepto quienes tengan 

Artículo 61. Modificase 
el artículo 239 de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará        así: 
 

Artículo 239. Alcance de 
la función jurisdiccional 
disciplinaria. Mediante el 
ejercicio de la función 
jurisdiccional      
disciplinaria, se  
tramitarán y resolverán los 
procesos que, por 
infracción al régimen 
disciplinario contenido en el 
presente estatuto, se 
adelanten contra los 
funcionarios y empleados 
judiciales, incluidos los de 
la Fiscalía General de la 
Nación, así como contra los 
particulares disciplinables 
conforme a esta ley, y 
demás autoridades que 
administran justicia de 
manera excepcional, 
temporal o permanente, 
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fuero especial. 

 

Lo anterior sin perjuicio de 
la facultad de la 
Procuraduría General para 
conocer de los procesos 
disciplinarios contra sus 
propios servidores, sin 
excepción alguna, salvo el 
caso del Procurador General 
de la Nación. 
 
Parágrafo 1. La Comisión 
Nacional de Disciplina 
Judicial es titular del 
ejercicio preferente del 
poder jurisdiccional 
disciplinario en cuyo 
desarrollo podrá iniciar, 
asumir o proseguir 
cualquier proceso, 
investigación o juzgamiento 
de competencia de las 
comisiones seccionales de 
disciplina judicial de oficio o 
a petición de parte en los 
siguientes casos:  

i) violación del debido 
proceso;  

ii).       Que el asunto 
provoque o comprometa un 
impacto de orden social, 
político o institucional, o 
tenga una connotación 
especial en la opinión 
pública nacional o 
territorial. 

iii).      Que se advierta 
razonadamente que, para 
la garantía de los principios 
que rigen el proceso 
disciplinario, la actuación la 

excepto quienes tengan 
fuero especial. 

Lo anterior sin perjuicio de 
la facultad de la 
Procuraduría General para 
conocer de los procesos 
disciplinarios contra sus 
propios servidores, sin 
excepción alguna, salvo el 
caso del Procurador 
General de la Nación.  

 

Parágrafo 1. La Comisión 
Nacional de Disciplina 
Judicial es titular del 
ejercicio preferente del 
poder jurisdiccional 
disciplinario en cuyo 
desarrollo podrá iniciar, 
asumir o proseguir 
cualquier proceso, 
investigación o juzgamiento 
de competencia de las 
comisiones seccionales de 
disciplina judicial de oficio o 
a petición de parte en los 
siguientes casos:  

i) violación del debido 
proceso;  

ii).       Que el asunto 
provoque o comprometa un 
impacto de orden social, 
político o institucional, o 
tenga una connotación 
especial en la opinión 
pública nacional o 
territorial. 

iii).      Que se advierta 
razonadamente que, para 
la garantía de los principios 
que rigen el proceso 

adelante directamente la 
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. 

 
Parágrafo 2. La Comisión 
Nacional de Disciplina 
Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial podrán dividirse 
internamente en salas o 
subsalas, para poder dar 
cumplimiento a las 
garantías que se 
implementan en esta ley. En 
todo caso el funcionario que 
investigación debe ser 
diferente al que juzga. 
 

disciplinario, la actuación la 
adelante directamente la 
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. 

Parágrafo 2. La Comisión 
Nacional de Disciplina 
Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial podrán dividirse 
internamente en salas o 
subsalas, para poder dar 
cumplimiento a las 
garantías que se 
implementan en esta ley. En 
todo caso el funcionario que 
investigación debe ser 
diferente al que juzga. 
 

Artículo 62. Modifícase el 
artículo 240 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

Artículo 240. Titularidad 
de la acción 
disciplinaria.  La acción 
jurisdiccional disciplinaria 
corresponde al Estado y se 
ejerce por la Comisión 
Nacional de Disciplina 
Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial. 

Artículo 62. Modifícase el 
artículo 240 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

Artículo 240. Titularidad 
de la acción 
disciplinaria.  La acción 
jurisdiccional disciplinaria 
corresponde al Estado y se 
ejerce por la Comisión 
Nacional de Disciplina 
Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial. 
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Artículo 63. Modifícase el 
artículo 244 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

Artículo 244. 
Funcionario competente 
para proferir las 
providencias.   

Artículo 63. Modifícase el 
artículo 244 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

 

Artículo 244. 
Funcionario competente 
para proferir las 

 

SE ACOGE TEXTO 
APROBADO EN 
PLENARIA  DE 

CÁMARA 

  

Los autos interlocutorios, 
excepto el auto de 
terminación, y los de 
sustanciación, serán 
dictados por el magistrado 
sustanciador. El auto de 
terminación, el archivo y la 
sentencia serán dictadas 
por la respectiva Sala. 
Cuando se trate de juicio 
verbal, se seguirán las 
reglas previstas en este 
Código. Las notificaciones y 
las actuaciones que se 
surtan en de los procesos 
disciplinarios se surtirán 
con base en las reglas 
dispuestas en el decreto 
legislativo 806 de 2020. 
 
Parágrafo. En los 
procesos adelantados ante 
la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial la 
decisión de terminación o 
archivo, o la sentencia será 
adoptada por la respectiva 
Sala. 
 

providencias.   

  

Los autos interlocutorios, 
excepto el auto de 
terminación, y los de 
sustanciación, serán 
dictados por el magistrado 
sustanciador. El auto de 
terminación, y la sentencia 
serán dictadas por la 
respectiva Sala. Cuando se 
trate de juicio verbal, se 
seguirán las reglas 
previstas en este Código. 
Las notificaciones y las 
actuaciones que se 
tramiten en los procesos 
disciplinarios se surtirán 
con base en las reglas 
dispuestas en el decreto 
legislativo 806 de 2020. 
 
Parágrafo. En los 
procesos adelantados ante 
la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial la 
decisión de terminación, o 
la sentencia será adoptada 
por la respectiva Sala. 
 

 

 

Artículo 64. Modifícase el 
artículo 246 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

Artículo 246. Ejecutoria. 
La sentencia que resuelve 
los recursos de apelación, 
de queja, la consulta y 
aquellas no susceptibles de 

Artículo 64. Modifícase el 
artículo 246 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

Artículo 246. Ejecutoria. 
La sentencia que resuelve 
los recursos de apelación, 
de queja, la consulta y 
aquellas no susceptibles de 
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recurso, quedarán 
ejecutoriadas al momento 
de su notificación. 

 

recurso, quedarán 
ejecutoriadas al momento 
de su notificación. 

 

 

Artículo 65. Modifícase el 
artículo 247 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

Artículo 247. Clases de 
recursos. Contra las 
providencias proferidas en 
el trámite disciplinario 
proceden los recursos a 
que se refiere este código. 
Además, procederá la 
reposición contra el auto de 
terminación del 
procedimiento y archivo 
definitivo en los procesos 
seguidos por la Comisión 
Nacional de Disciplina 
Judicial. 
 

Artículo 65. Modifícase el 
artículo 247 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

Artículo 247. Clases de 
recursos. Contra las 
providencias proferidas en 
el trámite disciplinario 
proceden los recursos a 
que se refiere este código. 
Además, procederá la 
reposición contra el auto de 
terminación del 
procedimiento y archivo 
definitivo en los procesos 
seguidos por la Comisión 
Nacional de Disciplina 
Judicial. 
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Artículo 66. Modifícase el 
artículo 249 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO 249: Práctica 
de pruebas por 
comisionado y 
facultades de policía 
judicial. 

Para la práctica de pruebas, 
los miembros de las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, podrán 
comisionar dentro de su 
sede a los empleados de su 
dependencia y fuera de ella 

Artículo 66. Modifícase el 
artículo 249 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO 249: Práctica 
de pruebas por 
comisionado y 
facultades de policía 
judicial. 

Para la práctica de pruebas, 
los miembros de las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, podrán 
comisionar dentro de su 
sede a los empleados de su 
dependencia y fuera de ella 
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a funcionarios judiciales de 
igual o inferior categoría. 

Los Magistrados de la 
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, podrán 
comisionar a sus 
Magistrados Auxiliares, 
abogados asistentes y a 
cualquier funcionario 
judicial del país para la 
práctica de pruebas. 

La jurisdicción disciplinaria 
tiene facultades de policía 
judicial.  
 

a funcionarios judiciales de 
igual o inferior categoría. 

Los Magistrados de la 
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, podrán 
comisionar a sus 
Magistrados Auxiliares, 
abogados asistentes y a 
cualquier funcionario 
judicial del país para la 
práctica de pruebas. 

La jurisdicción disciplinaria 
tiene facultades de policía 
judicial.  
 

Artículo 67. Modifícase 
el artículo 254 de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así: 

Artículo 254. 
Juzgamiento 
Disciplinario 
Jurisdiccional El 
procedimiento establecido 
en este código procede de 
conformidad con la 
competencia de la Comisión 
Nacional o las Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial. El juicio verbal lo 
adelantará el Magistrado 
sustanciador hasta antes 
del fallo de primera 
instancia. Dentro de los 
cinco (5) días siguientes 
registrará el proyecto de 
fallo que será dictado por la 
sala en el término de ocho 
(8) días. Contra el anterior 
fallo procede el recurso de 
apelación 

Artículo 67. Modifícase 
el artículo 254 de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así: 

Artículo 254. 
Juzgamiento 
Disciplinario 
Jurisdiccional El 
procedimiento establecido 
en este código procede de 
conformidad con la 
competencia de la Comisión 
Nacional o las Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial. El juicio verbal lo 
adelantará el Magistrado 
sustanciador hasta antes 
del fallo de primera 
instancia. Dentro de los 
cinco (5) días siguientes 
registrará el proyecto de 
fallo que será dictado por la 
sala en el término de ocho 
(8) días. Contra el anterior 
fallo procede el recurso de 
apelación 
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Artículo 68. Modifícase 
el artículo 256 de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así: 

Artículo 
256. Competencia. 
Corresponde 
exclusivamente a las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, juzgar 
disciplinariamente, en 
primera instancia, a los 
Jueces de Paz conforme a 
la Ley 497 de 1999 o 
normas que la modifiquen. 
Corresponde 
exclusivamente a la 
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, el 
conocimiento de los 
asuntos disciplinarios 
contra los conjueces que 
actúan ante los Tribunales 
Superiores de Distrito 
Judicial, Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
las Salas de Justicia de la 
Jurisdicción Especial para la 
Paz y Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial. 
 

Artículo 68. Modifícase 
el artículo 256 de la Ley 
1952 de 2019, el cual 
quedará así: 

Artículo 
256. Competencia. 
Corresponde 
exclusivamente a las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, juzgar 
disciplinariamente, en 
primera instancia, a los 
Jueces de Paz conforme a 
la Ley 497 de 1999 o 
normas que la modifiquen. 
Corresponde 
exclusivamente a la 
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial, el 
conocimiento de los 
asuntos disciplinarios 
contra los conjueces que 
actúan ante los Tribunales 
Superiores de Distrito 
Judicial, Tribunal 
Contencioso Administrativo, 
las Salas de Justicia de la 
Jurisdicción Especial para la 
Paz y Comisiones 
Seccionales de Disciplina 
Judicial. 
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Artículo 69. Facultades 
extraordinarias. De 
conformidad con lo 
establecido en el artículo 
150, numeral 10, de la 
Constitución Política, 
revístese al Presidente de la 
República de precisas 
facultades extraordinarias, 
por el término de seis (6) 

Artículo 69. Facultades 
extraordinarias. De 
conformidad con lo 
establecido en el artículo 
150, numeral 10, de la 
Constitución Política, para 
los fines específicos de la 
presente ley, revístese al 
Presidente de la República 
de precisas facultades 

 

meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de 
la presente ley, para 
reconfigurar la planta de 
personal de la Procuraduría 
General de la Nación. Podrá 
modificar el régimen de 
competencias internas, 
suprimir, crear, fusionar 
cargos y los funcionarios 
que los ocupaban pasaran 
a ocupar los nuevos cargos 
que se creen, reasignen o 
cambien, la estructura de 
funcionamiento y asignar 
diferentes funciones y 
cargos a sus empleados. Se 
procurará que no exista 
aumento del gasto de 
nómina, en lo posible 
buscará que las personas 
que hoy ocupan la planta 
de personal, conserven su 
trabajo así tengan que ser 
asignadas a otros cargos en 
la nueva estructura. Se 
protegerá los servidores 
públicos del régimen de 
carrera.  

 

De manera excepcional si 
luego de hacer estudios 
sobre el funcionamiento de 
la entidad por Función 
Pública y de acuerdo a la 
disponibilidad fiscal del país 
y la existencia de recursos 
para tal propósito podrán 
adicionarse nuevos cargos 
privilegiando el mérito y la 
paridad de género siempre 
que no exista un 
funcionario de la planta que 

extraordinarias, por el 
término de seis (6) meses, 
contados a partir de la 
fecha de publicación de la 
presente ley, para 
reconfigurar la planta de 
personal de la Procuraduría 
General de la Nación. Podrá 
modificar el régimen de 
competencias internas, 
crear, fusionar cargos y los 
funcionarios que los 
ocupaban pasaran a ocupar 
los nuevos cargos que se 
creen, reasignen o 
cambien, la estructura de 
funcionamiento y asignar 
diferentes funciones y 
cargos a sus empleados. Se 
procurará que no exista 
aumento del gasto de 
nómina y se garantizará la 
estabilidad en el empleo de 
los actuales servidores de la 
Procuraduría General de la 
Nación, preservando la 
permanencia en el cargo de 
los servidores públicos que 
se encuentren inscritos en 
el sistema de carrera de la 
entidad. No podrán 
desmejorarse las 
condiciones laborales y 
salariales de los servidores.   

 

De manera excepcional si 
luego de hacer estudios 
sobre el funcionamiento de 
la entidad por Función 
Pública y de acuerdo a la 
disponibilidad fiscal del país 
y la existencia de recursos 
para tal propósito podrán 
adicionarse nuevos cargos 
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pueda desempeñar la labor.  

 
La creación de nuevos 
cargos siempre será la 
última opción. 
 

privilegiando el mérito y la 
paridad de género siempre 
que no exista un 
funcionario de la planta que 
pueda desempeñar la labor.  

 
La creación de nuevos 
cargos siempre será la 
última opción. 
 
 
 

Artículo 70. Defensoría 
Pública disciplinaria. La 
Defensoría del Pueblo, a 
través del Sistema Nacional 
de Defensoría Pública, 
brindará el servicio de 
defensoría pública gratuita 
a través de un abogado 
que brindará el servicio de 
asistencia y representación 
legal a personas contra las 
cuales se adelanten 
procesos disciplinarios y 
cuyas condiciones 
económicas o sociales le 
signifiquen circunstancias 
de desigualdad manifiesta 
para proveerse, por sí 
mismas, la defensa de sus 
derechos y/o asumir su 
representación judicial, en 
los términos señalados en 
la ley 24 de 1992 y la Ley 
941 de 2005, o las que 
hagan sus veces. Esta 
figura también podrá 
aplicar cuando se adelante 
un proceso disciplinario 
contra persona ausente y 
sin apoderado. 

Artículo 70. Defensoría 
Pública disciplinaria. La 
Defensoría del Pueblo por 
medio del Sistema Nacional 
de Defensoría Pública 
prestará el servicio de 
defensoría gratuita con un 
abogado que asistirá y 
representará al disciplinable 
en la actuación disciplinaria, 
cuando sus condiciones 
económicas o sociales así lo 
requieran, en los términos 
señalados en las leyes 24 
de 1992 y la Ley 041 de 
2005, o las que la 
reformen. Esta figura 
también podrá ser 
empleada cuando se 
adelante un proceso 
disciplinario contra persona 
ausente y sin apoderado. 

 

 

SE ACOGE TEXTO 
APROBADO EN 
PLENARIA  DE 

CÁMARA 

 

Artículo 71. Modifícase el 
artículo 263 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 263. Artículo 
transitorio. A la entrada 
en vigencia de esta ley, los 
procesos en los cuales se 
haya surtido la notificación 
del pliego de cargos o 
instalado la audiencia del 
proceso verbal, continuarán 
su trámite hasta finalizar 
bajo el procedimiento de la 
Ley 734 de 2002. En los 
demás eventos se aplicará 
el procedimiento previsto 
en esta ley.  

 

Parágrafo. La designación 
de la primera sala 
disciplinaria de juzgamiento 
a que alude el parágrafo 2 
del artículo 15 de esta ley, 
deberá ser integrada de 
forma tal que, a su entrada 
en vigencia, asuma 
inmediatamente sus 
competencias. El período 
de esta primera sala se 
extenderá hasta el 17 de 
marzo de 2025, sin 
perjuicio de su eventual 
prórroga. 

 

Artículo 71. Modifícase el 
artículo 263 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 263. Artículo 
transitorio. A la entrada 
en vigencia de esta ley, los 
procesos en los cuales se 
haya surtido la notificación 
del pliego de cargos o 
instalado la audiencia del 
proceso verbal, continuarán 
su trámite hasta finalizar 
bajo el procedimiento de la 
Ley 734 de 2002. En los 
demás eventos se aplicará 
el procedimiento previsto 
en esta ley.  

 

Parágrafo. La designación 
de la primera sala 
disciplinaria de juzgamiento 
a que alude el parágrafo 2 
del artículo 15 de esta ley, 
deberá ser integrada de 
forma tal que, a su entrada 
en vigencia, asuma 
inmediatamente sus 
competencias. El período 
de esta primera sala se 
extenderá hasta el 17 de 
marzo de 2025, sin 
perjuicio de su eventual 
prórroga. 

 

 

SE ACOGE TEXTO DE 
SENADO Y CÁMARA  

 

Artículo 72. Sentido de 
algunas expresiones de 
la Ley 1952 de 2019. 
Cuando en la Ley 1952 de 
2019 se emplee la 

Artículo 72. Sentido de 
algunas expresiones de 
la Ley 1952 de 2019. 
Cuando en la Ley 1952 de 
2019 se emplee la 
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expresión “auto de citación 
a audiencia y formulación 
de cargos”, debe 
entenderse “pliego de 
cargos”.  La expresión “o el 
que haga sus veces” que 
acompaña a la nominación 
de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, se 
entenderá eliminada. Toda 
mención de la Carta Política 
o de la Constitución 
Nacional se entenderá 
referida a la Constitución 
Política. En materia de 
notificaciones, en donde se 
dice “a la entrega en la 
oficina de correo” debe 
entenderse “a la entrega de 
la comunicación en la 
última dirección registrada”. 
Cuando se refiera a 
“defensor de oficio”, 
entiéndase “defensor 
público o estudiante de 
consultorio jurídico de 
universidad legalmente 
reconocida”. La referencia a 
los jueces de paz que se 
emplea en los artículos 257, 
258 y 259 de la Ley 1952 
debe entenderse 
eliminadas. Las referencias 
a los funcionarios de la 
Rama Judicial en lo que 
hace a la competencia de la 
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, debe 
entenderse extendida a los 
empleados judiciales, 
incluidos los de la Fiscalía 

expresión “auto de citación 
a audiencia y formulación 
de cargos”, debe 
entenderse “pliego de 
cargos”.  La expresión “o el 
que haga sus veces” que 
acompaña a la nominación 
de la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, se 
entenderá eliminada. Toda 
mención de la Carta Política 
o de la Constitución 
Nacional se entenderá 
referida a la Constitución 
Política. En materia de 
notificaciones, en donde se 
dice “a la entrega en la 
oficina de correo” debe 
entenderse “a la entrega de 
la comunicación en la 
última dirección registrada”. 
Cuando se refiera a 
“defensor de oficio”, 
entiéndase “defensor 
público o estudiante de 
consultorio jurídico de 
universidad legalmente 
reconocida”. La referencia a 
los jueces de paz que se 
emplea en los artículos 257, 
258 y 259 de la Ley 1952 
debe entenderse 
eliminadas. Las referencias 
a los funcionarios de la 
Rama Judicial en lo que 
hace a la competencia de la 
Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial y las 
Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial, debe 
entenderse extendida a los 
empleados judiciales, 
incluidos los de la Fiscalía 

General de la Nación. 

 

General de la Nación. 

 

Artículo 73. Modifícase el 
artículo 265 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

Artículo 265. Vigencia y 
derogatoria. Las 
disposiciones previstas en 
la presente ley, y las 
contenidas en la Ley 1952 
de 2019, que no son objeto 
de reforma, entrarán a 
regir nueve (9) meses 
después de su 
promulgación. 

 

Durante este período 
conservará su vigencia 
plena la Ley 734 de 2002, 
con sus reformas.  

 

Los regímenes especiales 
en materia disciplinaria y 
las normas relacionadas 
con la Comisión de Ética del 
Congreso conservarán su 
vigencia.   

 

Parágrafo 1. El artículo 1 
de la presente Ley, relativo 
a las funciones 
jurisdiccionales entrará a 
regir a partir de su 
promulgación. 

 

Parágrafo 2. El artículo 7 
de la presente ley entrará a 
regir treinta meses (30) 

Artículo 73. Modifícase el 
artículo 265 de la Ley 1952 
de 2019, el cual quedará 
así: 

 

Artículo 265. Vigencia y 
derogatoria. Las 
disposiciones previstas en 
la presente ley, y las 
contenidas en la Ley 1952 
de 2019, que no son objeto 
de reforma, entrarán a 
regir nueve (9) meses 
después de su 
promulgación. Deróguese el 
artículo 248 de la Ley 1952 
de 2019 y deróguese la 
referencia a las palabras “y 
la consulta” que está 
prevista en el numeral 1 del 
artículo 59 de la ley 1123 
de 2007. 

 

Durante este período 
conservará su vigencia 
plena la Ley 734 de 2002, 
con sus reformas.  

 

Los regímenes especiales 
en materia disciplinaria y 
las normas relacionadas 
con la Comisión de Ética del 
Congreso conservarán su 
vigencia.   

 

Parágrafo 1. El artículo 1 
de la presente Ley, relativo 

 

SE ACOGE TEXTO 
APROBADO EN 
PLENARIA  DE 

CÁMARA, se reubica 
inciso para una mejor 

compresión 
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después de su 
promulgación. Mientras 
tanto, mantendrá su 
vigencia el artículo 30 de la 
ley 734 de 2002, 
modificado por el artículo 
132 de la ley 1474 de 2011. 

 

a las funciones 
jurisdiccionales entrará a 
regir a partir de su 
promulgación. 

 

Parágrafo 2. El artículo 7 
de la presente ley entrará a 
regir treinta meses (30) 
después de su 
promulgación. Mientras 
tanto, mantendrá su 
vigencia el artículo 30 de la 
ley 734 de 2002, 
modificado por el artículo 
132 de la ley 1474 de 2011. 

 

Artículo 74. 
Reconocimiento y 
ejercicio de funciones 
jurisdiccionales. El 
reconocimiento y ejercicio 
de las funciones 
jurisdiccionales que se le 
atribuyen a la Procuraduría 
General de la Nación en 
esta ley, comenzarán a 
regir al día siguiente de su 
promulgación.  

 

En todos los procesos en 
los cuales se investiguen 
servidores de elección 
popular se adoptarán las 
medidas internas para 
garantizar que el 
funcionario que formule el 
pliego de cargos no sea el 
mismo que profiera el fallo, 
mientras entra en vigencia 
esta ley.  

Artículo 74. 
Reconocimiento y 
ejercicio de funciones 
jurisdiccionales. El 
reconocimiento y ejercicio 
de las funciones 
jurisdiccionales que se le 
atribuyen a la Procuraduría 
General de la Nación en 
esta ley, comenzarán a 
regir al día siguiente de su 
promulgación.  

 

En todos los procesos en 
los cuales se investiguen 
servidores de elección 
popular se adoptarán las 
medidas internas para 
garantizar que el 
funcionario que formule el 
pliego de cargos no sea el 
mismo que profiera el fallo, 
mientras entra en vigencia 
esta ley.  

 

 

SE ACOGE TEXTO DE 
SENADO Y CÁMARA  

 

Los expedientes 
disciplinarios contra 
servidores públicos de 
elección popular que, a la 
entrada en vigencia de esta 
ley, estén en curso en las 
personerías municipales 
serán enviados 
inmediatamente a la 
Procuraduría General de la 
Nación.  

A la Procuraduría General 
de la Nación le compete en 
forma privativa conocer de 
los procesos disciplinarios 
contra sus servidores. 

 

Los expedientes 
disciplinarios contra 
servidores públicos de 
elección popular que, a la 
entrada en vigencia de esta 
ley, estén en curso en las 
personerías municipales 
serán enviados 
inmediatamente a la 
Procuraduría General de la 
Nación.  

A la Procuraduría General 
de la Nación le compete en 
forma privativa conocer de 
los procesos disciplinarios 
contra sus servidores 

Artículo 75. Prorrogar por 
seis (6) meses el plazo de 
formulación del Plan 
Decenal del Ministerio 
Público contenido en el 
artículo 139 de la Ley 1955 
de 2019, contados a partir 
de la promulgación de la 
presente ley. 

Artículo 75. Prorrogar por 
seis (6) meses el plazo de 
formulación del Plan 
Decenal del Ministerio 
Público contenido en el 
artículo 139 de la Ley 1955 
de 2019, contados a partir 
de la promulgación de la 
presente ley. 
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TEXTO PROPUESTO  
PROYECTO DE LEY No 423 DE 2021 SENADO – No 595 DE 2021 CÁMARA  

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA LA LEY 1952 DE 2019 Y SE 

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA 
 

Artículo 1°. Modificase el artículo 2 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 2. Titularidad de la potestad disciplinaria, funciones jurisdiccionales de 
la Procuraduría General de la Nación e independencia de la acción.  El Estado es 
el titular de la potestad disciplinaria. 

Se le atribuye a la Procuraduría General de la Nación funciones jurisdiccionales para la 
vigilancia superior de la conducta oficial de quienes desempeñan funciones públicas, 
inclusive los de elección popular y adelantar las investigaciones disciplinarias e imponer las 
sanciones de destitución, suspensión e inhabilidad y las demás establecidas en la ley.  

Las decisiones sancionatorias que pongan fin a la actuación disciplinaria y producto de las 
funciones jurisdiccionales que se le reconocen a la Procuraduría General de la Nación 
serán susceptibles de ser revisadas ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo, 
en los términos establecidos en esta Ley. 

Para los servidores públicos de elección popular, la ejecución de la sanción se supeditará a 
lo que decida la autoridad judicial.  

Sin perjuicio del poder disciplinario preferente de la Procuraduría General de la Nación y 
de las personerías distritales y municipales, corresponde a las oficinas de control 
disciplinario interno y a los funcionarios con potestad disciplinaria de las ramas, órganos y 
entidades del Estado, conocer de los asuntos disciplinarios contra los servidores públicos 
de sus dependencias.  

A la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y a las Comisiones Seccionales de Disciplina 
Judicial les corresponde ejercer la acción disciplinaria contra los funcionarios y empleados 
judiciales, incluidos los de la Fiscalía General de la Nación, así como contra los particulares 
disciplinables conforme a esta ley y demás autoridades que administran justicia de manera 
temporal o permanente. 

La competencia de la Procuraduría General de la Nación es privativa para conocer de los 
procesos disciplinarios contra los servidores públicos de elección popular y de sus propios 
servidores, salvo los que tengan fuero especial y el régimen ético disciplinario en el 
ejercicio de la función de conformidad con el artículo 185 de la Constitución Política.  

La acción disciplinaria es independiente de cualquiera otra que pueda surgir de la comisión 
de la falta. 

 

Artículo 2. Modificase el artículo 9 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 9. Ilicitud sustancial. La conducta del disciplinable será ilícita cuando afecte 
sustancialmente el deber funcional sin justificación alguna. 

 

Artículo 3. Modificase el artículo 12 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 12. Debido proceso. El disciplinable deberá ser investigado y luego juzgado 
por funcionario diferente, independiente, imparcial y autónomo que sea competente, 
quienes deberán actuar con observancia formal y material de las normas que determinen 
la ritualidad del proceso, en los términos de este código y dándole prevalencia a lo 
sustancial sobre lo formal.  

 

En el proceso disciplinario debe garantizarse que el funcionario instructor no sea el mismo 
que adelante el juzgamiento.  

Todo disciplinable tiene derecho a que el fallo sancionatorio sea revisado por una 
autoridad diferente, su trámite será el previsto en esta ley para el recurso de apelación. En 
el evento en que el primer fallo sancionatorio sea proferido por el Procurador General de 
la Nación, la doble conformidad será resuelta en la forma indicada en esta ley. 

 

Artículo 4. Modifícase el artículo 29 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 29. Culpa. La conducta es culposa cuando el sujeto disciplinable incurre en los 
hechos constitutivos de falta disciplinaria, por la infracción al deber objetivo de cuidado 
funcionalmente exigible y debió haberla previsto por ser previsible o habiéndola previsto 
confió en poder evitarla.  

La culpa sancionable podrá ser gravísima o grave.  

La culpa leve no será sancionable en materia disciplinaria.  

Habrá culpa gravísima cuando se incurra en falta disciplinaria por ignorancia supina, 
desatención elemental o violación manifiesta de reglas de obligatorio cumplimiento. La 
culpa será grave cuando se incurra en falta disciplinaria por inobservancia del cuidado 
necesario que cualquier persona del común imprime a sus actuaciones. 

 

Artículo 5. Modifícase el artículo 31 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  
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Artículo 31. Causales de exclusión de la responsabilidad disciplinaria. No habrá 
lugar a responsabilidad disciplinaria cuando la conducta se realice:  

1. Por fuerza mayor.  

2. En caso fortuito.  

3. En estricto cumplimiento de un deber constitucional o legal de mayor importancia que 
el sacrificado.  

4. En cumplimiento de orden legítima de autoridad competente emitida con las 
formalidades legales.  

5. Para salvar un derecho propio o ajeno al cual deba ceder el cumplimiento del deber, en 
razón de la necesidad, adecuación, proporcionalidad y razonabilidad.  

6. Por insuperable coacción ajena.  

7. Por miedo insuperable.  

8. Con la convicción errada e invencible de que su conducta no constituye falta 
disciplinaria. Si el error fuere de hecho vencible, se sancionará la conducta a título de 
culpa, siempre que la falta admita tal modalidad. De ser vencible el error de derecho, se 
impondrá, cuando sea procedente, la sanción de destitución y las demás sanciones 
graduables se reducirán en la mitad. En los eventos de error acerca de los presupuestos 
objetivos de una causal que excluya la responsabilidad disciplinaria, se aplicarán, según el 
caso, los mismos efectos del error de hecho. Para estimar cumplida la conciencia de la 
ilicitud basta que el disciplinable haya tenido la oportunidad, en términos razonables, de 
actualizar el conocimiento de lo ilícito de su conducta.  

9. En situación de inimputabilidad. En tales eventos se informará a la dependencia 
administrativa correspondiente.  

No habrá lugar al reconocimiento de inimputabilidad cuando el sujeto disciplinable hubiere 
preordenado su comportamiento. 

 

Artículo 6. Modifícase el artículo 32 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 32. Causales de extinción de la acción disciplinaria. Son causales de 
extinción de la acción disciplinaria las siguientes:  

1. La muerte del disciplinable.  

2. La caducidad.  

3. La prescripción de la acción disciplinaria.  

Parágrafo. El desistimiento del quejoso no extingue la acción disciplinaria. 

Artículo 7. Modifícase el artículo 33 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 33. Prescripción de la acción disciplinaria. La acción disciplinaria prescribirá 
en cinco (5) años contados para las faltas instantáneas desde el día de su consumación, 
para las de carácter permanente o continuado, desde la realización del último hecho o 
acto y para las omisivas, cuando haya cesado el deber de actuar.  

Cuando fueren varias las conductas juzgadas en un mismo proceso la prescripción se 
cumple independientemente para cada una de ellas. 

La prescripción se interrumpirá con la notificación del fallo de primera instancia. 
Interrumpida la prescripción, esta se producirá si transcurridos dos (2) años desde la 
notificación del fallo de primera instancia no se notifica la decisión de segunda instancia.  

Para las faltas señaladas en el artículo 52 de este Código, el    término de prescripción 
será de doce (12) años. La prescripción, en estos casos, se interrumpirá con la notificación 
del fallo de primera instancia. Interrumpida la prescripción, esta se producirá si 
transcurridos tres (3) años desde la notificación del fallo de primera instancia no se ha 
notificado la decisión de segunda instancia.  

 

Parágrafo. Los términos prescriptivos aquí previstos quedan sujetos a lo establecido en 
los tratados internacionales que Colombia ratifique. 

 

Artículo 8. Modifícase el artículo 47 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 47. Criterios para determinar la gravedad o levedad de la falta 
disciplinaria. Las faltas gravísimas están taxativamente señaladas en la ley. Se 
determinará si la falta es grave o leve de conformidad con los siguientes criterios:  

1. La forma de culpabilidad.  

2. La naturaleza esencial del servicio.  

3. El grado de perturbación del servicio.  

4. La jerarquía y mando que el servidor público tenga en la respectiva institución.  

5. La trascendencia social de la falta o el perjuicio causado.  

6. Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta, que se apreciarán teniendo 
en cuenta el cuidado empleado en su preparación, el nivel de aprovechamiento de la 
confianza depositada en el investigado o de la que se derive de la naturaleza del cargo o 
función, el grado de participación en la comisión de la falta, si fue inducido por un superior 
a cometerla, o si la cometió en estado de ofuscación originado en circunstancias o 
condiciones de difícil prevención y gravedad extrema, debidamente comprobadas.  

7. Los motivos determinantes del comportamiento.  

8. Cuando la falta se realice con la intervención de varias personas, sean particulares o 
servidores públicos.  

9. La realización típica de una falta objetivamente gravísima cometida con culpa grave, 
será considerada falta grave. 

 

Artículo 9. Modifícase el artículo 48 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 48. Clases y límites de las sanciones disciplinarias. El disciplinable está 
sometido a las siguientes sanciones: 

1. Destitución e inhabilidad general de diez (10) a veinte (20) años para las faltas 
gravísimas dolosas.  

2. Destitución e inhabilidad general de ocho (8) a diez (10) años para las faltas gravísimas 
realizadas con culpa gravísima.  

3. Suspensión en el ejercicio del cargo de tres (3) a dieciocho (18) meses e inhabilidad 
especial por el mismo término para las faltas graves dolosas.  

4. Suspensión en el ejercicio del cargo de uno (1) a doce (12) meses para las faltas graves 
culposas.  

5. Multa de diez (10) a ciento ochenta (180) días del salario básico devengado para la 
época de los hechos para las faltas leves dolosas.  

6. Amonestación escrita para las faltas leves culposas.  

Parágrafo. En el evento que el disciplinado haya cesado en sus funciones para el 
momento de la ejecutoria del fallo o durante su ejecución, cuando no fuere posible 
ejecutar la sanción, se convertirá el término de suspensión o el que faltare, según el caso, 
en salarios básicos devengados para el momento de la comisión de la falta, sin perjuicio 
de la inhabilidad. 

 

Artículo 10. Modifícase el artículo 49 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 49. Definición de las sanciones.  

1. La destitución e inhabilidad general implica:  

a) La terminación de la relación del servidor público o del particular con la administración, 
sin que importe que sea de libre nombramiento y remoción, de carrera o elección; o  

b) La desvinculación del cargo, en los casos previstos en la Constitución Política y la ley; o  

c) La terminación del contrato de trabajo; y  

d) En todos los casos anteriores, la imposibilidad de ejercer la función pública en cualquier 
cargo o función, por el término señalado en el fallo, y la exclusión del escalafón o carrera.  

2. La suspensión implica la separación del ejercicio del cargo en cuyo desempeño se 
originó la falta disciplinaria y la inhabilidad especial, la imposibilidad de ejercer la función 
pública, en cualquier cargo distinto de aquel, por el término señalado en el fallo.  

3. La multa es una sanción de carácter pecuniario.  

4. La amonestación implica un llamado de atención, por escrito, que debe registrarse en la 
hoja de vida.  

Parágrafo. Si al momento del fallo el servidor público o el particular sancionado presta 
servicios en el mismo o en otro cargo similar en la misma entidad o en otra entidad oficial, 
incluso en período diferente, deberá comunicarse la sanción al representante legal o a 
quien corresponda para que proceda a hacerla efectiva. 

 

Artículo 11. Modifícase el artículo 50 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 50. Criterios para la graduación de la sanción. La cuantía de la multa y el 
término de duración de la suspensión e inhabilidad se fijarán de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

1. Atenuantes:  

a) La diligencia y eficiencia demostrada en el desempeño del cargo o de la función o la 
ausencia de antecedentes.  

b) La confesión de la falta o la aceptación de cargos.  

c) Haber, por iniciativa propia, resarcido el daño o compensado el perjuicio causado y  

d) Haber devuelto, restituido o reparado, según el caso, el bien afectado con la conducta 
constitutiva de la falta, siempre que la devolución, restitución o reparación no se hubieren 
decretado en otro proceso.  

2. Agravantes:  

a) Haber sido sancionado fiscal o disciplinariamente dentro de los cinco (5) años 
anteriores a la comisión de la conducta que se investiga. Salvo lo establecido para la multa 
y la amonestación que serán valorados si fueron impuestas en los últimos tres (3) años. 
Las sanciones de multa y la amonestación se tendrán como agravantes si fueron 
impuestas en los tres (3) años anteriores a la comisión de la conducta que se investiga. 

b) Atribuir la responsabilidad infundadamente a un tercero;  

c) El grave daño social de la conducta;  

d) La afectación a derechos fundamentales;  

e) El conocimiento de la ilicitud;   

f) Pertenecer el servidor público al nivel directivo o ejecutivo de la entidad;  
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g) Ejecutar la conducta constitutiva de falta disciplinaria por recompensa o promesa 
remuneratoria de un tercero; 

h) La naturaleza de los perjuicios causados. 

 

Artículo 12.  Modifícase el artículo 63 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 63. Faltas atribuibles a los funcionarios y empleados judiciales. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en este Código y en las demás disposiciones legales vigentes, 
para los funcionarios y empleados de la Rama Judicial, incluidos los de la Fiscalía General 
de la Nación, también serán faltas gravísimas las siguientes: 

1. Tomar interés directa o indirectamente en remates o ventas en pública subasta de 
bienes que se hagan en cualquier despacho judicial. 

2. Interesarse indebidamente, de cualquier modo, que sea, en asuntos pendientes ante los 
demás despachos judiciales o emitir conceptos sobre ellos. 

3. Cualquier participación en procesos políticos electorales, salvo la emisión de su voto en 
elecciones generales. 

4. Recibir cualquier tipo de remuneración de los interesados en un proceso, por 
actividades relacionadas con el ejercicio del cargo. 

5. Aceptar de las partes o de sus apoderados o por cuenta de ellos, donaciones, 
obsequios, atenciones, agasajos o sucesión testamentaria en su favor o en favor de su 
cónyuge, ascendientes, descendientes o hermanos. 

6. Ejercer el comercio o la industria personalmente o como gestor, asesor, empleado, 
funcionario o miembro o consejero de juntas, directorios o de cualquier organismo de 
entidad dedicada a actividad lucrativa. 

Parágrafo 1.  Los jueces de paz, en su calidad de particulares que cumplen la función 
pública de administrar justicia en equidad, solo serán disciplinables en los términos del 
artículo 34 de la Ley 497 de 1999 o leyes que la reformen. 

Parágrafo 2: Para los auxiliares de la justicia aplican las faltas previstas en los numerales 
4° y 5° de la presente disposición. 

 

Artículo 13. Modifícase el artículo 92 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 92. Competencia por la calidad del sujeto disciplinable. Corresponde a las 
entidades y órganos del Estado, a las administraciones central y descentralizada 
territorialmente y, por servicios, disciplinar a sus servidores; salvo que la competencia esté 
asignada a otras autoridades y, sin perjuicio del poder preferente de la Procuraduría 
General de la Nación. 

La Procuraduría General de la Nación conocerá de la investigación y el juzgamiento de las 
faltas disciplinarias imputables a los servidores públicos de elección popular y las de sus 
propios servidores.  

El particular disciplinable conforme a este código lo será por la Procuraduría General de la 
Nación y las personerías, salvo lo dispuesto en el artículo 76 de este código, cualquiera 
que sea la forma de vinculación y la naturaleza de la acción u omisión.  

Cuando en la comisión de una o varias faltas disciplinarias conexas intervengan servidores 
públicos y particulares disciplinables, la competencia será exclusivamente de la 
Procuraduría General de la Nación y se determinará conforme a las reglas de competencia 
para los primeros.  

Las personerías municipales y distritales se organizarán de tal forma que cumplan con 
todas las garantías del proceso disciplinario, para lo cual deberán contar con la 
infraestructura necesaria para su observancia.  

 

En el evento en que las garantías de instrucción y juzgamiento no se puedan satisfacer el 
conocimiento del asunto, será de competencia de la Procuraduría General de la Nación, 
según la calidad del disciplinable. 

 

Artículo 14. Modifícase el artículo 93 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 93. Control disciplinario interno. Toda entidad u organismo del Estado, con 
excepción de las competencias de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las 
Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, debe organizar una unidad u oficina del más 
alto nivel encargada de conocer los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus 
servidores.  

Si no fuere posible garantizar la segunda instancia por razones de estructura 
organizacional, esta será de competencia de la Procuraduría General de la Nación de 
acuerdo con sus competencias.  

En aquellas entidades u organismos en donde existan regionales o seccionales, se podrán 
crear oficinas de control interno del más alto nivel con sus respectivas competencias.  

La segunda instancia seguirá la regla del inciso anterior, en el evento en que no se pueda 
garantizar en la entidad. En los casos en donde se deba tramitar la doble conformidad, la 
decisión final estará siempre a cargo de la Procuraduría General de la Nación, atendiendo 
sus competencias.  

El jefe o director del organismo tendrá competencia para ejecutar la sanción. 

Parágrafo 1. Se entiende por oficina del más alto nivel la conformada por servidores 
públicos mínimo del nivel profesional de la administración. El jefe de la Oficina de Control 
Disciplinario Interno deberá ser abogado y pertenecerá al nivel directivo de la entidad.  

Parágrafo 2. Las decisiones sancionatorias de las Oficinas de Control Interno y de las 
Personerías serán susceptibles de control por parte de la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo. 

Parágrafo transitorio. La Oficina de Control Disciplinario Interno de la Fiscalía General 
de la Nación, seguirá conociendo de los procesos disciplinarios cuyos hechos tuvieron 
ocurrencia hasta antes del 13 de enero de 2021 hasta su finalización, aplicando el 
procedimiento previsto en la Ley 734 de 2002. 

 

Artículo 15. Modifícase el artículo 100 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 100. Competencia en el proceso disciplinario contra el Procurador 
General de la Nación. La competencia para investigar y juzgar disciplinariamente al 
Procurador General de la Nación corresponde a la Corte Suprema de Justicia. En caso en 
que haya sido postulado por esta corporación, la competencia será del Consejo de Estado. 

El proceso disciplinario que se surta contra el Procurador General de la Nación se tramitará 
mediante el procedimiento previsto en este código.  

En la Corte Suprema de Justicia, previo al reparto de la queja correspondiente, se 
sortearán de entre los miembros que componen la Sala Plena, los magistrados que harán 
la investigación, el juzgamiento, la doble instancia y doble conformidad. Para la acusación 
será sorteado un integrante de cada una de las Salas, Civil y de Familia, Laboral y Penal.  

Para el resto de las etapas se sortearán 5 magistrados de la Sala Plena, en donde se 
garantice la representación de cada una de las Salas. Si el conocimiento del proceso 
disciplinario corresponde al Consejo de Estado, la competencia para la instrucción 
corresponderá, por reparto, a una de las Salas Especiales de Decisión.  

La etapa de juzgamiento estará a cargo de los presidentes de cada una de las secciones 
que integran la Sala Plena del Consejo de Estado, salvo que hubiese participado en la 
etapa anterior, evento en el cual se sorteará un miembro de la sección que aquel preside.  

La segunda instancia compete a la Sala Plena del Consejo de Estado, con exclusión de los 
magistrados que hubieren conocido del proceso en etapas anteriores. Previo a asumir la 
segunda instancia, se sorteará un magistrado de cada una de las secciones que componen 
la Sala Plena del Consejo de Estado quienes resolverán la doble conformidad, en el evento 
de presentarse, magistrados que no podrán integrar la Sala Plena para resolver la segunda 
instancia. 

 

Artículo 16. Modifícase el artículo 101 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 101. Competencia de las salas disciplinarias de la Procuraduría General 
de la Nación. La Procuraduría General de la Nación contará con tres (3) Salas 
Disciplinarias, encargadas de conocer, según sus competencias, de la etapa de instrucción 

y juzgamiento. Estas Salas serán competentes, en lo que les corresponda, para conocer de 
los procesos disciplinarios contra los siguientes servidores públicos.  

El Vicepresidente de la República, los Ministros del Despacho, los Congresistas, el 
Contralor General de la República, el Defensor del Pueblo, el Gerente del Banco de la 
República y demás miembros de su Junta Directiva, el Alcalde Mayor de Bogotá, D. C., los 
Magistrados del Consejo Nacional Electoral, el Auditor General de la República, el 
Registrador Nacional del Estado Civil, el Contador General, los Generales de la República y 
oficiales de rango equivalente, el Personero y el Contralor de Bogotá, D.C., los Directores 
de Departamentos Administrativos del orden nacional y del Distrito Capital, los miembros 
de la Comisión de Regulación de Comunicaciones, el Viceprocurador, los Procuradores 
Delegados, los Procuradores Auxiliares, el Secretario General de la Procuraduría General 
de la Nación, el Veedor, el Director del Instituto de Estudios del Ministerio Público, el 
Director Nacional de Investigaciones Especiales y el Secretario Privado de la Procuraduría 
General.  

También conocerán de los procesos disciplinarios de los demás servidores públicos del 
orden nacional de igual o superior categoría a los mencionados, siempre que la 
competencia no esté asignada a otra autoridad disciplinaria.  

 

La competencia de las Salas Disciplinarias se ejercerá respecto de las faltas cometidas con 
anterioridad a la adquisición de la calidad de los servidores enunciados en este artículo o 
durante su ejercicio, en este último caso, aunque hayan hecho dejación del cargo.  

Parágrafo 1. Las Salas Disciplinarias estarán conformada cada una por tres (3) 
integrantes. Según las competencias internas, las Salas Disciplinarias conocerán de la 
consulta de la suspensión provisional y de los recursos de apelación y queja interpuestos 
contra las decisiones de primera instancia de las procuradurías delegadas. Igualmente, de 
la segunda instancia y de la doble conformidad, en los procesos con asignación especial, 
siempre y cuando el funcionario desplazado tenga la competencia de procurador delegado 
y de las demás que le sean señaladas. 

Parágrafo 2. La Procuraduría General de la Nación conocerá de los procesos 
disciplinarios contra los Congresistas, siempre y cuando no corresponda a conductas en 
ejercicio de la función congresional de conformidad con la Constitución, el Reglamento del 
Congreso y las normas ético disciplinarias incorporadas a éste. 

 

Artículo 17. Conformación de la Sala Disciplinaria de Juzgamiento de los 
Servidores públicos de elección popular. Esta Sala estará conformada por tres (3) 
integrantes que serán elegidos así:  

La Comisión Nacional del Servicio Civil adelantará un concurso público de méritos con el 
fin de conformar una lista de elegibles que tendrá una vigencia de cuatro años, de 
acuerdo a los criterios de selección establecidos pública y previamente para dicho 
concurso.  
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Las faltadas absolutas o temporales de los miembros de la Sala Disciplinaria de 
Juzgamiento de los servidores públicos de elección popular, deberán suplirse por orden de 
mérito de acuerdo a la lista conformada para el efecto y por el lapso que faltare para 
terminar el periodo de quien generó la falta definitiva o por el lapso que dure la falta 
temporal, sin que, en este último caso, se pierda el derecho a ser nombrado en propiedad 
por el periodo que faltare, si se genera vacancia del cargo con posterioridad.  

Esta Sala conocerá del juzgamiento de servidores públicos de elección popular. 

Los integrantes de la Sala Disciplinaria de Juzgamiento de los Servidores públicos de 
elección popular, tendrán un período fijo de cuatro (4) años. 

Parágrafo. Los servidores que conformen la Sala Disciplinaria de Juzgamiento de los 
Servidores públicos de elección popular deben cumplir con los requisitos exigidos en el art. 
232 de la Constitución Política para magistrados de la Corte Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado. 

 

Artículo 18. Modifícase el artículo 102 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 102. Competencia disciplinaria del Procurador General de la Nación. El 
Procurador General de la Nación conocerá de la segunda instancia de las decisiones de las 
Salas Disciplinarias de Juzgamiento. Igualmente, de la doble conformidad de las decisiones  

sancionatorias de las salas. La doble conformidad de las decisiones sancionatorias del 
Procurador General de la Nación será resuelta por una sala compuesta por tres (3) 
personas que cumplan los mismos requisitos del artículo 232 de la Constitución Política, 
sorteadas de una lista de doce (12) nombres que debe elaborar la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, en estricto orden descendente de quienes se presentaron al concurso de 
méritos de que trata el artículo anterior. La participación en esta Sala no impide el derecho 
a ser nombrado en la Sala especial de Juzgamiento de servidores de elección popular en 
caso de presentarse una vacante.  

En el evento en que, por cualquier causa, esta lista se reduzca, el Procurador General de 
la Nación deberá recomponerla de la lista anterior.  

El Procurador General de la Nación, por razones de orden público, imparcialidad o 
independencia de la función disciplinaria, así como para asegurar las garantías procesales 
o la seguridad o integridad de los sujetos procesales, podrá asignar directamente el 
conocimiento de un asunto como también desplazar a quien esté conociendo de un 
proceso. En ningún caso, tal desplazamiento podrá surtirse en relación con los procesos 
contra servidores públicos de elección popular. 

 

Artículo 19. Modifícase el artículo 120 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 120. Formas de notificación. La notificación de las decisiones disciplinarias: 
puede ser personal, por estado electrónico, en estrados, por edicto o por conducta 
concluyente 

 

Artículo 20. Modifícase el artículo 121 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 121. Notificación personal. Se notificarán personalmente los autos de 
apertura de investigación disciplinaria, el de vinculación, el pliego de cargos y su variación, 
los fallos de instancia. 

 

Artículo 21. Modifícase el artículo 124 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 124: Notificación por funcionario comisionado. En los casos en que la 
notificación del pliego de cargos y su variación deba realizarse en sede diferente a la del 
competente, éste podrá comisionar para tal efecto a otro funcionario de la Procuraduría o 
al jefe de la entidad a la que esté vinculado el investigado o, en su defecto, al personero 
distrital o municipal del lugar donde se encuentre el disciplinable o su defensor, según el 
caso. Si no se pudiere realizar la notificación personal, se fijará edicto en lugar visible de la 
secretaría del despacho comisionado, por el término de cinco (5) días. Cumplido lo 
anterior, el comisionado devolverá inmediatamente al comitente la actuación, con las 
constancias correspondientes.  

La actuación permanecerá en la secretaría del funcionario que profirió la decisión. 

 

Artículo 22. Modifícase el artículo 125 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 125. Notificación por estado electrónico. Se surtirá mediante anotación e 
inserción en estado electrónico, en el que deberá constar:  

1. El número de radicación del expediente.  

2. La indicación de los nombres y apellidos del disciplinable. Si varias personas son 
disciplinables, bastará la designación de la primera de ellas añadiendo la expresión «y 
otros». 3. Fecha de la decisión que se notifica.  

4. Fecha en que se surte la notificación y la firma del secretario o del funcionario 
competente.  

5. La fecha del estado. El estado podrá ser consultado en línea, bajo la responsabilidad del 
secretario o del funcionario que adelanta el proceso. La inserción en el estado se hará al 
día siguiente de la fecha del auto o providencia.  

El estado se insertará en los medios electrónicos de los que disponga la Procuraduría 
General de la Nación. La notificación por estado llevará inserta la providencia o decisión 
que se quiera notificar. Deberá enviarse mensaje de datos al disciplinable y/o su 

apoderado comunicándole la existencia del estado. Solo el disciplinable y su defensor 
tendrán acceso al estado por medio electrónico. 

De las notificaciones hechas por estado, el secretario o el funcionario que adelanta la 
actuación dejará constancia dentro del expediente en el que se profirió la decisión 
notificada. 

En aquellas dependencias en donde no sea posible cumplir con el estado electrónico, el 
estado se fijará en un lugar visible de la secretaría o en la oficina del funcionario 
competente para adelantar la actuación, al comenzar la primera hora hábil del respectivo 
día, y se desfijará al finalizar la última hora hábil del mismo. Igual constancia se dejará en 
el caso del estado electrónico. 

Artículo 23. Modifícase el artículo 127 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 127. Notificación por edicto. Los autos que disponen la apertura de 
investigación, la vinculación, el pliego de cargos y su variación, y los fallos que no puedan 
notificarse personalmente, se notificarán por edicto. Para tal efecto, una vez producida la 
decisión, se citará inmediatamente al disciplinable, por un medio eficaz, a la entidad donde 
trabaja o a la última dirección registrada en su hoja de vida o a la que aparezca en el 
proceso disciplinario, con el fin de notificarle el contenido de aquella y, si es sancionatoria, 
hacerle conocer los recursos que puede interponer.  

Se dejará constancia secretarial en el expediente sobre el envío de la citación. 

Si transcurrido el término de cinco (5) días a partir del día siguiente a la entrega de la 
comunicación en la última dirección registrada no comparece el disciplinable, en la 
secretaría se fijará edicto por el término de tres (3) días para notificar la providencia.  

Cuando el investigado ha estado asistido por defensor, con él se surtirá la notificación. 

 

Artículo 24. Modifícase el artículo 129 de la Ley 1952 de 2019 el cual quedará así:  

Artículo 129. Comunicaciones. Las decisiones de sustanciación que no tengan una 
forma especial de notificación prevista en este código se comunicarán a los sujetos 
procesales por el medio más eficaz, de lo cual el secretario dejará constancia en el 
expediente.  

Al quejoso se le comunicará la decisión de archivo y la del fallo absolutorio. Se entenderá 
cumplida cuando hayan transcurrido cinco (5) días a partir del siguiente día de la fecha de 
la entrega de la comunicación en la última dirección registrada, sin perjuicio de que se 
haga por otro medio más eficaz, de lo cual se dejará constancia. 

 

Artículo 25. Modifícase el artículo 131 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 131. Oportunidad para interponer los recursos. Los recursos de reposición 
y apelación se podrán interponer desde la fecha de expedición de la decisión hasta el 
vencimiento de los cinco (5) días siguientes a la notificación respectiva.  

Si la notificación de la decisión se hace en estrados, los recursos deberán interponerse y 
sustentarse en el curso de la audiencia o diligencia. Si la misma se realiza en diferentes 
sesiones, se interpondrán en la sesión en la que se profiera la decisión a impugnar. 

 

Artículo 26. Modifícase el artículo 132 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 132. Sustentación de los recursos. Quien interponga un recurso expondrá 
las razones en que lo sustenta, ante el funcionario que profirió la decisión y en el plazo 
establecido en el artículo anterior.  

Si la sustentación no se presenta en tiempo o no se realiza en debida forma, el recurso se 
declarará desierto. 

 

Artículo 27. Modifícase el artículo 133 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 133. Recurso de reposición. El recurso de reposición procederá únicamente 
contra las siguientes decisiones: la que decide sobre la solicitud de nulidad, la que niega la 
solicitud de copias, la que niega las pruebas en la etapa de investigación, la que declara la 
no procedencia de la objeción al dictamen pericial, la que niega la acumulación, y la 
decisión que finalice el procedimiento para el testigo renuente y el quejoso temerario. 

 

Artículo 28. Modifícase el artículo 141 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 141. Procedencia de la revocatoria directa. Los fallos sancionatorios que 
dicten las personerías y oficinas de control interno disciplinario podrán ser revocados de 
oficio o a petición del interesado, por la Procuraduría General de la Nación, según las 
competencias internas.   

Igualmente, de oficio o a petición del quejoso, de las víctimas o perjudicados, la 
Procuraduría General de la Nación podrá revocar el fallo absolutorio o el archivo de la 
actuación cuando se trate de faltas que constituyan infracciones al Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos y del Derecho Internacional Humanitario. 

El quejoso, las víctimas o perjudicados podrán solicitar la revocatoria directa dentro de los 
cuatro (4) meses siguientes al conocimiento de la respectiva decisión.  

Una vez se allegue la petición de revocatoria, se le informará al disciplinable para que se 
pronuncie, dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega de la comunicación en la 
última dirección registrada.  

La solicitud de revocatoria deberá resolverse en el término máximo de seis (6) meses 
contados a partir de que se asuma su conocimiento. 
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Artículo 29. Modifíquese el artículo 161 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 161. Requisitos de la confesión o aceptación de cargos. La confesión o la 
aceptación de cargos deberán reunir los siguientes requisitos:  

1. Se hará ante la autoridad disciplinaria competente para instruir, juzgar o ante el 
comisionado o designado.  

2. La persona deberá estar asistida por defensor.  

3. La persona será informada sobre el derecho a no declarar contra sí misma, y de las 
garantías consagradas en el artículo 33 de la Constitución Política y de los beneficios y de 
las rebajas de las sanciones contempladas en este código.  

4. La autoridad disciplinaria ante la cual se realice la aceptación de cargos, deberá 
constatar que la misma se hace en forma voluntaria, consciente, libre, espontanea e 
informada.  

Parágrafo. En la etapa de investigación o juzgamiento, el disciplinable podrá confesar o 
aceptar su responsabilidad respecto de los hechos disciplinariamente relevantes 
enunciados en la apertura de la investigación o en los cargos formulados en el pliego.  

 

Artículo 30. Modifícase el artículo 162 de la Ley 1952 de 2019 el cual quedará así:  

Artículo 162. Oportunidad y beneficios de la confesión y de la aceptación de 
cargos.  

La confesión y la aceptación de cargos proceden, en la etapa de investigación, desde la 
apertura de esta hasta antes de la ejecutoria del auto de cierre. Al momento de la 
confesión o de la aceptación de cargos se dejará la respectiva constancia. Corresponderá 
a la autoridad disciplinaria evaluar la manifestación y, en el término improrrogable de diez 
(10) días, elaborará un acta que contenga los términos de la confesión o de la aceptación 
de cargos, los hechos, su encuadramiento típico, su calificación y la forma de culpabilidad. 
Dicho documento equivaldrá al pliego de cargos, el cual será remitido al funcionario de 
juzgamiento para que, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a su recibo, 
profiera el respectivo fallo.  

Si la aceptación de cargos o la confesión se producen en la fase de juzgamiento, se dejará 
la respectiva constancia y, se proferirá la decisión dentro de los quince (15) días 
siguientes. La aceptación de cargos o la confesión en esta etapa procede hasta antes de la 
ejecutoria del auto que concede el traslado para alegar de conclusión.  

Si la confesión o aceptación de cargos se produce en la etapa de investigación, las 
sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad. Si se produce 
en la etapa de juzgamiento, se reducirán en una tercera parte.  

El anterior beneficio no se aplicará cuando se trate de las faltas gravísimas contenidas en 
el artículo 52 de este código. En el evento en que la confesión o aceptación de cargos sea 
parcial, se procederá a la ruptura de la unidad procesal en los términos de esta ley. 

Parágrafo. No habrá lugar a la retractación, salvo la violación de derechos y garantías 
fundamentales. 

 

Artículo 31. Modifícase el artículo 200 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 200. Atribuciones de policía judicial. En desarrollo de las atribuciones de 
policía judicial, en los términos del artículo 277 de la Constitución Política, solo el 
Procurador General de la Nación podrá de oficio o a solicitud de la autoridad disciplinaria, 
debidamente motivada, ejercer estas funciones.  

En el proceso que se adelante por faltas disciplinarias catalogadas como gravísimas, 
cometidas por los servidores públicos determinados en el artículo 174 de la Constitución 
Política, solo el Procurador General de la Nación tendrá a su cargo las funciones de policía 
judicial. 

 

Artículo 32. Modifícase el artículo 206 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 206. Requisitos de solicitud de nulidad. La solicitud de nulidad podrá 
formularse hasta antes de dar traslado para alegatos de conclusión y deberá indicar en 
forma concreta la causal o causales respectivas, así como expresar los fundamentos de 
hecho y de derecho que la sustenten. 

 

Artículo 33. Modifícase el artículo 207 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 207: Término para resolver. El funcionario competente resolverá la solicitud 
de nulidad dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su recibo. Si la misma se 
presenta en el marco de una audiencia, se resolverá en esta.  

Contra la decisión que se pronuncia sobre la solicitud de nulidad procede el recurso de 
reposición. 

 

Artículo 34. Modifícase el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 208: Procedencia, objetivo y trámite de la indagación previa. En caso de 
duda sobre la identificación o individualización del posible autor de una falta disciplinaria, 
se adelantará indagación previa. 

La indagación previa tendrá una duración de seis (6) meses y culminará con el archivo 
definitivo o auto de apertura de investigación. Cuando se trate de investigaciones por 

violación a los Derechos Humanos o al Derecho Internacional Humanitario, el término de 
indagación previa podrá extenderse a otros seis (6) meses.  

Para el adelantamiento de la indagación, el funcionario competente hará uso de los 
medios de prueba legalmente reconocidos. Cuando a la actuación se allegue medio 
probatorio que permita identificar al presunto autor, inmediatamente se deberá emitir la 
decisión de apertura de investigación.  

Parágrafo. Si en desarrollo de la indagación previa no se logra identificar o individualizar 
al posible autor o se determine que no procede la investigación disciplinaria, se ordenará 
su archivo. Esta decisión no hará tránsito a cosa juzgada material. 

 

Artículo 35. Modifícase el artículo 210 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 210. Quejas falsas o temerarias. Las quejas falsas o temerarias, una vez 
ejecutoriada la decisión que así lo reconoce, originarán responsabilidad patrimonial en 
contra del denunciante o quejoso exigible ante las autoridades judiciales competentes.  

Advertida la temeridad de la queja en cualquier etapa del proceso, la autoridad 
disciplinaria podrá imponer una multa hasta de 180 salarios diarios mínimos legales 
vigentes. En tales casos, se citará al quejoso por parte de la autoridad disciplinaria para 
escuchar sus explicaciones, aporte pruebas y ejerza su derecho de contradicción. De no 
concurrir, se le designará un defensor de oficio que puede ser un defensor público o un 
estudiante de consultorio jurídico de Instituciones de Educación Superior legalmente 
reconocidas, con quien se surtirá la actuación. Escuchado el quejoso o su defensor, el 
funcionario resolverá en el término de cinco (5) días. Contra la decisión procede el recurso 
de reposición. 

 

Artículo 36. Modifícase el artículo 213 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 213. Término de la investigación. La investigación tendrá una duración de 
seis (6) meses, contados a partir de la decisión de apertura. Este término podrá 
prorrogarse hasta en otro tanto, cuando en la misma actuación se investiguen varias faltas 
o a dos (2) o más servidores o particulares en ejercicio de función pública y culminará con 
el archivo definitivo o la notificación de la formulación del pliego de cargos. 

Cuando se trate de investigaciones por infracción al Derecho Internacional de los Derechos 
Humanos o al Derecho Internacional Humanitario, el término de investigación no podrá 
exceder de dieciocho (18) meses.  

Con todo, si hicieren falta pruebas que puedan modificar la situación jurídica del 
disciplinable, los términos previstos en los incisos anteriores se prorrogarán hasta por tres 
(3) meses más. Vencido el cual, si no ha surgido prueba que permita formular cargos se 
archivará definitivamente la actuación. 

Artículo 37. Modifícase el artículo 215 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 215. Contenido de la investigación disciplinaria. La decisión que ordena 
abrir investigación disciplinaria deberá contener:  

1. La identidad del posible autor o autores.  

2. Relación clara y sucinta de los hechos disciplinariamente relevantes en lenguaje 
comprensible.  

3. La relación de pruebas cuya práctica se ordena.  

4. La orden de incorporar a la actuación los antecedentes disciplinarios del disciplinable, 
una certificación sobre la relación con la entidad a la cual el servidor público esté o 
hubiese estado vinculado, una constancia sobre el sueldo devengado para la época de la 
realización de la conducta y su última dirección conocida.  

5. La información sobre los beneficios de la confesión o aceptación de cargos.  

6. La orden de informar y de comunicar esta decisión, en los términos del artículo 
siguiente. 

 

Artículo 38. Modifícase el artículo 221 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 221. Decisión de evaluación. Una vez surtida la etapa prevista en el artículo 
anterior, el funcionario de conocimiento, mediante decisión motivada, evaluará el mérito 
de las pruebas recaudadas y formulará pliego de cargos al disciplinable o terminará la 
actuación y ordenará el archivo, según corresponda. 

 

Artículo 39. Modifícase el artículo 225 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 225. Notificación del pliego de cargos y oportunidad de variación. El 
pliego de cargos se notificará personalmente al procesado o a su defensor si lo tuviere. 
Para el efecto, inmediatamente se librará comunicación y se surtirá con el primero que se 
presente. 

Si vencido el término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la entrega de 
la comunicación en la última dirección registrada y al correo electrónico, no se ha 
presentado el procesado o su defensor, si lo tuviere, se procederá a designar defensor de 
oficio con quien se surtirá la notificación personal.  

Las restantes notificaciones se surtirán conforme lo previsto en el artículo 121 de este 
Código.  

Cumplidas las notificaciones, dentro del término improrrogable de tres (3) días, remitirá el 
expediente al funcionario de juzgamiento correspondiente 
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Artículo 40. Adiciónese un nuevo artículo a la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 225 A. Fijación del juzgamiento a seguir. Recibido el expediente por el 
funcionario a quien corresponda el juzgamiento, por auto de sustanciación motivado, 
decidirá, de conformidad con los requisitos establecidos en este artículo, si el juzgamiento 
se adelanta por el juicio ordinario o por el verbal. Contra esta decisión no procede recurso 
alguno.  

El juicio verbal se adelantará cuando el sujeto disciplinable sea sorprendido en el 
momento de la comisión de la falta o con elementos, efectos o instrumentos que 
provengan de la ejecución de la conducta.  

También se seguirá este juicio por las faltas leves, así como por las gravísimas 
contempladas en los artículos 54, numerales 4 y 5; 55, numerales 1,2,4,5,6,7,8 y 10; 56, 
numerales 1,2,3,5; 57, numerales 1,2,3,5 y 11; 58, 60, 61 y 62, numeral 6.  

Parágrafo. En cualquiera de los eventos anteriores, el funcionario adelantará el proceso 
verbal, salvo que, por la complejidad del asunto, el número de disciplinables, el número de 
cargos formulados en el pliego, o la carencia de recursos humanos, físicos o dotacionales 
de la dependencia que debe cumplir la función de juzgamiento, dificulte el logro de los 
principios de celeridad, eficacia y economía procesal en el desarrollo de la actuación 
disciplinaria. En estos casos, el funcionario deberá motivar su decisión. 

 

JUICIO ORDINARIO 

 

Artículo 41. Adiciónese un nuevo artículo a la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 225 B. Solicitud de pruebas y descargos. En el auto en el que el funcionario 
de conocimiento decide aplicar el procedimiento ordinario, también dispondrá que, por el 
término de quince (15) días, el expediente quede a disposición de los sujetos procesales 
en la secretaría. En este plazo, podrán presentar descargos, así como aportar y solicitar 
pruebas. Contra esta decisión no procede recurso alguno. La renuencia del investigado o 
su defensor a presentar descargos no interrumpen el trámite de la actuación 

 

Artículo 42. Adiciónese un nuevo artículo a la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 225 C. Término probatorio. Vencido el término para presentar descargos, así 
como para aportar y solicitar pruebas, el funcionario competente resolverá sobre las 
nulidades propuestas y ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas 
de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará 
de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un 
término no mayor de noventa (90) días.  

Las pruebas decretadas oportunamente y que no se hubieren practicado o aportado 
durante el período probatorio, se podrán evaluar en los siguientes casos:  

1. Cuando hubieran sido solicitadas por el disciplinable o su defensor, sin que los mismos 
tuvieren responsabilidad alguna en su demora y fuere posible su obtención.  

2. Cuando a juicio del funcionario de conocimiento, constituyan elemento probatorio 
fundamental para la determinación o la ausencia de responsabilidad del investigado o el 
esclarecimiento de los hechos. 

 

Artículo 43. Adiciónese un nuevo artículo a la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 225 D. Variación de los cargos. Si el funcionario de conocimiento advierte la 
necesidad de variar los cargos, por error en la calificación o prueba sobreviniente, se 
aplicarán las siguientes reglas:  

1. Si vencido el término para presentar descargos, el funcionario de conocimiento advierte 
un error en la calificación, por auto de sustanciación motivado, devolverá el expediente al 
instructor para que proceda a formular una nueva calificación, en un plazo máximo de 
quince (15) días. Contra esta decisión no procede recurso alguno y no se entenderá como 
un juicio previo de responsabilidad.  

2. Si el instructor varía la calificación, notificará la decisión en la forma indicada para el 
pliego de cargos. Surtida la notificación, remitirá el expediente al funcionario de 
juzgamiento quien, por auto de sustanciación, ordenará dar aplicación al artículo 227 para 
que se continúe con el desarrollo de la etapa de juicio.  

3. Si el instructor no varía el pliego de cargos, así se lo hará saber al funcionario de 
juzgamiento por auto de sustanciación motivado en el que ordenará devolver el 
expediente. El funcionario de juzgamiento podrá decretar la nulidad del pliego de cargos, 
de conformidad con lo señalado en esta ley.  

4. Si como consecuencia de prueba sobreviniente, una vez agotada la etapa probatoria, 
surge la necesidad de la variación del pliego de cargos, el funcionario de juzgamiento 
procederá a realizarla, sin que ello implique un juicio previo de responsabilidad.  

5. La variación se notificará en la misma forma del pliego de cargos y se otorgará un 
término de diez (10) días para presentar descargos, solicitar y aportar pruebas. El período 
probatorio, en este evento, no podrá exceder el máximo de dos (2) meses. 

 

Artículo 44. Adiciónese un nuevo artículo a la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 225 E. Traslado para alegatos de conclusión. Si no hubiere pruebas que 
practicar o habiéndose practicado las decretadas, el funcionario de conocimiento mediante 
auto de sustanciación ordenará el traslado común por diez (10) días, para que los sujetos 
procesales presenten alegatos de conclusión. 

 

Artículo 45. Adiciónese un nuevo artículo a la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 225 F. Término para fallar y contenido del fallo. El funcionario de 
conocimiento proferirá el fallo dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes al 
vencimiento del término de traslado para presentar alegatos de conclusión. El fallo debe 
constar por escrito y contener:  

1. La identidad del disciplinable.  

2. Un resumen de los hechos.  

3. El análisis de las pruebas en que se basa.  

4. El análisis y la valoración jurídica de los cargos, de los descargos y de las alegaciones 
que hubieren sido presentadas. 

5. La fundamentación de la calificación de la falta.  

6. El análisis de la ilicitud del comportamiento.  

7. El análisis de culpabilidad.  

8. La fundamentación de la calificación de la falta.  

9. Las razones de la sanción o de la absolución y 10. La exposición fundamentada de los 
criterios tenidos en cuenta para la graduación de la sanción y la decisión en la parte 
resolutiva. 

 

Artículo 46. Adiciónese un nuevo artículo a la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 225 G. Notificación y apelación del fallo. La decisión será notificada 
personalmente en los términos de esta ley. Si no fuera posible hacerlo en los plazos 
correspondientes, se hará por edicto. Contra el fallo de primera instancia procede el 
recurso de apelación. Este deberá interponerse y sustentarse por escrito dentro de los diez 
(10) días siguientes a su notificación ante la secretaría del despacho. 

 

JUICIO VERBAL 

 

Artículo 47. Adiciónese un nuevo artículo a la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 225 H. Citación a audiencia de pruebas y descargos. En el auto en el que 
el funcionario de conocimiento decida adelantar el juicio verbal, de conformidad con las 
reglas establecidas en esta ley, fijará la fecha y la hora para la celebración de la audiencia 
de descargos y pruebas, la cual se realizará en un término no menor a los diez (10) días ni 
mayor a los veinte (20) días de la fecha del auto de citación. Contra esta decisión no 
procede recurso alguno. 

Artículo 48. Modifícase el artículo 227 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 227. Instalación de la audiencia. El funcionario competente instalará la 
audiencia, verificará la presencia del disciplinable o de su defensor y hará una 
presentación sucinta de los hechos y los cargos formulados.  

Acto seguido, si el disciplinable acude a la audiencia acompañado de defensor, se le 
preguntará si acepta la responsabilidad imputada en el pliego de cargos. Si la aceptaré, se 
seguirá el trámite señalado en el artículo 162 de este Código. 

Si el disciplinable concurre a la audiencia sin defensor, se le preguntará si es su voluntad 
acogerse al beneficio por confesión o aceptación de cargos. En caso de que responda 
afirmativamente, se suspenderá la audiencia por el término de cinco (5) días para la 
designación de un defensor de oficio que podrá ser un defensor público o estudiante de 
consultorio jurídico de Instituciones de Educación Superior legalmente reconocidas, o para 
que el disciplinable asista con uno de confianza.  

En el evento en que la confesión o aceptación de cargos sea parcial, se procederá a la 
ruptura de la unidad procesal en los términos de este código. En caso de no darse la 
confesión o la aceptación de cargos, o si esta fuere parcial, la autoridad disciplinaria le 
otorgará la palabra al disciplinable para que ejerza el derecho a rendir versión libre y 
presentar descargos, así como solicitar o aportar pruebas. Posteriormente, se le concederá 
el uso de la palabra al defensor, si lo tuviere. De concurrir el delegado del Ministerio 
Público y las víctimas o perjudicados o su apoderado judicial, el funcionario, en ese orden, 
les concederá el uso de palabra para que puedan presentar solicitudes, invocar nulidades, 
solicitar o aportar pruebas.  

El funcionario competente resolverá las nulidades, una vez ejecutoriada esta decisión, se 
pronunciará sobre la conducencia, pertinencia y utilidad de las pruebas solicitadas y 
decretará las que de oficio se consideren necesarias.  

Si se niega la práctica de pruebas solicitadas, la decisión se notificará en estrados y contra 
ella procede el recurso de apelación que debe interponerse y sustentarse en la misma 
sesión.  

La práctica de pruebas se adelantará hasta por el término de veinte (20) días prorrogables 
por una sola vez hasta por el mismo lapso. En este último caso, la prórroga se dispondrá 
mediante decisión motivada.  

Podrá ordenarse la práctica de pruebas por comisionado cuando sea estrictamente 
necesario y procedente.  

Parágrafo. En el caso de la confesión o la aceptación de cargos, no habrá lugar a la 
retractación, salvo la violación de derechos y garantías fundamentales. 

 

Artículo 49. Modifícase el artículo 228 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 
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Artículo 228. Renuencia. A la audiencia debe ser citado el disciplinable y su defensor. 
Si el defensor no asiste, esta se realizará con el disciplinable, salvo que solicite la 
presencia de aquel. Si no se presentaré ninguno de los dos sin justificación, se designará 
inmediatamente un defensor de oficio que podrá ser un defensor público o un estudiante 
de consultorio jurídico de Instituciones de Educación Superior legalmente reconocidas, si 
es del caso, se ordenará la compulsa de copias para que se investigue la conducta del 
defensor.  

El disciplinable y su defensor podrán presentarse en cualquier momento, asumiendo el 
proceso en el estado en que se encuentre. La misma consecuencia se aplicará en los 
eventos de sustitución de poder.  

La inasistencia de los sujetos procesales distintos al disciplinable o su defensor no 
suspende el trámite de la audiencia. 

 

Artículo 50. Modifícase el artículo 229 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 229. Variación de los cargos. Si el funcionario advierte la necesidad de variar 
los cargos por error en la calificación o prueba sobreviniente, se aplicarán las siguientes 
reglas:  

1. Si después de escuchar los descargos, el funcionario de conocimiento advierte un error 
en la calificación, así lo hará saber en la audiencia, motivará su decisión y ordenará 
devolver el expediente al instructor para que proceda a formular una nueva calificación en 
un plazo máximo de quince (15) días. Contra esta decisión no procede recurso alguno y 
no se entenderá como un juicio previo de responsabilidad. Si el instructor varía la 
calificación, notificará la decisión en la forma indicada para el pliego de cargos. Surtida la 
notificación, remitirá el expediente al funcionario de juzgamiento quien, fijará la fecha y la 
hora para la realización de la audiencia de descargos y pruebas, la cual se realizará en un 
término no menor a los diez (10) días ni mayor a los veinte (20) días de la fecha del auto 
de citación.  

2. Si el instructor no varía el pliego de cargos, así se lo hará saber al funcionario de 
juzgamiento quien, citará a audiencia, en la que podrá decretar la nulidad del pliego de 
cargos, de conformidad con lo señalado en esta ley.  

3. Si agotada la etapa probatoria, la variación surge como consecuencia de prueba 
sobreviniente, el funcionario procederá a hacer la variación en audiencia, sin que ello 
implique un juicio previo de responsabilidad. 

La variación se notificará en estrados y suspenderá la continuación de la audiencia, la que 
se reanudará en un término no menor a los cinco (5) días ni mayor a los diez (10) días. En 
esta audiencia, el disciplinable o su defensor podrán presentar descargos y solicitar y 
aportar pruebas. Así mismo, el funcionario resolverá las nulidades. Ejecutoriada esta 
decisión, se pronunciará sobre la conducencia, pertinencia y utilidad de las pruebas 
solicitadas y decretará las que de oficio considere necesarias, las que se practicarán en 
audiencia que se celebrará dentro de los cinco (5) días siguientes. Podrá ordenarse la 

práctica de prueba por comisionado cuando sea necesario y procedente en los términos de 
esta ley.  

El período probatorio, en este evento, no podrá exceder el máximo de un (1) mes. 

 

Artículo 51. Modifícase el artículo 230 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 230. Traslado para alegatos previos al fallo. Si no hubiere pruebas que 
practicar o habiéndose practicado las decretadas, se suspenderá la audiencia por el 
término de diez (10) días para que los sujetos procesales preparen sus alegatos previos a 
la decisión.  

Reanudada esta, se concederá el uso de la palabra a los sujetos procesales para que 
procedan a presentar sus alegatos, en el siguiente orden, el Ministerio Público, la víctima 
cuando fuere el caso, el disciplinable y el defensor. Finalizadas las intervenciones, se citará 
para dentro de los quince (15) días siguientes, con el fin de dar a conocer el contenido de 
la decisión. 

 

Artículo 52. Modifícase el artículo 235 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 235. Pruebas en segunda instancia o en etapa de doble conformidad. 
En segunda instancia, o en procesos de doble conformidad, excepcionalmente se podrán 
decretar pruebas de oficio.  

El funcionario de conocimiento debe decretar aquellas pruebas que puedan modificar 
sustancial y favorablemente la situación jurídica del disciplinado. En dicho evento y, luego 
de practicadas las pruebas, se dará traslado por el término de cinco (5) días a los sujetos 
procesales, vencidos estos, el fallo se proferirá en el término de cuarenta (40) días. 

 

Artículo 53. Modifícase el artículo 236 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará 
así:  

Artículo 236. Funcionarios competentes para la ejecución de las sanciones. La 
sanción impuesta se hará efectiva por: 

1. El Presidente de la República, respecto de los gobernadores y los alcaldes de distrito. 

2. Los gobernadores, respecto de los alcaldes de su departamento. 

3. El nominador, respecto de los servidores públicos de libre nombramiento y remoción de 
carrera. 

4. Los presidentes de las corporaciones de elección popular o quienes hagan sus veces 
respecto de los miembros de las mismas y de los servidores públicos elegidos por ellas. En 
el evento de que la sanción recaiga sobre aquellos funcionarios, la sanción se hará 
efectiva por el Vicepresidente de la respectiva corporación. 

5. El representante legal de la entidad, los presidentes de las corporaciones, juntas, 
consejos, quienes hagan sus veces, o quienes hayan contratado, respecto de los 
trabajadores oficiales. 

6. Los presidentes de las entidades y organismos descentralizados o sus representantes 
legales, respecto de los miembros de las juntas o consejos directivos. 

7. La Procuraduría General de la Nación, respecto del particular que ejerza funciones 
públicas y las entidades públicas en supresión, disolución o liquidación. 

Parágrafo. Una vez ejecutoriado el fallo sancionatorio, el funcionario competente lo 
comunicará al funcionario que deba ejecutarlo, quien tendrá para ello un plazo de tres 
días, contados a partir de la fecha de recibo de la respectiva comunicación.  

En el caso de los servidores públicos de elección popular, la comunicación solo podrá 
efectuarse cuando el funcionario competente cuente con certificación judicial que indique 
que contra la decisión no se interpuso el recurso extraordinario de revisión de que trata 
esta ley, que fue rechazado, o resuelto de forma desfavorable. 

 

TITULO 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 

 

Artículo 54. Adiciónese el artículo 238 A de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 238 A. Procedencia. El recurso extraordinario de revisión procede contra las 
decisiones sancionatorias ejecutoriadas dictadas por la Procuraduría General de la Nación 
en ejercicio de la potestad disciplinaria jurisdiccional. Igualmente, contra los fallos 
absolutorios y los archivos, cuando se trate violaciones a los derechos humanos o el 
derecho internacional humanitario. Igualmente, contra las decisiones producto de la doble 
conformidad dictadas por el Procurador General de la Nación. 

 

Artículo 55. Adiciónese el artículo 238 B de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 238 B. Competencia. Las Salas Especiales de Decisión del Consejo de Estado 
conocerán de los recursos extraordinarios de revisión contra las decisiones de segunda 
instancia o de doble conformidad dictadas por el Procurador General de la Nación, las 
Salas de Juzgamiento y los Procuradores Delegados. Igualmente, contra las decisiones 
producto de la doble conformidad dictadas por el Procurador General de la Nación 

Los Tribunales Administrativos de lo Contencioso Administrativo de los recursos 
extraordinarios de revisión contra las decisiones de segunda instancia o de doble 
conformidad dictadas por los Procuradores Regionales de Juzgamiento. 

Artículo 56. Adiciónese el artículo 238 C a de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 238 C. Causales de Revisión.  Son causales de revisión: 

1. Violación directa de la ley sustancial 

2. Violación de indirecta de la ley sustancial por error de hecho o derecho en la 
apreciación de la prueba. 

3. Incongruencia entre el pliego de cargos y el fallo. 

4. Por nulidad originada en el curso del proceso disciplinario. 

5. Error en la dosificación de la sanción disciplinaria, por violación de los principios de 
proporcionalidad, razonabilidad, o indebida apreciación probatoria. 

6. Haberse encontrado o recobrado después de dictada la decisión, documentos decisivos, 
con los cuales se hubiera podido proferir una decisión diferente y que el recurrente no 
pudo aportarlos al proceso por fuerza mayor o caso fortuito o por obra de tercero. 

7. Haberse dictado la decisión con fundamento en documentos falsos. 

8. Cuando se demuestre, mediante decisión en firme, que la decisión fue determinada por 
un delito del funcionario que profirió la decisión o de un tercero. 

9. Cuando por precedente de la Corte Constitucional o del Consejo de Estado se modifique 
favorablemente el criterio en el que se fundamentó la decisión recurrida. 

 

Artículo 57. Créese el artículo 238 D de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 238 D. Término para interponer el recurso extraordinario de revisión. El 
recurso extraordinario de revisión podrá interponerse dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la ejecutoria de la respectiva decisión disciplinaria por el disciplinado en el 
caso de las decisiones sancionatorias o por el quejoso, víctima o perjudicado en el caso de 
las decisiones absolutorias o de archivo cuando se trate de conductas contrarias a los 
derechos humanos o el derecho internacional humanitario. 

En el caso de las causales contempladas en los numerales 6 a 9, el término de los treinta 
(30) días se contará una vez se produzca el hecho en que se fundamenta la causal. 

En todos los casos relacionados con servidores públicos de elección popular, la ejecución 
de la decisión en su contra quedará suspendida hasta que se resuelva el recurso 
correspondiente, si es que se presentase y fuere admitido; o hasta que se venza el 
término de Ley para la radicación y admisión del mismo. 

En los demás procesos disciplinarios, las partes podrán solicitar ante la autoridad judicial 
correspondiente la suspensión de la ejecución de la sanción, en calidad de medida 
cautelar, cumpliendo los requisitos previstos en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. Esta solicitud deberá ser resuelta en el auto admisorio. 
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Artículo 58. Créese el artículo 238 E de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 238 E. Requisitos del recurso extraordinario de revisión. El recurso 
extraordinario de revisión debe interponerse mediante escrito que deberá contener:  

1. La designación de las partes, sus apoderados o representantes.  

2. Nombre y domicilio del recurrente.  

3. La causal invocada y los fundamentos de hecho y de derecho en que se apoya la 
solicitud  

4. Pretensión resarcitoria debidamente fundamentada, cuando sea procedente.  

Con el recurso se deberá acompañar poder para su presentación y las pruebas que el 
recurrente tenga en su poder. Igualmente solicitará las que pretende hacer valer. 

 

Artículo 59. Créese el artículo 238 F de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 238 F. Trámite.  Una vez radicado el recurso y efectuado el reparto 
correspondiente, el magistrado al que le corresponda, resolverá sobre su admisión en el 
término máximo de diez (10) días.  

Si el recurso se inadmite por no reunir los requisitos formales exigidos en el artículo 
anterior se concederá al recurrente un plazo de cinco (5) días para subsanar los defectos 
que se adviertan en el auto inadmisorio. En este plazo no procederá la ejecución de la 
sanción ni la reforma del recurso.  

Procederá el rechazo del recurso en los siguientes eventos:  

1. Cuando no se presente en el término legal.  

2. Cuando se presente por quien carezca de legitimación para hacerlo.  

3. No se subsanen en término las falencias advertidas en la inadmisión.  

Admitido el recurso, este auto se notificará personalmente a la Procuraduría General de la 
Nación para que lo conteste dentro del término de los cinco (5) días siguientes, y solicite 
las pruebas a que haya lugar. No se podrán proponer excepciones previas.  

Si se decretaren pruebas de oficio o a solicitud de parte, se señalará un término máximo 
de veinte (20) días para su práctica. 

 

Artículo 60. Créese el artículo 238 G de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 238 G. Sentencia.  Vencido el período probatorio si lo hubiere, se dictará la 
respectiva sentencia. En todo caso, la decisión de este recurso no podrá ser superior al 
término de los seis (6) meses contados desde su admisión. Para el efecto, este recurso 

tendrá prelación frente a los otros asuntos que le corresponden conocer a la respectiva 
Sala Especial o el Tribunal, salvo las acciones constitucionales. El incumplimiento de los 
términos aquí previstos será causal de mala conducta. 

Si el competente encuentra fundada alguna de las causales de revisión, dejará sin validez 
la decisión recurrida y dictará la que en derecho corresponda. 

En la sentencia que invalide la decisión revisada se resolverá sobre los perjuicios, y demás 
consecuencias que se puedan derivar de aquella. Si en el expediente no existiere prueba 
para condenar en concreto, esta se hará en abstracto y se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 193 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Artículo 61. Modificase el artículo 239 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará 
así: 
Artículo 239. Alcance de la función jurisdiccional disciplinaria. Mediante el 
ejercicio de la función jurisdiccional disciplinaria, se tramitarán y resolverán los procesos 
que, por infracción al régimen disciplinario contenido en el presente estatuto, se adelanten 
contra los funcionarios y empleados judiciales, incluidos los de la Fiscalía General de la 
Nación, así como contra los particulares disciplinables conforme a esta ley, y demás 
autoridades que administran justicia de manera excepcional, temporal o permanente, 
excepto quienes tengan fuero especial. 

Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la Procuraduría General para conocer de los 
procesos disciplinarios contra sus propios servidores, sin excepción alguna, salvo el caso 
del Procurador General de la Nación.  

Parágrafo 1. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial es titular del ejercicio preferente 
del poder jurisdiccional disciplinario en cuyo desarrollo podrá iniciar, asumir o proseguir 
cualquier proceso, investigación o juzgamiento de competencia de las comisiones 
seccionales de disciplina judicial de oficio o a petición de parte en los siguientes casos:  

1) Violación del debido proceso;  

2) Que el asunto provoque o comprometa un impacto de orden social, político o 
institucional, o tenga una connotación especial en la opinión pública nacional o territorial. 

3) Que se advierta razonadamente que, para la garantía de los principios que rigen el 
proceso disciplinario, la actuación la adelante directamente la Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial. 

 
Parágrafo 2. La Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de 
Disciplina Judicial podrán dividirse internamente en salas o subsalas, para poder dar 
cumplimiento a las garantías que se implementan en esta ley. En todo caso el funcionario 
que investigación debe ser diferente al que juzga. 
 

Artículo 62. Modifícase el artículo 240 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 240. Titularidad de la acción disciplinaria.  La acción jurisdiccional 
disciplinaria corresponde al Estado y se ejerce por la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial y las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial. 

 

Artículo 63. Modifícase el artículo 244 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 244. Funcionario competente para proferir las providencias.   

Los autos interlocutorios, excepto el auto de terminación, y los de sustanciación, serán 
dictados por el magistrado sustanciador. El auto de terminación, y la sentencia serán 
dictadas por la respectiva Sala. Cuando se trate de juicio verbal, se seguirán las reglas 
previstas en este Código. Las notificaciones y las actuaciones que se tramiten en los 
procesos disciplinarios se surtirán con base en las reglas dispuestas en el decreto 
legislativo 806 de 2020. 
Parágrafo. En los procesos adelantados ante la Comisión Nacional de Disciplina Judicial la 
decisión de terminación, o la sentencia será adoptada por la respectiva Sala. 
 

Artículo 64. Modifícase el artículo 246 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 246. Ejecutoria. La sentencia que resuelve los recursos de apelación, de queja, 
la consulta y aquellas no susceptibles de recurso, quedarán ejecutoriadas al momento de 
su notificación. 

 

Artículo 65. Modifícase el artículo 247 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 247. Clases de recursos. Contra las providencias proferidas en el trámite 
disciplinario proceden los recursos a que se refiere este código. Además, procederá la 
reposición contra el auto de terminación del procedimiento y archivo definitivo en los 
procesos seguidos por la Comisión Nacional de Disciplina Judicial. 
 
Artículo 66. Modifícase el artículo 249 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 249: Práctica de pruebas por comisionado y facultades de policía 
judicial. 

Para la práctica de pruebas, los miembros de las Comisiones Seccionales de Disciplina 
Judicial, podrán comisionar dentro de su sede a los empleados de su dependencia y fuera 
de ella a funcionarios judiciales de igual o inferior categoría. 

Los Magistrados de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, podrán comisionar a sus 
Magistrados Auxiliares, abogados asistentes y a cualquier funcionario judicial del país para 
la práctica de pruebas. 

La jurisdicción disciplinaria tiene facultades de policía judicial.  

 
Artículo 67. Modifícase el artículo 254 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará 
así: 

Artículo 254. Juzgamiento Disciplinario Jurisdiccional El procedimiento establecido 
en este código procede de conformidad con la competencia de la Comisión Nacional o las 
Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial. El juicio verbal lo adelantará el Magistrado 
sustanciador hasta antes del fallo de primera instancia. Dentro de los cinco (5) días 
siguientes registrará el proyecto de fallo que será dictado por la sala en el término de ocho 
(8) días. Contra el anterior fallo procede el recurso de apelación. 
 
 

Artículo 68. Modifícase el artículo 256 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará 
así: 

Artículo 256. Competencia. Corresponde exclusivamente a las Comisiones Seccionales 
de Disciplina Judicial, juzgar disciplinariamente, en primera instancia, a los Jueces de Paz 
conforme a la Ley 497 de 1999 o normas que la modifiquen. 
Corresponde exclusivamente a la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, el conocimiento 
de los asuntos disciplinarios contra los conjueces que actúan ante los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial, Tribunal Contencioso Administrativo, las Salas de Justicia 
de la Jurisdicción Especial para la Paz y Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial. 
 
Artículo 69. Facultades extraordinarias. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 150, numeral 10, de la Constitución Política, para los fines específicos de la 
presente ley, revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, 
por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de publicación de la 
presente ley, para reconfigurar la planta de personal de la Procuraduría General de la 
Nación. Podrá modificar el régimen de competencias internas, crear, fusionar cargos y los 
funcionarios que los ocupaban pasarán a ocupar los nuevos cargos que se creen, 
reasignen o cambien la estructura de funcionamiento y asignar diferentes funciones y 
cargos a sus empleados. Se procurará que no exista aumento del gasto de nómina y se 
garantizará la estabilidad en el empleo de los actuales servidores de la Procuraduría 
General de la Nación, preservando la permanencia en el cargo de los servidores públicos 
que se encuentren inscritos en el sistema de carrera de la entidad. No podrán 
desmejorarse las condiciones laborales y salariales de los servidores.   

De manera excepcional si luego de hacer estudios sobre el funcionamiento de la entidad 
por Función Pública y de acuerdo a la disponibilidad fiscal del país y la existencia de 
recursos para tal propósito podrán adicionarse nuevos cargos privilegiando el mérito y la 
paridad de género siempre que no exista un funcionario de la planta que pueda 
desempeñar la labor.  

La creación de nuevos cargos siempre será la última opción. 



Página 108 Jueves, 14 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1473

Artículo 70. Defensoría Pública disciplinaria. La Defensoría del Pueblo por medio del 
Sistema Nacional de Defensoría Pública prestará el servicio de defensoría gratuita con un 
abogado que asistirá y representará al disciplinable en la actuación disciplinaria, cuando 
sus condiciones económicas o sociales así lo requieran, en los términos señalados en las 
leyes 24 de 1992 y la Ley 041 de 2005, o las que las reformen. Esta figura también podrá 
ser empleada cuando se adelante un proceso disciplinario contra persona ausente y sin 
apoderado. 

 

Artículo 71. Modifícase el artículo 263 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así:  

Artículo 263. Artículo transitorio. A la entrada en vigencia de esta ley, los procesos en 
los cuales se haya surtido la notificación del pliego de cargos o instalado la audiencia del 
proceso verbal, continuarán su trámite hasta finalizar bajo el procedimiento de la Ley 734 
de 2002. En los demás eventos se aplicará el procedimiento previsto en esta ley.  

Parágrafo. La designación de la primera sala disciplinaria de juzgamiento a que alude el 
parágrafo 2 del artículo 15 de esta ley, deberá ser integrada de forma tal que, a su 
entrada en vigencia, asuma inmediatamente sus competencias. El período de esta primera 
sala se extenderá hasta el 17 de marzo de 2025, sin perjuicio de su eventual prórroga. 

 

Artículo 72. Sentido de algunas expresiones de la Ley 1952 de 2019. Cuando en 
la Ley 1952 de 2019 se emplee la expresión “auto de citación a audiencia y formulación de 
cargos”, debe entenderse “pliego de cargos”.  La expresión “o el que haga sus veces” que 
acompaña a la nominación de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones 
Seccionales de Disciplina Judicial, se entenderá eliminada. Toda mención de la Carta 
Política o de la Constitución Nacional se entenderá referida a la Constitución Política. En 
materia de notificaciones, en donde se dice “a la entrega en la oficina de correo” debe 
entenderse “a la entrega de la comunicación en la última dirección registrada”. Cuando se 
refiera a “defensor de oficio”, entiéndase “defensor público o estudiante de consultorio 
jurídico de universidad legalmente reconocida”. La referencia a los jueces de paz que se 
emplea en los artículos 257, 258 y 259 de la Ley 1952 debe entenderse eliminadas. Las 
referencias a los funcionarios de la Rama Judicial en lo que hace a la competencia de la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial y las Comisiones Seccionales de Disciplina Judicial, 
debe entenderse extendida a los empleados judiciales, incluidos los de la Fiscalía General 
de la Nación. 

 

Artículo 73. Modifícase el artículo 265 de la Ley 1952 de 2019, el cual quedará así: 

Artículo 265. Vigencia y derogatoria. Las disposiciones previstas en la presente ley, y 
las contenidas en la Ley 1952 de 2019, que no son objeto de reforma, entrarán a regir 
nueve (9) meses después de su promulgación. Durante este período conservará su 
vigencia plena la Ley 734 de 2002, con sus reformas.  

Deróguese el artículo 248 de la Ley 1952 de 2019 y deróguese la referencia a las palabras 
“y la consulta” que está prevista en el numeral 1 del artículo 59 de la ley 1123 de 2007. 

Los regímenes especiales en materia disciplinaria y las normas relacionadas con la 
Comisión de Ética del Congreso conservarán su vigencia.   

Parágrafo 1. El artículo 1 de la presente Ley, relativo a las funciones jurisdiccionales 
entrará a regir a partir de su promulgación. 

Parágrafo 2. El artículo 7 de la presente ley entrará a regir treinta meses (30) después 
de su promulgación. Mientras tanto, mantendrá su vigencia el artículo 30 de la ley 734 de 
2002, modificado por el artículo 132 de la ley 1474 de 2011. 

 

Artículo 74. Reconocimiento y ejercicio de funciones jurisdiccionales. El 
reconocimiento y ejercicio de las funciones jurisdiccionales que se le atribuyen a la 
Procuraduría General de la Nación en esta ley, comenzarán a regir al día siguiente de su 
promulgación.  

En todos los procesos en los cuales se investiguen servidores de elección popular se 
adoptarán las medidas internas para garantizar que el funcionario que formule el pliego de 
cargos no sea el mismo que profiera el fallo, mientras entra en vigencia esta ley.  

Los expedientes disciplinarios contra servidores públicos de elección popular que, a la 
entrada en vigencia de esta ley, estén en curso en las personerías municipales serán 
enviados inmediatamente a la Procuraduría General de la Nación.  

A la Procuraduría General de la Nación le compete en forma privativa conocer de los 
procesos disciplinarios contra sus servidores. 
 
Artículo 75. Prorrogar por seis (6) meses el plazo de formulación del Plan Decenal del 
Ministerio Público contenido en el artículo 139 de la Ley 1955 de 2019, contados a partir 
de la promulgación de la presente ley. 
 

 
 
 
 

 
FABIO RAÚL AMÍN SALEME 

Senador de la República 

 

ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA 
Representante a la Cámara 

Deróguese el artículo 248 de la Ley 1952 de 2019 y deróguese la referencia a las palabras 
“y la consulta” que está prevista en el numeral 1 del artículo 59 de la ley 1123 de 2007. 

Los regímenes especiales en materia disciplinaria y las normas relacionadas con la 
Comisión de Ética del Congreso conservarán su vigencia.   

Parágrafo 1. El artículo 1 de la presente Ley, relativo a las funciones jurisdiccionales 
entrará a regir a partir de su promulgación. 

Parágrafo 2. El artículo 7 de la presente ley entrará a regir treinta meses (30) después 
de su promulgación. Mientras tanto, mantendrá su vigencia el artículo 30 de la ley 734 de 
2002, modificado por el artículo 132 de la ley 1474 de 2011. 

 

Artículo 74. Reconocimiento y ejercicio de funciones jurisdiccionales. El 
reconocimiento y ejercicio de las funciones jurisdiccionales que se le atribuyen a la 
Procuraduría General de la Nación en esta ley, comenzarán a regir al día siguiente de su 
promulgación.  

En todos los procesos en los cuales se investiguen servidores de elección popular se 
adoptarán las medidas internas para garantizar que el funcionario que formule el pliego de 
cargos no sea el mismo que profiera el fallo, mientras entra en vigencia esta ley.  

Los expedientes disciplinarios contra servidores públicos de elección popular que, a la 
entrada en vigencia de esta ley, estén en curso en las personerías municipales serán 
enviados inmediatamente a la Procuraduría General de la Nación.  

A la Procuraduría General de la Nación le compete en forma privativa conocer de los 
procesos disciplinarios contra sus servidores. 
 
Artículo 75. Prorrogar por seis (6) meses el plazo de formulación del Plan Decenal del 
Ministerio Público contenido en el artículo 139 de la Ley 1955 de 2019, contados a partir 
de la promulgación de la presente ley. 
 

 
 
 
 

 
FABIO RAÚL AMÍN SALEME 

Senador de la República 
 

    

 
 

ALFREDO RAFAEL DELUQUE ZULETA 
Representante a la Cámara 

 

Deróguese el artículo 248 de la Ley 1952 de 2019 y deróguese la referencia a las palabras 
“y la consulta” que está prevista en el numeral 1 del artículo 59 de la ley 1123 de 2007. 

Los regímenes especiales en materia disciplinaria y las normas relacionadas con la 
Comisión de Ética del Congreso conservarán su vigencia.   

Parágrafo 1. El artículo 1 de la presente Ley, relativo a las funciones jurisdiccionales 
entrará a regir a partir de su promulgación. 

Parágrafo 2. El artículo 7 de la presente ley entrará a regir treinta meses (30) después 
de su promulgación. Mientras tanto, mantendrá su vigencia el artículo 30 de la ley 734 de 
2002, modificado por el artículo 132 de la ley 1474 de 2011. 

 

Artículo 74. Reconocimiento y ejercicio de funciones jurisdiccionales. El 
reconocimiento y ejercicio de las funciones jurisdiccionales que se le atribuyen a la 
Procuraduría General de la Nación en esta ley, comenzarán a regir al día siguiente de su 
promulgación.  

En todos los procesos en los cuales se investiguen servidores de elección popular se 
adoptarán las medidas internas para garantizar que el funcionario que formule el pliego de 
cargos no sea el mismo que profiera el fallo, mientras entra en vigencia esta ley.  

Los expedientes disciplinarios contra servidores públicos de elección popular que, a la 
entrada en vigencia de esta ley, estén en curso en las personerías municipales serán 
enviados inmediatamente a la Procuraduría General de la Nación.  

A la Procuraduría General de la Nación le compete en forma privativa conocer de los 
procesos disciplinarios contra sus servidores. 
 
Artículo 75. Prorrogar por seis (6) meses el plazo de formulación del Plan Decenal del 
Ministerio Público contenido en el artículo 139 de la Ley 1955 de 2019, contados a partir 
de la promulgación de la presente ley. 
 

 
 
 
 

 
FABIO RAÚL AMÍN SALEME 

Senador de la República 
 

    

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 309 de 2020 
Senado, 163 de 2019 Cámara, por medio de la 
cual se erigen los municipios de Pisba, Paya y 
Labranzagrande, departamento de Boyacá, como 
triángulo de la libertad, en reconocimiento del 
bicentenario de la independencia y se dictan 
otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Feliciano Valencia Medina.

Palabras del honorable Senador Feliciano 
Valencia Medina.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Feliciano Valencia 
Medina:

Muchas gracias señor Presidente, esta comisión 
accidental estuvo conformada por la Senadora 
y colega Ruby Chagüí y quien se dirige en este 
momento, en la revisión para la conciliación 
solamente se encontró diferencia en el artículo 5° 
en el cual se acogió el texto aprobado en Senado, 
por lo demás, lo aprobado en Cámara y Senado no 
tiene discrepancias algunas. Así queda surtido este 
informe de conciliación, finalmente conversación 
con la autora del proyecto, la Representante a la 

Cámara Neyla Ruiz, que se encuentra en licencia de 
maternidad, ella y nosotros, solicitamos el apoyo en 
esta conciliación para que este proyecto se vuelva 
ley de la República.

Así las cosas, solicito que se le dé lectura con 
la que termina la proposición final de este proyecto 
de ley, muchas gracias Presidente y la colega 
Ruby Chagüí, quiere decir algo más, pues, queda a 
consideración de usted, señor Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, 
para conciliar las discrepancias surgidas en la 
aprobación del Proyecto de ley número 309 de 
2020 Senado, 163 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se erigen los municipios de Pisba, Paya y 
Labranzagrande, departamento de Boyacá, como 
triángulo de la libertad, en reconocimiento del 
bicentenario de la independencia y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación al Proyecto 
de ley número 309 de 2020 Senado, 163 de 2019 
Cámara leído y, cerrada su discusión, esta responde 
afirmativamente. 
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 274 de 2020 Senado, 
192 de 2019 Cámara, por medio del cual se crea 
el régimen del trabajo remoto y se establecen 
normas para promoverlo, regularlo y se dictan 
otras disposiciones.

El honorable Senador Germán Darío Hoyos 
Giraldo, radica por Secretaría la siguiente 
constancia:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente José Rítter López Peña

Palabras del honorable Senador José Rítter López 
Peña.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Rítter López 
Peña:

Gracias señor Presidente, muy amable. Informe 
conciliación al Proyecto de ley número 274 2020 
Senado, 192 de 2019 Cámara, por medio de la 
cual se crea el régimen de trabajo remoto, y se 
establecen normas para promoverlo, regularlo y se 
dictan otras disposiciones. Pido señor Presidente, 
Secretario, que lea la proposición con que termina el 
informe de conciliación.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 274 de 2020 Senado, 
192 de 2019 Cámara, por medio del cual se crea el 
régimen del trabajo remoto y se establecen normas 
para promoverlo, regularlo y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación al Proyecto 
de ley número 274 de 2020 Senado, 192 de 2019 
Cámara leído y, cerrada su discusión, esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 252 de 2020 Senado, 
256 de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
declara patrimonio cultural inmaterial de la Nación 
la arquitectura tradicional del pueblo raizal del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Horacio José Serpa Moncada.

Palabras del honorable Senador Horacio José 
Serpa Moncada.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Horacio José 
Serpa Moncada:

Gracias Presidente, me corresponde a mi rendir 
informe de conciliación del Proyecto de ley número 
502 de 2020 de Senado, 256 de 2019 Cámara, por 
el cual se reconoce el Patrimonio Cultura Material 
e Inmaterial de la Nación, del Pueblo Raizal del 
Archipiélago de San Andrés Providencias y Santa 
Catalina se propone la elaboración de los estudios 
correspondientes para realizar las declaratorias, 
que correspondan de acuerdo a los procedimientos 

vigente y se dictan otras disposiciones. Después 
de hacer un estudio junto con la Representante a 
la Cámara Ariana Gómez, acerca de este proyecto 
de ley, se acoge completamente el texto aprobado 
por unanimidad en la Plenaria del Senado de la 
República, le solicito al Secretario de la Plenaria 
del Senado, leer el informe de la conciliación, mil 
gracias Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 252 de 2020 Senado, 
256 de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
declara patrimonio cultural inmaterial de la Nación 
la arquitectura tradicional del pueblo raizal del 
Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación al Proyecto 
de ley número 252 de 2020 Senado, 256 de 2019 
Cámara leído y, cerrada su discusión, esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 382 de 2021 
Senado, 349 de 2020 Cámara, por medio del 
cual se renueva y adiciona la Estampilla Pro-
Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis 
Córdoba” contenida en la Ley 682 del 9 de agosto  
de 2001.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente Rodrigo Villalba 
Mosquera.

Palabras del honorable Senador Rodrigo 
Villalba Mosquera.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Rodrigo Villalba 
Mosquera:

Bueno muchas gracias, sobre el Proyecto de 
ley número 349 de 2020 Cámara, 382 de 2021 
Senado, que tiene que ver con la Estampilla, 
cómo se renueva y se adiciona la Estampilla Pro 
Universidad Tecnológica del Chocó, Diego Luis 
Córdoba, trámite que se le dio ayer en el último 
debate y, hoy asumimos la conciliación con el par 
de la Cámara. Este un proyecto de 7 artículos, nada 
más, hubo diferencias entre Cámara y Cámara, 

únicamente en el artículo tercero, acogimos el 
texto de la Cámara, porque pues allá, el ponente 
era el autor mismo del proyecto, entonces, le dimos 
por bien la autoridad de su autoría ese privilegio, y 
ese es el sentido de la ponencia.

De modo que, pues, que muchas gracias y 
aspiro que ustedes sometan a consideración el 
informe final de la conciliación.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, 
para conciliar las discrepancias surgidas en la 
aprobación del Proyecto de ley número 382 de 
2021 Senado, 349 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se renueva y adiciona la Estampilla Pro-
Universidad Tecnológica del Chocó “Diego Luis 
Córdoba” contenida en la Ley 682 del 9 de agosto 
de 2001.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación al Proyecto 
de ley número 382 de 2021 Senado, 349 de 2020 
Cámara leído y, cerrada su discusión, esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar con el siguiente punto del Orden del Día. 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 392 de 2021 Senado, 
351 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se autoriza la emisión de la Estampilla Pro-
Universidad del Quindío.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra de 
la Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias Presidente, muy buenas tardes, 
un saludo para usted y todos los colegas, 
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Presidente en la Conciliación con la Cámara 
de Representantes, con el Representante John 
Jairo Roldán del Partido Liberal, acordamos 
acoger en su totalidad el texto del Senado 
de la República, con lo cual se autoriza a la 
Asamblea Departamental de la Universidad del 
departamento del Quindío, emitir una Estampilla 
Pro Universidad del Quindío hasta por 50 mil 
millones de pesos, que va a beneficiar más 16 
mil 500 estudiantes y fortalecer la investigación 
y el desarrollo tecnológico de la Universidad. 
Invito, entonces, Presidente a que se lea el 
informe como termina la conciliación y, que nos 
acompañen con su voto, gracias Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, 
para conciliar las discrepancias surgidas en la 
aprobación del Proyecto de ley número 392 de 
2021 Senado, 351 de 2020 Cámara, por medio de 
la cual se autoriza la emisión de la Estampilla Pro-
Universidad del Quindío.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación al Proyecto 
de ley número 392 de 2021 Senado, 351 de 2020 
Cámara leído y, cerrada su discusión, esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 393 de 2021 Senado, 
137 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
amplía la emisión de la Estampilla Pro-Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, con sede 
en Boyacá.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Efraín José Cepeda Sarabia.

Palabras del honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Efraín José 
Cepeda Sarabia:

Gracias señor Presidente, mire señor Presidente, 
honorables Senadores es un proyecto como lo 
expliqué, muy importante para la educación, en el 
momento en que los jóvenes la reclaman y nosotros 
estamos en la obligación de profundizarla y, por eso, 
con la Universidad de Boyacá lo estamos haciendo, 
aquí tenemos una conciliación con el Representante 
Armando Zabaraín, ponente en la Cámara de 
Representantes, y la única diferencia que hemos 
tenido es la proposición de la Senadora María del 

Rosario Guerra, que hemos acogido en el sentido de 
que, el rector cada año cuando haga su informe deba 
incluir cómo se ejecutan estos recursos, creo que 
eso va en pro de la transparencia y, por supuesto, 
en pro de la educación y, por eso, acogemos esta 
conciliación y le pedimos al Senado de la República, 
votar por unanimidad los jóvenes, pues, quieren 
educación, el país lo requiere y, la transparencia en 
cuanto a la proposición de la Senadora María del 
Rosario contribuye a ello. Muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 393 de 2021 Senado, 
137 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
amplía la emisión de la Estampilla Pro-Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, con sede 
en Boyacá.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación al Proyecto 
de ley número 393 de 2021 Senado, 137 de 2020 
Cámara leído y, cerrada su discusión, esta responde 
afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 453 de 2021 Senado, 
133 de 2020 Cámara, por el cual se regula la 
creación, conformación y funcionamiento de la 
Comisaría de Familia, se establece el órgano rector 
y se dictan otras disposiciones.

Los honorables Senadores Germán Hoyos 
Giraldo y Laura Ester Fortich Sánchez, radican 
por Secretaría las siguientes constancias:
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La Presidencia concede el uso de la palabra al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón. 
Palabras del honorable Senador Carlos Eduardo Guevara Villabón. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Carlos Eduardo Guevara 
Villabón.

Palabras del honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Eduardo 
Guevara Villabón:

Muchas gracias Presidente, un saludo a usted, a la 
Plenaria, queríamos de antemano respetuosamente 
solicitarle a los Senadores que nos acompañen 
con este informe de conciliación, conciliación que 
fue hecha con la doctora Margarita Restrepo, en 
la Cámara de Representantes, es un proyecto que 
como ustedes bien saben fortalece, agiliza y mejora 
las condiciones de la prestación del servicio y, 
sobre todo, de atención a las víctimas de violencia 
intrafamiliar en el país, es un proyecto que consta 
de 48 artículos; en su gran mayoría fueron acogidos 
el texto de Senado, aprobado por el Senado de la 
República, a excepción de los artículos 12, 13, 23 
y 26, los cuales fueron en cierto modo parcialmente 
recogidos el texto aprobado por la Cámara de 
Representantes.

No siendo más Presidente agradecería a mis 
compañeros que nos acompañen en este informe de 
conciliación, para garantizar y mejorar el acceso a 
la justicia a las víctimas de violencia intrafamiliar, 
gracias Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al informe de conciliación.

Por Secretaría se da lectura al Informe de 
Mediación que acordaron las comisiones designadas 
por los Presidentes de ambas Corporaciones, para 
conciliar las discrepancias surgidas en la aprobación 
del Proyecto de ley número 453 de 2021 Senado, 

133 de 2020 Cámara, por el cual se regula la 
creación, conformación y funcionamiento de la 
Comisaría de Familia, se establece el órgano rector 
y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Informe de Conciliación al Proyecto 
de ley número 453 de 2021 Senado, 133 de 2020 
Cámara leído y, cerrada su discusión, esta responde 
afirmativamente.

Por la cual se regula la creación, conformación y 
funcionamiento de las comisarías de familia, se establece el órgano rector 
y se dictan otras disposiciones
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En consecuencia, los suscritos conciliadores, solicitamos a las plenarias del Congreso de la 
República aprobar el texto conciliado del Proyecto de Ley No. 453 de 2021 Senado / 133 de 
2020 Cámara “POR LA CUAL SE REGULA LA CREACIÓN, CONFORMACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA, SE ESTABLECE EL 
ÓRGANO RECTOR Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

De los honorables congresistas,

CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN    MARGARITA MARÍA RESTREPO
Senador de la República                            Representante a la Cámara 

NCIONAMIENTO DE LAS
GANOOONOONOOO RRRRRRRRECTOR Y SE DICT

losss honorabaaaaaa les congresistas,

RLOS EEEEEEEDUDUDUDUDUDUDDDDUD ARARARARAARARDODODODOODOD GGGGGGGGGGGUEUEUEUEUEUEUEUEUEUUUEEVAVVAVAVAVVVAVV RA
Senaaaaaadodododododododododoor rrrrrr dededededededededededdddd llllllla aaa a aaaa ReRRRRRRRRRRR pública   

TEXTO CONCILIADO 

PROYECTO DE LEY No. 453 DE 2021 SENADO / 133 DE 2020 CÁMARA “POR LA CUAL 
SE REGULA LA CREACIÓN, CONFORMACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS 

COMISARÍAS DE FAMILIA, SE ESTABLECE EL ÓRGANO RECTOR Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

DECRETA:

CAPÍTULO I.

OBJETO, NATURALEZA JURÍDICA Y PRINCIPIOS RECTORES DE LAS 
COMISARÍAS DE FAMILIA

ARTÍCULO 1: OBJETO. La presente ley tiene por objeto dictar disposiciones que otorguen 
herramientas a las Comisarías de Familia para gestionar su diseño institucional y para facilitar, 
ampliar y garantizar el acceso a la justicia por medio de la atención especializada e interdisciplinaria, 
con el fin de prevenir, proteger, restablecer, reparar y garantizar los derechos de quienes estén en 
riesgo, sean o hayan sido víctimas de violencia por razones de género en el contexto familiar y 
víctimas de otras violencias en el contexto familiar, según lo establecido en la presente ley.

ARTÍCULO 2. OBJETO MISIONAL DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA. Las Comisarías 
de Familia son las dependencias o entidades encargadas de brindar atención especializada e 
interdisciplinaria para prevenir, proteger, restablecer, reparar y garantizar los derechos de quienes 
estén en riesgo, sean o hayan sido víctimas de violencia por razones de género en el contexto familiar 
y/o víctimas de otras violencias en el contexto familiar, según lo establecido en la presente ley.

ARTÍCULO 3. NATURALEZA JURÍDICA. Las Comisarías de Familia son dependencias o 
entidades de carácter administrativo e interdisciplinario del orden municipal o distrital, con funciones 
administrativas y jurisdiccionales, conforme a los términos establecidos en la presente ley.

ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS RECTORES. Toda actuación del personal de las Comisarías de 
Familia deberá orientarse por los siguientes principios:

1. Respeto y garantía de los derechos humanos: Las Comisarías de Familia deben orientar su 
actuación conforme a los parámetros constitucionales e internacionales en materia de una efectiva 
protección y garantía de los derechos humanos de las personas usuarias de sus servicios. Ningún 
trámite ante las Comisarías de Familia puede dar lugar a la revictimización de las personas afectadas 
por violencia en el contexto familiar.

Todo el personal de las comisarías de familia deberá abstenerse de incurrir en cualquier acto, práctica 
u omisión frente a cualquier tipo de violencia. Además, toda actuación de los funcionarios deberá 
regirse por el principio de acción sin daño.
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2. Oportunidad: Las actuaciones de las Comisarías de Familia deben constituir una respuesta 
inmediata en materia de protección y garantía de los derechos de quienes están en riesgo o son 
víctimas de violencia en el contexto familiar.

3. Eficacia: Las actuaciones de las Comisarías de Familia deberán ofrecer una respuesta eficaz 
que responda al contexto de la violencia, amenaza y/o vulneración de los derechos de quienes están 
en riesgo o son víctimas de violencia en el contexto familiar, y que propenda por la no ocurrencia o 
repetición de esta. La preservación de la integridad familiar no podrá en ningún momento servir de 
argumento para justificar una situación de riesgo, amenaza o vulneración de los derechos de cualquier 
integrante de la familia.

4. Eficiencia: Las Comisarías de Familia deben contar con los medios y recursos humanos, 
físicos, técnicos y tecnológicos más adecuados para el cumplimiento de su objeto misional, los cuales 
deben ser dispuestos de tal manera que consigan los mejores resultados posibles en relación con las 
gestiones que deben desempeñar.

5. Autonomía e independencia: Las Comisarías de Familia cuentan con autonomía e 
independencia para interpretar y aplicar la ley, dentro del marco de la misma, garantizando los 
derechos fundamentales y cumpliendo con el deber de proteger a quienes se encuentren en riesgo o 
sean víctimas de violencia en el contexto familiar. El comisario o comisaria de familia y su equipo 
interdisciplinario no podrán ser sometidos a ningún tipo de presión, condicionamiento o 
determinación por parte de otros actores en la toma de las decisiones.

6. Debida diligencia: La actuación de la comisaría de familia debe estar dirigida a garantizar, 
restablecer y reparar los derechos de las personas que están en riesgo o han sido víctimas de violencia 
en el contexto familiar, poner fin a la violencia, maltrato o agresión, o evitar que esta se realice cuando 
fuere inminente, atendiendo a los estándares internacionales aplicables en la materia.

7. Interés superior de los niños, niñas y adolescentes: Conforme a los parámetros 
internacionales en la materia, la actuación de las Comisarías de Familia deberá garantizar la 
satisfacción integral y simultánea de todos los derechos de los niños, niñas y adolescentes integrantes 
de la familia, entendidos como universales, prevalentes e interdependientes.

8. No discriminación: En todas las actuaciones y decisiones de las Comisarías de Familia, se 
deberá garantizar la no discriminación en razón de la situación personal, social, económica, edad, 
sexo, identidad de género, orientación sexual, etnia, raza, religión, ideología política o filosófica, 
discapacidad, convicciones personales, nacionalidad o cualquier otra condición que pueda constituir 
un criterio de discriminación.

9. Imparcialidad: El actuar de las Comisarías de Familia no habrá de inclinarse 
intencionadamente para favorecer o perjudicar a alguna de las partes, o hacia uno de los aspectos en 
debate, ni podrá estar influenciada por sesgos, prejuicios o estereotipos. Se debe garantizar el debido 
proceso.

10. Atención diferenciada e interseccional: Las Comisarías de Familia garantizarán la 
aplicación del enfoque diferencial e interseccional, considerando las necesidades y situaciones 
particulares de los territorios y de los grupos más vulnerables, sujetos de especial protección o 
personas especialmente afectadas por el conflicto armado, los niños, niñas y adolescentes, personas 
adultas mayores, personas con discapacidad, mujeres, población rural, líderes sociales, defensores de 

derechos humanos, indígenas, población afrocolombiana, negra, palenquera, raizal, Rrom, y personas
con orientación sexual o identidad de género diversas, migrantes, entre otros

11. Enfoque de género: Las Comisarías de Familia reconocerán la existencia de relaciones de 
poder, subordinación, inequidad, roles diferenciados según parámetros de lo masculino y femenino 
que puedan llegar a vulnerar derechos de cualquier integrante de la familia. Asimismo, tendrán en 
cuenta que las experiencias de las mujeres, los hombres, y las personas con orientación sexual o 
identidad de género diversas son distintas, y que la violencia contra la mujer y contra las personas 
con orientación sexual o identidad de género diversas es una forma de discriminación en razón del 
género. Las decisiones que se adopten en casos de violencia por razón de género en el contexto 
familiar, deben propender por erradicar las limitaciones que históricamente han dejado a las mujeres 
y a las personas con orientación sexual o identidad de género diversas en desventaja.

12. Corresponsabilidad: La familia, la sociedad y el Estado son responsables de manera 
conjunta de prevenir y de erradicar la violencia en el contexto familiar, así como de restablecer, 
reparar, proteger y garantizar los derechos de sus integrantes.

13. Coordinación: Todas las entidades que tengan dentro de sus funciones la atención a víctimas 
de violencia por razones de género en el contexto familiar y víctimas de otras violencias en el contexto 
familiar, deberán ejercer acciones coordinadas y articuladas con el fin de brindar una atención y 
protección integral. Las órdenes dirigidas por las Comisarias de Familia a otras instituciones para la 
protección y restablecimiento de derechos de las víctimas, deben ser acatadas de forma diligente y 
oportuna.

ARTÍCULO 5. COMPETENCIA. Los comisarios y comisarias de familia serán competentes para 
conocer la violencia en el contexto familiar que, para los efectos de esta ley, comprende toda acción 
u omisión que pueda causar o resulte en daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, patrimonial o 
económico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de agresión que se comete por uno o 
más miembros del núcleo familiar, contra uno o más integrantes del mismo, aunque no convivan bajo 
el mismo techo.

También serán competentes cuando las anteriores conductas se cometan entre las siguientes personas:

a. Las y los cónyuges o compañeros permanentes, aunque se hubieren separado o divorciado.
b.      El padre y la madre de familia, aun cuando no convivan en el mismo hogar, si el maltrato se 

dirige contra el otro progenitor o progenitora.
c. Las Personas encargadas del cuidado de uno o varios miembros de una familia en su 

domicilio o residencia o cualquier lugar en el que se realice la conducta, que no sean parte 
del núcleo familiar, y de los integrantes de la familia.

d. Personas que residan en el mismo hogar o integren la unidad doméstica sin relación de 
parentesco.

e.      Personas con las que se sostiene o se haya sostenido una relación de pareja, cohabitacional 
o no, de carácter permanente que se caracterice por una clara e inequívoca vocación de 
estabilidad.

PARÁGRAFO 1. Cuando en un mismo municipio concurran Defensorías de Familia y Comisarías 
de Familia, la competencia se determinará así:

1. El comisario o la comisaria de familia se encargará de prevenir, garantizar y restablecer los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes cuando se presenten vulneraciones o amenazas de 
derechos dentro del contexto de la violencia familiar, excepto cuando se trate de cualquier forma de 
violencia sexual.

2. El defensor o la defensora de familia se encargará de prevenir, garantizar y restablecer los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes en las circunstancias de vulneración o amenaza de 
derechos diferentes de los suscitados en el contexto de la violencia familiar.

3. El defensor o la defensora de familia será competente respecto de cualquier forma de 
violencia sexual, sin distinción de quien cometa la vulneración. En caso de existir dentro del mismo 
núcleo familiar otros niños, niñas y adolescentes víctimas de violencias distintas a la sexual, el 
defensor o la defensora de familia asumirá competencia frente a todos ellos.

4. En aquellos casos en los cuales además de la violencia sexual en el contexto familiar contra 
el niño, niña o adolescente, se hayan presentado hechos de violencia contra uno o varios de los 
integrantes adultos de su núcleo familiar, la competencia será asumida por el comisario o la comisaria 
de familia.

PARÁGRAFO 2. En virtud de los principios de corresponsabilidad y del interés superior de los 
niños, niñas y adolescentes, cuando el defensor o defensora de familia o el comisario o comisaria de 
familia conozca de casos diferentes a los de su competencia, verificará la garantía de derechos, y de 
ser necesario dará inicio el proceso de restablecimiento de derechos, ordenará las medidas de 
protección y de restablecimiento de derechos y remitirá a la autoridad competente a más tardar al 
tercer día hábil siguiente, que se contarán a partir del conocimiento del caso.

PARÁGRAFO 3. La competencia subsidiaria prevista en el artículo 98 de la Ley 1098 de 2006 o la 
norma que la modifique o adicione, será asumida por los comisarios y comisarias de familia solo en 
aquellos municipios donde el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar no hubiere designado un 
defensor o defensora de familia.

PARÁGRAFO 4. Toda actuación administrativa que pueda obstaculizar, retardar o denegar la 
prestación del servicio a cargo de las Defensorías de Familia y de las Comisarías de Familia, incluidas 
las remisiones injustificadas entre autoridades, será sancionada como lo prevé el Código General 
Disciplinario.

CAPÍTULO II.

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA

ARTÍCULO 6. CREACIÓN Y REGLAMENTACIÓN. Los Concejos Municipales y Distritales, 
en el marco de sus competencias, tendrán a su cargo la creación de al menos una Comisaría de 
Familia, dentro de su estructura administrativa.

Cada Comisaría de Familia deberá contar con al menos un comisario o comisaria y su equipo 
interdisciplinario.

Por cada 100.000 habitantes, en cada municipio o distrito deberá existir una Comisaría de Familia 
adicional, con su respectivo comisario o comisaria y equipo interdisciplinario.

Se podrán crear Comisarías de Familia de carácter intermunicipal, siempre y cuando se generen 
esquemas asociativos de integración regional por necesidad del servicio, con base en estudios y 
factores objetivos que demuestren la falta de capacidad institucional y presupuestal de los entes 
territoriales, previo concepto del Ministerio de Justicia y del Derecho.

PARÁGRAFO 1. Cada municipio y distrito en el marco de su autonomía, aumentará el número de 
Comisarías de Familia a que se refiere el presente artículo, atendiendo a entre otros factores, a los 
relacionados con las necesidades del servicio, tales como dispersión de la población, los altos índices 
de la problemática objeto de su competencia, y la insuficiencia de la oferta existente, que 
corresponderá determinar a cada entidad territorial dentro de su autonomía.

Las Comisarías de Familia, nuevas o existentes, podrán tener un carácter móvil con la dotación de 
infraestructura que permita su desplazamiento.
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PARÁGRAFO 2. Los municipios y distritos reportarán mensualmente ante al Ministerio de Justicia 
y del Derecho la información de las Comisarías de Familia que se encuentren funcionando en su 
territorio y las que se creen o implementen en cumplimiento de lo establecido en la presente ley, 
indicando el personal que las integra, modalidad de funcionamiento, los horarios y canales de 
atención.

En el caso de las Comisarías de Familia que ya se encuentren funcionando, los municipios y distritos 
deberán efectuar la inscripción ante el Ministerio de Justicia y del Derecho y reportar la información 
de que trata el inciso anterior, en un término no mayor de cinco meses contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley.

PARÁGRAFO 3.  Los municipios y distritos deberán garantizar progresivamente el servicio de las 
Comisarías de Familia en los sectores rurales y de difícil acceso de su territorio con presencia de 
Comisarías móviles para su oportuna atención.

PARÁGRAFO 4.  El Ministerio de Justicia y del Derecho establecerá los lineamientos para el diseño 
o rediseño institucional de las Comisarías de Familia, que garanticen la mejora en el proceso de 
articulación y coordinación efectiva, que permitan la atención integral y oportuna de las víctimas de 
violencia familiar, y establecer las medidas de protección para superar la violencia.

ARTÍCULO 7. Modifíquese el artículo 80 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará así:

ARTÍCULO 80. CALIDADES PARA SER COMISARIO Y/O COMISARIA DE FAMILIA Y 
DEFENSOR Y/O DEFENSORA DE FAMILIA. Para ocupar el empleo de Comisario de Familia 
y Defensor de Familia se deberán acreditar las siguientes calidades:

1. Título profesional de abogado en ejercicio y con tarjeta profesional vigente;

2. Título de posgrado en derecho de familia, derecho civil, derecho administrativo, derecho 
constitucional, derecho procesal, derecho penal, derechos humanos, o en ciencias sociales, 
siempre y cuando en este último caso el estudio de la familia sea un componente curricular 
del programa o títulos afines con los citados, siempre que guarden relación directa, clara e 
inequívoca con las funciones asignadas al comisario de familia o al defensor de familia.

3.      Dos (2) años de experiencia relacionada con las funciones del cargo. En los Municipios de 
quinta y sexta categoría, se podrá acreditar un (1) año de experiencia profesional relacionada 
con las funciones del cargo.

4.      Contar con las competencias que señale el Departamento Administrativo de la Función 
Pública para el ejercicio del cargo, las cuales deberán evaluarse a través de pruebas 
específicas.

5. No tener antecedentes penales, disciplinarios ni fiscales, ni encontrarse inhabilitado por 
normas especiales, especialmente en el registro de ofensores sexuales.

ARTÍCULO 8. COMPOSICIÓN DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO. Toda Comisaría de 
Familia, deberá contar con un equipo interdisciplinario que garantice una atención integral y 
especializada a las personas usuarias de sus servicios. El equipo interdisciplinario estará conformado 
como mínimo por un(a) abogado(a) quien asumirá la función de secretario de despacho, un(a) 
profesional en psicología, un(a) profesional en trabajo social o desarrollo familiar, y un(a) auxiliar 
administrativo.

Podrán crearse equipos de apoyo de practicantes de pregrado de carrera técnica, tecnológicas y 
profesionales afines a las funciones de las Comisarías de Familia. Las prácticas podrán ser 
remuneradas.

ARTÍCULO 9. CALIDADES DE LOS Y LAS PROFESIONALES DEL EQUIPO 
INTERDISCIPLINARIO.

Los y las profesionales en psicología y en trabajo social o desarrollo familiar que se vinculen a las 
Comisarías de Familia como parte del equipo interdisciplinario, independientemente de la 
remuneración que se le asigne al empleo en cada entidad territorial, deben cumplir los siguientes 
requisitos:

1. Tarjeta profesional vigente, en los casos que sea posible acreditarla por la naturaleza de la 
profesión.

2.      Acreditar experiencia relacionada con la atención de violencia en el contexto de la familia, 
violencias por razones de género, justicia de familia o en temas de restablecimiento de 
derechos de niños, niñas y adolescentes.

PARÁGRAFO 1. Las entidades territoriales establecerán los perfiles del equipo interdisciplinario y 
demás requisitos requeridos en el Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales 
correspondiente.

PARÁGRAFO 2. Los profesionales y el personal vinculado a las comisarías de familia ubicadas en 
el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina deberán cumplir 
adicionalmente con lo dispuesto en el Decreto 2672 de 1991“por medio del cual se adoptan medidas 
para controlar la densidad poblacional en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia 
y Santa Catalina .

ARTÍCULO 10. MEDIACIÓN LINGÜÍSTICA Y COMUNICACIONAL. Las Administraciones 
municipales o distritales deberán garantizar el servicio de intérpretes y traductores para personas que 
lo requieran en las Comisarías de familia. Para el efecto se podrán acceder a las entidades que cuenten 
con el servicio o celebrar, convenios interinstitucionales para acceder al servicio de intérprete y guía 
intérprete para las personas sordas y sordo ciegas teniendo en cuenta la Ley 982 de 2005 o la norma 
que la modifique o adicione y traductores de lenguas de grupos étnicos, cuando así lo requieran las 
necesidades del servicio, en virtud del principio de atención diferenciada e interseccional.

ARTÍCULO 11. NATURALEZA DE LOS EMPLEOS, SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DEL 
PERSONAL DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA. Los empleos creados o que se creen para 
integrar el equipo de trabajo interdisciplinario de las Comisarías de Familia, de nivel profesional, 
técnico o asistencial se clasifican como empleos de carrera administrativa, para su creación y 
provisión se seguirá el procedimiento señalado en la Constitución y en la ley.

El empleo de comisario y comisaria de familia será del nivel directivo. Tendrá un período institucional 
de cuatro (4) años, el cual comenzará a contarse desde el 1 de enero del segundo año del periodo de 
gobierno municipal o distrital. Dentro de dicho período, sólo podrán ser retirados del cargo por las 
causales establecidas en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 o las normas que la modifiquen o 
adicionen.

Para la designación del comisario o comisaria de familia que realicen los municipios y distritos, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 47 y s.s. de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o 
adicione para los cargos de gerencia pública de la administración, se tendrán en cuenta los criterios 
de mérito, capacidad y experiencia para el desempeño del empleo, y se podrá utilizar la aplicación de 
una o varias pruebas dirigidas a evaluar los conocimientos o aptitudes requeridos para el desempeño 
del mismo, la práctica de una entrevista y una valoración de antecedentes de estudio y experiencia. 
Corresponde a los municipios y distritos definir la ponderación de cada uno de estos criterios.

La evaluación de los candidatos y/o candidatas podrá ser realizada por un órgano técnico de la entidad 
territorial conformado por directivos y consultores externos, o ser encomendada a una universidad 
pública o privada, o a una empresa consultora externa especializada en selección de directivos.

El Departamento Administrativo de la Función Pública apoyará técnicamente a las diferentes 
entidades públicas en el desarrollo de estos procesos.

PARÁGRAFO 1. El Concejo Municipal o Distrital, en ejercicio de sus competencias 
constitucionales para fijar las escalas de remuneración, adecuará la escala salarial para el empleo de 
comisario y comisaria de familia, pasándolo del nivel profesional a directivo. El salario mensual del 
comisario y comisaria de familia no podrá ser inferior al ochenta por ciento (80%) ni ser superior al 
cien por ciento (100%) del salario mensual del alcalde.

PARÁGRAFO 2. Al culminar su periodo, quien haya ejercido como comisario de familia podrá 
volver a ser nombrado, en el mismo cargo, de acuerdo a los criterios señalados en el presente artículo.

PARÁGRAFO 3. Los comisarios y comisarias de familia que acrediten derechos de carrera 
administrativa los conservarán mientras permanezca en el cargo, de conformidad con el artículo 6 de 
la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o adicione.

Los procesos de concurso que, al momento de entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren 
en etapa de convocatoria abierta o en cualquiera de las etapas subsiguientes, continuarán hasta su 
culminación con las mismas reglas planteadas desde su inicio. En el evento que el concurso culmine 
con la declaratoria de desierto o no se integre la terna, el nombramiento se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en el presente artículo.

CAPÍTULO III.

FUNCIONES DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA

ARTÍCULO 12. FUNCIONES DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA. Corresponde a las 
Comisarías de Familia:

1. Garantizar, proteger, restablecer y reparar los derechos de quienes estén en riesgo o hayan 
sido víctimas de la violencia establecida en el artículo 5° de la presente ley.

2. Orientar a las personas en riesgo o víctimas de las violencias a que hace referencia esta ley, 
sobre sus derechos y obligaciones.

3.      Brindar atención especializada conforme a los principios rectores de la presente ley y demás 
parámetros constitucionales y convencionales en materia de derechos humanos y 
erradicación de las violencias en el contexto familiar, en especial las violencias por razones 
de género y la violencia contra niños, niñas y adolescentes, y personas adultas mayores.

4. Recibir solicitudes de protección en casos de violencia en el contexto familiar.
5.      Garantizar el archivo, custodia y administración de la información generada en virtud de sus 

funciones.
6. Activar la ruta de atención integral de las víctimas en el contexto familiar.
7. Divulgar los derechos y rutas de atención de las personas usuarias.
8.      Las demás funciones asignadas expresamente por la ley, siempre y cuando tengan estrecha 

relación con su objeto misional y se les garanticen las condiciones técnicas y presupuestales 
para su cabal cumplimiento.

9.      Establecer y difundir las políticas, rutas y actividades que promuevan la prevención de la 
violencia en el contexto familiar, en coordinación con las administraciones distritales y 
municipales, el Instituto de Colombiano de Bienestar Familiar, el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, el Ministerio de Salud, la Policía Nacional y la Defensoría del Pueblo.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la 
presente ley, el Gobierno Nacional, reglamentará la coordinación articulada entre las diferentes 
entidades, encargadas de promover la prevención de la violencia en el contexto familiar.
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ARTÍCULO 13. FUNCIONES DEL COMISARIO O COMISARIA DE FAMILIA. Le 
corresponde al comisario o comisaria de familia:

1. Desarrollar la política institucional dirigida a la atención y protección de la familia, los niños, 
niñas y adolescentes de acuerdo con los lineamientos que el Ente Rector y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar dispongan en la materia.

2. Aplicar los lineamientos generales en materia de protección que deben ser tenidos en cuenta 
en todos los procesos relacionados con el reconocimiento de derechos a los niños, niñas y 
adolescentes, de conformidad con la constitución, la ley y lo que disponga el Ente Rector y 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,

3. Diseñar, actualizar y validar los lineamientos técnicos existentes cumpliendo con la misión 
de las Comisarías de Familia.

4. Dirigir la definición de los protocolos propios de cada uno de los servicios que hacen parte 
de la Comisaria de Familia y apoyar el proceso de implementación de los mismos en su 
jurisdicción, de acuerdo con los lineamientos que el Ente Rector y el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar dispongan en la materia.

5. Dirigir la operación de los programas, convenios y procesos que deba ejecutar directamente 
la Comisaría de Familia.

6. Preparar y presentar informes de seguimiento y gestión de los procesos a su cargo.
7. Adoptar las medidas de protección, atención y estabilización necesarias para garantizar, 

proteger, restablecer y reparar los derechos vulnerados o amenazados en casos de violencia 
en el contexto familiar, verificando su cumplimiento y garantizando su efectividad, en 
concordancia con la Ley 1257 de 2008.

8. Practicar rescates en eventos en los cuales el niño, niña o adolescente sea una posible víctima 
de violencia en el contexto familiar. Previamente, deberá adoptar la decisión por escrito, 
valorar las pruebas que demuestran que se reúnen en cada caso los requisitos para que proceda 
el allanamiento con la finalidad exclusiva de efectuar el rescate y proteger al niño, niña o 
adolescente.

9. Verificar la garantía de derechos y adoptar las medidas de restablecimiento de derechos en 
los casos previstos en el numeral 4º del artículo 5º de esta ley, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 1098 de 2006 o la norma que la modifique o adicione. 

10. Definir provisionalmente sobre la custodia y cuidado personal, la cuota de alimentos y la 
reglamentación de visitas, la suspensión de la vida en común de los cónyuges o compañeros 
permanentes y fijar las cauciones de comportamiento conyugal, en las situaciones de 
violencia señaladas en el numeral 4º del artículo 5 de esta ley.

11. Fijar cuota provisional de alimentos de las personas adultas mayores, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 34A de la Ley 1251 de 2008 o la norma que lo adicione, sustituya, modifique o 
complemente.

12. Establecer las sanciones correspondientes ante el incumplimiento de cualquiera de las 
medidas decretadas conforme a lo establecido en el artículo 7° de la Ley 294 de 1996 o la 
norma que lo adicione, sustituya, modifique o complemente.

13. Registrar en el sistema de información de Comisarías de Familia los datos requeridos y en la 
forma definida por el Ministerio de Justicia y del Derecho.

14. Las demás asignadas expresamente por la ley.

PARÁGRAFO 1. En casos de vulneración de derecho de niños, niñas y adolescentes se preferirá el 
procedimiento establecido en la Ley 1098 de 2006 o la norma que la modifique o adicione, sin 

 
perjuicio de que adicionalmente se adopten las medidas de protección o las demás que sean 
necesarias.

PARÁGRAFO 2. En los municipios donde no haya Defensor de Familia, las funciones de este serán 
cumplidas por el comisario o comisaria de familia, de conformidad con el artículo 98 de la Ley 1098 
de 2006 o la norma que la modifique o adicione.

ARTÍCULO 14. MODIFICACIÓN DE LAS COMPETENCIAS DE LAS COMISARÍAS DE 
FAMILIA. Los alcaldes y alcaldesas municipales y distritales no podrán asignar funciones o 
responsabilidades que no sean afines a las establecidas en la presente ley, a cargo de las Comisarías 
de Familia.

ARTÍCULO 15. FUNCIONES DEL EQUIPO INTERDISCIPLINARIO. Además de las 
funciones necesarias para cumplir el objeto misional de las Comisarías de Familia, los y las 
profesionales en psicología y trabajo social, de acuerdo con las funciones asignadas en el Manual de 
Funciones y Competencias Laborales, deben garantizar la protección de los derechos de las víctimas 
de violencia en el contexto familiar, en este sentido deberán:

1. Realizar la valoración inicial psicológica y emocional de la víctima, de sus hijas e hijos, de 
las personas dependientes o en situación de vulnerabilidad dentro de la familia, si los hay. En 
los casos de violencia señalados en el artículo 5º de la presente ley se procederá a realizar la 
verificación de derechos de conformidad con lo estipulado en la Ley 1098 de 2006 o la norma 
que la modifique o adicione.

2. Establecer el nivel de riesgo de vulneración de los derechos de las personas afectadas por la 
amenaza o concreción de la violencia en el contexto familiar.

3. Elaborar los correspondientes informes periciales de acuerdo con los estándares fijados por 
el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. Los informes periciales serán 
gratuitos.

4. Elaborar los conceptos de grado de vulneración.
5. Hacer todas las recomendaciones técnicas al comisario o comisaria de familia para que adopte 

las medidas de restablecimiento, protección, estabilización y atención que mejor 
correspondan a la garantía de derechos de las personas en riesgo o víctimas de la violencia 
en el contexto familiar.

6. Apoyar el seguimiento de las medidas de protección y atención.
7. Aplicar la valoración de riesgo de feminicidio.
8. Practicar pruebas que el Comisario o Comisaria considere útiles, conducentes y pertinentes.

PARÁGRAFO. En el evento en que se requiera verificar el estado de salud física de la víctima, se 
solicitará de inmediato la valoración a la autoridad de salud.

CAPÍTULO IV.

DE LAS MEDIDAS QUE PUEDEN ADOPTAR LOS COMISARIOS DE FAMILIA

ARTÍCULO 16. TIPOS DE MEDIDAS. Los comisarios y comisarias de familia pueden adoptar 
medidas de protección provisionales y definitivas, de atención y de estabilización en los casos de 
violencia en el contexto familiar, conforme a las disposiciones contenidas en la Ley 294 de 1996, Ley 
575 de 2000, y la Ley 1257 de 2008, así como las medidas de restablecimiento de derechos señaladas 
en la Ley 1098 de 2006 y en las demás normas que las modifiquen, adicionen o reglamenten, en los 
casos previstos en el artículo 5 de esta ley.

Estas medidas deben garantizar una respuesta oportuna e integral ante la amenaza o materialización 
de la violencia en el contexto familiar.

Las medidas de protección deben ser contextuales, teniendo en cuenta las diversas situaciones en las 
que se encuentra la víctima y las características que puedan ponerla en escenarios particulares de 
vulnerabilidad.

Cuando la víctima de la violencia en el contexto familiar sea una mujer, los comisarios y comisarias 
de familia deberán seguir, además de lo establecido en la presente ley, los parámetros de la Ley 1257 
de 2008 y las normas que la reglamentan. Tratándose de personas adultas mayores deberán tener en 
cuenta lo dispuesto en la Ley 1850 de 2017 o la norma que la modifique o adicione.

PARÁGRAFO 1. Cuando el defensor o defensora de familia conozca de un caso de violencia en el 
contexto familiar, conforme con lo establecido en el artículo 5° de la presente ley, en contra de un 
niño, niña y adolescente, podrá ordenar, bajo las reglas del proceso administrativo de restablecimiento 
de derechos, las medidas de protección establecidas en la Ley 1257 de 2008.

PARÁGRAFO 2. Será competencia y responsabilidad del ente territorial disponer de los recursos 
físicos y financieros necesarios para garantizar a los comisarios y comisarias de familia, la aplicación 
efectiva de las medidas de restablecimiento de derechos que se tomen a favor de los niños, niñas y 
adolescentes, para tales efectos, el ente territorial podrá celebrar convenios o contratos con las 
distintas entidades del sistema nacional de bienestar familiar, que cuente con licencia de 
funcionamiento para la atención a niños, niñas y adolescentes en materia de restablecimiento de 
derechos.

PARÁGRAFO 3. Todas las solicitudes que efectúen los comisarios de familia al Juez de familia o 
promiscuo de familia o en su defecto al Juez Civil Municipal o al Promiscuo para que se expida una 
orden de arresto por incumplimiento de las medidas de protección definitivas o provisionales de los 

agresores, tendrán trámite preferente, salvo los procesos de tutela o hábeas corpus. Su inobservancia 
hará incurrir al juez o funcionario responsable en causal de mala conducta sancionable de 
conformidad con la ley.

ARTÍCULO 17. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 294 de 1996, modificado por el Art. 2 de la 
Ley 575 de 2000, modificado por el art. 17, Ley 1257 de 2008. el cual quedará así:

Artículo 5°. Medidas de protección en casos de violencia intrafamiliar. Si la autoridad competente 
determina que el solicitante o un miembro del núcleo familiar ha sido víctima de violencia, emitirá 
mediante providencia motivada una medida definitiva de protección, en la cual ordenará al agresor 
abstenerse de realizar la conducta objeto de la queja, o cualquier otra similar contra la persona 
ofendida u otro miembro del núcleo familiar. El funcionario podrá imponer, además, según el caso, 
las siguientes medidas, sin perjuicio de las establecidas en el artículo 18 de la presente ley:

a)     Ordenar al agresor el desalojo de la casa de habitación que comparte con la víctima, cuando 
su presencia constituye una amenaza para la vida, la integridad física o la salud de cualquiera de los 
miembros de la familia.

El comisario de familia o la autoridad competente enviará copia de la medida provisional o definitiva 
decretada a la Policía Nacional, con el objeto de evitar el acceso al lugar de habitación por parte del 
agresor, para lo cual la Policía Nacional ejecutará la orden de desalojo directamente, sin que sea 
necesario la presencia de la autoridad que emitió la orden; Si el presunto agresor tuviese retenido un 
menor de edad, bastará con la presencia de policía de infancia y adolescencia.

b)     Ordenar al agresor abstenerse de penetrar en cualquier lugar donde se encuentre la víctima, 
cuando a juicio del funcionario dicha limitación resulte necesaria para prevenir que aquel perturbe, 
intimide, amenace o de cualquier otra forma interfiera con la víctima o con los menores, cuya custodia 
provisional le haya sido adjudicada;

c)     Prohibir al agresor esconder o trasladar de la residencia a los niños, niñas y personas 
discapacitadas en situación de indefensión miembros del núcleo familiar, sin perjuicio de las acciones 
penales a que hubiere lugar;

d)     Obligación del agresor de acudir a un tratamiento reeducativo y terapéutico en una institución 
pública o privada que ofrezca tales servicios, los costos deberán ser asumidos por el victimario.

Cuando el maltrato o el daño en el cuerpo o en la salud generen incapacidad médico-legal igual o 
superior a treinta (30) días, deformidad, perturbación funcional o psíquica, o pérdida anatómica o 
funcional será obligatorio para la autoridad competente adoptar esta medida de protección;
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e)     Si fuere necesario, se ordenará al agresor el pago de los gastos de orientación y asesoría 
jurídica, médica, psicológica y psíquica que requiera la víctima, así como de los servicios, 
procedimientos, intervenciones y tratamientos médicos y psicológicos;

f)     Cuando la violencia o maltrato revista gravedad y se tema su repetición, la autoridad 
competente ordenará una protección temporal especial de la víctima por parte de las autoridades de 
policía, tanto en su domicilio como en su lugar de trabajo, si lo tuviere;

g)     Ordenar a la autoridad de policía, previa solicitud de la víctima, el acompañamiento a esta 
para su reingreso al lugar de domicilio cuando ella se haya visto en la obligación de salir para proteger 
su seguridad;

h)     Decidir provisionalmente el régimen de visitas, la guarda y custodia de los hijos e hijas si los 
hubiere, sin perjuicio de la competencia en materia civil de otras autoridades, quienes podrán ratificar 
esta medida o modificarla;

i)      Suspender al agresor la tenencia, porte y uso de armas, en caso de que estas sean 
indispensables para el ejercicio de su profesión u oficio, la suspensión deberá ser motivada;

j)      Decidir provisionalmente quién tendrá a su cargo las pensiones alimentarias, sin perjuicio de 
la competencia en materia civil de otras autoridades quienes podrán ratificar esta medida o 
modificarla;

k)     Decidir provisionalmente el uso y disfrute de la vivienda familiar, sin perjuicio de la 
competencia en materia civil de otras autoridades quienes podrán ratificar esta medida o modificarla;

l)      Prohibir, al agresor la realización de cualquier acto de enajenación o gravamen de bienes de 
su propiedad sujetos a registro, si tuviere sociedad conyugal o patrimonial vigente. Para este efecto, 
oficiará a las autoridades competentes. Esta medida será decretada por Autoridad Judicial;

m)    Ordenar al agresor la devolución inmediata de los objetos de uso personal, documentos de 
identidad y cualquier otro documento u objeto de propiedad o custodia de la víctima;

n)     Cualquiera otra medida necesaria para el cumplimiento de los objetivos de la presente ley.

PARÁGRAFO 1°. En los procesos de divorcio o de separación de cuerpos por causal de maltrato, el 
juez podrá decretar cualquiera de las medidas de protección consagradas en este artículo.

PARÁGRAFO 2°. Estas mismas medidas podrán ser dictadas en forma provisional e inmediata por 
la autoridad judicial que conozca de los delitos que tengan origen en actos de violencia intrafamiliar.

PARÁGRAFO 3°. La autoridad competente deberá remitir todos los casos de violencia intrafamiliar 
a la Fiscalía General de la Nación para efectos de la investigación del delito de violencia intrafamiliar 
y posibles delitos conexos”.

ARTÍCULO 18. DISPOSITIVOS DE DISTANCIAMIENTO Y ALERTA DE 
APROXIMACIÓN. Modifíquese el literal b) y adiciónese un parágrafo 4o al artículo 17 de la Ley 
1257 de 2008, que modifica el artículo 5º de la Ley 294 de 1996, modificada por el artículo 2º de la 
Ley 575 de 2000, el cual quedará así:

b) Ordenar al agresor abstenerse de aproximarse a la víctima, lo que lo obliga a alejarse de ella en 
cualquier lugar donde se encuentre. Cuando los antecedentes o gravedad de las amenazas puedan 
poner en peligro la vida o integridad personal de la víctima o la de sus hijos, se ordenará la utilización 
de un dispositivo de distanciamiento y alerta de aproximación. Este dispositivo será sufragado por el 
Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana – FONSET de la entidad territorial del orden 
departamental donde se ejecute la medida.

PARÁGRAFO 4. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Justicia y del Derecho y el 
Ministerio del Interior reglamentarán la utilización de los dispositivos de distanciamiento y alerta de 
aproximación de que trata el literal b), los cuales deben funcionar a través de sistemas de seguimiento 
por medios telemáticos y expedirán los protocolos exigibles para su funcionamiento. La 
reglamentación deberá tener en cuenta el acompañamiento de la Policía Nacional a la víctima en los 
casos de utilización de los dispositivos, para garantizar la efectividad de la medida y los derechos de 
los ciudadanos.

ARTÍCULO 19. DE LA FINANCIACIÓN DE LOS DISPOSITIVOS DE 
DISTANCIAMIENTO Y ALERTA DE APROXIMACIÓN. Adiciónese un parágrafo nuevo al 
Artículo 119 de la Ley 418 de 1997, del siguiente tenor:

PARÁGRAFO. En la distribución de recursos de los Fondos de Seguridad y Convivencia Ciudadana 
del orden departamental se dispondrá un porcentaje para sufragar los dispositivos de distanciamiento 
y alerta de aproximación y la prestación del servicio del Sistema de Seguimiento por medios 
telemáticos, de que trata el artículo 16 numeral b) de la Ley 1257 de 2008. El Sistema de Seguimiento 
será administrado por la gobernación respectiva.

Los entes departamentales podrán suscribir convenios interadministrativos con otros departamentos 
y con la Policía Nacional para la administración de este sistema.

 
ARTÍCULO 20. FACTOR DE COMPETENCIA TERRITORIAL. Toda persona que sea víctima 
de violencia en el contexto familiar, según los términos de la presente ley, sin perjuicio de las 
denuncias penales a que hubiere lugar, podrá pedir ante cualquier Comisaría de Familia una medida 
de protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión, o que evite que esta se 
realice cuando fuere inminente.

Cuando en el municipio en donde se haga la petición hubiere más de una Comisaría de Familia 
competente para conocer de esta acción, la primera Comisaría de Familia que tenga conocimiento del 
caso deberá adoptar las medidas de protección provisionales a que haya lugar. Luego de esto, la 
petición se someterá en forma inmediata a reparto.

Cuando la petición se realice en una Comisaría de Familia ubicada en una jurisdicción distinta donde 
se encuentre el domicilio de la víctima, la Comisaría de Familia que tenga conocimiento deberá 
adoptar las medidas de protección provisionales a que haya lugar, luego la trasladará a la autoridad 
que por competencia deba seguir conociendo el asunto.

PARÁGRAFO 1. En los municipios donde no haya comisario o comisaria de familia, el competente 
será el Juez Civil Municipal o Promiscuo Municipal. Cuando en el municipio hubiere más de un 
despacho judicial competente para conocer de esta acción, la petición se someterá en forma inmediata 
a reparto.

PARÁGRAFO 2. Las medidas de protección del artículo 17 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que 
la modifique o adicione podrán ser dictadas en forma provisional e inmediata por la autoridad judicial 
que conozca de los delitos que tengan origen en actos de violencia en el contexto familiar.

Cuando los casos lleguen a la Fiscalía General de la Nación por delitos que tengan origen en actos de 
violencia en el contexto familiar, el Fiscal o la víctima solicitarán al Juez de Control de Garantías la 
imposición de las medidas de protección señaladas en el artículo 17 de la Ley 1257 de 2008. No 
obstante, la Fiscalía General de la Nación solicitará al comisario o comisaria de familia la adopción 
inmediata de medidas de protección a favor de la víctima, cuando de manera justificada considere 
que es la vía más expedita.

PARÁGRAFO 3. Sin perjuicio de las competencias de la respectiva autoridad indígena ejercidas en 
desarrollo de la jurisdicción especial reconocida por el artículo 246 de la Constitución Política, 
cuando sea puesto en conocimiento de las Comisarías de Familia un caso de violencia en el contexto 
familiar en las comunidades indígenas, el comisario o comisaria de familia asumirá competencia y 
podrá decretar cualquiera de las medidas establecidas en la presente ley, con observancia del enfoque 
diferencial y teniendo en cuenta el diálogo intercultural.

CAPÍTULO V.

FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA

ARTÍCULO 21. FINANCIACIÓN. Los salarios de los comisarios de familia e integrantes del 
equipo interdisciplinario, al igual que los demás gastos inherentes al funcionamiento de las 
Comisarías de Familia, se financiarán con cargo al presupuesto municipal o distrital.

 
ARTÍCULO 22. ESTAMPILLA PARA LA JUSTICIA FAMILIAR. Autorízase a las Asambleas 
departamentales, a los Concejos distritales y municipales para crear una estampilla, la cual se llamará 
“Estampilla para la Justicia Familiar”, para contribuir a la financiación de las Comisarías de Familia.

El producto de dichos recursos se destinará a financiar los gastos de funcionamiento en personal de 
nómina y dotación de las Comisarías de Familia, conforme el estándar de costos que para tal efecto 
establezca el Ministerio de Justicia y del Derecho como ente rector.

Los excedentes en el recaudo se destinarán a la política de digitalización y necesidades de 
infraestructura, sin perjuicio de los recursos propios adicionales que se apropien por los entes 
territoriales.

PARÁGRAFO. El recaudo de la Estampilla Departamental se distribuirá en los distritos y 
municipios de su Jurisdicción en proporción directa al número de Comisarías existente en cada ente 
territorial.

ARTÍCULO 23. HECHO GENERADOR. El hecho generador de la estampilla está constituido por 
los contratos y las adiciones a los mismos, suscritos con las entidades que conforman el presupuesto  
anual del Departamento, Municipio y Distrito.

PARÁGRAFO. Quedarán excluidos los contratos de prestación de servicios cuyo pago de honorarios 
mensual sea inferior a diez (10) smlmv.

ARTÍCULO 24. BASE GRAVABLE Y TARIFA. La base gravable es el valor bruto de los 
contratos, entendido como el valor a girar por cada orden de pago o anticipo sin incluir el impuesto 
al valor agregado IVA. La tarifa es del 2% del valor del pago anticipado si lo hubiere, y de cada 
cuenta que se le pague al contratista.

ARTÍCULO 25. FONDOS CUENTA ESPECIAL DEPARTAMENTALES PARA 
FINANCIAR PROYECTOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA, MOBILIARIO Y 
DOTACIÓN DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA. Adiciónese un parágrafo al artículo 230 de 
la Ley 223 de 1995, del siguiente tenor:

PARÁGRAFO 3.- Las Asambleas Departamentales, podrán en su autonomía, destinar un porcentaje 
del recaudo entre el 0,5% y el 1% o en su defecto incrementar entre el 0,05 y el 1% el valor de las 
tarifas de qué trata el presente artículo, con el objeto de financiar la creación de fondos cuenta 
especiales, sin personería jurídica y administrados por el Gobernador FONCOMDIGNIDAD, con el 
fin de ser invertidos en proyectos de infraestructura, mobiliario y dotación de las Comisarias de 
Familia.

ARTÍCULO 26. FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN. La formación y actualización periódica 
de todo el personal que labora en las comisarías de familia en aquellas materias relacionadas con 
violencias en el contexto familiar, violencias por razones de género, administración de justicia con 
perspectiva de género, prevención de la violencia institucional, las competencias subsidiarias de 
conciliación extrajudicial en derecho de familia, calidad de la atención con enfoque de género y 
étnico, y demás asuntos relacionados con su objetivo misional, estarán a cargo del ente rector.

La formación y actualización en relación con la protección de niños, niñas y adolescentes, estarán a 
cargo del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
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ARTÍCULO 27. SEGURIDAD E INTEGRIDAD PERSONAL. Es obligación de la Policía 
Nacional proveer el acompañamiento y protección necesarios al personal de las Comisarías de 
Familia cada vez que lo requieran, ya sea porque deban desempeñar labores fuera de las instalaciones, 
o porque la situación atendida así lo amerita o para dar efectivo cumplimientos a las medidas de 
protección establecidas por los Comisarios de familia.

Es obligación de las alcaldías municipales o distritales garantizar de manera permanente la seguridad 
de cada Comisaría de Familia.

ARTÍCULO 28. SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. Es 
obligación de las Alcaldías municipales y distritales adoptar e implementar el Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), que permita anticipar, reconocer, evaluar y controlar los 
riesgos que puedan afectar la seguridad y la salud de los servidores públicos en los espacios laborales 
de las Comisarías de Familia.

Dentro del SG-SST se tendrá en cuenta planes para la preservación de salud mental de los servidores 
de las Comisarías de Familia.

En consonancia con lo anterior, las Alcaldías municipales y distritales deberán destinar los recursos 
suficientes para el diseño e implementación del SG-SST.

El Departamento Administrativo de la Función Pública en coordinación con las entidades 
competentes desarrollarán e implementarán un protocolo de acciones de promoción, prevención e 
intervención de los factores de riesgos psicosociales en las Comisarías de Familia a nivel nacional, 
de conformidad con la normatividad vigente.

ARTÍCULO 29. INSTALACIONES E INFRAESTRUCTURA Y MEDIOS DE 
TRANSPORTE. Las Comisarías de Familia deben contar con instalaciones que respondan a las 
necesidades propias del servicio y que garanticen al menos:

1. Espacios que protejan el derecho a la intimidad y al debido proceso de las víctimas de 
violencia en el contexto familiar.

2. Accesibilidad para las personas con discapacidad.

3. Condiciones dignas de trabajo para el personal de la comisaría de familia.

4. Dotación adecuada a las necesidades del servicio y la ubicación geográfica.

5. Servicios de internet permanente.

6. Unidades sanitarias habilitadas para el público.

7. Línea telefónicas exclusivas.

8. Dotación de medios tecnológicos por parte del ente territorial, garantizando las audiencias 
virtuales.

9. Transporte Permanente.

PARÁGRAFO 1. Las Alcaldías distritales y municipales, destinarán y/o adecuarán los espacios 
requeridos para el funcionamiento de las Comisarías de Familia y el mobiliario correspondiente, para 
lo cual, atendiendo los principios de concurrencia, complementariedad y subsidiariedad, podrán 
celebrar convenios interadministrativos con las Gobernaciones.

PARÁGRAFO 2. La dotación de equipos, y de los demás elementos requeridos para el 
funcionamiento de las Comisarías de Familia, se incorporará a los rubros de financiación señalados 
en los artículos 21, 22 y 25 de la presente ley.

PARÁGRAFO 3. El Ministerio de Justicia y del Derecho reglamentará, dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, lo referente a las comisarías móviles establecidas 
en el parágrafo 1 del artículo 6 de la presente ley.

ARTÍCULO 30. DISPONIBILIDAD PERMANENTE. Las Alcaldías municipales y distritales 
según los lineamientos del ente rector, deben establecer mecanismos que garanticen la disponibilidad 
por medio virtual o presencial de siete (7) días a la semana y veinticuatro (24) horas al día de las 
Comisarías de Familia, así como la atención a las y los usuarios y el cumplimiento efectivo de las 
funciones administrativas y jurisdiccionales a cargo de las comisarías de familia, frente a la protección 
en casos de violencias en el contexto familiar y la adopción de medidas de urgencia para la protección 
integral de niñas, niños y adolescentes, a fin de asegurar a las personas en riesgo o víctimas de 
violencia en el contexto familiar la protección y restablecimiento de sus derechos.

Para el efecto las Alcaldías municipales deberán:

a.     Priorizar en el marco de las funciones de policía judicial, los actos urgentes, especialmente 
cuando esté en peligro la vida e integridad física de la víctima, las capturas en flagrancia y las 
inspecciones a los cadáveres.

b. Ofrecer medios de transporte adecuado para el traslado de los funcionarios con el fin de 
practicar pruebas, realizar verificación de derechos, efectuar rescates, como también para el traslado 
de niñas, niños, adolescentes, mujeres, y cualquier personas víctima de violencia intrafamiliar a 
lugares de protección y aislamiento.

c.     Suministrar inmediatamente los medios telefónicos y virtuales de uso exclusivo para que las 
comisarías de familia brinden orientación psicosocial y asesoría jurídica permanente a las y los 
usuarios, realizar entrevistas y seguimientos.

d. Disponer los mecanismos para que las comisarías de familia realicen notificaciones y 
citaciones por medios virtuales o telefónicos.

e.     Adecuar espacios para que las mujeres, niños, niñas, adolescentes, y adultos mayores puedan 
ser acogidos para su protección en el evento que exista riesgo de agresión o violencia en el hogar, los 
cuales deberán contar con asesoría y asistencia legal, acompañamiento psicosocial y 
psicopedagógico.

f.      Generar estrategias encaminadas a informar a la ciudadanía sobre los servicios de las 
comisarías de familia, y los medios telefónicos y virtuales de atención dispuestos para el efecto, 
utilizando los mecanismos de difusión y comunicación más efectivos que estén al alcance del Distrito 
o municipio, entre ellos las emisoras comunitarias. Las emisoras comunitarias tendrán la obligación 

de difundir de forma gratuita los servicios de las comisarías de familia y los medios telefónicos y 
virtuales de atención dispuestos para el efecto.

g. Desarrollar campañas de prevención en materia de violencia intrafamiliar y delitos sexuales 
utilizando todas las herramientas y mecanismos de difusión, virtuales y/o audiovisuales posibles. Las 
emisoras comunitarias tendrán la obligación de difundir de forma gratuita las campañas de prevención 
en materia de violencia intrafamiliar y delitos sexuales.

h. Generar mecanismos de articulación con la Consejería Presidencial para la Equidad de la 
Mujer o la entidad que subrogue o modifique sus funciones, organizaciones de mujeres, organismos 
internacionales y de cooperación en los territorios, que puedan brindar apoyo en atención psicosocial 
y acogida, en caso de requerirse.

Toda Comisaría de Familia debe garantizar la posibilidad de adoptar las medidas de protección 
provisionales y de atención a las que hace referencia el artículo 16 de la presente ley, en cualquier 
momento.

PARÁGRAFO 1. La Alcaldía municipal o distrital tomará las medidas administrativas requeridas 
para garantizar el cumplimiento de lo señalado en este artículo, la disponibilidad de la Policía para 
apoyo al equipo interdisciplinario, y el respeto de los derechos laborales de los funcionarios de las 
Comisarías de Familia, de acuerdo con la normativa vigente.

PARÁGRAFO 2. La implementación de la atención virtual deberá considerar la situación de 
conectividad del territorio. En todo caso se deberán crear estrategias de apropiación digital en la 
población para que puedan acceder a los servicios, para ello se contará con el apoyo del Ministerio 
de las Tecnologías de Información y Comunicaciones. La respuesta a las solicitudes recibidas de 
manera virtual no puede superar los tiempos estipulados por la Ley, y en casos donde esté en riesgo 
la vida de la persona, se debe fortalecer la red de atención.

PARÁGRAFO 3. El Ministerio de Justicia y del Derecho en coordinación con el Ministerio de las 
Tecnologías de Información y Comunicaciones establecerá un programa especial de priorización para 
la implementación del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones de las comisarías de familia, para garantizar el acceso a la justicia de manera virtual a la 
población ubicada en las zonas rurales.

PARÁGRAFO 4. Las Comisarías de Familia en cooperación con la Policía Nacional, deberán 
facilitar el traslado acompañado de la víctima en caso de que se requiera una valoración inmediata 
por medicina legal, con el fin de que se pueda adelantar satisfactoriamente cualquier proceso.

CAPÍTULO VI.

GOBERNANZA Y TRANSPARENCIA

ARTÍCULO 31. ENTE RECTOR. El Ministerio de Justicia y del Derecho, o quien haga sus veces 
en la Rama Ejecutiva, será el ente rector de las Comisarías de Familia y el responsable de construir 
los lineamientos técnicos para el desarrollo de sus actividades.

 
PARÁGRAFO 1. Las Comisarías de Familia seguirán haciendo parte del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, creado por la Ley 7ª de 1979, bajo la dirección del ente rector propio definido en 
la presente ley. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como ente rector del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, definirá los lineamientos técnicos que las Comisarías de Familia deben cumplir 
para garantizar los derechos de los niños, las niñas y adolescentes, y asegurar su restablecimiento.

PARÁGRAFO 2. El Ministerio de Justicia y del Derecho dará especial acompañamiento a las 
autoridades de los municipios descritos en el Decreto Ley 893 de 2017 o la norma que la modifique 
o adicione, dándoles prioridad en los procesos de fortalecimiento de las Comisarías de Familia.

ARTÍCULO 32. FUNCIONES Y OBLIGACIONES DEL ENTE RECTOR.

Llevar el registro de las Comisarías de Familia conforme a lo establecido en el parágrafo 2 
del artículo 6º de la presente ley.
Establecer protocolos estandarizados para la atención de las víctimas de violencia en el 
contexto familiar.
Definir los protocolos, guías y rutas de atención conforme a lo establecido en los principios 
rectores de la presente ley, los cuales serán de obligatorio cumplimiento por parte de las
Comisarías de Familia.
Crear y administrar el Sistema de Información establecido en el artículo 33 de la presente ley, 
teniendo en cuenta las necesidades del servicio de las Comisarías de Familia.
Garantizar una formación periódica y adecuada del personal de las Comisarías de Familia 
conforme a las necesidades del servicio y a los términos de la presente ley, en especial, lo 
definido en el artículo 26 de la presente ley.
Diseñar programas de prevención de violencias en el contexto familiar para que sean 
implementados por los municipios y distritos.
El ente rector tendrá las facultades de inspección, vigilancia y control de las Comisarías de 
Familia.
Presentar un informe anual ante el Congreso de la República sobre los avances de su gestión 
el cual deberá contener, como mínimo, la siguiente información: estado del sistema 
información, tiempos de atención y respuesta, número y cobertura de las Comisarías de 
familia, formación y actualización del talento humano, acceso a los servicios, funcionamiento 
de las comisarías, garantías de disponibilidad y análisis de reincidencia.
Realizar estudios de investigación que permitan identificar causas, construcciones 
socioculturales y nuevas dinámicas de la violencia de género en el ámbito familiar.
Establecer un plan de financiamiento progresivo para la creación de nuevas comisarías de 
familia en los municipios de categoría 5 y 6, así como en áreas no municipalizadas. Este plan 
deberá presentarse dentro de los 2 años siguientes a la vigencia de la presente ley y se 
renovará cada 5 años.
Establecer un instrumento de valoración de riesgo de feminicidio con un enfoque diferencial, 
en cuya formulación participen las Comisarías de Familia en el marco de sus funciones, y la 
sociedad civil, dentro del término de seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia 
de la presente Ley.
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Definir indicadores de resultado o impacto que permitan analizar los efectos de los programas 
y acciones adelantadas para la prevención de la violencia basada en género en el contexto 
familiar.
Coordinar acciones interinstitucionales para identificar alertas y adoptar medidas efectivas 
de protección y atención de las víctimas, en cumplimiento del principio de la debida 
diligencia.

ARTÍCULO 33. SISTEMA DE INFORMACIÓN. El Ministerio de Justicia y del Derecho creará 
y mantendrá en funcionamiento un Sistema de Información para las Comisarías de Familia, que 
registre las medidas de protección y sanciones impuestas, así como los datos establecidos en los 
lineamientos técnicos definidos por este.

PARÁGRAFO 1. En lo que tiene que ver con la competencia subsidiaria otorgada por el artículo 98 
de la Ley 1098 de 2006, la Comisaría de Familia, reportará y mantendrá actualizada la información, 
en el sistema que para el efecto tenga dispuesto el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

PARÁGRAFO 2. La herramienta que desarrolle el Sistema de Información deberá garantizar la 
interoperabilidad con el Sistema Integrado de Información sobre Violencia de Género SIVIGE y con 
otros sistemas relacionados con las funciones de las Comisarías de Familia.

CAPÍTULO VII.

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS COMISARÍAS DE FAMILIA

ARTÍCULO 34. COMPETENCIA. El Presidente de la República ejercerá por conducto del 
Ministerio de Justicia y del Derecho, la inspección, vigilancia y control de las Comisarías de Familia.

ARTÍCULO 35. INSPECCIÓN. El Ministerio de Justicia y del Derecho tendrá la atribución para 
solicitar, verificar y analizar en los términos que determine, la información que requiera para procurar, 
exigir y constatar el cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias a cargo de las 
Comisarías de Familia.

ARTÍCULO 36. VIGILANCIA. La vigilancia consiste en la atribución permanente del Ministerio 
de Justicia y del Derecho para advertir, prevenir, orientar y propender porque las Comisarías de 
Familia cumplan con su objeto misional, de acuerdo con lo señalado en la ley.

ARTÍCULO 37. CONTROL. El Ministerio de Justicia y del Derecho tendrá la atribución de ordenar 
los correctivos necesarios para subsanar las situaciones que pudieren constituir alguna o varias de las 
faltas establecidas en el artículo 40 de la presente ley.

El Ministerio de Justicia y del Derecho podrá promover la presentación de planes de mejora de la 
situación que dio origen al control, y vigilar el cumplimiento de la ejecución de los mismos.

Cuando en concepto del Ministerio de Justicia y del Derecho no se hubieren adoptado los correctivos 
a la situación identificada o la Comisaría de Familia haya incurrido en una falta grave, se iniciará un

proceso administrativo sancionatorio conforme a lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 38. SANCIONES. El Ministerio de Justicia y del Derecho, una vez comprobada la 
infracción y previas las garantías del debido proceso, podrá imponer a la Alcaldía municipal o 
distrital, o a la Comisaría de Familia según corresponda, cualquiera de las siguientes sanciones:

1. Amonestación escrita.

2. Multa no inferior a diez (10) ni mayor a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, a favor del Tesoro Público.

ARTÍCULO 39. CRITERIOS PARA DETERMINAR LA GRAVEDAD O LEVEDAD DE LA 
FALTA.

Se determinará si la falta es grave o leve de conformidad con los siguientes criterios:

1. El grado de perturbación del servicio.

2. La trascendencia social de la falta o el perjuicio causado.

3. Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta.

4. Cuando la falta se realice con la intervención de varias personas, sean particulares o 
servidores públicos.

5. La ocurrencia de hechos de violencia institucional.

ARTÍCULO 40. FALTAS. El Ministerio de Justicia y del Derecho podrá sancionar a la Alcaldía 
Municipal o Distrital, o a la Comisaría de Familia según corresponda, en los siguientes eventos:

1. Cuando no se creen comisarías de familia conforme a los parámetros del artículo 6° de la 
presente ley.

2. Cuando no se realice la inscripción de la comisaría de familia según lo establecido en el 
artículo 6° de la presente ley.

3. Cuando no se reporta mensualmente al ente rector la información de las comisarías de familia 
que se encuentren funcionando y las que se creen, indicando el personal que las integra, la modalidad 
de funcionamiento, los horarios y canales de atención.

4. Cuando las Comisarías de Familia no cuenten con el equipo interdisciplinario mínimo 
establecido en el artículo 8° de la presente ley.

5. Cuando la Comisaría de Familia no cuente con las instalaciones e infraestructura mínima 
establecida en el artículo 29° de la presente ley.

 
6. Cuando la Comisaría de Familia no cuente con la disponibilidad permanente a la que se 
refiere el artículo 30° de la presente ley.

7. Cuando no se cumpla con los requisitos establecidos para el cargo de Comisario de Familia 
y de los integrantes del equipo interdisciplinario.

8. Cuando el proceso de selección del personal de la Comisaría de Familia, no se adelanta 
conforme a lo estipulado en esta ley.

9. Cuando no se adopta e implementa el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

10.   Cuando no se garantiza la accesibilidad física, de la información y las comunicaciones.

11.   Cuando la Comisaría de Familia no aplique los protocolos, guías y rutas de atención establecidos 
por el ente rector.

12.   Cuando no se registre o no se actualice la información en el Sistema de Información de 
Comisarías de Familia.

13.   Cuando no se realice orientación a las víctimas de las violencias de que trata esta ley, sobre sus 
derechos y obligaciones.

14.   Cuando no se reciban denuncias en casos de violencia en el contexto familiar.

15.   Cuando no se active la ruta de atención integral de las víctimas de violencia en el contexto 
familiar.

16.   Cuando no se divulguen los derechos y rutas de atención de las personas usuarias.

PARÁGRAFO. No será susceptible de aplicar la multa pecuniaria prevista en el artículo 38, al 
numeral 5 del presente artículo, cuando se trate de municipios de sexta (6) categoría, previa 
certificación formal por parte de la administración que no existe disponibilidad presupuestal para 
realizar las adecuaciones de infraestructura tal como lo prevé la presente.

ARTÍCULO 41. PUBLICACIÓN DE SANCIONES. Las sanciones impuestas por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho a una Comisaría de Familia, serán publicadas en el Sistema de Información.

CAPÍTULO VIII.

DISPOSICIONES VARIAS

ARTÍCULO 42. ASESORÍA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA A LOS ENTES TERRITORIALES. Corresponderá al Departamento 
Administrativo de la Función Pública en coordinación con las entidades competentes en la materia, 
asistir técnicamente y capacitar a las entidades territoriales en: la organización e implementación de 
las Comisarías de Familia, en la creación de estas dependencias o entidades, la modificación de la 
planta de personal, el ajuste a los manuales de funciones y competencias laborales, conforme a la 
normativa vigente.

ARTÍCULO 43. Todas las erogaciones que se causen con ocasión de la implementación y ejecución 
de la presente ley deberán consultar la situación fiscal de la Nación y ajustarse al Marco de Gasto de 
Mediano Plazo de cada sector involucrado, en concordancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y 
las normas orgánicas de presupuesto.

ARTÍCULO 44. El Gobierno nacional en cabeza del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en 
coordinación con las entidades competentes, en un plazo no mayor a dieciocho (18) meses, a partir 
de la vigencia de la presente ley, tomará las medidas administrativas y presupuestales necesarias de 
acuerdo con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, para fortalecer la capacidad institucional de las 
Defensorías de Familia y mejorar las condiciones laborales de los defensores de familia a nivel 
nacional, con el fin de garantizar el cumplimiento eficiente, eficaz y efectivo de sus funciones las 
cuales están orientadas a prevenir, proteger, garantizar y restablecer los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes.

ARTÍCULO 45. La presente ley aplicará para las comisarías de familia de carácter departamental 
que funcionen en el Departamento de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

ARTÍCULO 46. Adiciónese un parágrafo 3 al artículo 53 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará 
así:

Parágrafo 3º. Cuando el niño, niña o adolescente se encuentre con una medida de restablecimiento 
de derechos de ubicación en una modalidad de apoyo y fortalecimiento en medio diferente a la 
familia, los equipos de las Comisarías y Defensorías de Familia deberán realizar visitas presenciales 
mínimo una vez al mes. El acompañamiento deberá iniciar desde que la autoridad administrativa 
adopta esta medida de restablecimiento de derechos, en el auto de apertura, antes del fallo o en las 
etapas de seguimiento y entre tanto se encuentre en esta ubicación.

ARTÍCULO 47. VIGENCIA. La presente ley rige a partir de su promulgación, salvo el parágrafo 1 
del artículo 5, los artículos 6, 8, 9, 11, 22, 25, el inciso 1 del artículo 27, el artículo 28, el artículo 29 
a excepción de su parágrafo 3o y el capítulo VII, que entrarán a regir a partir de los dos (2) años de 
su entrada en vigencia.

PARÁGRAFO 1º. Los casos que estén bajo el conocimiento de las Defensorías de Familia y de las 
Comisarías de Familia, y que difieran de la competencia establecida en el Parágrafo Primero del 
artículo 5º de la presente ley, continuarán siendo tramitados hasta su finalización, ante la autoridad 
que los esté conociendo.

PARÁGRAFO 2º. La Fiscalía General de la Nación tendrá un plazo de máximo dos (2) años para 
organizar de manera coordinada, el traslado de las funciones transitorias de policía judicial asignadas 
a las Comisarías de Familia, a las Inspecciones de Policía. Vencido este plazo, dichas funciones no 
podrán volver a ser otorgadas a las Comisarías de Familia.
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ARTÍCULO 48. DEROGATORIAS. Deróguese las siguientes disposiciones:

a.     A partir de la promulgación de esta ley quedan derogados los artículos 83, 85 y 86 de la Ley 
1098 de 2006; la expresión “el comisario de familia” del artículo 109 de la Ley 1098 de 2006; la 
expresión “el comisario de familia y en defecto de este por” del artículo 113 de la Ley 1098 de 2006; 
la expresión “el Comisario de Familia del lugar donde se cometió la contravención o en su defecto” 
del artículo 190 de la Ley 1098 de 2006 modificado por el artículo 91 de la Ley 1453 de 2011; la 
expresión “los comisarios de familia” del artículo 31 de la Ley 640 de 2001 y toda otra disposición
que resulte contraria a lo establecido en esta ley.

b. A partir de los dos (2) años de la entrada en vigencia de esta ley quedan derogados: el 
parágrafo del artículo 30 de la Ley 294 de 1996 y el artículo 84 de la Ley 1098 de 2006.

De los honorables congresistas,

CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN    MARGARITA MARÍA RESTREPO
Senador de la República                            Representante a la Cámara 

A papapappapartir de los dos (2) añ
grafo deddededdddd l ararararaaaaa tículo 30 de la Ley 2

os hhhhhonoo orabbbbbles congresistas,
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

IV
Lectura de ponencias y consideración  

de proyectos en segundo debate
Proyecto de ley número 391 de 2021 Senado, 

044 de 2019 Cámara, acumulado con el Proyecto 
de ley número 213 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se promueve el abastecimiento, continuidad, 
confiabilidad y cobertura del gas combustible en el 
país.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa lo siguiente 
para aclarar:

La Secretaria, señor Presidente, se permite 
informar, que en la pasada Sesión fue aprobada la 
proposición con que termina el informe de ponencia 
y estamos ahora en la discusión y votación del 
articulado.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador ponente José David Name 
Cardozo.

Palabras del honorable Senador José David 
Name Cardozo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José David Name 
Cardozo:

Gracias señor Presidente, como lo dijo el 
Secretario General anoche a las 11 y 45, nos faltó 
votar el bloque y las proposiciones que han sido 
avaladas. Entonces, señor Presidente basta es 
votar las proposiciones avaladas, los artículos que 
no tienen proposiciones, el bloque, el título y listo 
señor Presidente. Y, las proposiciones avaladas, 
señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el bloque del articulado con las proposiciones 
avaladas a los artículos 6°, 7°, 17, y un artículo 
nuevo del Senador Alejandro Corrales Escobar al 
Proyecto de ley número 391 de 2021 Senado, 044 
de 2019 Cámara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 213 de 2019 Cámara y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿adopta la Plenaria el articulado propuesto 
con las modificaciones propuestas?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 391 de 2021 Senado, 044 de 2019 
Cámara, acumulado con el Proyecto de ley número 
213 de 2019 Cámara, por medio de la cual se promueve 
el abastecimiento, continuidad, confiabilidad y 
cobertura del gas combustible en el país.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República?

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
las proposiciones avaladas a los artículos 6°, 7°, 17, 
y un artículo nuevo del Senador Alejandro Corrales 
Escobar, el título y que sea ley de la República el 
Proyecto de ley número 391 de 2021 Senado, 044 
de 2019 Cámara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 213 de 2019 Cámara, e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado listado, la Presidencia 
cierra la votación e indica a la Secretaría informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí : 59
Por el No : 16
TOTAL : 75 Votos
Votación nominal de la omisión de la lectura 

del articulado, el bloque del articulado con las 
proposiciones avaladas a los artículos 6°, 7°, 
17, y un artículo nuevo del Senador Alejandro 
Corrales Escobar, el título y que sea ley de la 
República al Proyecto de ley número 391 de 2021 
Senado, 044 de 2019 Cámara, acumulado con el 
Proyecto de ley número 213 de 2019 Cámara
por medio de la cual se promueve el abastecimiento, 
continuidad, confiabilidad y cobertura del gas 

combustible en el país.
Honorables Senadores por el sí:
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
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Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl  
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Besaile Fayad John Moisés
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Lemos Uribe Juan Felipe
Lobo Chinchilla Didier
López Peña José Ritter
Martínez Aristizábal Maritza 
Martínez Delgado Javier Mauricio 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 

Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
18.VI.2021
Votación nominal de la omisión de la lectura 

del articulado, el bloque del articulado con las 
proposiciones avaladas a los artículos 6°, 7°, 
17, y un artículo nuevo del Senador Alejandro 
Corrales Escobar, el título y que sea ley de la 
República al Proyecto de ley número 391 de 
2021 Senado, 044 de 2019 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de ley número 213 de 2019 
Cámara
por medio de la cual se promueve el abastecimiento, 
continuidad, confiabilidad y cobertura del gas 

combustible en el país.

Honorables Senadores por el no: 
Avella Esquivel Aída Yolanda
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Castro Córdoba Juan Luis
Gallo Cubillos Julián 
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Gómez Luis Iván 
Petro Urrego Gustavo Francisco
Polo Narváez José Aulo 
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
18.VI.2021
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de 

la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
las proposiciones avaladas a los artículos 6°, 7°, 17, 
y un artículo nuevo del Senador Alejandro Corrales 
Escobar, el título y que sea ley de la República el 
Proyecto de ley número 391 de 2021 Senado, 044 
de 2019 Cámara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 213 de 2019 Cámara.
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La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día.

Proyecto de Acto Legislativo número 37 de 
2021 Senado, 508 de 2021 Cámara, por medio del 
cual se modifica el artículo 138 de la Constitución 
Política de Colombia.

El honorable Senador Gustavo Bolívar, radica 
por Secretaría la siguiente constancia:

 
 
 
 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Santiago Valencia 
González.

Palabras del honorable Senador Santiago 
Valencia González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Santiago Valencia 
González:

Señor Presidente, gracias un saludo especial para 
usted y para todos los compañeros y, por supuesto, 
para los colombianos y los medios que nos siguen 
a través del Canal Congreso y las redes sociales. 
Como lo decía el Secretario este es el Proyecto 
de Acto Legislativo número 37 de 2021 Senado, 
por medio del cual se modifica el artículo 138 de 
la Constitución Política de Colombia. Básicamente 
lo que busca este proyecto es muy sencillo, es 
ampliar el segundo periodo de Sesiones Ordinarias 
del Congreso de la República, esto con el fin de 
permitir el trámite de unas iniciativas de reforma 
de ordenamiento jurídico, más tiempo para la 
discusión detallada y cualificada de los grandes 
temas que interesan a los colombianos, más espacio 
para el control político y para el desarrollo de las 
más funciones propias de la Cámara, el Senado, las 
Comisiones Constitucionales, Especiales, Legales y 
Accidentales. 

Esto, pues, porque ocho meses de Sesiones 
resultan insuficientes muchas veces, para analizar 
todas las iniciativas presentadas por el Congreso, por 
supuesto, también, hacer Control Político y Gestión 
al Gasto Público, y atender un sinnúmeros de asuntos 
de órdenes electoral, judicial, protocolario y de 
todo lo que sucede en el Congreso de la República, 
adicionalmente el debate cada vez de los proyectos 
ha venido adquiriendo mayor complejidad y, por 
supuesto, requiere mayor estudio y educación de los 
Congresistas, haciendo más frecuentes las audiencias 
públicas, los foros, ahora incluso de forma virtual 
o remota, como se viene presentando últimamente, 
aumentando la participación de los ciudadanos. De 
manera que, pues, lo que se pretende es, entonces, 
que el Congreso no entre en recesos tan prolongados 
de vacancia legislativa.

Pero, sobre todo, es un gran mensaje a la 
ciudadanía digamos, yo soy un defensor ustedes 
lo saben de la institucionalidad del Congreso de 
la República, lamentablemente muchas veces, los 
mismos Congresistas se encargan de profundizar 
en la desinstitucionalización del Congreso, a 
veces de forma justa muchas veces también de 
forma injusta, pero este es, un poderoso mensaje 
a la ciudadanía, ampliando sobre todo el segundo 
periodo de Sesiones Ordinarias, en lo que tiene que 
ver empezando en febrero y no en marzo como está 
actualmente, hay unas cifras que son interesantes 
de Congreso Visible y, es que, por ejemplo, durante 
la legislatura 2018-2019, solo el 9% cumplió con 
todos los trámites para su aprobación, y si bien hay 
algunos proyectos que el Congreso debate y archiva, 
consciente de su archivo, muchos otros la verdad 
es que, simplemente no logran ser tramitados por 
vencimiento de términos.

No me voy a extender en esto, pero hay un gran 
número de prueba de proyecto importantes, de 
origen del Ejecutivo, pero, también congresional, 
que lamentablemente, pues, no se logran a discutir 
y, sobre todo, en ese segundo periodo de Sesiones 
Ordinarias que es tan corto que empieza en marzo y 
termina en junio, pues, muchas veces no tiene todo el 
tiempo para poder debatir los proyectos. Realmente y 
legalmente los Congresistas no tenemos vacaciones, 
hay una vacancia legislativa a quienes nos gusta la 
política y el ejercicio legislativo hacemos trabajos 
en las regiones en esta época, pero, sin embargo, la 
ciudadanía exige mayor presencia de los Congresistas 
para hacer su trabajo, y lo hablamos en la Comisión 
Primera esto no es para sacar más proyectos más 
leyes y más Reformas Constitucionales, sino para 
que la calidad de lo que producimos en el Congreso 
sea mejor, para que la profundidad del debate sea 
mejor, y para que tengamos más tiempo para hacer 
bien nuestro trabajo.

El artículo primero, entonces, quedaría así dice 
artículo 138, el Congreso por derecho propio se 
reunirá en Sesiones Ordinarias durante dos periodos 
al año, que constituirán una sola legislatura, el 
primer periodo de Sesiones comenzará el 20 de 
julio y terminará el 16 de diciembre, como está 
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actualmente, y el segundo iniciará el 16 febrero y 
concluirá el 20 de junio, si no, pues entonces, queda 
obviamente el tema de Sesiones Extraordinarias. 
Y el artículo dos, pues, que regirá la vigencia del 
proyecto y es que regirá a partir del 20 de julio del 
año entrante.

De manera, Presidente que es un proyecto, 
pues, digamos de dos artículos, en gran impacto 
en la ciudadanía de lo que exige hoy la ciudadanía, 
desconozco si hay proposiciones en las Secretaría, 
si las hay le solicitaría a los compañeros que por 
favor las dejaran como constancia, debido al trámite 
digamos al poco tiempo que hay para discutirlo y, 
la imposibilidad de votar una conciliación ya en 
este final de legislatura, pero con la tranquilidad de 
como nos queda una segunda vuelta, pues, cualquier 
proposición la podremos discutir en su momento. 
De manera Presidente que, muchas gracias, invitar 
entonces al Congreso a que nos acompañe con 
este acto legislativo, que es un poderoso menaje 
a la ciudadanía, sobre todo en estas épocas de 
desinstitucionalización, muchas gracias Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición con que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de Acto Legislativo número 37 de 2021 
Senado, 508 de 2021 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición positiva con que termina 
el informe de ponencia leída al Proyecto de Acto 
Legislativo número 37 de 2021 Senado, 508 de 2021 
Cámara y, cerrada su discusión, abre la votación e 
indica a la Secretaría llamar a lista para proceder en 
forma nominal.

Realizado el llamado alista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí : 88
TOTAL : 88 Votos
Votación nominal a la proposición positiva con 

que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de Acto Legislativo Número 37 de 2021 Senado, 
508 de 2021 Cámara

por medio del cual se modifica el artículo 138  
de la Constitución Política de Colombia.

Honorables Senadores por el sí: 
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avella Esquivel Aída Yolanda

Barguil Assís David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Char Chaljub Arturo
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
Gallo Cubillos Julián 
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
García Realpe Guillermo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
Gómez Jiménez Juan Diego
González Rodríguez Amanda Rocio 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Silva Griselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Rítter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Martínez Delgado Javier Mauricio
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Motoa Solarte Carlos Fernando
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Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
18.VI.2021
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el informe de ponencia 
leída al Proyecto de Acto Legislativo número 37 de 
2021 Senado, 508 de 2021 Cámara.

Se abre segundo debate.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Esperanza Andrade Serrano.
Palabras de la honorable Senadora Esperanza 

Andrade Serrano.
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra la honorable Senadora Esperanza 
Andrade Serrano:

Gracias Presidente, por darme este espacio yo 
seré muy breve, porque entiendo que todavía quedan 
muchos proyectos que debemos debatir y aprobar, 
pero si no quiero dejar pasar en alto la importancia 
de la modificación de este Acto Legislativo número 
37 que modifica el artículo 138 de la Constitución 

Política de Colombia. Creo que es un reclamo 
general de que los Congresistas nos pongamos a 
tono con la situación actual, que se sesione por más 
tiempo, aunque lo dije en otra ocasión, nosotros 
trabajamos los doce meses del año, si no estamos 
en Sesiones estamos haciendo gestiones, estamos 
recorriendo las regiones, pero finalmente vemos 
que el tiempo es muy corto, así que ampliar un 
mes más el segundo periodo de la legislatura, lo 
compartimos y creo por eso la votación ha sido 
por unanimidad apoyando este proyecto. Creo que 
los Congresistas con este proyecto reivindicamos 
en algo, la tarea que estamos haciendo y, la crítica 
que tenemos en el pueblo colombiano; estamos 
hoy estigmatizados como políticos pero, estamos 
demostrando que hemos trabajado con compromiso 
y con responsabilidad.

Así que creo que, este proyecto hay que 
aprobarlo, lo vamos aprobar y tendremos que 
seguir haciéndole modificaciones al Congreso de la 
República, a la justicia, a las instituciones; porque 
tenemos que estar hoy en día con el ciudadano de 
a pie que reclama, que los Congresistas trabajemos 
de manera presencial y en el mismo tiempo que 
trabaja cualquier ciudadano colombiano, tanto en 
el sector público como privado, así que también 
quiero felicitar a los ponentes de este proyecto, a los 
autores y decirles que estamos en mora de seguir 
reformando las costumbres políticas de nuestro país, 
y seguir trabajando para buscar el bien del ciudadano 
colombiano, muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia interviene la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra 
de la Espriella:

Gracias Presidente, nuevamente muy buenas 
tardes. Yo acompaño con alegría este proyecto de ley 
porque me parece muy importante, que formalmente 
ese periodo de un mes adicional en el mes de febrero, 
se pueda ejercer la labor legislativa y control político; 
esto no quiere decir que muchos de nosotros a pesar 
de no tener esa presencialidad, aprovechamos 
ese tiempo para recorrer las comunidades, para 
reunirnos con los diferentes sectores y escucharlos, 
pero la petición es más presencialidad, más trabajo 
legislativo y de Control Político y estoy de acuerdo.

He radicado una proposición que dejo como 
constancia solo en el siguiente sentido Senador Santiago 
usted como ponente, y es que, cada cuatro años cuando 
coincida el periodo de elección al Congreso, no sea a 
partir del 16 de febrero, en el último año el segundo 
periodo de la cuarta legislatura, sino el 16 de marzo; 
porque como las inscripciones al Congreso se hacen 
aproximadamente la segunda semana de diciembre, 
ahí la modificación en la Campaña política comienza a 
mitad de diciembre y se va hasta las elecciones que son 
entre el 8 y el 12 de marzo.

Entonces, respetuosamente mi propuesta es que 
cada cuatro años, en esa última legislatura cuando 
coinciden con las elecciones al Congreso, sí se 
mantenga el 16 para que los Congresistas que aspiren 
tengan la posibilidad de hacer el trabajo legislativo. 
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Esa sería mi recomendación para la proposición 
que radiqué y que dejo como constancia y apoyo 
totalmente este proyecto de ley. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme:

Gracias señor Presidente, buenas noches para 
todos. Presidente mire, hay que decirlo con absoluta 
claridad, el Congreso de la República quiere sacar 
adelante este proyecto, lo reitera la votación que 
se dio en la Comisión Primera del Senado de la 
República y ahora en la Plenaria de la Cámara, ha 
sido de manera unánime, no se dio un solo voto en 
contra de continuar el trámite de este acto legislativo. 
Me ha relevado de la constancia que quería dejar la 
Senadora María del Rosario Guerra y, quiero que 
permita unirme en su firma de proposición para dejarla 
como constancia, tenía la misma inquietud, ¿qué va a 
suceder precisamente el último año? del periodo de 
Constitucional, el cuarto año cuando coincidiría el 
llamado a Sesiones del 16 de febrero con el periodo 
electoral en el que el Congreso se elige.

Y, entonces, hay dos opciones la que propone 
la Senadora María del Rosario Guerra, o también 
la opción que tendríamos el tiempo de revisar una 
modificación al Código Electoral, que permita que, 
entonces, la elección de Congreso no se dé el segundo 
domingo de marzo, sino que se dé el segundo 
domingo de febrero, podríamos en cualquiera de 
esos dos sentidos, digamos que armonizar lo que 
queremos en el mensaje de disminuir el periodo de 
receso legislativo, que ninguna manera se puede 
ver como vacaciones; porque quienes hemos estado 
en el Congreso sabemos que se trabaja tanto en el 
recinto, tanto en la virtualidad, tanto en el periodo 
legislativo, como también el receso cuando tenemos 
la obligación de recorrer el país y de escuchar a 
quienes nos depositan ese voto de confianza y que 
nos permiten representarlos desde el Senado de la 
República. Presidente muchas gracias era esa la 
intervención que tenía el interés de adelantar.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
la honorable Senadora Aída Yolanda Avella 
Esquivel:

Muchísimas gracias señor Presidente, yo quisiera 
decir que efectivamente nosotros, el verdadero 
mensaje que deberíamos mandarle al pueblo 
colombiano, es que los Senadores y Representantes 
tenemos las mismas vacaciones de todos los 
trabajadores colombianos, es decir, 15 días hábiles, 
como cualquier funcionario público, pero los otros 
son, hay que marcar diferencia, aquí hay periodos 
legislativos y yo sí creo que aquí tiene que haber 
también, si aumentamos todo esto y quitamos todas 
esas cosas, son para debates de Control Político 
y yo sugiero que además, de debates de Control 
Político sean orden de presentación, no es posible 
que algunos queramos hacer, por ejemplo, un debate 
sobre los peajes, dos años esperando que nos den el 
debate y nunca nos los dan, porque no somos amigos 
o no somos de la oposición, o porque se le ocurrió 
al Presidente que no, o, etc., eso no es correcto, yo 

creo que los debates de Control Político tienen que 
ser por orden de presentación.

Y, lo otro es, los ponentes de los proyectos aquí, 
hay unos ponentes que se repiten todos los días y 
hay otros Parlamentarios que nunca somos ponentes 
de nada, porque no somos queridos de quien ocupa 
la Presidencia del Congreso, eso no es correcto, aquí 
debe haber simplemente cosas muy democráticas, 
cuando yo fui el Presidente del Concejo de Bogotá, 
por ejemplo, una persona sacaba el nombre del 
concejal que hacía la ponencia determinado proyecto, 
y no había ningún manejo como el que se da en el 
Parlamento colombiano, eso es, muy mal hecho, 
eso habla muy mal de cómo se dirige el Congreso 
y estos debates de Control Político son amarrados, 
por quien está en la Presidencia del Congreso de la 
República, eso no debe ser así y debemos incluso, 
hacer cosas, que el pueblo y la gente vean y miren 
que aquí no hay una manipulación como se ha hecho 
hasta ahora. Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia interviene 
el honorable Senador Carlos Manuel Meisel 
Vergara:

Gracias Presidente, buenas noches a todos, un 
saludo cordial a usted y a los compañeros, yo celebro 
este proyecto y quiero felicitar al Representante 
Gabriel Santos, porque honra el deseo de esta nueva 
generación de llegar al Congreso hacer las cosas 
bien, nosotros aspiramos como juventud, a llegar al 
Congreso a tratar de mejorar las condiciones en las 
que se encuentra el país.

Yo, quiero comunicarle a la Plenaria, que tengo 
radicada una proposición para modificar el artículo 
uno y aumentar la reducción del receso del 16 de 
febrero al 16 de enero y estos, en dos vías muy 
importantes; primero porque es un mensaje claro a la 
respuesta del inconformismo de la ciudadanía, con la 
actividad legislativa que nosotros llevamos, yo creo 
que es importante mandarles en estos momentos de 
crisis, este mensaje a la ciudadanía.

Y segundo, porque como lo decía el ponente 
Santiago, se presenta año a año una congestión al 
final de los periodos, y nos está pasando este periodo 
y nos ha pasado en los tres, por lo menos que yo 
llevo en esta Corporación, que se acumulan los 
proyectos de ley por falta de tiempo. Entonces, yo 
sí le pediría a la Plenaria que se someta a votación 
esta proposición, porque entre otras cosas lo que 
hacemos esta labor con pasión, tenemos claro que 
los fines de semanas podemos dedicarnos a escuchar 
a la ciudadanía y sus diferentes problemáticas, y yo 
sé que hay muchos que como yo lo hacemos. Por 
lo tanto, era eso Presiente ojalá y la Plenaria me 
acompañe en esta proposición, y de cualquier forma 
así no la acompañen celebro el proyecto porque sé 
que es, un avance.

Con la venia de la Presidencia interviene 
el honorable Senador John Milton Rodríguez 
González:

Muchas gracias señor Presidente un saludo muy 
especial para usted, la Mesa Directiva y todos los 
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compañeros del Senado de la República. Quiero 
felicitar al Representante Gabriel Santos y al 
ponente Senador Santiago Valencia, por liderar una 
propuesta que nos identifica a todos los Congresistas 
del país, creo que no solamente exaltar esto, 
nosotros estamos, he radicado una proposición que 
con gusto lo podemos dar como constancia, para que 
se avance en el trámite legislativo y es, el asunto 
que tiene que ver con el trabajo que hacemos los 
Senadores, o los Congresistas en la regiones, que 
haya un instrumento formal, donde podamos darle 
información al pueblo colombiano, radicando 
esta información en la Secretaría del Senado de la 
República, sobre esa agenda que desarrollamos en 
regiones y que eso permita dentro del control de la 
veeduría ciudadana, identificar de manera formal, 
concreta, sólida, seria y comprobable el trabajo que 
hacemos en las regiones.

Creo que eso nos permitiría también, que el 
pueblo colombiano conozca esa otra cara de la 
moneda que muy poco conocen, de la labor que 
se hace en el Congreso en las distintas regiones. 
Así como también, el poder tener la formalidad 
de la Secretaria del Senado, manifestar todas las 
gestiones que hacemos atendiendo a la ciudadanía, 
atendiendo al ciudadano, atendiendo a los jóvenes, 
atendiendo a los educadores, a los empresarios, 
a los micros, a los pequeños, a los medianos, a 
los grandes empresarios, atiendo los sindicatos 
atendiendo a víctimas del conflicto armado, es decir, 
que la gestión Parlamentaria sea pública, que sea 
informada que esté claramente evidenciada.

Entonces, me gustaría pedirle al ponente que 
me acompañara en esa proposición, que la pudiera 
él avalar sin necesidad de someterla a votación 
inclusive, porque creo que, amplían mejor inclusive 
el alcance de este proyecto, que le informa a los 
colombianos que los Congresistas tenemos un 
trabajo por la ciudadanía, y en ese Congreso en lo 
que a mí me respecta, y lo que he visto de la mayoría 
de colegas, se trabaja con mucho esfuerzo, con 
intensidad con jornadas de 14 a 16 horas diarias.

El pueblo colombiano tiene que saber el trabajo 
que hace el Congreso, no, la gente se quedó con 
el Congreso de antes, tal vez no sé, tampoco no 
puedo juzgar eso, pero lo que a mí consta y lo que 
me compete a mí, por ejemplo, muy pesado todos 
los días y el pueblo colombiano tiene que saber 
con evidencia y, Presidente, pedirles a todos los 
compañeros el profundo respeto entre nosotros. 
Veo compañeros que inclusive no tienen ningún 
problema en decir vulgaridades sobre nuestro oficio 
como Congresistas, cosa que rechazo radical y 
totalmente, muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Senador José Efraín Cepeda Sarabia:

Muchas gracias señor Presidente, les hablo desde 
la orilla de ser el Congresista, quizás decano del 
Senado de la República con 29 años sentado en esta 
curul, yo llegué y luego de la revocatoria por parte 
de la Constituyente, a ese periodo de Congresistas, 

cuando recordemos solo se trabajaba alrededor de seis 
meses al año, pero a los Congresistas se les permitía 
ejercer otras labores. La Constituyente del 91, 
determinó que nosotros debíamos ser Congresistas 
de tiempo completo, y no podíamos ejercer ninguna 
actividad profesional y que trabajáramos esos ocho 
meses y, por supuesto, con salarios de 12, eso fue 
una decisión del Constituyente el 91, avalada por la 
votación popular. 

De manera que, ¡jamás! se les puede atribuir a 
estos Congresistas los periodos de Sesiones, porque 
fue el pueblo colombiano quien en las urnas decidió, 
que habría unos Constituyentes que definíamos en 
ese momento, varios temas entre ellos el sueldo de 
los Congresistas. Y por supuesto, estoy de acuerdo 
con este proyecto de acto legislativo Senador 
Valencia, en el sentido de que le demos más tiempo 
en el Congreso; pero reiterar que los Congresistas 
que estamos en estos ocho meses sentados en las 
curules, no quiere decir que en estos cuatro estemos 
con los cuatro cruzados, todo lo contrario, creo que 
si hay colombianos que no tenemos vacaciones 
somos nosotros, porque estamos constantemente en 
contacto con las comunidades, estamos como los 
maestros preparando clases, preparando nuestros 
proyectos de ley y preparando nuestros debates. Y 
voy a decir algo que aquí no se ha dicho, es que, 
generalmente los gobiernos nacionales nos quieren 
tener lejos durante varios meses, es este Gobierno 
del Presidente Duque, el que no se ha opuesto a ello, 
porque la mayoría de los Gobiernos, no quieren 
tener a los Congresista porque estamos citando a 
debates de Control Político, porque según ellos 
no los dejamos trabajar, porque estamos tocando 
sus puertas, porque estamos pidiendo por las 
comunidades.

Entonces, realmente no ha sido finalmente 
una decisión del Congreso, sino primero de la 
Constituyente segundo, de los Gobiernos que nos 
quieren alejados para que, estos debates de Control 
Político sean más distanciados. Solo quisiera pedir 
a quienes han presentado proposiciones que las 
dejen como constancia, porque este proyecto debe 
avanzar y nosotros debíamos comenzar a trabajar, 
no el 16 de marzo sino el 16 de febrero, como lo 
hacemos cada cuatro años con el Plan Nacional de 
Desarrollo pero ahora los cuatro años completos. 
Estamos dispuestos en el Congreso de la República, 
por supuesto, a darle la cara a la gente y hacer los 
debates de Control Político desde el 16 de febrero, a 
la vez que atendemos a las comunidades, y a la vez 
que le ponemos el oído a las necesidades de la gente. 
Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Senador Jorge Eliécer Guevara:

Gracias Presidente, Bueno, yo quiero primero 
que todo contarles al Congreso y al país que, termino 
hoy mi cuarentena de segundo Covid, estoy como 
dulce para el Covid, pero bueno gracias a Dios todo 
ha salido bien, como me dio al principio un principio 
de neumonía, tengo que cuidarme otro tiempito. 
Yo creo que, este proyecto de acto legislativo es, 
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supremamente importante, que el Pleno del Senado 
y de la Cámara, le haya dado apoyo, significa que el 
Congreso entiende que se requiere un mayor espacio 
legislativo, para que no nos coja esa acumulación de 
leyes como estamos en este momento, ayer votamos 
27 leyes, sí, muy bueno, por supuesto, muy bueno, 
pero la verdad necesitamos ese otro mes, nuestro 
Partido la Alianza Verde lo comparte plenamente.

Pero, yo creo que deberíamos dar otro paso 
y que deberíamos hacerlo en nombre de todas las 
Bancadas, que no sea una, ya se ha intentado, pero 
no ha salido adelante es el congelamiento del salario 
del Congreso, a mí me parece que, cada día hay una 
diferenciación muy grande, es una espiral que crece 
de diferencia entre el salario de los Congresistas y 
el salario promedio de los colombianos, yo creería 
que tomar esa decisión, esta que hoy estamos 
tomando muy importante, pero tomar esa decisión 
de congelar el salario yo no estoy de acuerdo con 
esa inconstitucional, y abren camino para otras 
cosas el de rebajarlo, pero sin congelar el salario y 
deberíamos hacer un acto legislativo, una propuesta 
de todas la Bancadas para que eso  no ocurra, 
antes bueno ya alcanzamos antes que termine esta 
legislatura; porque arrancan las otras, pero sí por 
lo menos en el nuevo Congreso en el primer año 
tendríamos esa decisión, muy importante y son dos 
mensajes muy buenos al país, este de un mes más 
de trabajo legislativo; porque yo estoy de acuerdo 
con el Senador Efraín Cepeda, uno deja de trabajar, 
si uno la verdad en el periodo de receso está yendo 
a regiones, está trabajando en su sitio preparando 
proyectos de ley, es un trabajo permanente.

Esa es la verdad la gente no considera, es decir, 
casi nos pasa lo que le pasa a los maestros, la gente 
no ve sino el maestro que va al salón, pero no 
mira que tiene que calificar, que tiene que evaluar, 
que tiene que preparar clase, que tiene que estar 
atendiendo a sus alumnos, etc.,  esto un trabajo extra 
no es el trabajo de funcionario común y corriente 
que entró a las 8 y se sale a las 4, y luego se va 
a sus vacaciones y vuelve, no, nosotros tenemos 
una importante acción permanente. Entonces, yo 
invitaría al Congreso a que saquemos adelante este 
proyecto, pero, que además, hagamos el de congelar 
el salario de los Congresistas, que sería otro alivio 
en esa cadena de ataques permanentes contra nuestra 
cooperación, muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Senador Antonio Eresmid Sanguino 
Páez:

Muchas gracias señor Presidente, primero yo les 
quiero decir con mucho respeto y con mucho cariño 
a todos los colegas, hombres y mujeres del Senado y 
del Congreso de la República, dejemos la quejadera, 
dejemos de victimizarnos, no crean ustedes que 
con ese discurso de hacernos las víctimas, vamos 
a recuperar la credibilidad y la confianza de los 
ciudadanos como Congreso de la República; hay 
una enorme distancia en lo que hacemos y en lo que 
discutimos y aprobamos, con lo que la ciudadanía 
nos está pidiendo en las calles y en las redes sociales.

Este proyecto es un paso muy importante, pero 
es apenas un gesto mínimo de lo que los ciudadanos 
esperan de nosotros, esperan que no nos quejamos 
de nuestro trabajo para eso fuimos electos, esperan 
que trabajamos con mayor ahínco, que interpretemos 
de la mejor manera lo que los ciudadano esperan 
de su Congreso de la República, esperan que no 
estemos arrodillados al Gobierno, que seamos 
un Poder Público respetable, que nuestra agenda 
no dependa de lo que nos ordenan los Ministros, 
esperan que recojamos esas demandas y derechos 
que los ciudadanos están planteando, miren, no 
pongamos la vista a otro lado, no volteemos la cara, 
la crisis del país y el estallido social, también es de 
nuestras responsabilidad, no solo es responsabilidad 
del Presidente Duque, es responsabilidad de este 
Congreso que se fue a la virtualidad, que no ha 
vuelto de la virtualidad y que sigue arrodillado al 
Ejecutivo.

Yo creo que hay que hacer otros cambios, mucho 
más transcendentes, no solo esto que es importante 
pero que es insuficiente, tenemos que congelar o 
reducir el salario de los Congresistas. Tenemos que 
construir agendas y adelantar debates e iniciativas 
que acojan lo que los ciudadanos nos están pidiendo 
a nosotros como Congreso de la República, ese 
es mi llamado vehemente, para que recuperemos 
la confianza y la legitimidad, que un Congreso en 
una democracia merece de sus ciudadanos. Gracias 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Senador Mauricio Gómez Amín:

Presidente Gracias, no voy a poner la cámara 
porque tengo problemas de conexión, voy a ver 
si sirve de esta forma y me pueden escuchar. Por 
supuesto, mi voto positivo a este proyecto, pero 
comparto con el Senador Sanguino que las soluciones 
deben ser más de fondo que de forma. Yo por eso 
he propuesto sobre el salario de los congresistas 
el tema de, el trabajo nuestro sea ad honoren pero 
que se nos permita a los que somos profesionales 
en mi caso soy profesional especialista y magíster 
en gestión pública de la Universidad de los Andes, 
ejercer nuestras profesiones y trabajar en nuestros 
tiempos libres para poder mandar un mensaje no 
de paños de agua tibia, sino claro y concreto a la 
ciudadanía.

Comparto también este tema en febrero, pero 
también me sumo a una nueva proposición que 
reduzca las vacaciones de junio y julio a 15 días; 
yo pienso que nosotros tenemos todo el tiempo del 
mundo para trabajar en región de jueves a domingo y 
pienso que ampliar este tema del trabajo legislativo 
solo le favorece a Colombia.

Yo creo conveniente acompañar este proyecto de 
ley, pero nutrirlo de nuevas reformas que manden 
mensajes claros, de que las personas que estamos 
en el Congreso de la República no estamos por un 
sueldo, estamos porque nuestra pasión es el servicio 
público y lo hacemos con amor a la patria. Mil y mil 
gracias.
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Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Senador Rodrigo Lara Bonilla:

Gracias Presidente. Yo añoro aquellos tiempos en 
donde, estamos hablando de hace unos 20, 30 años 
cuando personas como Alfonso López Michelsen, 
Carlos Lleras orientaban la opinión pública ponían a 
pensar al país sobre los efectos de muchas reformas 
que se aprobaban en el Congreso de la República, y 
recuerdo también con añoranza los tiempos en que 
en el Senado estaba el ex magistrado Carlos Gaviria. 
Carlos Gaviria dijo que a veces lo más importante en 
el Congreso de la República era ir para evitar que se 
sobrelegislara; es que legislar hoy no es un trabajo 
de oficina, legislar no es una función administrativa 
que implica cumplir un horario ir y sentarse y 
producir de manera febril leyes de la República.

La ley de la República en sí tiene un carácter 
excepcional, las leyes son básicamente un poder 
soberano que tiene el Estado a través del Congreso 
de la República para restringir, limitar o regular las 
libertades innatas y los derechos fundamentales de 
un ciudadano. Pretender que el Congreso sesione 
en un horario de oficina del 1° de enero al 31 de 
diciembre con vacaciones regladas como las que 
tiene un funcionario público pues es no entender la 
esencia de la figura legislativa.

Cuál es el problema de fondo aquí, la moralina, el 
cretinismo con el que a veces legislamos en Colombia 
y convertimos el trabajo legislativo en un trabajo 
totalmente asalariado, lleno de prohibiciones, lleno 
de restricciones y de un deber ser completamente 
contrario en la regla: el Congresista no debería tener 
salario, el Congresista debería recibir honorarios 
y se le debería permitir que ejerza su profesión; 
cuánto daría yo para poder ejercer mi profesión 
tranquilamente y no estar supeditado a un salario 
que además está reglado por un régimen que me 
impide absolutamente a hacer cualquier otra cosa 
excepto dictar clases. Entonces, claro la gente no 
entiende la gente no entiendo cómo un señor que 
recibe un salario tiene un receso de dos meses, tres 
meses o hasta cuatro meses; lo que pasa es que la 
función legislativa es excepcional, es absolutamente 
extraordinaria.

Qué peligro extender y hacer demasiado amplio 
el tiempo de la legislación. El hecho de que existan 
periodos, el hecho de que existan tiempos específicos 
para legislar se deriva de que el proceso legislativo 
es en sí eso un proceso y mucho más importante 
que la norma que se expida es el procedimiento, 
el procedimiento legislativo precede justamente el 
contenido o el valor, el valor ya de la misma ley. El 
procedimiento aquí lo es todo por eso hay tiempos, 
por eso hay recesos, por eso se establece que un 
periodo de un proyecto legislativo no puede durar 
más de dos periodos. Si vamos a seguir en esta 
lógica de desinstitucionalización, si vamos a seguir 
en esta lógica en que volvimos el Congreso (cortan 
sonido). Gracias, ya termino.

En donde un gobierno mal ya no tiene problema 
alguno para sacar proyectos de ley malísimos, 

liberticidas y en donde vamos a volver la función 
legislativa pues una función sujeta a un salario 
como lo tenemos hoy y además sujeta a periodos 
muy largos de aprobación legislativa, pues no nos 
extrañemos que empiecen a salir monstruos, que 
empiecen a salir normas completamente liberticidas 
contrario al espíritu de la Constitución como lo 
hemos visto en las últimas semanas. De verdad esto 
es una lógica, lógica y no nos atrevemos a detenerla 
ni a tomar soluciones de fondo para resolver el 
fondo del asunto que es la credibilidad y legitimidad 
del Congreso de la República.

Yo voy a apoyar este proyecto, yo voy a apoyarlo 
aun cuando sí advierto por los inmensos peligros 
que conlleva esta lógica efectista de estar legislando 
sobre la base de las crestas de opinión. Gracias señor 
Presidente.

Con la venia de la Presidencia interviene el 
honorable Senador Guillermo García Realpe:

Gracias señor Presidente, por supuesto que 
apoyamos esta iniciativa del Representante 
Gabriel Santos a quien felicitamos y también a los 
ponentes de Senado y de Cámara, pero sí es preciso 
manifestarle al país que nosotros no tenemos 
periodos de 4 meses de vacaciones; como aquí se 
ha dicho son un receso legislativo de producción 
de leyes, de producción de leyes, pero el Congreso 
mantiene la competencias, las responsabilidades, su 
misión y naturaleza de parlamentarios y la ejercemos 
en múltiples actividades.

Para nadie es un secreto que durante los recesos 
y no debe ver, la Comisión de Paz está en Bogotá y 
en todo el país, en todas las regiones trabajando e 
interactuando con las comunidades en defensa de los 
Derechos Humanos, de las reclamaciones de nuestras 
comunidades. Igualmente, hablo por mi comisión, 
la Comisión Quinta del Senado, ya va a hablar más 
adelante el Senador Jorge Enrique Robledo y los 
demás Senadores de la Comisión Quinta han sido 
propositivos en además de los debates de control 
políticos, de las leyes en audiencias públicas.

Hoy me recuerdo, por ejemplo, la audiencia 
pública del 27 de enero de este año sobre el tema de 
vacunación y de la misma manera 20 audiencias más 
que la Comisión Quinta ha hecho dentro del periodo 
legislativo y en receso y es más, señor Presidente, 
allá tenemos nuevamente otra proposición para 
que la Mesa Directiva autorice a la Comisión 
Quinta, doctor Gregorio Eljach, para que ponga en 
consideración la proposición que está radicada de la 
Comisión Quinta del Senado para que en este mes 
del 20 de junio al 20 de julio la Comisión Quinta 
siga atendiendo las invitaciones y las reclamaciones 
entre esas de llevar adelante el encuentro del Macizo 
colombiano y también en temas de minería en las 
regiones.

Entonces hay que aclarar que nosotros sí tenemos 
un periodo legislativo de digamos limitado, pero se 
trabaja formalmente en otro tipo de materias los 
doce meses al año, por supuesto, hay que acortar el 
periodo legislativo del 12 al 16 de febrero, está muy 
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bien y ojalá el 16 de enero, pero eso no quiere decir 
que eso de por sí es la condición para tranquilizar 
al país. No, la condición de tranquilizar a los 
colombianos (cortan sonido). Que queramos trabajar, 
que lo hagamos en cualquier momento, en cualquier 
día de la semana, en cualquier mes. Por ejemplo, 
la Comisión Quinta la semana pasada estuvo en 
Buenaventura con los pescadores artesanales del 
Pacífico, porque tienen serias dificultades mientras 
otros compañeros estaban en otro frente de trabajo 
en todo el país, no queremos decirlo a manera de un 
autoelogio, pero es una significación de que aquí se 
trabaja en la medida que se quiera trabajar, que se 
desee trabajar y se desee, no servir a los colombianos, 
sino cumplir la obligación con los colombianos.

Por último, yo quiero manifestar que qué bueno 
que este es un mensaje al país, la primera vuelta de 
este acto legislativo, pero que también, pero que 
también le demos un mensaje por lo menos saliendo 
de la Comisión Segunda del Senado con el tratado de 
Escazú, que acá no se nos enrede el proyecto de ley 
de lucha contra la comida chatarra en la conciliación 
y que también se anuncie hoy así sea para mañana 
o el domingo el debate sobre la jurisdicción agraria 
que la necesita la Colombia de las regiones. Es decir, 
démosle varias noticias no solamente de la de ahora, 
muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia interviene 
el honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo:

Muchas gracias señor Presidente. Muchas gracias. 
A ver, yo no tengo inconveniente en que se apruebe 
este proyecto, este proyecto de ley, porque pues yo 
lo único que he hecho en este Congreso es trabajar 
durísimo, aquí se habla de muchos descansos y no 
sé qué, yo estoy en los próximos 30 días, estoy lleno 
de trabajo, entonces a mí no me espanta el trabajo y 
si hay que asistir más a reuniones en el Congreso no 
tengo ningún problema sobre eso, no tengo ningún 
problema sobre eso.

Pero con franqueza les digo a los colombianos 
que no se hagan ilusiones, ojalá arreglar este país 
fuera tan fácil como que fuéramos más veces a los 
recintos, eso no resiste análisis, esto es un proyecto 
que es cargado de demagogia para descrestar 
incautos y conseguirse votos en estos tiempos de la 
campaña electoral, repito, esto no va al fondo de los 
temas, no va al fondo de los temas. Sí, Porque el 
problema del Congreso no es que aprueba suficientes 
leyes, no aprobamos en exceso, aquí hay como una 
hemorragia legislativa, casi todas innecesarias, 
politiqueras que no resuelven nada, que no necesitan 
leyes y las que son importantes pues lo que me ha 
tocado a mí en 20 años es que casi todas son contra 
Colombia; inclusive un guasón hacia un chiste que 
decía que ojalá no aprobaran tantas leyes para que 
no acaben de destruir a este país que es finalmente 
lo que ha venido sucediendo, son tan malas las leyes 
que normalmente se aprueban que miren cómo está 
Colombia, o es que el hambre, el desempleo y la 
pobreza de Colombia y la quiebra de la industria 

del agro no tienen nada que ver con las leyes que se 
aprueban aquí.

Entonces, no le metan el cuento a los colombianos 
que entre más veces vengamos y más leyes se 
aprueben se van a arreglar las cosas, repito, son 
dos tipos de leyes, unas inanes condecoraciones y 
felicitaciones a no sé quién y cosas de esas que no 
cambian nada y unas poquitas importantes y siempre 
son contra el progreso de Colombia.

Pero, además, agrego una cosa y le digo a 
las mayorías duquistas que tienen los votos para 
tramitar este proyecto de ley que tiene la iniciativa, 
por qué no nos ponemos de acuerdo y nos bajamos 
los pagos a los congresistas, eso sí tendría algún 
sentido, le ahorramos una plata a este país, pero eso 
sí no se atreven a proponerlo, eso sí no lo tramitan y 
eso sí no lo empuja la Casa de Nariño, ni lo aplauden 
tampoco en serio los medios de comunicación, 
entonces, miren ustedes colombianos y colombianas 
los cuentos que nos están echando.

Pero bueno, como parece que viene el proyecto, 
yo voy a plantear una cosa como una proposición, 
que ese tiempo de más sea para debates de control 
político, para seguir denunciando corrupción, 
vagabundería, desvergüenzas porque aquí no hace 
falta tiempo para aprobar leyes, cuántas leyes se 
aprueban al año, comparen con otros Congresos del 
mundo, los Congresos serios del mundo no tienen 
una diarrea o una hemorragia legislativa, eso no 
corresponde con la ley.

Entonces, repito yo no tengo inconveniente en 
votar eso porque a mí el trabajo no me espanta, me 
he pasado la vida trabajando duro y esto no significa 
que yo vaya a trabajar más duro, pero este proyecto 
contiene una dosis inmensa de demagogia, lo que 
pasa es que nadie se atreve a decirlo por qué. (Cortan 
sonido).

En general no se atreven a plantear estas cosas 
con esta franqueza porque entonces le salen con el 
cuento de que lo que pasa es que es un vago que no 
quiere trabajar; llamo a la reflexión y a un debate 
serio como esto, sobre esto ya aquí todos los colegas 
del Senado saben que lo que estoy diciendo es cierto, 
pero bueno, aprobémoslo no tengo inconveniente, 
pero insisto, ojalá sea para debates de control 
político y no para aprobar las leyes inanes o leyes en 
contra del progreso de Colombia.

Con la venia de la Presidencia interviene la 
honorable Senadora Angélica Lisbeth Lozano 
Correa:

Mil gracias señor Presidente, yo celebro las 
intervenciones de los colegas de todos los partidos 
y quiero invitarles, proponerles que hagamos un 
consenso real y el 20 de julio presentemos algunos 
de los proyectos que se reciclan y que están ahí en 
el Orden del Día y que nunca se aprueban. Este 
domingo se van a vencer tanto en la Comisión 
Primera de la Cámara como en la Comisión Primera 
del Senado proyectos de partidos distintos desde el 
Verde hasta MAIS, Cambio Radical sobre el tema 
salarios de los Congresos, desde este Congreso de 
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nosotros; no aguanta más, el país no soporta más la 
asimetría entre la clase política entre los congresistas 
y la ciudadanía, llevamos 6 años en el intento, pero si 
ustedes tenían alguna duda el estallido social revela 
no un paro en las superficie, sino un hondo cambio 
en las plata tectónicas de nuestra sociedad.

En el pasado dijeron, es que si eso sale o prospera es 
la bandera de fulano o zutano, hagámoslo con la firma 
de todos los congresistas para aprobarlo no para que 
duerma; quiero destacar el cabezazo buena fórmula 
que encontró el Senador Gustavo Bolívar, nosotros nos 
fuimos por un camino de eliminar de la Constitución 
la fórmula del ajuste salarial que es, el que creó una 
simetría enorme en el año 92 y 93 cuando empezaron 
a hacerse justas y necesarias ajustes salariales a los 
cargos de servidores públicos como los de la Rama 
Judicial, maestros y policía, pero la fórmula que de 
buena fe habrán puesto en la Constitución se disparó y 
generó el salario actual, no es sostenible compañeros, 
colegas de todos los partidos.

Todos estos discursos volvámoslo proyecto 20 de 
julio votación primera semana de agosto, septiembre, 
octubre y no va a ver el espectáculo que estamos 
dando estos días donde la Mesa Directiva define qué 
pone. Ayer Arturo Char dijo fuera de micrófono a 
mí me puso aquí el Gobierno en la Presidencia del 
Senado y yo agendo lo que le importa y priorice el 
Gobierno. Y el proyecto de especialidad agraria era 
del gobierno, sabe qué, un proyecto para mostrarle 
al exterior y al mundo y a señores importantísimos 
como el que atendió ayer el Presidente, pero aquí 
sus Ministros se escondieron y le dieron la orden.

¡Ah! y en el regaño también lleva el Vicepre-
sidente, antier o hace 3 días le dije al Vicepresidente 
qué preside hoy anuncie el proyecto y dijo, no puedo 
porque Char dijo que no anuncie y le dije, pero es que 
usted es el Vicepresidente del Senado, pero él es el 
Presidente. Da pena Senador Jaime Durán porque, y 
le digo al Senador Juan Diego Gómez, Conservador 
al que tanto respeto y aprecio como a todo el mundo, 
la Mesa Directiva no es para hacerle mandados al 
Gobierno, es para cumplirle a la democracia y al 
país y aquí se tiene que respetar a la oposición a los 
independientes y al Gobierno. Esa es mi invitación, 
bajemos el salario del Congreso con la firma de 
todos los partidos para que no sea un tema de quien 
lidera, entre todos, pero para aprobar, no para hacer 
lo que hizo Duque con el proyecto de especialidad 
agraria. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Antonio Luis Zabaraín 
Guevara:

Gracias señor Presidente, un saludo especial 
para usted, para la Mesa Directiva, para los colegas. 
A ver, sin demagogias y con mucho respeto con 
todos los colegas, el proyecto es un buen proyecto, 
es un proyecto bien conseguido, pero yo quisiera 
manifestarles a los miembros de la bancada del 
partido Centro Democrático sobre todo a su autor de 
que si lo que persigue el proyecto es que podamos 
legislar con más frecuencia, que podamos adelantar 

un mayor número de sesiones, a mí me parecería 
obrando con sensatez que lo que habría que hacer 
es una regla de tres simple, pero no hay que ser 
muy inteligente para establecer en las últimas 5 
legislaturas una información que pedí, tanto a la 
Secretaría de Senado como a la de la Comisión a 
la que pertenezco se han adelantado en los últimos 
5 años alrededor de 75 sesiones en cada periodo 
legislativo desde el 2017 al 2018 cuando estuvo el 
Senador Cepeda hasta el actual. Ese es el promedio 
alrededor de 75 sesiones plenarias.

Yo sugeriría y con esta sugerencia mía 
obviamente le ahorraríamos alrededor de unos 15 
mil millones de pesos al erario, que se estableciera 
más bien que en los periodos legislativos actuales 
como están concebidos la Mesa Directiva está en la 
obligación de convocar a sesiones y abrir registro 
de sesiones al menos 100 sesiones por legislatura. 
De esta manera haríamos en el mismo tiempo las 
mismas sesiones que podríamos hacer generándole 
algunos costos adicionales de unos 15 mil millones 
de pesos a la Nación. Es una sugerencia que dejo, 
igual en las Comisiones hacemos alrededor de 35 se 
podrían llevar a 50 de tal manera que los Presidentes 
de las diferentes Cámaras tanto de la Cámara Baja 
como de la Cámara Alta y los Presidentes de las 
respectivas comisiones tendrían la obligación 
constitucional de convocar al menos 100 sesiones 
en cada periodo (cortan sonido). Y alrededor de 50 
sesiones en Comisión. De esta manera adelantamos 
ese trabajo que es lo que persigue el proyecto sin 
generar más erogaciones a la Nación.

Y de igual manera, no me cabe duda que podríamos 
seguir nosotros trabajando en la región en su tiempo y 
sé que lo podemos hacer porque todos ustedes saben 
que nosotros hay veces que vamos sesionamos el 
martes y ya el miércoles no hay sesión o hay semanas 
que no hay sesiones o sesionamos martes y miércoles, 
o sea, aquí podríamos sesionar martes, miércoles y 
jueves cuando las circunstancias lo ameriten para 
cumplir con ese número de sesiones a lo que yo 
me refiero. Sin demagogia, sin populismo creo que 
podemos mejorar esto y evitar unas erogaciones 
adicionales. Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene la 
honorable Senadora Griselda Lobo Silva:

Gracias señor Presidente. Señor Presidente, este 
es un titular de hace unos años El Espectador 2013, 
por 28 días de trabajo cada Congresista gana la suma 
de 103 millones de pesos, hoy es una suma mayor, 
pero este es uno de los titulares que comúnmente 
podemos encontrar frente al desempeño y la 
percepción general que tiene la población sobre el 
Congreso de la República. La brecha salarial entre los 
Congresistas y la ciudadanía como Chile, Colombia, 
Brasil es muy amplia y en el caso de nuestro país, 
de acuerdo con La República en su edición del 4 de 
diciembre del 2019 demuestra que nos ubicamos en 
el segundo lugar de Congresistas que tienen mayor 
salario. Para Semana, un colombiano que desea 
juntar la cifra que se gana un Congresista al mes debe 
trabajar 3 años y dos meses esta situación evidencia 
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un claro índice de desigualdad que contribuye en la 
ya deteriorada legitimidad del legislativo, si tenemos 
en cuenta que de acuerdo con el DANE cerca del 
63.8% de los colombianos no gana más de un salario 
mínimo.

Finalmente, señor Presidente, debemos señalar 
que en un año ordinario los congresistas realizamos 
sesiones de plenaria y comisiones únicamente por 8 
meses mientras que los otros 4 están técnicamente 
en vacaciones; pero no termino sin antes señalar el 
carácter intermitente y eventual que caracterizaba 
al poder legislativo en las cartas políticas del siglo 
XIX que se transformó con la Constitución de 1991 
al presentar un Congreso cuasi permanente que se 
ajustaba no solo, a las tareas relacionadas con la 
aprobación de normas sino el control político que le 
corresponde convirtiéndolo en el centro del debate 
político, público.

Y frente al asunto de los periodos legislativos, 
señor Presidente, no es clara la justificación para los 
tiempos que se otorgan a la legislatura, se trata pues 
de buscar una copia del modelo inglés que busca 
la profesionalización de la tarea parlamentaria. Por 
ello, no encontramos ningún tipo de argumento que 
pudiera negar la ampliación de dichos periodos, por 
el contrario, encontramos que para efectos de la 
optimización de la técnica legislativa y la eficiencia 
el presente acto legislativo (cortan sonido) Se 
constituye en una herramienta importante, esto sin 
contar que los requisitos para citar a las sesiones 
extraordinarias están en la mayoría de los casos 
atados a la voluntad del ejecutivo.

En cuanto al trabajo desarrollado por los 
parlamentarios son ya conocidas, señor Presidente, 
Senadoras y Senadores, las críticas que reclaman 
mejores resultados exigiendo una mayor actividad 
que hoy se desarrolla, esto toma cada vez mayor voz 
en el contexto de la pandemia y en el estallido social 
que está viviendo nuestro país. Muchísimas gracias 
señor Presidente

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Eduardo Emilio Pacheco 
Cuello:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo a 
todos los colegas. Lo cierto es que el problema no 
se resuelve con reducir el salario o aumentar la labor 
congresional, no eso no se resuelve, me parece que 
las inquietudes de la ciudadanía están centradas en 
que qué tipo de labor legislativa estamos nosotros 
desarrollando. Cuando hablamos de qué tipo de 
actividad legislativa estamos desarrollando, quiero 
decirles es que falta un compromiso congresional 
que atienda realmente las necesidades sociales del 
país, eso es distinto, hay una serie de reformas que 
son urgentes, velo y gracia.

Hoy tuvimos nosotros un juicio el cual dimos 
impulso a que continúa la investigación contra un 
Magistrado de nuestras Altas Cortes eso responde a 
lo que comúnmente se ha venido diciendo corrupción 
en la rama jurisdiccional del poder público, pero 
también se habla de corrupción en la salud, también 

se habla de corrupción en otros entes y creemos que 
esa palabrita que llegó a la consulta que al final pues 
no se desarrolló agenda legislativa acorde con esta, 
pero sí quiero decir que estamos en mora nosotros 
como Congresistas. Es que el colombiano de a pie 
no está pensando tanto en que si trabajamos más o 
trabajamos menos o que si el salario más alto, está 
pensando más bien que la agenda legislativa debe 
cambiar y sobre todo en este contexto social actual, 
uno a la Reforma a la Justicia está en mora, una 
Reforma Laboral está en mora, una Reforma a la 
Salud está en mora. Y creo que eso sí le da respuesta 
cierta, una Reforma Pensional que está en mora.

Y nos la pasamos, creemos que añadirle un mes 
más por así decirlo y cogerlo para control político 
va a darle respuesta a las exigencias sociales, no 
va a darle respuesta. Yo discrepo mucho de esa 
apreciación, como también discrepo que estén 
afirmando aquí que el hecho que se cambie la 
estructura de funcionalidad de Congreso las cosas 
van a cambiar en el país, no van a cambiar, allí no 
van a cambiar. Cambia cuando usted y yo como 
Congresistas nos pongamos de acuerdo en las 
agendas legislativas que realmente dé respuesta a 
las exigencias sociales, ahí cambia la situación y 
entonces el Congreso lo van a mirar de una manera 
distinta, pero no ya estamos terminando esta 
legislatura y hagamos un balance podemos decir 
gracias a Dios porque se sacaron grandes leyes, sí, 
pero hay (cortan sonido).

Gracias, estamos en mora de responderle a 
aquellas exigencias sociales que le dé equilibrio y 
esa es una responsabilidad de este Congreso o del 
Congreso que viene, no, esto es inaplazable en 
algún momento habrá un Congreso que se ponga 
de acuerdo y se ponga a tono con las exigencias 
sociales. Muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Alexánder López Maya:

Presidente, yo pues la verdad creo que este 
Congreso todavía piensa que el pueblo colombiano 
es bobo o que el pueblo colombiano no sabe lo que 
ha pasado en este país en más de 30, 40 o 50 años, 
donde este Congreso lo único que ha hecho es darle 
la espalda a nuestro pueblo.

Hoy escuchamos pues a los voceros de los 
partidos tradicionales de este país, queriéndose lavar 
las manos con una Reforma Constitucional que en la 
práctica no resuelve los graves problemas de fondo 
que se tienen en Colombia y, piensan que porque 
suspendamos las vacaciones de un mes o el tiempo 
de trabajo un mes que nos lo pagan por demás, pues 
eso es una gran noticia para el país. No, esto no es una 
gran noticia para Colombia este Congreso esta misma 
semana no permitió que nuestros jóvenes tengan 
matrícula cero en las universidades, ese Congreso, 
este de estos partidos que hoy quieren sacar pecho 
y seguir engañando al país le entregaron facultades 
a una Procuraduría para que persiga a la oposición, 
este Congreso a mí como Senador que represento a 
más de 90 mil ciudadanos y ciudadanas me quito los 
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derechos, este Congreso esta misma semana presentó 
una disque Reforma a la Justicia que no le va a servir 
para nada a nuestro pueblo colombiano, que hoy 
reclama que se acabe la impunidad que efectivamente 
los criminales, los corruptos, los que se roban este país 
pues obviamente vayan a la cárcel. Este Congreso que 
hoy tiene a nuestro pueblo sin salud, sin educación, 
sin vivienda y que tiene a miles de trabajadores sin 
empleos dignos y que tiene a miles de jóvenes más 
del 70% de los jóvenes sin acceso a un empleo y sin 
acceso a la educación y sin acceso a la cultura y al 
deporte hoy quiere con un proyecto de estos seguir 
engañando al país, eso no es serio, eso no es justo 
para Colombia.

Este Congreso que hace 3 semanas le dio una 
firma, un cheque en blanco al Ministro de Defensa 
para que siga masacrando a nuestros jóvenes que 
protestan pacíficamente reclamando derechos hoy 
quiere con un proyectico de estos enviar mensajes al 
país, no, eso yo no lo acepto, eso yo no lo permito. 
Este Congreso debe ser revocado en el año 2022 y 
debe ser revocado en el año 2022 con los jóvenes, con 
los pensionados, con los trabajadores, con los miles 
de colombianos y colombianas (cortan sonido).

Que hoy están cansados de ver cómo en Colombia 
se roban 50 billones de pesos al año mientras 10 
millones de familias hoy en Colombia no tiene 
cómo alimentarse, un Congreso que se ha negado 
a reducirse el salario, un Congreso que ha sido 
partícipe con la tragedia, con la violencia y con la 
barbarie de este país; entonces este Congreso hoy no 
puede lavarse la imagen de toda una tragedia social 
y de toda una barbarie que ha ocurrido en la historia 
de nuestro país, este Congreso debe ser revocado 
en 2022 y tener un Congreso que piense en nuestro 
pueblo en el presente, en el futuro y no que beneficie 
a los más poderosos como son el sector financiero 
y los grandes poderes económicos y las mafias 
corruptas que hoy gobiernan a Colombia. Muchas 
gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Jorge Eduardo Londoño 
Ulloa:

Presidente, sí son muy interesantes, muy 
importantes y pertinentes las intervenciones de todos 
los Senadores, pero muy cordialmente Presidente, 
pediríamos que redujéramos las intervenciones, 
van a ser las 8 y hay en el Orden del Día más de 
20 proyectos, se nos van a hundir todos y seguro 
que esos ciudadanos a los cuales nosotros estamos 
haciendo referencia y protegiendo pues no van a 
tener estas leyes que seguramente les van a ser 
de mucha utilidad; entonces, es un llamado a la 
sindéresis para que nosotros podamos continuar con 
el Orden del Día. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia, interviene 
el honorable Senador Bérner León Zambrano 
Eraso:

Gracias Presidente. No voy a repetir lo que aquí 
han mencionado sobre este proyecto si es populista 
o no es populista o el tema de doble moral, en fin, 

pero lo que sí tengo claro es que con esto no vamos 
a arreglar absolutamente nada, nada. La gente 
no está molesta porque y no va a estar tranquila 
porque aumentamos un mes de sesiones, no, es 
que perfectamente podemos aprovechar, se podría 
aprovechar mejor el tiempo si se sesionara lunes, 
viernes, en fin. Y yo cómo quisiera lo de las listas 
cerradas, por ejemplo, para que de verdad sepan lo 
que es poder llegar a las regiones, a los pueblos, a 
las veredas, a los corregimientos a aquellas personas 
que salen arrastradas, arrastradas digo porque 
un personaje sacó ochocientos mil o seiscientos 
mil o quinientos mil a eso le jugaría yo. A veces 
me preguntan que cuál sería la solución a esta 
problemática y claro el problema del desempleo, 
el problema del hambre, el problema de la falta de 
educación, el problema de los jóvenes que terminan 
sus estudios y no encuentran la probabilidad de 
trabajo.

Y a veces también quisiéramos de una 
constituyente y vienen los que han estado en la 
constituyente pasada y dicen que no, que esta 
es nueva, que allí está todo que falta es las leyes, 
pero nosotros no vamos a poder jamás sacar una 
verdadera reforma a la justicia. Jamás vamos a 
poder sacar, Senador Fabio, una verdadera Reforma 
a la Salud o una Reforma Electoral para que, cierto, 
cierto lo de las listas cerradas a ver si lográramos 
fortalecer a los partidos y dejáramos de hablar 
esos temas populistas que nosotros no los hemos 
generado, lo del salario. Cuántas veces aquí han 
dicho que van a donar el incremento salarial y yo le 
pregunto a la directora que, si han donado, que, si 
han hecho y nadie ha hecho nada, todo es aquí, cómo 
quisiera que se prohíba aquí también estos medios 
de desprestigiar el Congreso, de desprestigiarnos 
nosotros mismos y que se aprovechen aquellos 
candidatos presidenciales de estar ataque y ataque 
a este Congreso, lo utilizan, eso es lo que hacen, 
lo utilizan diciendo una y otra cosa denigrando del 
Congreso.

Yo le jalo, le jalo a las propuestas, pero unas 
propuestas verdaderas (cortan sonido). Aquí hemos 
aprobado el 30% para las listas para las mujeres y 
eso no es algo real y como halagamos y festejamos 
y vamos a las realidades y eso no se ve reflejado en 
el Congreso. De tal manera que, Presidente, vamos 
a acompañar esta iniciativa y las iniciativas que 
vengan las vamos a acompañar, pero todo esto que es 
lo que aquí se ha mencionado populismo, demagogia 
como si el problema fuera de 280 Congresistas; 
el problema es de hambre, el problema es de 
desempleo, el problema es de pobreza, Presidente, 
muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Fabio Raúl Amín Saleme:

Gracias señor Presidente, me gustó mucho la 
forma en que terminó su intervención el Senador 
Bérner Zambrano; es cierto, aquí es tan populista 
el que es señalado que como que presentando un 
proyecto de ley trata de engañar a la ciudadanía, 
como también es igual de populista el que se rasga 
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las vestiduras y lleva años ofreciendo adelantar 
procesos y presentar proyecto para la disminución 
del salario de los Congresistas cuando inclusive sin 
que haya necesidad de ellos simplemente como lo 
dijo Bérner con una carta que le dirijan a la Dirección 
Administrativa del Senado de la República le pueden 
donar la mitad del sueldo y devolvérsela al erario 
público a través del Ministerio de Hacienda.

Como también quisiera preguntarles a algunos 
compañeros, en el populismo y en la poca sindéresis 
del discurso, vienen aquí a hablar de la reducción en 
el número de miembros de las unidades de trabajo 
legislativo, es que si no los nombran no les va a 
costar al erario público el número de UTL que tengan 
asignados al despacho de cada Senador, esa es la 
pregunta Bérner, la hiciste muy bien. Cuántas veces 
hemos hablado de la donación y cuántos lo hacen, 
muy pocos, y lo sabemos, yo por ejemplo tengo el 
conocimiento porque lo he visto permanentemente 
en medios cómo el Senador Gustavo Bolívar ha 
venido haciendo obras sociales con las donaciones 
de su salario, pero todo lo que podamos hacer desde 
este proyecto de acto legislativo que le falta mucho, 
porque se trata simplemente de aumentar los meses 
del trabajo legislativo, pero también de congelar los 
salarios o también reducirlos o también reducir el 
tamaño del Senado de la República, enviemos todos 
los mensajes, cualquier esfuerzo que haga el Senado 
de la República o el Congreso en General es lo que 
espera el país frente a un reclamo social.

Yo también estoy de acuerdo, con que hay que 
reorientar los recursos a la verdadera inversión a 
la de la salud ya a la de la educación, a evitar que 
el pueblo de Colombia sufra de hambre y que la 
pandemia siga cobrando el sacrificio de muchos 
emprendedores y de muchos empresarios que vieron 
caídos sus ingresos y fracasados sus esfuerzos por 
los problemas propios tanto de la recesión como 
la pandemia. Señor Presidente, simplemente eso, 
muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia, interviene el 
honorable Senador Javier Mauricio Delgado 
Martínez:

Muchas gracias Presidente, buenas noches 
apreciados colegas, frente a este importante 
proyecto de ley, este acto legislativo perdón, quiero 
hacer la siguiente referencia. Usted sabe que me 
acabo de posesionar el día de ayer, venimos de 
una serie de paros que ha generado un caos social 
y una destrucción a muchas de las propiedades del 
Estado y otras propiedades privadas. Hoy recae 
un gran señalamiento hacia el Congreso de la 
República, porque no tuvo la estatura política para 
verse abrogado la negación directa de la Reforma 
Tributaria habiendo dado el estudio oportuno y no 
dejar en cabeza de los partidos Cambio Radical, 
partido Liberal y el propio de (sonido defectuoso) 
quienes de alguna manera fueron los primeros 
en mi sentir incendiar porque fueron los primeros 
que tuvieron señalamientos de no votar la reforma 
tributaria pero sin llamar a sus congresistas al debate 
y al estudio.

Pero puntualmente me quedo en siguiente sentido 
frente al proyecto de ley, este es un mensaje, un 
mensaje para el pueblo de un Congreso que también 
está escuchando al pueblo, y seguramente el pueblo 
ve a un Congreso que trabaja pocas horas, porque 
sí hay personas populistas que buscan lesionar la 
imagen del Congreso. Pero en el pasado periodo 
que yo estuve el Senado siempre hacia énfasis que 
uno requiere un Congreso de mayor control político 
y ese mes de sesiones legislativas adicionales o 
de trabajo del Congreso que están proponiendo en 
este proyecto no es lejano si se utiliza de manera 
estricta en el control político que quiere ver la 
gente y no dejar, no dejar el control político para 
Gustavo Bolívar, ni para Gustavo Petro que dejan 
el verdadero populismo y que han querido incendiar 
nuestro país de centro, de derecho que hemos 
construido la democracia nuestro país durante 200 
años de vida republicana, somos los que debemos 
hacer el autocontrol político para llevar nuestro 
país al rumbo que quieren las nuevas generaciones. 
Porque los partidos que les han hablado durante 200 
años a los jóvenes hoy no le estamos diciendo nada 
a esa ciudadanía, por eso Gustavo Petro con sus 
engaños se ha dado el lujo de sacar 8 millones de 
votos tratando de incendiar el país y de desinformar 
a los jóvenes (cortan sonido).

Un minuto más señor Presidente. Ese mes 
más le sirve al Congreso de la República para 
demostrarle que los de centro y de derecha 
somos los llamados a seguir construyendo el país 
para las nuevas generaciones y no esos partidos 
orientados y estos dirigentes orientados desde la 
Venezuela comunista. Entonces mi llamado es 
que no rechacemos de tajo este acto proyecto y 
más bien tratemos de enfocarlo que ese mes sea 
el mes de control político a todas las instituciones, 
a todos los Ministerios y órganos descentralizados 
de nuestro país después de una vigencia o de un 
año legislativo que el mes de febrero sea única y 
exclusivamente para que pasen al tablero todos y 
cada uno de los Ministerios.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Santiago Valencia 
González.

Palabras del honorable Senador Santiago 
Valencia González.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Santiago Valencia 
González:

Gracias Presidente, no, muy corto un mensaje 
muy corto, yo aprecio todos los comentarios, todos 
absolutamente todos de eso se trata la democracia, 
simplemente una pequeña reflexión, es que Roma 
no se construyó en un día y lo que viene pasando 
en el país hace 50 años no lo vamos a corregir en 
un día. Esto puede ser un paso de bebé, pero es 
un paso y es mucho más que lo que se ha dado en 
mucho tiempo, y algunos acusan, por ejemplo, de 
demagogia con discursos demagógicos o algunos 
acusan de victimización victimizándose, pero eso 
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es lo de menos. Lo importante es que se dé este 
mensaje, este pequeño paso y todas las propuestas 
que han hecho bienvenidas, la reducción de salario, 
eso sí con las vías legales reales y no con demagogia 
y populismo tratando de hacerlo con leyes que no lo 
permiten o de las UTL, o de reducción de Congreso. 
Todo con apego a la ley y a la Constitución y estoy 
seguro que podemos llegar a acuerdos.

Pero este es un pequeño mensaje muy pequeño si 
ustedes quieren pero es un mensaje y es un primer 
paso y para que podamos avanzar en la agenda 
Presidente, yo entiendo que hay una proposición 
del Senador Meisel que no ha retirado pero él me 
dice que estaría dispuesto a hacerlo si usted le da la 
palabra un segundo para que él nos ratifique el tema 
y así podríamos votar entonces en bloque lo que 
queda para que podamos seguir con la discusión de 
los otros proyectos como lo ha sugerido el Senador 
Londoño. Gracias Presidente.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Jaime Enrique Durán 
Barrera, quien preside la sesión, manifiesta:

Bueno, entonces vamos a darle el uso de la 
palabra al Senador Meisel para que la proposición 
que tiene la deje como constancia. Senador Meisel 
tiene el uso de la palabra, ¿no está en la plataforma? 
Senador Ponente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Santiago Valencia González:

Si no está entonces entiendo no habría que votarla, 
si usted así lo considera la podríamos dejar entonces 
como constancia que así pues lo había manifestado 
él, para no tener que someternos a conciliación y 
todas las propuestas que han hecho obviamente que 
tengan unidad de materia y consecutividad, pues 
podemos revisar en el próximo, en los próximos 
4 debates que será la segunda vuelta del acto 
legislativo.

 
 
 
 

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el bloque del articulado del Proyecto de 
Acto Legislativo número 37 de 2021 Senado, 508 
de 2021 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado propuesto?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de Acto Legislativo número 37 de 2021 
Senado, 508 de 2021 Cámara, por medio del 
cual se modifica el artículo 138 de la Constitución 
Política de Colombia.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de acto 
legislativo y aprobado haga tránsito a la Honorable 
Cámara de Representantes?

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura, bloque del articulado, el título y el Acto 
legislativo haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes, del Proyecto de ley número 62 de 
2019 Senado e indica a la Secretaría abrir el registro 
electrónico para proceder en forma nominal.
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Realizado el llamado a lista, la Presidencia 
cierra la votación e indica a la Secretaría informar 
el resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí : 79
TOTAL : 79 Votos
Votación nominal a la omisión de la lectura 

del articulado, bloque de articulado, título 
y que continúe su tránsito a la Cámara de 
Representantes, del Proyecto de Acto Legislativo 
número 37 de 2021 Senado, 508 de 2021 Cámara
por medio del cual se modifica el artículo 138 de 

la Constitución Política de Colombia.

Honorables Senadores por el sí:
Agudelo García Ana Paola
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Bolívar Moreno Gustavo 
Cabal Molina María Fernanda
Castañeda Gómez Ana María 
Castaño Pérez Mario Alberto 
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Guevara Villabón Carlos Eduardo 

Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lemos Uribe Juan Felipe
Lizarazo Cubillos Aydeé
Lobo Chinchilla Didier
Lobo Silva Criselda 
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
López Peña José Ritter
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Martínez Delgado Javier Mauricio
Marulanda Gómez Luis Iván 
Meisel Vergara Carlos Manuel 
Mejía Mejía Carlos Felipe
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia González Santiago
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Chaves Luis Fernando
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
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Zúñiga Iriarte Israel Alberto
18.VI.2021
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión de 

la lectura, bloque del articulado, el título y el Acto 
Legislativo haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes, del Proyecto de Acto Legislativo 
número 37 de 2021 Senado, 508 de 2021 Cámara.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante a la Cámara Gabriel 
Santos García.

Palabras del honorable Representante a la 
Cámara Gabriel Santos García.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Representante a la 
Cámara Gabriel Santos García:

Gracias Presidente, quiero ser muy breve, 
simplemente agradeciéndoles a ustedes señores 
Senadores por la generosidad, no solo en el 
agendamiento, sino en la discusión, el debate 
y la aprobación de este proyecto, por supuesto, 
ofrecer excusas si en algún momento mi juventud 
y las ganas de transformar el país me ha llevado a 
equívocos en cómo se ha manejado este proyecto, 
bien sea en medios de comunicación o en los 
debates anteriores, les agradezco también a ustedes 
por la paciencia.

Y, sin duda también hacer una aclaración 
importante y es, este proyecto jamás se ha vendido 
de alguna forma la transformación necesaria de 
esta Congreso o como la solución a los reclamos 
genuinos de las personas que hoy en día marchan 
en este país.

Por el contrario, con el ponente Santiago 
Valencia a quien agradezco de corazón hemos sido 
bastantes tímidos explicando este proyecto y sus 
bondades, por cuanto reconocemos la limitación 
de nuestro trabajo y reconocemos la limitación que 
tiene este proyecto; pero en todo podemos estar de 
acuerdo en que este es un país que realmente se 
transforma cuando se presenten aquellos proyectos 
y aquellos grandes proyectos conducentes a mejorar 
la calidad de vida de tantos colombianos que hoy 
no cuentan con una calidad de vida decente. Pero 
sin duda tampoco podemos negar que estamos 
frente a una olla de presión y que para desescalar 
la tensión y para volver a reenganchar aquellas 
personas que hoy en día han perdido la fe en lo 
que hacemos, es por medio de símbolos políticos 
como este, que empezamos a decirles que estamos 
dispuestos a legislar en contra de los privilegios 
que hemos tenido y estamos dispuestos como 
Congreso a hacerlo porque este no es mi proyecto, 
ni es el proyecto ni siquiera de mi partido sino este 
es un proyecto que hoy en día de manera unánime 
el Senado de la República aprueba, así que les 
agradezco enormemente mandar este mensaje a la 
ciudadanía.

Nos volveremos a ver el semestre entrante para 
ojalá hacerlo una realidad y para mandarle ese 
mensaje al país de que este pequeño paso y este 
tímido paso abra las puertas de las grandes reformas 
que de verdad van a transformar y van a recuperar 
la legitimidad del Congreso de la República.

Así que a todos ustedes muchísimas gracias, 
Presidente, le agradezco mucho a usted también 
la generosidad y por dejarme participar en este 
debate y espero verlos a todos muy pronto en los 
siguientes debates, gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto del Orden del Día.

Proyecto de ley número 218 de 2020 Senado, 
por medio de la cual se protege el Patrimonio 
Espeleológico Colombiano.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Iván Darío Agudelo 
Zapata.

Palabras del honorable Senador Iván Darío 
Agudelo Zapata.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Iván Darío 
Agudelo Zapata:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
respetuoso y cordial a todos los colegas Senadores, a 
la Mesa Directiva y a quienes siguen la transmisión 
de la sesión de hoy.

En medio de una recuperación que no termina, 
luego de haber contraído Covid-19 me resulta 
muy satisfactorio sustentar esta ponencia para 
que desde esta plenaria legislemos en favor de 
una parte de nuestra gran riqueza natural, muy 
relevante para la ciencia, el medio ambiente y el 
turismo con responsabilidad. Se trata de proteger 
y valorar nuestras cuevas y nuestro patrimonio 
espeleológico, este es un proyecto y tengo el honor 
de ser el autor, pero que me han acompañado 
diferentes Congresistas de diferentes bancadas y 
de mi partido Liberal.

En esta clase de proyectos reafirmamos que no 
hay nada más liberal que la ciencia, la educación y 
el conocimiento de nuestro país; tiene por objeto 
una serie de medidas orientadas a la efectiva 
conservación y estudio científico, identificación, 
restauración y uso sostenible del patrimonio 
espeleológico colombiano. Antioquia con su 
gran riqueza y también el gran departamento del 
Santander y muchas otras regiones de Colombia, 
San Andrés con sus cenotes.

El proyecto define este patrimonio natural y 
cultural como aquel construido, perdón constituido 
por los paisajes, el material espeleológico, las 
cuevas, las cavernas, las frutas etcétera y los 
ecosistemas que le son propios que se denominan 
casticos y seudocasticos; la definición incluye 
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aquellos escenarios tanto en el subsuelo como en 
la superficie dentro de todo el territorio nacional 
ya sea continental o marino. Para tales efectos, el 
proyecto considera una serie de definiciones que 
precisan desde el punto de vista científico que es el 
patrimonio espeleológico.

Junto con las definiciones el texto propone 
unas medidas consistentes en articular la 
oferta institucional ya establecida junto con las 
actividades misionales y diversas instituciones 
del orden nacional y regional con el fin de que 
tales esfuerzos converjan en una política pública 
holística e integradora; esta política incluye de 
manera diferenciada varios aspectos.

Primero, la conservación de la riqueza biológica, 
ambiental y ecosistémica.

Segundo, la conservación de la riqueza geológica 
y paleontológica.

Tercero, nuestras cuevas y demás escenarios 
espeleológicos como escenarios de investigación 
científica.

Cuarto, la protección de la dimensión arqueo-
lógica, antropológica y cultural.

Y quinto, y último la dimensión del uso 
sostenible de esta riqueza natural que contempla 
entre otro, usos turísticos sostenibles. Con todo 
esto se busca entregar al país una legislación que le 
permita destacar por sus referentes positivos como 
son la riqueza natural su historia y su ciencia.

Debo resaltar que los contenidos del proyecto 
de ley se hallan alineados con las recomendaciones 
de la misión de sabios 2019, en particular con 
aquellas emanadas del foco de océanos y recursos 
hidrobiológicos donde se resalta la importancia del 
patrimonio espeleológico como la puerta de entrada 
para conocer y manejar la riqueza que constituyen 
las aguas subterráneas.

Se recibieron conceptos de las siguientes 
entidades los cuales fueron en gran medida 
acogidos en ponencia de primero y segundo debates, 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia, 
Instituto de Investigaciones de Recursos Biológicos 
Alexánder von Humboldt, Academia Colombiana 
de Ciencias Exactas y Físicas, Servicio Geológico 
Colombiano, Universidad Industrial de Santander, 
Sociedad Colombiana de Espeleología, Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, Departamento 
de Geociencia de la Universidad Nacional.

El proyecto es sencillo, consta de 5 artículos 
incluyendo el objeto y la entrada en vigencia, en 
su concepción han sido partícipes universidad, 
institutos de investigación, investigadores 
especializados, grandes científicos y miembros de 
la sociedad civil; se han radicado dos proposiciones 
por parte del Senador Gustavo Bolívar las cuales son 
acogidas después de consultar con los especialistas 

de universidades y entidades como el servicio 
geológico, por lo que pido al señor Secretario que 
por favor continúe con el desarrollo del proyecto 
y que por lo tanto, invito a la plenaria del Senado 
para dar su voto porque muchos de las bancadas 
acompañaron esta iniciativa tan importante para 
Colombia que promueve lo mejor de nuestra 
Colombia y nuestra Colombia subterránea. Muchas 
gracias, señor Secretario y Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición positiva con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 
218 de 2020 Senado y, cerrada su discusión esta le 
imparte su aprobación.

Se abre segundo debate.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el articulado en bloque con las 
proposiciones presentadas por el señor ponente 
honorable Senador Iván Darío Agudelo Zapata 
del Proyecto de ley número 218 de 2020 Senado 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.
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Gustavo Bollvar Moreno Senador de la Coalición Decentes 
PROPOSICIÓN MODIFICATIVA AL TEXTO PARA SEGUNDO DEBATE 

Proyecto de Ley número 218 de 2020 Senado: "Por medio del cual se protege el patrimonio 
Espeleológico Colombiano" 

En mi condición de senador de la República y con sustento en la Ley s• de 1992, artículo 114, 

numeral 4, presento proposición modificativa al texto para segundo debate al Proyecto de Ley 
número 218 de 2020 Senado: "Por medio del cual se protege el patrimonio Espeleológico 
Colombiano". 

1. Modifíquese el Articulo 4 así:

ARTICULO 4. Medidas. A partir de las disposiciones antes establecidas, el Gobierno nacional 
estructurará e implementará una política pública integral para la conservación, estudio científico, 
restauración, identificación y posibles usos sostenibles del patrimonio espeleológico colombiano. 

El Gobierno nacional estructurará e implementará una mesa de trabajo liderada por el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible y constituida por el Servicio Geológico Colombiano, Parques 
Nacionales Naturales de Colombia, Universidades, Institutos de Investigación, comunidades y
organizaciones locales tales como campesinas, indlgenas, afrodescendientes, entre otras; 
organizaciones no gubernamentales (ONG) y Asociaciones de Espeleo/og/a legalmente 
constituidas y dedicados a la actividad espeleológica en Colombia, que establezca parámetros 
para un programa nacional que busque la protección y conservación de paisajes y ecosistemas 
kársticos, pseudo kársticos y cavernarios hipogeos y epigeos presentes en el subsuelo dentro del 
territorio nacional, continental y marino; sus formaciones geológicas y sus materiales naturales 
bióticos y abióticos:flora,fauna, aguas y servicios ecosistémicos. 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, adelantará las acciones necesarias para
establecer una gobernanza ambiental que vincule funcionalmente a las comunidades locales, a
las entidades territoriales, a las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo sostenible y
el Sistema Nacional de Áreas Protegidas - STNAP. A través de los institutos de investigación del
Sistema Nacional Ambiental STNA, adelantará y documentará actividades de Investigación y
Desarrollo l+D orientadas a la conservación, conocimiento, valoración, y uso sostenible del
patrimonio espeleológico colombiano, garantizando la participación ciudadana y
considerando procesos de ciencia participativa.

� 
�'o�� 

 
 
 
 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 218 de 2020 Senado, por medio 
de la cual se protege el Patrimonio Espeleológico 
Colombiano.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga tránsito a la Cámara de 
Representantes? y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de ley del Orden del Día.

Proyecto de ley número 436 de 2021 Senado, 
464 de 2020 Cámara, por medio de la cual se 
establece el Régimen de Abanderamiento de Naves 
y Artefactos Navales en Colombia y se disponen 
incentivos para actividades relacionadas con el 
sector marítimo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente José Luis Pérez Oyuela.

Palabras del honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela:

Gracias Presidente, rápidamente. Este es el 
Proyecto de ley número 436 de 2021 Senado, 
por medio del cual se establece un régimen de 
abanderamiento de naves y Artefactos navales en 
Colombia y se disponen incentivos para actividades 
relacionadas con el sector marítimo, realmente el 
abanderamiento busca promover el registro de naves, 
artefactos navales de tráfico internacional, es decir, 
que el abanderamiento es un acto Administrativo 
por el cual se autoriza a una nave, una embarcación 
o artefacto naval para que engargole el pabellón 
nacional de Colombia quedando de esta manera 
protegido en nuestra legislación.

Realmente, Presidente, lo que se busca es 
actualizar y fortalecer el registro colombiano de 
aeronaves, igualmente, se busca que se promueva la 
industria de los servicios auxiliares a las naves, el uso 
de remolcadores, pilotos prácticos, abastecimientos, 
servicios portuarios, capacitación y formación de 
personal, entre otros.

Este es un proyecto que nos va a generar una 
reactivación económica tanto en el Caribe, como en el 
Pacífico, señor Presidente y que busca, por supuesto, 
generar empleo. Le solicito señor Presidente que se 
omita la lectura del articulado y se realice la lectura 
con la proposición con la que termina la ponencia, 
se sometan a consideración los 33 artículos que 
recoge algunos aspectos esenciales de la Ley 730 de 
2001 y también se ponga a consideración el título y 
el querer de los honorables Senadores y Senadoras. 
Gracias señor Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición positiva con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 
436 de 2021 Senado, 464 de 2020 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque como viene en 
la ponencia del Proyecto de ley número 436 de 
2021 Senado, 464 de 2020 Cámara y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 436 de 2021 Senado, 464 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se establece el 
Régimen de Abanderamiento de Naves y Artefactos 
Navales en Colombia y se disponen incentivos para 
actividades relacionadas con el sector marítimo.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de ley del Orden del Día.

Proyecto de ley número 390 de 2021 Senado, 
157 de 2020 Cámara, por medio de la cual la Nación 
conmemora la vida y obra de Esthercita Forero, se 
establece el Día Nacional de la “Novia Eterna de 
Barranquilla” y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Ponente Luis Eduardo 
Diazgranados Torres.

Palabras del honorable Senador Luis Eduardo 
Diazgranados Torres.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Luis Eduardo 
Diazgranados Torres:

Muchas gracias Presidente, efectivamente este es 
un proyecto de ley de honores que busca resaltar la 
vida y obra de Esthercita Forero, es un proyecto de 
ley que fue creación del Senador Arturo Char y del 
Representante a la Cámara César Lorduy.

Ya hizo su trámite legislativo por la Cámara 
de Representantes y de igual manera fue votado 
de manera unánime en la Comisión Segunda del 
Senado de la República; en síntesis, este proyecto 
de ley busca exaltar la memoria de Esthercita Forero 
conocida popularmente como la novia eterna de 
Barranquilla y perpetuar su legado cultural a través 
de la preservación de su obra y la multiplicación de 
talentos a través de la educación.

Algunos de los objetivos de este proyecto es, 
entre otros como les decía ahora exaltar la memoria 
de Esthercita Forero quien en vida fue cantante, 
compositora, lideresa de la radio colombiana, 
exponente y embajadora de la tradición cultural 
del Caribe colombiano; establecer un programa de 
conservación mejor y mantenimiento de bienes de 

interés cultural con valor simbólico del legado de 
Esthercita Forero, declarar el día 10 de diciembre 
de cada año para que se celebre en todo el territorio 
nacional el día de Esthercita Forero la novia eterna 
de Barranquilla. Autorizar al Gobierno nacional 
también a crear 10 becas en educación superior en 
Bellas Artes en su honor.

Algunos de los hitos del legado histórico y cultural 
de Esthercita Forero hablan de que fue una cantante 
muy conocida, compositora, publicista, pionera de 
la radio colombiana, exponente y embajadora de la 
tradición cultural del Caribe colombiano.

Nació el 10 de diciembre de 1919 y tuvo, se 
cumplieron sus 100 años de natalicio el 10 de 
diciembre de 2019. Esthercita Forero de 14 años 
debutó como cantante en la primera emisora radial 
en Colombia denominándola la voz de Barranquilla, 
desde allí luchó para que la música caribeña, costeña 
hiciera parte la programación.

Pudiéramos decir que fungió como embajadora 
habida cuenta que recorrió países como República 
Dominicana, Puerto Rico, Cuba, Estados Unidos, 
Guatemala, México, Panamá lugares en donde con 
su maravilloso talento, sonrisa, movimiento de 
caderas paralizó a sus nacionales y los invitó a que 
fueran partícipes del Carnaval de Barranquilla.

También damos cuenta que fundió como 
etnógrafa empírica habida cuenta que asistió a la 
celebración de ritos indígenas del Alto Sinú, a fin de 
estudiar los instrumentos musicales aborígenes y de 
recoger esa música dolorosa, absolutamente humana 
y sencilla, sin estridencia, ni complicaciones. Como 
publicita uno de los más valiosos aportes de la señora 
Forero en el campo publicitario fue la realización 
del documental sonoro 40 años de musical costeña, 
un proyecto a cargo de la agencia de publicidad 
Nova encabezada en esa época por el doctor Plinio 
Apuleyo Mendoza.

Esthercita Forero rescató, recopiló, promovió, 
gestionó y contribuyó a la cultura del Caribe además 
de dejar grandes canciones como Volvió Juanita, 
la Luna de Barraquilla, mi vieja Barranquilla, 
la Guacherna, Tambores en el Carnaval, Tierra 
Barranquillera entre otros. Creó el premio Congo 
de Oro máximo galardón que se otorga en el 
Carnaval de Barranquilla y planteó las categorías 
que abarcan distintos quehaceres artísticos, la 
primera entrega del Congo de Oro se realizó en el 
Hotel Prado en 1962; propuso de igual manera a 
los organizadores del carnaval de que introdujera 
en la fiesta barranquillera la popular guacherna, que 
es incluso hasta hoy el único desfile nocturno de 
Barranquilla que se caracteriza por su despliegue de 
velas y luces que adornan la noche y, es quizás uno 
de los bailes más representativos de los desfiles más 
representativos del Carnaval de Barranquilla.

En 1981 por sugerencia de su amiga Alicia 
Andréis, Esthercita Forero compuso la canción “La 
Guacherna”, que representa la capital atlanticense y 
su carnaval ante el mundo.

Este proyecto consta de 5 artículos.
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El primero, es de honores.
El segundo, legado de Esthercita Forero.
El tercero, el día nacional del Esthercita Forero.
El cuarto, la becas Esthercita Forero.
El quinto, la vigencia del mismo.
Por lo tanto, le solicitamos al señor Presidente se 

sirva someter a consideración la ponencia con la que 
termina la presentación del proyecto de ley.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición positiva con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 
390 de 2021 Senado, 157 de 2020 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque como viene en 
la ponencia del Proyecto de ley número 390 de 
2021 Senado, 157 de 2020 Cámara y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 390 de 2021 Senado, 157 de 2020 
Cámara, por medio de la cual la Nación conmemora 
la vida y obra de Esthercita Forero, se establece el 
Día Nacional de la “Novia Eterna de Barranquilla” 
y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de ley del Orden del Día.

Proyecto de ley número 336 de 2020 Senado, 
201 de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
establecen incentivos tributarios para la formación 
y educación de la Fuerza Pública. Becas para la 
Fuerza Pública.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Fernando Nicolás 
Araújo Rumié.

Palabras del honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Gracias Presidente, apagué el micrófono sin 
querer. Presidente, este es un proyecto de ley muy 
sencillo de autoría del Senador, del Representante 
Juan Manuel Daza Iguarán que no crea una nueva 
un nuevo incentivo tributario, simplemente 
agrega el numeral 6 al artículo 158-1 del Estatuto 
Tributario y al artículo 256 del Estatuto Tributario; 
es un incentivo que ya existe que tiene 5 numerales. 
Perdón es el numeral 4, es el numeral 4 excúseme 
señor Presidente y queridos colegas. Este es un 
descuento y un incentivo tributario para otorgar 
otro tipo de becas para motivar la investigación en 
ciencia y tecnología y este nuevo numeral que acabo 
de enunciar se refiere a las becas que requieren los 
miembros de la Fuerza Pública, lo soldados de 
Colombia.

Creo que es un proyecto que no tiene ningún 
inconveniente, es muy sencillo que consta de 5 
artículos con la vigencia, es un proyecto de ley de 
origen parlamentario que recibió el acompañamiento 
de 5 artículos con la vigencia, que recibió el 
acompañamiento de los miembros de la Comisión 
Tercera, este es su último debate.

Es un proyecto que se ha construido y mejorado 
en la medida en que se ha tramitado, se hicieron 
unas mejoras para que sea el Icetex el operador del 
fondo que se crea para administrar estos recursos y 
que sea el Ministerio de Defensa quien tenga que 
rendir el informe al Congreso de la República. Goza 
del aval del Gobierno, toda vez que no genera un 
nuevo impacto fiscal, toda vez que este incentivo ya 
existe, toda vez que este descuento y este beneficio 
del Estatuto Tributario ya está contemplado y 
que lo que hace como lo dije desde el comienzo 
es agregar este nuevo numeral de manera que se 
puedan aplicar también a los soldados y miembros 
de la fuerza pública. Son personas que dan la vida 
por Colombia, nosotros tenemos una gran deuda con 
ellos y queremos que puedan por este mecanismo 
recibir una mejor educación y recibir más recursos 
para mejorar la calidad de esa educación.

Señor Presidente, yo le pediría a la plenaria del 
Senado de la República la omisión de la lectura, la 
aprobación de la proposición con la que termina la 
ponencia y existen dos proposiciones del Senador 
John Milton Rodríguez que tienen el aval del autor 
y del ponente, porque mejoran la redacción de dos 
artículos de este proyecto de ley especificando, 
no solamente los artículos del Estatuto Tributario 
que se reforman aquí, sino aclarando cuál es el 
inciso y el parágrafo de esos artículos que se están 
modificando.

Eso es básicamente, señor Presidente, le rogaría 
a la plenaria acompañar este proyecto que es en 
beneficio de los colombianos que no genera ningún 
costo para el Estado y que por el contrario permite 
que nuestros miembros de la Fuerza Pública reciban 
una mejor educación. Muchas gracias.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición positiva con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 
336 de 2020 Senado, 201 de 2019 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez.

Palabras del honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Antonio Eresmid 
Sanguino Páez:

Sí señor Presidente, señor Presidente quiero 
primero expresar que me parece importante por 
supuesto incentivar la formación de los miembros de 
la Fuerza Pública, pero creo que el país necesita una 
discusión sobre el tipo de Fuerza Pública que tiene 
Colombia y que merece tener Colombia; estamos 
en un momento en que la Fuerza Pública y sus 
miembros aparecen seriamente comprometidos en 
graves violaciones a los Derechos Humanos. Y a mí 
me parece que este Congreso lo que debería hacer es 
discutir seriamente una Reforma a la Fuerza Pública 
que incorpore incluso reducir odiosas desigualdades 
y exclusiones al interior de nuestra fuerza pública.

Nosotros hemos presentado varios proyectos 
de ley que este Congreso no quiso discutir, en la 
Comisión Segunda de Senado, en la Comisión de 
Cámara, incluso uno de regulación del uso de la 
fuerza fue hundido en la Comisión Primera de la 
Cámara de autoría de uno de nuestros colegas.

Pero, además, señor Presidente, este es un 
proyecto en el que no se establece la claridad del 
impacto fiscal del mismo, y además, hay una serie 
de exenciones que se incorporan en el proyecto que 
me parece inconvenientes hasta tanto no discutamos 
una Reforma Tributaria que sea coherente con la 
naturaleza progresiva y con el carácter progresivo 
que una reforma tributaria exige para el país.

Y, me parecería un pésimo mensaje que mientras 
aprobamos este proyecto en la Comisión Sexta del 
Senado de la República se haya hundido el proyecto 
de matrícula cero para los jóvenes que estudian 
en las universidades públicas y que en muchas 
ocasiones son víctimas de la violencia y del abuso 
policial, señor Presidente. Por eso anuncio mi voto 
negativo a esta iniciativa, señor Presidente y pido 
votación nominal.

El Secretario de la corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Para efectos de sustanciación, Senador Sanguino, 
por favor me dice se opone a todo el articulado y 
se votará nominalmente, ¿verdad?, bien, señor 
Presidente entonces qué orden.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Antonio Eresmid Sanguino Páez:

Así es señor Presidente.
El Primer Vicepresidente de la Corporación, 

honorable Senador Jaime Enrique Durán 
Barrera, quien preside la sesión, manifiesta:

Se opone a todo el articulado entonces. Como 
ya votamos la proposición entonces vamos a votar 
nominalmente el articulado, señor Secretario.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Sí Presidente, estamos verificando el registro 
interno y no encontramos la evidencia de haber 
votado la proposición final, fue apenas leída.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ponente Fernando Nicolás 
Araújo Rumié.

Palabras del honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Fernando Nicolás 
Araújo Rumié:

Presidente, yo le sugiero, si usted lo considera 
a bien que se vote todo el articulado incluidas las 
dos proposiciones avaladas que presentó el Senador 
John Milton y le pediría a la Secretaría si los puede 
leer.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Las proposiciones son del Senador John Milton y 
del Senador … con el aval de ponente.

La primera dice: Adiciónese una expresión al 
primer inciso del artículo 2° del texto propuesto 
para segundo debate de esta manera, artículo 2° 
adiciónese un numeral al parágrafo 2° del artículo 
168-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así 
y continúa el texto original de la ponencia. Es 
solamente le agrega parágrafo 2°.

Y la otra al artículo 3°, sí, lo mismo, pero con el 
artículo 3° agregando la expresión parágrafo 2° del 
artículo 256 y el resto sigue igual como venía en la 
ponencia, eso es lo nuevo.

El Primer Vicepresidente de la Corporación, 
honorable Senador Jaime Enrique Durán 
Barrera, quien preside la sesión, manifiesta:

Bueno entonces, pasemos a lista y votemos el 
articulado.

El Secretario de la Corporación, doctor 
Gregorio Eljach Pacheco, informa:

Para votar el articulado con las dos proposiciones 
que ya se explicaron.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Fernando Nicolás Araújo Rumié:

El ponente recomienda votar que sí.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria el bloque del articulado con las proposiciones 
a los artículos 2° y 3° presentadas por los honorables 
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Senadores Fernando Nicolás Araújo Rumié y John 
Milton Rodríguez González al Proyecto de ley 
número 336 de 2020 Senado, 201 de 2019 Cámara y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado con las modificaciones propuestas? 
y, cerrada su discusión, abre la votación e indica a 
la Secretaría llamar a lista para proceder en forma 
nominal.

Realizado el llamado a lista, La Presidencia 
cierra la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí : 62
Por el No. : 02
TOTAL : 64 Votos
Votación nominal al bloque del articulado 

con las proposiciones a los artículos 2° y 3° 
presentadas por los honorables Senadores 
Fernando Nicolás Araújo Rumié y John Milton 
Rodríguez González al Proyecto de ley número 
336 de 2020 Senado, 201 de 2019 Cámara
por medio de la cual se establecen incentivos 
tributarios para la formación y educación de la 

Fuerza Pública, becas para la Fuerza Pública.

Honorables Senadores por el sí:
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Escaf Miguel
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Benedetti Villaneda Armando
Besaile Fayad John Moisés
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Castro Córdoba Juan Luis
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Esther
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
Gaviria Vélez José Obdulio
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 

Guerra de la Espriella María del Rosario
Guevara Jorge Eliécer
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Jiménez López Carlos Abraham 
Lara Restrepo Rodrigo
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Martínez Delgado Javier Mauricio
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ortega Narváez Temístocles
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Palchucan Chingal Manuel Bitervo
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Polo Narváez José Aulo 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez González John Milton
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia Medina Feliciano 
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Villalba Mosquera Rodrigo
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
Honorables Senadores por el no:
López Maya Alexánder
Sanguino Páez Antonio Eresmid
18.VI.2021
En consecuencia, ha sido aprobado el bloque 

del articulado con las proposiciones a los artículos 
2° y 3° presentadas por los honorables Senadores 
Fernando Nicolás Araújo Rumié y John Milton 
Rodríguez González al Proyecto de ley número 336 
de 2020 Senado, 201 de 2019 Cámara.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 336 de 2020 Senado, 220 de 
2019 Cámara, por medio de la cual se establecen 
incentivos tributarios para la formación y educación 
de la Fuerza Pública. Becas para la Fuerza Pública.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 

aprobado sea ley de la República? y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto de ley del Orden del Día.

Proyecto de ley número 314 de 2020 Senado, 
220 de 2019 Cámara, por la cual se crea el Sistema 
Nacional de Alertas Tempranas para la Prevención 
de la Violencia Sexual contra los Niños, Niñas, 
Adolescentes y Mujeres, se modifica la Ley 1146 de 
2007 y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Ponente Esperanza Andrade 
Serrano.

Palabras de la honorable Senadora Esperanza 
Andrade Serrano

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Esperanza 
Andrade Serrano:

Gracias señor Presidente, este es un proyecto de 
ley muy importante, además que busca la finalidad 
de proteger nuestros niños es el complemento de lo 
que hemos aprobado en este tiempo en el Congreso 
de la República, este proyecto si no se aprueba en 
la noche de hoy, puede hundirse porque empezó su 
trámite en el año 2019, la autora del proyecto es la 
doctora Emma Claudia Castellanos, también con 
una serie de Representantes y Senadores.

Quiero decirles a los honorables Congresistas que 
este proyecto es corto y lo que busca precisamente 
es crear el sistema nacional de alertas tempranas 
para la prevención de la violencia sexual contra los 
niños, niñas y adolescentes.

Este proyecto consta de 9 artículos, hay dos 
proposiciones que vamos a avalar en donde se crea 
un artículo nuevo, una proposición propuesta por la 
Senadora Maritza Martínez y por la Senadora Nadia 
Blel incrementando un parágrafo en el artículo 
quinto.

¿El proyecto en qué consiste?, en proteger 
nuestros niños, tiene como finalidad como les 
decía la creación de este sistema nacional de 
alerta temprano, modifica algunos artículos de la 
Ley 1146 de 2007, en lo concerniente al Comité 
Interinstitucional Constitutivo para la Prevención de 
la Violencia Sexual y atención integral de los niños 
y establece un plan estratégico para poder funcionar 
en estas alertas tempranas.

Este proyecto protege nuestros niños de acuerdo 
al artículo 44 de la Constitución Nacional, la vida 
de ellos es sagrada y, por supuesto, lo que se busca 
en este proyecto es prevenir que nuestros niños sean 
abusados sexualmente.

La justificación del proyecto la sabemos todos 
los Senadores, el índice de violencia y de delitos 
contra los niños se ha incrementado, nuestros 
niños se encuentran desprotegidos, los menores de 
edad a nivel territorial, sobre todo, en los lugares 
más apartados, falta una integración entre las 
entidades que imposibilita una visión clara sobre 
este panorama de la violencia sexual y hay muchas 
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falencias existentes para proporcionar una acción 
de prevención articulada entre las entidades del 
Estado.

Como les decía cómo se compone el proyecto, 
se compone de 9 artículos incluyendo la vigencia, 
busca el proyecto como tal la creación de este 
sistema nacional de abiertas tempranas y la 
modificación de la Ley 1146 amplía las funciones 
que trae el artículo quinto de la Ley 1146 del 2007 
en su artículo segundo, no los voy a leer para que 
no se haga tan larga la exponencia de este proyecto 
de ley que creo que es demasiado sencillo y pues 
espero que todos los Senadores nos apoyen en este 
proyecto.

Igualmente, trae unos principios como tal de 
nuestros niños respetar su dignidad humana, la 
colaboración armónica entre todos los entes del 
Estado a los Ministerios, los que conforman este 
comité interinstitucional que está consagrado en la 
Ley 114, busca la igualdad y la no discriminación, 
que haya una coordinación institucional, que haya 
celeridad, que haya debida diligencia, participación, 
un enfoque territorial y una información compartida 
de todos los Ministerios y entes que les compete 
prevenir el abuso sexual contra nuestros niños, 
niñas y adolescentes. El ámbito de aplicación, por 
supuesto, es el en Colombia y se trabajará sobre esa 
prevención en todo el territorio nacional.

En su artículo quinto, trae cómo se crea el sistema, 
cómo el Gobierno nacional tiene la obligación a 
través del Ministerio de Justicia y del Derecho, a 
través del Ministerio de Salud y Protección Social, la 
Consejería para la Equidad de la Mujer, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, la Fiscalía 
General para que determinen qué mecanismos deben 
operar en la creación de este sistema y cómo debe 
crearse una política pública que prevenga el abuso 
sexual contra nuestros niños.

El artículo Sexto, trae los objetivos específicos.
El séptimo, que es importante el tema de los 

recursos, se crea, por supuesto, un rubro para que 
se determine en las políticas que se adopte cómo 
poder aportar a través de donaciones, a través de 
recursos de libre inversión, a través de fuentes de 
financiación que sean de origen lícito para que el 
sistema funcione finalmente y se pueda prevenir el 
abuso contra nuestros niños.

Es lo importante del proyecto y les decía que 
avalamos las dos proposiciones que trae el proyecto, 
el de la Senadora Nadia, lo que busca es incrementar 
un parágrafo en el artículo quinto para que en el 
sistema de alertas tempranas se puedan incorporar 
mecanismos de respuestas rápidas y eficaces para la 
búsqueda, localización y el resguardo de nuestros 
niños cuando ellos están desaparecidos, raptados o 
secuestrados.

Y la proposición de la Senadora Maritza 
Martínez, sería un artículo nuevo en que también 
establece la obligación que una vez que esta ley, este 
proyecto de ley sea ley y esté vigente tiene 6 meses 
el Gobierno nacional para formular una política 

pública de acceso a la justicia y prevención de los 
delitos sexuales.

En esto consiste este proyecto de ley de alertas 
tempranas y como les digo daríamos Congresistas 
una respuesta clara para seguir protegiendo a nuestros 
niños, niñas y adolescentes. Gracias Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición positiva con que termina el informe.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia del 
Proyecto de ley número 314 de 2020 Senado, 220 de 
2019 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia del Proyecto de ley número 
314 de 2020 Senado, 220 de 2019 Cámara y, cerrada 
su discusión esta le imparte su aprobación.

Se abre segundo debate.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque con la proposición 
avalada al artículo 5° presentada por la honorable 
Senadora Nadya Blel Scaff al Proyecto de ley 
número 314 de 2020 Senado, 220 de 2019 Cámara y, 
cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria 
el articulado con la modificación propuesta? Y esta 
responde afirmativamente.
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La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 314 de 2020 Senado, 220 de 2019 
Cámara, por la cual se crea el Sistema Nacional 
de Alertas Tempranas para la Prevención de 
la Violencia Sexual contra los Niños, Niñas, 
Adolescentes y Mujeres, se modifica la Ley 1146 de 
2007 y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? y esta responde afirmativamente.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado sea ley de la República? y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
las proposiciones que se encuentran en la mesa.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por el honorable Senador Guillermo 
García Realpe.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la siguiente proposición.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
presentada por la Comisión de Paz.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria las proposiciones leída y, cerrada su 
discusión esta le imparte su aprobación.

 

 
 
 
 

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Siguientes anuncios que ya usted me había 
autorizado.

Con informe de ponencia para segundo debate:
• Proyecto de ley número 482 de 2021 

Senado, 625 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se modifican las 488 de 1998 y 788 
de 2002 - sobretasa a la gasolina.

Con informe de conciliación:
• Proyecto de ley número 365 de 2020 

Senado, 565 de 2021 Cámara, por medio 
de la cual se dictan disposiciones para 
la transición energética, la dinamización 
del mercado energético, la reactivación 
económica del país y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 391 de 2021 
Senado, 044 de 2019 Cámara, acumulado 
con el Proyecto de ley número 213 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se promueve el 
abastecimiento, continuidad, confiabilidad y 
cobertura del gas combustible en el país.

• Proyecto de ley número 436 de 2021 Senado, 
464 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se establece el Régimen de Abanderamiento 
de Naves y Artefactos Navales en Colombia 
y se disponen incentivos para actividades 
relacionadas con el sector marítimo.

• Proyecto de ley número 313 de 2020 
Senado, 505 de 2021 Cámara, por medio de 
la cual se aprueba el “Convenio constitutivo 
del fondo multilateral de inversiones III” y 
el “Convenio de administración del Fondo 
Multilateral de Inversiones III” aprobados 
mediante la Resolución AG-/17 CII/, AG-
4/17 y MIF/DE-13/17 de la Asamblea de 
Gobernadores del Banco Interamericano de 
Desarrollo, de fecha 2 de abril de 2017.

• Proyecto de ley número 93 de 2019 
Senado, 498 de 2020 Cámara, por medio 
del cual se adoptan acciones afirmativas 
para mujeres cabeza de familia en materia 
de política criminal y penitenciaria, se 
modifica y adiciona el Código Penal, la Ley 
750 de 2002 y el Código de procedimiento 
penal y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 336 de 2020 
Senado, 201 de 2019 Cámara, por medio de 
la cual se establecen incentivos tributarios 
para la formación y educación de la Fuerza 
Pública. Becas para la Fuerza Pública.

• Proyecto de ley número 314 de 2020 
Senado, 220 de 2019 Cámara, por la cual 
se crea el Sistema Nacional de Alertas 
Tempranas para la Prevención de la 
Violencia Sexual contra los Niños, Niñas, 
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Adolescentes y Mujeres, se modifica la Ley 
1146 de 2007 y se dictan otras disposiciones.

La secretaría deja constancia de que estos 
proyectos de anuncio para la siguiente sesión 
Plenaria han sido debidamente radicados en la 
oficina correspondiente y han sido publicados en las 
respectivas Gacetas del Congreso y han cumplido 
con el trámite previo a este momento procesal, 
Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto en el Orden del Día.

Proyecto de ley número 231 de 2019 Senado, 
235 de 2019 Cámara, por medio de la cual se 
conmemora y declara el día 5 de octubre como el 
Día Nacional de la Mutualidad.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Ana Paola Agudelo 
García.

Palabras de la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Ana Paola 
Agudelo García:

Presidente, muchas gracias. Este es un proyecto 
muy sencillo, quisiéramos pedirle a la Plenaria que 
nos acompañe con su voto positivo. El proyecto 
ya se votó en la Cámara de Representantes, busca 
conmemorar y declarar el día nacional de la 
mutualidad y ello con el propósito de reconocer el 
aporte de la mutualidad a la economía y al desarrollo 
social del país. El autor o los autores son la bancada 
del partido Colombia Justas Libre, los Senadores 
Eduardo Pacheco, Édgar Palacios, John Milton 
Rodríguez y el honorable Representante Carlos 
Acosta.

Es un proyecto que declara, como bien lo dice el 
título, el 5 de octubre el día nacional de la mutualidad, 
hace referencia a que el Estado colombiano facilite 
la realización de eventos y actos de conmemoración 
en este día y se autoriza al Ministerio de Educación a 
que se dicten actos administrativos que se requieran 
para garantizar su socialización.

Es importante Presidente, decir que presenté 
una proposición en la Comisión, hoy presento esa 
proposición pidiendo que se elimine el artículo 
cuarto, de manera que podamos omitir el paso de 
conciliación con la Cámara de Representantes y nos 
quede el mismo texto para que pueda ser ley de la 
República. Es importante aclarar que no tiene un 
impacto fiscal por lo que le pediría señor Presidente 
que podamos votarlo en lo posible de manera 
positiva, de manera ordinaria con la omisión de las 
demás lecturas. Muchas gracias

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición con que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación por unanimidad.

Se abre segundo debate.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque del articulado del 
Proyecto de ley número 231 de 2019 Senado, 235 
de 2019 Cámara y, cerrada su discusión pregunta: 
¿Adopta la plenaria el articulado propuesto? Y esta 
responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 231 de 2019 Senado, 235 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se conmemora y 
declara el día 5 de octubre como el Día Nacional de 
la Mutualidad.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le imparten su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado surta su trámite en la Honorable Cámara 
de Representantes? y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto en el Orden del Día.

Proyecto de ley número 346 de 2020 Senado, 
por medio del cual se declara zona de interés 
ambiental, turístico y ecológico al Embalse del 
Guájaro en el departamento del Atlántico, se 
reconoce su potencial pesquero y se dictan otras 
disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Mauricio Gómez Amín.

Palabras del honorable Senador Mauricio Gómez 
Amín.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Mauricio Gómez 
Amín:

Presidente, gracias. Un saludo especial a los 
Senadores y a las Senadoras que nos acompañan 
en la noche de hoy. Este es un proyecto prioritario 
para la reactivación económica del sur del Atlántico, 
es un proyecto que le va a traer recursos nuevos, 
recursos importantes a seis municipios del sur del 
Atlántico. El embalse del Guájaro, no solamente se 
va a reactivar en lo turístico, sino en el económico y 
va a favorecer a una comunidad pesquera que habita 
en estos municipios del sur del Atlántico.

Este es un proyecto de mi autoría, firmado por 
la bancada del departamento del Atlántico en su 
totalidad y cuenta con el visto bueno también de 
la Gobernadora Elsa Noguera, para coadyuvar en 
cofinanciación en proyectos importantes que van a 
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traducirse en el mejoramiento de la calidad de vida 
de muchos atlanticenses.

Le pido a la Plenaria en la noche de hoy aprobar esta 
iniciativa que vuelvo y repito será muy importante 
en este momento de reactivación económica para el 
sur del Atlántico. Mil y mil gracias.

Por Secretaría se informa que el impedimento 
presentado por el honorable Senador Germán Darío 
Hoyos Giraldo queda como constancia.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición con que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación por unanimidad.

Se abre segundo debate.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque del Proyecto de ley 
número 346 de 2020 Senado y, cerrada su discusión 
pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto? Y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 346 de 2020 Senado, por medio 
del cual se declara zona de interés ambiental, 
turístico y ecológico al Embalse del Guájaro en el 
departamento del Atlántico, se reconoce su potencial 
pesquero y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le imparten su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado surta su trámite en la Honorable Cámara 
de Representantes? y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto en el Orden del Día.

Proyecto de ley número 228 de 2020 Senado, 
294 de 2019 Cámara, por medio de la cual la Nación 
exalta y rinde homenaje a los héroes del Combate 
de Chorros Blancos y a José María Córdova, en su 
bicentenario.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador José Luis Pérez Oyuela.

Palabras del honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador José Luis Pérez 
Oyuela:

Gracias, señor Presidente. Este es un proyecto de 
ley por medio del cual la Nación exalta y rinde un 
homenaje muy merecido a los héroes de combate 
de Chorros Blancos y a nuestro héroe José María 
Córdova en su bicentenario.

Presidente, este articulado que integra esta ley de 
honores tiene seis artículos incluyendo como objeto, 
como le decía, exaltar y rendir homenaje a los héroes 
de combate de Chorros Blancos y a José María 
Córdova. Combate que se celebró el 12 de febrero de 
1820 al mando en aquel entonces del teniente coronel 
José María Córdova y frenó al comandante del ejército 
realista coronel Francisco de Paula Warleta. Señor 
Presidente le solicito leer la proposición con la cual 
termina la ponencia, omitir la lectura del articulado, 
someter a consideración el título y el querer de los 
honorables Senadores. Muchas gracias.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición con que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de ley número 228 de 2020 Senado, 294 de 
2019 Cámara

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación por unanimidad.

Se abre segundo debate.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.
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La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el articulado en bloque del Proyecto de 
ley número 228 de 2020 Senado, 294 de 2019 
Cámara y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta 
la plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 228 de 2020 Senado, 294 de 2019 
Cámara, por medio de la cual la Nación exalta 
y rinde homenaje a los héroes del Combate de 
Chorros Blancos y a José María Córdova, en su 
bicentenario.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le imparten su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado surta su trámite en la Honorable Cámara 
de Representantes? y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto en el Orden del Día.

Proyecto de ley número 230 de 2020 Senado, 
303 de 2019 Cámara, por medio de la cual la 
Nación se vincula a la conmemoración y rinde 
homenaje público al municipio de Guacarí en el 
departamento del Valle del Cauca, con motivo de 
la celebración de los 450 años de su fundación en 
1570 y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente John Hárold Suárez 
Vargas.

Palabras del honorable Senador John Hárold 
Suárez Vargas.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador John Hárold 
Suárez Vargas:

Muchas gracias. Informe de ponencia para 
segundo debate es, por medio de la cual la Nación 
se vincula a la conmemoración y rinde homenaje 
público al municipio de Guacarí en el departamento 
del Valle del Cauca, con motivo de la celebración de 
los 450 años de su fundación.

Primero, su ubicación geográfica, situado en la 
región del occidente de Colombia, en el centro del 
departamento del Valle del Cauca, rodeado de verdes 
cañaduzales. Guacarí, además de ser una ciudad que 
cuenta con gran riqueza histórica, arquitectónica 
es una tierra pujante con grandes trabajadores y 
educadores rodeados de caña de azúcar.

Cuenta con una fábrica de maestros, la Normal 
Superior Miguel de Cervantes Saavedra con más de 
62 años de su tradición, por sus salones han pasado 
más de 4.000 bachilleres pedagógicos y 1.000 
docentes en curso de profesionalización docente. 
Cada año se engalana su parque principal para 

celebrar el Festival Latinoamericano de la Danza 
Folclórica congregando a más de 20 mil personas. 
Cuna de grandes deportistas, especialmente, futbol 
de salón. Guacarí la tierra del Samán, ícono de 
Colombia en la moneda de los 500 pesos y su 
gastronomía muy conocida por el Fiambre, es una 
comida muy típica de este municipio y que todos 
pasan por allí buscando su forma arquitectónica y 
disfrutando su gastronomía.

La verdad que con base en las anteriores 
consideraciones, de manera respetuosa, solicito a la 
Plenaria del Senado aprobar el Proyecto de ley 230 
de Senado, 303 de Cámara y omitir la lectura del 
articulado. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 
la proposición con que termina la ponencia.

Por Secretaría se da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe de ponencia al 
Proyecto de ley número 230 de 2020 Senado, 303 de 
2019 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación por unanimidad.

Se abre segundo debate.
La Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de 
la plenaria el articulado en bloque del Proyecto 
y, cerrada su discusión pregunta: ¿Adopta la 
plenaria el articulado propuesto? Y esta responde 
afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 230 de 2020 Senado, 303 de 2019 
Cámara, por medio de la cual la Nación se vincula 
a la conmemoración y rinde homenaje público al 
municipio de Guacarí en el departamento del Valle 
del Cauca, con motivo de la celebración de los 450 
años de su fundación en 1570 y se dictan otras 
disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído? Y estos le imparten su aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado surta su trámite en la Honorable Cámara 
de Representantes? y esta responde afirmativamente.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto en el Orden del Día.

Proyecto de ley número 232 de 2020 Senado, 
347 de 2020 Cámara, por medio de la cual la 
Nación exalta y rinde homenaje a la memoria del 
Presidente de la República Marco Fidel Suárez al 
cumplirse el primer centenario de su gobierno.
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La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora ponente Paola Andrea Holguín 
Moreno.

Palabras de la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Muchísimas gracias señor Presidente. Para 
invitarlos a aprobar este Proyecto de ley número 
347 de Cámara, 232 de Senado que busca exaltar 
y rendir homenaje a la memoria del Presidente de 
la República, Marco Fidel Suárez, al cumplirse el 
primer centenario de su gobierno.

Esta es una iniciativa del Representante a la 
Cámara John Jairo Bermúdez, cuenta con once 
artículos, incluida la vigencia. El primero es sobre 
el proyecto, el segundo para autorizar al gobierno 
de unas partidas necesarias para llevar a cabo una 
serie de obras de interés público con motivo de 
la conmemoración del centenario del gobierno 
del Presidente Marco Fidel, en el artículo tercero 
se busca que el Ministerio de Cultura haga una 
delimitación de la zona historia en el municipio de 
Bello con el fin de declararla de interés cultural. 
Además, se busca impulsar y financiar una serie de 
proyectos por parte de la gobernación, del municipio 
y entregar al Instituto Colombiano de Antropología 
la potestad para una convocatoria pública que logre 
compilar la información sobre la obra, el gobierno y 
el contexto del Presidente y se le encarga a RTVC 
una producción sobre el mismo y al Museo Nacional 
que incorpore dentro de sus planes la exposición los 
hechos relevantes del municipio de Bello donde 
nació el Presidente.

Al texto inicial del proyecto se le hicieron algunas 
modificaciones para mejorarlo y yo misma radiqué 
una proposición por solicitud de RTVC, que agrega 
un numeral 6 al artículo 2° para permitir así que el 
gobierno pueda adjudicar unas partidas para que 
RTVC cumpla el objetivo que se propone en este 
proyecto.

Es un proyecto muy sencillo como todos 
los proyectos de honores se rindió debate en la 
Comisión Segunda donde se presentó, donde 
algunos trataron de objetar el proyecto, pero yo 
creo que es importante algo, Colombia es un país 
que ha logrado forjarse gracias a todos los partidos, 
a los distintos líderes sociales, políticos, culturales 
de distintas escuelas, por escritores, por todos los 
ciudadanos esta es una forma de exaltar a una figura 
como Marco Fidel Suárez que se le reconoce por 
muchas cosas, porque era un intelectual precoz, por 
su aplicación, por su conducta, por su consagración 
al estudio. Un Presidente, un erudito que sabía de 
matemáticas, de latín, de filosofía, de derecho, de 
teología, de historia, de arte, de industria y a pesar de 
ser bastante pobre, desde los 17 años trabajó como 
maestro de escuela y siendo adolescente escribió su 
primer ensayo que se leyó de manera solemne en la 

academia Literaria en el seminario de Medellín que 
se llamaba El Utilitarismo.

A los 26 años fue premiado por la Academia 
Colombiana de la Lengua con el ensayo sobre 
gramática castellana de don Andrés Bello. Se cree 
a veces, incluso algunos afirman que Marco Fidel 
Suárez fue un hombre de letras extraviado en la 
política y en la vida pública, pero no es así porque 
además tuvo un gran ejercicio público. Cuando uno 
tiene la oportunidad de leer los sueños de Lucio 
Pulgar, uno percibe a un jefe de estado en las letras 
de Marco Fidel Suárez, alguien que estaba pensando 
cómo abrir la vía al Pacífico, cómo construir el 
puerto de Buenaventura para conectarnos a otras 
áreas del mundo. Él fue el que ordenó la elaboración 
del censo general y el que logró la expansión de las 
líneas del telégrafo para llegar a distintas ciudades 
de Colombia. Le tocó de hecho enfrentar una grave 
situación económica y una gran inflación en el país, 
pero él logró dinamizar la industria siderúrgica, 
modernizar la legislación laboral y de hecho él fue 
el que firmó la primera ley que consagró el derecho 
de huelga.

En Marco Fidel Suárez nosotros tenemos 
que reconocer también el impulso que le dio a la 
aviación comercial y militar en alianza con Francia, 
cómo logró rehacer los vínculos diplomáticos y 
comerciales con Washington que se había roto 
por la separación de Panamá. Uno puede ver de 
distintas maneras esa separación que seguramente 
se perdió por descuido histórico de Colombia frente 
a Panamá (sin sonido) una separación que nos 
amenazó con violencia nuestras naciones, en fin. No 
quiero extenderme más porque hay muchísimo que 
decir sobre Marco Fidel Suárez, pero invito a los 
congresistas, a los honorables Senadores para que 
acompañen este proyecto de un Representante a la 
Cámara oriundo también de Bello que simplemente 
quiere exaltar la figura de un hombre, de un estadista, 
de un escritor, de un erudito que debemos reconocer 
los colombianos. Muchas gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Jorge Eduardo 
Londoño Ulloa:

Gracias Presidente. Una reflexión muy pequeña, 
alguien decía que la historia es la cremallera entre el 
pasado y el futuro y hay hechos históricos que son 
relevantes y que obviamente tienen incidencia en las 
sociedades.

Por allá, en el año 1919 el 16 de marzo, ad portas 
de celebrarse el primer centenario de la Batalla de 
Boyacá el Presidente Marco Fidel Suárez anunció 
que los uniformes que iban a utilizar los soldados, lo 
dijo el Ministerio de Guerra, iban a ser importados 
de Estados Unidos de Norteamérica, obviamente 
los sastres entraron en huelga e hicieron un paro y 
producto de ese paro entonces hubo 20 muertos, 18 
heridos y 300 detenidos. Es lo que se conoce en la 
historia como la masacre de los Sastres.

Por eso, me parece que rendir homenaje a una 
persona que en determinado momento tuvo que 
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afrontar este suceso sin éxito y con desconocimiento 
de los Derechos Humanos fundamentales, pues 
no es un buen mensaje. Por eso, mi voto negativo 
independientemente de cualquier consideración 
ideológica o partidista, no se trata de eso, se trata de 
un hecho histórico que indudablemente ha empañado 
las letras de nuestro trasegar patriótico y que debe 
ser y debe exigir coherencia también de quienes a 
lo largo de los años hemos creído que los derechos 
fundamentales son los que resaltan, ennoblecen o en 
determinado momento envilecen algún personaje de 
la historia colombiana.

Esta masacre de los Sastres está escrita con letras 
de sangre y nos parece que eso es un elemento 
de juicio para votar en favor o en contra de este 
proyecto. Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Julián Gallo 
Cubillos:

Gracias Presidente. En el mismo sentido que 
expresa el Senador Londoño, la historia no deja 
de ser un campo obviamente de diferencias y de 
controversias, además, de reseñar la historia que 
señala quien me antecedió en la palabra, debemos 
decir que fue a quien le correspondió firmar la 
separación de Panamá. Creemos que son hechos 
muy dolorosos de la historia nuestra como Nación 
y, por lo tanto, como bancada del partido Comunes 
también tenemos que expresar que no respaldamos 
el proyecto. Gracias Presidente.

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Sí señor Presidente, es la conciliación del 
proyecto de ley número:

• 390 de 2021 Senado, 157 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual la Nación conmemora 
la vida y obra de Esthercita Forero, se 
establece el día Nacional de la “Novia 
Eterna de Barranquilla” y se dictan otras 
disposiciones.

Ese era el anuncio.
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 

la proposición con que termina el Informe.
Por Secretaría se da lectura a la proposición 

positiva con que termina el Informe de ponencia al 
Proyecto de ley número 232 de 2020 Senado, 347 de 
2020 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la proposición positiva con que termina el 
Informe de ponencia al Proyecto de ley número 232 
de 2020 Senado, 347 de 2020 Cámara y, cerrada su 
discusión, abre la votación e indica a la Secretaría 
llamar a lista para proceder en forma nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí : 47
Por el No : 16
TOTAL : 63 Votos
Votación nominal a la proposición positiva con 

que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de ley número 232 de 2020 Senado, 347 de 2020 
Cámara
por medio de la cual la Nación exalta y rinde homenaje 
a la memoria del Presidente de la República Marco 
Fidel Suárez al cumplirse el primer centenario de su 

gobierno.
Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Besaile Fayad John Moisés
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
García Gómez Juan Carlos
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 
González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lemos Uribe Juan Felipe
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza 
Martínez Delgado Javier Mauricio
Mejía Mejía Carlos Felipe
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
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Pérez Vásquez Nicolás
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
18.VI.2021      
Votación nominal a la proposición positiva con 

que termina el informe de ponencia del Proyecto 
de ley número 232 de 2020 Senado, 347 de 2020 
Cámara
por medio de la cual la Nación exalta y rinde homenaje 
a la memoria del Presidente de la República Marco 
Fidel Suárez al cumplirse el primer centenario de su 

gobierno.
Honorables Senadores por el no:
Benedetti Villaneda Armando Alberto
Bolívar Moreno Gustavo 
Castilla Salazar Jesús Alberto 
Castro Córdoba Juan Luis
Gallo Cubillos Julián 
Guevara Jorge Eliécer
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Ortiz Nova Sandra Liliana
Polo Narváez José Aulo 
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Sanguino Páez Antonio Eresmid
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
18.VI.2021
En consecuencia, ha sido aprobada la proposición 

positiva con que termina el Informe de ponencia al 
Proyecto de ley número 232 de 2020 Senado, 347 de 
2020 Cámara.

Se abre segundo debate.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora ponente Paola Andrea Holguín 
Moreno.

Palabras de la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Gracias Presidente. No, es que ahora querían 
que les explicara la proposición que está avalada, 
yo misma la hice para el proyecto. Es simplemente 
el numeral 6 al artículo 2° donde se habla de la 
autorización al gobierno para financiar las obras y lo 
que se establece en la ley, por petición de RTVC se 
incluyó que también se autorice al gobierno para las 
partidas necesarias para que RTVC pueda hacer la 
producción que en este proyecto se solicita en honor 
al Presidente Marco Fidel Suárez. Era solamente 
para hacer la claridad y para que esa proposición 
quede incluida en esta votación que vamos a aprobar. 
Gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora Paloma Susana 
Valencia Laserna:

Gracias, señor Presidente. Simplemente quería 
expresar que lamento mucho las expresiones 
desobligantes con el Ex Presidente Marco Fidel 
Suárez, un gran hombre de la historia de Colombia 
que, por supuesto, como todos los gobiernos tuvo 
dificultades, pero a mí me duele que quienes han 
avalado que criminales de lesa humanidad estén 
sentados en este Congreso vengan a maltratar la 
honra de un Presidente como Marco Fidel Suárez 
que representa la abnegación, la inteligencia, el 
trabajo, la superación personal y el amor patriótico 
por Colombia.

Yo celebro este proyecto y lo voto con 
entusiasmo porque representa un símbolo de que 
fue el representante de muchos colombianos que 
votaron por él y que todos los honores que obtuvo 
los obtuvo porque los colombianos confiaron en ese 
gran hombre, gracias Presidente.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cierra su discusión.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el bloque del articulado con la proposición 
avalada al artículo 2° del Proyecto de ley número 
232 de 2020 Senado, 347 de 2020 Cámara y, cerrada 
su discusión pregunta: ¿Adopta la Plenaria el 
articulado propuesto?

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del Proyecto 
de ley número 232 de 2020 Senado, 347 de 2020 
Cámara, por medio de la cual la Nación exalta 
y rinde homenaje a la memoria del Presidente de 
la República Marco Fidel Suárez al cumplirse el 
primer centenario de su gobierno.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su discusión 
pregunta: ¿Aprueban los miembros de la Corporación 
el título leído?

Cumplidos los trámites constitucionales, legales 
y reglamentarios, la Presidencia pregunta: ¿Quieren 
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los Senadores presentes que el proyecto de ley 
aprobado haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes?

La Presidencia abre la votación de la omisión de 
la lectura del articulado, el bloque del articulado con 
la proposición avalada al artículo 2°, el título y que 
sea ley de la República el Proyecto de ley número 
232 de 2020 Senado, 347 de 2020 Cámara e indica 
a la Secretaría llamar a lista para proceder en forma 
nominal.

Realizado el llamado a lista, la Presidencia cierra 
la votación e indica a la Secretaría informar el 
resultado de la votación.

Por Secretaría se informa el siguiente 
resultado:

Por el Sí:  51
Por el No:  11
TOTAL:  62 Votos
Votación nominal a la omisión de la lectura 

del articulado, el bloque del articulado con 
proposición al artículo 2° presentado por la 
honorable Senadora Paola Andrea Holguín 
Moreno, título y continúe su tránsito a la Cámara 
de Representantes el Proyecto de ley número 232 
de 2020 Senado, 347 de 2020 Cámara
por medio de la cual la nación exalta y rinde homenaje 
a la memoria del Presidente de la República Marco 
Fidel Suárez al cumplirse el primer centenario de su 

gobierno.
Honorables Senadores por el sí:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Agudelo Zapata Iván Darío 
Aguilar Villa Richard Alfonso
Amín Saleme Fabio Raúl 
Andrade Serrano Esperanza
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Barguil Assís David Alejandro
Bedoya Pulgarín Julián
Besaile Fayad John Moisés
Castañeda Gómez Ana María 
Castellanos Emma Claudia
Cepeda Sarabia Efraín José
Chagüí Spath Ruby Helena
Corrales Escobar Alejandro
Díaz Contreras Édgar de Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Fortich Sánchez Laura Ester
Galvis Méndez Daira de Jesús
García Burgos Nora María
Gaviria Vélez José Obdulio
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Amín Mauricio 

González Rodríguez Amanda Rocío 
Guerra de la Espriella María del Rosario
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Lemos Uribe Juan Felipe
López Peña José Ritter
Macías Tovar Ernesto
Martínez Delgado Javier Mauricio
Mejía Mejía Carlos Felipe
Ortiz Nova Sandra Liliana
Pacheco Cuello Eduardo Emilio
Palacio Mizrahi Édgar Enrique
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pérez Oyuela José Luis
Pérez Vásquez Nicolás
Pinto Hernández Miguel Ángel 
Ramírez Cortés Ciro Alejandro 
Romero Soto Milla Patricia
Serpa Moncada Horacio José
Suárez Vargas John Harold
Tamayo Tamayo Soledad
Tamayo Pérez Jonatan 
Trujillo González Carlos Andrés
Valencia González Santiago
Valencia Laserna Paloma Susana
Varón Cotrino Germán
Velasco Ocampo Gabriel Jaime 
Zabaraín Guevara Antonio Luis 
Zambrano Eraso Bérner León
18.VI.2021      
Votación nominal a la omisión de la lectura 

del articulado, el bloque del articulado con 
proposición al artículo 2° presentado por la 
honorable Senadora Paola Andrea Holguín 
Moreno, título y continúe su tránsito a la Cámara 
de Representantes el Proyecto de ley número 232 
de 2020 Senado, 347 de 2020 Cámara
por medio de la cual la nación exalta y rinde homenaje 
a la memoria del Presidente de la República Marco 
Fidel Suárez al cumplirse el primer centenario de su 

gobierno.
Honorables Senadores por el no:
Gallo Cubillos Julián 
Guevara Jorge Eliécer
Londoño Ulloa Jorge Eduardo
López Maya Alexánder
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Polo Narváez José Aulo 
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
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Torres Victoria Pablo Catatumbo
Valencia Medina Feliciano 
Zúñiga Iriarte Israel Alberto
18.VI.2021
En consecuencia, ha sido aprobada la omisión 

de la lectura del articulado, el bloque del articulado 
con la proposición avalada al artículo 2°, el título 
y que haga tránsito a la Honorable Cámara de 
Representantes el Proyecto de ley número 232 de 
2020 Senado, 347 de 2020 Cámara.

 
 
 
 

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente proyecto en el Orden del Día.

Proyecto de ley número 370 de 2020 Senado, 
163 de 2020 Cámara, por la cual se establecen 
beneficios tributarios para la realización de los I 

Juegos Panamericanos Junior Cali 2021, V Juegos 
Panamericanos Juveniles Bogotá 2021 y XIX 
Juegos Deportivos Bolivarianos Valledupar 2022 
y el XIX Campeonato Mundial de Atletismo Sub-20 
Cali 2022, y se dictan otras disposiciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente José Alfredo Gnecco 
Zuleta.

Palabras del honorable Senador José Alfredo 
Gnecco Zuleta.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Alfredo 
Gnecco Zuleta:

Muchas gracias Presidente. Me permito presentar 
el informe de ponencia para segundo debate ante 
la honorable plenaria del Senado del Proyecto de 
ley número 370 de 2020 de Senado, 16 de 2020 
Cámara, por la cual se establecen beneficios 
tributarios para la realización de los primeros 
Juegos Panamericanos Junior Cali 2021, V Juegos 
Panamericanos Juveniles Bogotá 2022, XIX juegos 
deportivos Bolivarianos Valledupar 2022 y el XIX 
Campeonato Mundial de Atletismo Sub-20 de Cali 
2022 y se dictan otras disposiciones.

El presente proyecto de ley tiene como objetivo 
otorgar beneficios tributarios de orden nacional que 
permitan desarrollar de mejor manera y aprovechar 
al máximo las ventajas económicas de los eventos 
deportivos que se realizarán en Colombia entre el 
2021 y el 2022. Los beneficios estarán dirigidos 
a los siguientes eventos: los primeros Juegos 
Panamericanos Junior Cali 2021, los V Juegos 
Panamericanos Juveniles Bogotá 2022 y XIX 
Campeonato Mundial de Atletismo Sub-20 de Cali 
2022, los XIX Juegos deportivos Bolivarianos 
Valledupar para el 2022. Emulando normas 
emitidas para favorecer eventos deportivos de gran 
importancia en Colombia como ocurrió con la Copa 
América.

El impacto de las competencias deportivas en las 
ciudades anfitrionas será positivo en la medida en 
que la inversión pública y privada se fortalece con el 
objetivo de adecuar y construir escenarios deportivos 
de alto nivel, adicionalmente, el empleo y el turismo 
son estimulados de manera temporal y permanente. 
El país necesita impulsos que permitan robustecer la 
reactivación económica en las regiones.

Con la realización de los XIX Juegos 
Bolivarianos de Valledupar del 2022 se espera que 
la ciudad reciba alrededor de 3.133 atletas, 1.250 
oficiales y 485 jueces. En el caso de los V juegos 
Panamericanos Juveniles Bogotá 2022 se contará 
con la presencia de 1.000 atletas, 500 oficiales de 
equipo, 100 delegados internacionales y 70 jefes de 
clasificación. En este mismo sentido se espera que 
para los primeros juegos Panamericanos Junior Cali 
2021 cuenten con la participación de 3.500 atletas, 
1.050 personas de delegaciones, 1.400 jueces y 
3.000 voluntarios. Por último, el XIX Campeonato 
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Mundial de Atletismo Sub-20 Cali 2022 proyecta 
una participación de 1.900 Atletas oficiales, 175 
delegaciones, 120 jueces, 300 entrenadores y 200 
oficiales de organización.

Esta iniciativa legislativa busca otorgar 
beneficios tributarios de orden nacional, por esta 
razón ya se cuenta con concepto técnico favorable 
del Ministerio de Hacienda y el Ministerio del 
Deporte. Dentro del concepto técnico emitido 
por el Ministerio del Deporte se contemplan las 
siguientes ventajas: favorecen el posicionamiento 
y el liderazgo deportivo en el país, fortalece la 
asistencia e inversión diaria de las delegaciones y 
acompañantes en las regiones, generando un flujo 
de recursos superiores a los que representaría la tasa 
impositiva a visitantes, extranjeros e importaciones 
temporales que, de mantenerse, desmotivarían la 
participación de varios de los países invitados. 
Por ejemplo, con la realización de los XIX Juegos 
Bolivarianos de Valledupar 2022 la ciudad obtendrá 
escenarios deportivos de alto nivel capaces de 
desarrollar competencias de carácter internacional 
y brindar las herramientas necesarias para los 
deportistas. La inversión programas es de más 190 
mil millones de pesos lo que genera más de 1.000 
empleos directos, 2.000 indirectos, fortaleciendo 
los siguientes sectores económicos: hotelería, 
alimentos, transporte, logística, infraestructura, 
tecnología, servicios médicos, implementación 
deportiva y turismo.

Agradezco la atención prestada y solicito a la 
honorable plenaria del Senado aprobar en segundo 
debate este proyecto de ley, toda vez que impulsará 
los eventos deportivos que se generan con efectos 
positivos en cada una de las regiones donde se van 
a realizar estos importantes eventos. Es importante 
extender los beneficios que otorga la Copa América a 
estos eventos deportivos, la reactivación económica 
en competencia compensaría los beneficios 
tributarios. Esto es muy importante para cada una 
de las regiones donde se va a realizar, sobre todo, 
en estos momentos que vive el país de pandemia y 
donde ha sido muy golpeada la economía de cada 
una de las regiones, por eso solicito nuevamente a la 
Plenaria que apoye la aprobación de este proyecto. 
Muchas gracias, señor Presidente.

Por instrucciones de la Presidencia y, de 
conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Señor Presidente, antes de continuar me permito 
solicitar un espacio para un par de anuncios:

• Proyecto de ley número 207 de 2020 
Senado, por medio de la cual se establecen 
factores para la determinación de la tasa de 
interés en tarjetas de crédito, se adiciona el 
artículo 48 del Estatuto Orgánico del sistema 
financiero y se dictan otras disposiciones en 
materia de créditos.

• Proyecto de ley número 232 de 2020 
Senado, 347 de 2020 Cámara, por medio 
de la cual la Nación exalta y rinde homenaje 
a la memoria del Presidente de la República 
Marco Fidel Suárez al cumplirse el primer 
centenario de su Gobierno.

Son conciliaciones.
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura a 

la proposición con que termina el Informe.
Por Secretaría se da lectura a la proposición 

positiva con que termina el Informe de ponencia 
Proyecto de ley número 370 de 2020 Senado, 163 
de 2020 Cámara.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria la proposición leída y, cerrada su discusión, 
esta le imparte su aprobación por unanimidad.

Se abre segundo debate.
la Presidencia somete a consideración de la 

plenaria la omisión de la lectura del articulado y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración de la 
Plenaria el articulado en bloque con la proposición al 
artículo 8° presentada por el honorable Senador José 
Alfredo Gnecco Zuleta del Proyecto y, cerrada su 
discusión pregunta: ¿Adopta la plenaria el articulado 
propuesto? Y esta responde afirmativamente.

 
 
 

 

La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 
al título del Proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título del 
Proyecto de ley número 370 de 2020 Senado, 
163 de 2020 Cámara, por la cual se establecen 
beneficios tributarios para la realización de los I 
Juegos Panamericanos Junior Cali 2021, V Juegos 
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Siendo las 10:10 p. m., la Presidencia levanta la 
Plenaria mixta y convoca la próxima sesión para el 
domingo 20 de junio de 2021 a las 03:00 de la tarde.

El Presidente,
ARTURO CHAR CHALJUB

El Primer Vicepresidente,
JAIME ENRIQUE DURÁN BARRERA

La Segunda Vicepresidenta,
GRISELDA LOBO SILVA

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO

Panamericanos Juveniles Bogotá 2021 y XIX 
Juegos Deportivos Bolivarianos Valledupar 2022 
y el XIX Campeonato Mundial de Atletismo Sub-20 
Cali 2022, y se dictan otras disposiciones.

Leído este, la Presidencia lo somete a 
consideración de la Plenaria, y cerrada su 
discusión pregunta: ¿Aprueban los miembros de la 
Corporación el título leído? Y estos le imparten su 
aprobación.

Cumplidos los trámites constitucionales, 
legales y reglamentarios, la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el proyecto 
de ley aprobado haga tránsito a la Honorable 
Cámara de Representantes? y esta responde 
afirmativamente.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021
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